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I. Introducción 

Este Taller se diseñó para apoyar la importante labor de las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la detección y denuncia 
de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como en para la 
prevención de embarazos en adolescentes, así como, del derecho a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE). Incluyó información y conceptos básicos en los temas de 
sexualidad, poder y violencia, derechos sexuales y reproductiva, derechos humanos y 
género. También se tomó como base los siguientes documentos y materiales para 
fortalecer los contenidos en materia de atención y denuncia de casos: “Convención sobre 
los Derechos del Niño”, “Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Este Taller, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el estado de Michoacán, y en 
donde las condiciones por el COVID 19 permitieran un acercamiento seguro y sin poner 
en mayor riesgo a su población. Con esta idea de salvaguardar a la población del COVID 
19, se visitó el municipio de Tangancícuaro, Michoacán en la Casa de la cultura del 
municipio el 8 de diciembre de 2020. 

El propósito fue contribuir a una capacitación vía un taller para mejorar, concientizar y 
orientar a las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, así como informales vía un Directorio, de cuales podrían 
ser las mejores rutas para la atención y prevención en la materia. Asimismo, está 
perfectamente alineado a las acciones establecidas en la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA). La salud sexual y reproductiva es 
una dimensión central en la vida de todo ser humano y está presente en todas las etapas 
de la vida. El pleno disfrute de los derechos sexuales es fundamental para el bienestar 
físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes de Michoacán. Recordemos que 
las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, así como de 
garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia, y que en muchas 
ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen estos temas y no saben 
cómo abordarlos con sus hijas e hijos. 

Los derechos humanos y para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el 
derecho a una sexualidad plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos 
derechos, sobre todo a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre la sexualidad, con respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin 
violencia. Es necesario promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos para contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social 
en una sociedad libre de discriminación y violencia. 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

4 
 

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel Federal es instrumentada por el Grupo Interinstitucional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GIPEA), y a nivel estatal existen los Grupos 
Estatales de Prevención del Embarazo (GEPEA) y los municipales, encargados de 
alcanzar las metas que la ENAPEA ha propuesto: erradicar los nacimientos en niñas de 
10 a 14 años, y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 
15 a 19 años para el año 2030. 

Por ello el Taller, busca que las madres, padres y personas responsables del cuidado de 
niñas, niños y adolescentes tengan información para asegurar una comunicación más 
estrechas con sus hijas e hijos, y en su caso saber que existen servicios para la denuncia 
por alguna violación a los derechos de las niñas y adolescentes.  Y desde estas 
perspectivas, este Taller buscó brindar, de manera fácil y práctica información para que 
ellas y ellos puedan abordar y atender la problemática del embarazo adolescente y el 
abuso sexual infantil y la IVE.  
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II. Justificación 

Con el propósito de contribuir con la disminución del embarazo adolescente y 
erradicación del embarazo infantil, se considera necesario contar con procesos 
formativos, preventivos y de difusión para que las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, se informen y conozcan sobre 
los derechos sexuales y reproductivos, así como de la prevención de los abusos sexuales 
contra niñas y adolescentes. Planear un Taller que capacite con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la Interrupción voluntaria 
del embarazo se vuelve indispensable, y más cuando se dirige hacia las personas que 
acompañaran la vida de hijas que pasaran de niñas a adolescentes hasta convertirse en 
mujeres adultas. Lograr una mayor conciencia y un conocimiento sobre como poder 
orientar a sus hijas e hijos hacia los servicios institucionales sobre la atención, prevención 
y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes es una 
tarea de justicia. Para ello el impulso de estrategias para la prevención y atención de la 
violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE), son necesarias para que reconozcan el marco normativo vigente en 
materia del IVE. Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos, al igual 
que el derecho a la privacidad y el derecho a la vida, por ello la prevención del embarazo 
en adolescentes y la erradicación del embarazo en niñas menores de 15 años. Ya que 
se considera que cuando existe un embarazo infantil se considera que pudo haber 
existido en abusos sexual.  

Se tiene que reconocer también que la violencia sexual y el embarazo adolescente mina 
los proyectos de vida de miles de niñas y adolescentes, otros factores que minan el futuro 
de mujeres son los prejuicios familiares, la desinformación sobre la prevención del 
embarazo y las formas de violencia sexual que se den en la etapa del desarrollo de las 
niñas y adolescentes, lo que no les permite avanzar hacia el pleno desarrollo integral de 
sus derechos. 

El sistema patriarcal, también fomenta y no permite disminuir este fenómeno ya que 
históricamente mantiene relaciones de poder de sometimiento y dependencia hacia los 
grupos de mujeres y especialmente a niñas, niños y adolescentes, por ello que las y los 
servidores públicos reconozcan también que la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dan pautas para la 
construcción de servicios amigables de salud y de justicia indispensables. 
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En Michoacán la tasa de fecundidad es mayor a la que se estima a nivel nacional; el 
CONAPO 2016-2050 en 2016, el 0.42% de los embarazos fueron en mujeres menores 
de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal suerte, que el 20.42% del total 
de nacimientos corresponde a madres menores de 20 años, edad en la cual no se ha 
alcanzado el desarrollo biológico de manera completa para ser madre y en la mayoría de 
los casos no han terminado una carrera universitaria, además de no contar con un empleo 
que les permita solventar sus necesidades de manera independiente. 
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III.- Objetivos 

Sensibilizar sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la 
IVE, además de concientizar y orientar a las madres, padres y personas responsables 
del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la atención, prevención y sanción sobre 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, y sobre los servicios que 
pueden usar para el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, por medio del 
Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. 

Los temas desarrollados fueron: 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 
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IV.- Desarrollo de metodología (metodología) 

Debido a la pandemia de COVID-19 en México y en especial en Michoacán, que inició en 
febrero de 2020, el Gobierno de México, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
decretó la implementación de una serie de medidas para prevenir y controlar los 
contagios en el país, entre las cuales se incluyeron la suspensión de actividades 
económicas, la restricción de congregaciones masivas y la recomendación de resguardo 
domiciliario a la población en general, el Taller tuvo lugar en el Municipio de 
Tangancícuaro, en las instalaciones de  la Casa de Cultura de Tangancícuaro, con una 
afluencia limitada para que no se expandiera el virus del COVID 19.  Se convocó a 
madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes 
vinculados a población con hijas e hijos adolescentes especialmente, y que fueran 
personas que no podían estar en condiciones de riesgo por su edad y condición.  

El Taller, se desarrolló mediante una capacitación que consistió en proporcionar a las 
madres y padres información y desarrollo de habilidades necesarias para acercarse a sus 
hijas e hijos y poder entablar una mejor comunicación para prevenir y en su caso atender 
posibles casos de violaciones a sus derechos.  

El Taller respondió a que madres y padres, así como cuidadores de crianza conocieran 
información y contenidos, sobre los servicios que se brindan a las niñas y adolescentes, 
así como cuestionar y dialogar sobre algunas estrategias para la prevención del 
embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, también  buscó hacer conciencia sobre 
qué hacer para solicitar apoyo para la atención, tanto psicológica, legal, como médica, 
así como de la protección integral de niñas y adolescentes que deben tener las madres 
y embarazadas menores de 15 años. La propuesta de contenidos también consistió en 
identificar algunas rutas críticas de atención como es el 911. Y como estas se pueden 
vincular a las existentes a nivel local, esto se basa en los trabajos que los integrantes del 
grupo estatales en Michoacán para la Prevención del Embarazo en Adolescentes puedan 
aportar. 

También se ubicaron elementos y características sociodemográficas, de los 
determinantes del embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, así como su 
vinculación con la pobreza extrema, la deserción escolar y en particular, la violencia 
sexual. 

Conocieron sobre las instituciones del gobierno en Michoacán que tienen el compromiso 
a proteger y restituir de manera integral los derechos de las niñas y adolescentes que 
han sufrido en sus derechos humanos una violación. Por ello, el conjunto de las temáticas 
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y conociendo algunas de las características de la población que tomo el taller, se orientó 
de manera muy sencilla y didácticamente a ampliar sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes del grupo, reconociendo que muchas madres y padres no sabían leer.  

 

El que madres y padres no supieran leer, nos permitió entender y atender a las 
necesidades de información y capacitación de ellas y ellos, de manera que sin perder su 
atención con la información pudieran asumir sus responsabilidades para el cuidado y 
prevención del embarazo y abuso sexual en sus hijas e hijos. 

Por ello el Taller, se hizo de manera participativa siempre con una Enfoque de Género y 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, así que el Taller se desarrolló en 4 horas 
con los siguientes temas (ver anexo de ppt): 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 

Se les pidió a las madres y padres que durante el Taller, reflexionaran sobre qué es la 
perspectiva de género, el enfoque de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
cómo detectar y denunciar casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. Todo ello, facilitando el proceso de aprendizaje del grupo 
y de acuerdo al objetivo, cada 40 minutos se reforzaba el conocimiento visto hasta ese 
momento miento y se conducía al grupo a que plantearan todas sus inquietudes y dudas 
sobre sus aprendizajes. 

Finalmente se procedió a realizar el cierre del taller invitando a las madres, padres y 
personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, a que sigan 
participando en la prevención del abuso sexual y del embarazo adolescente, así como a 
que utilicen los servicios de denuncia y apoyos que el gobierno de Michoacán ofrece. 
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V.- Informe de la actividad (informe) 

a) Antecedentes 

 

El presente Informe de actividades tiene por finalidad dar cuenta de las acciones 
emprendidas para la realización del Taller de capacitación, con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE, que fue dirigido a 
madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, 
siendo el propósito de mostrar una síntesis de las tareas puntuales que se realizaron el 
día del Taller el 08 de diciembre de 2020 en Tangancícuaro , Michoacán. 

 

Esta actividad forma parte de las metas que el Fondo para el Bienestar y el Avance de 
las Mujeres, se diseñaron vía el Proyecto: “Yo siento, pienso y decido mi futuro”, y cuyo 

objetivo general es el de “Contribuir a la disminución del embarazo adolescente y 

erradicación del embarazo infantil, a través de procesos formativos, preventivos y de 
difusión para adolescentes, niñas, madres, padres y docentes”. Teniendo como objetivos 

específicos:  

• Generar estrategias de formación participativas para adolescentes, niñas, madres, 
padres y docentes.  

• Desarrollar una estrategia de difusión sobre la ruta de seguimiento en materia de 
derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra niñas y 
adolescentes.  

• Generar redes de niñas y adolescentes a fin de generarles espacios de incidencia 
para fortalecer la agenda de sus derechos sexuales y reproductivos.  

• Diseñar una estrategia piloto de intervención en materia de abuso sexual infantil y 
prevención de embarazo adolescente, en el municipio con más alta tasa de 
fecundidad adolescente. 

 

Con esta Actividad y sus acciones contribuyen en pequeña pero sustantiva parte a dar 
cumplimiento con líneas de acción de la estrategia estatal de prevención del embrazo 
adolescente, buscando la disminución de las tasas de fecundidad adolescentes y la 
erradicación del embarazo infantil con las graves implicaciones individuales y sociales 
que conllevan a las niñas y adolescentes michoacanas. 
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b) Justificación  

 

Niñas teniendo bebés: Como se sabe el desarrollo biológico y psicológico en la niñez y 
adolescencia está aún en proceso, lo que puede generar que en condiciones no 
adecuadas como es la violencia y los embarazos genere dificultades para la toma de 
decisiones y con ello limite el desarrollo pleno de la vida de niñas y adolescentes. Cuando 
el embarazo en menores de 15 años se gesta es resultado de una decisión no plena, sino 
que, regularmente en la mayoría de los casos esto pude ser producto de una violación a 
los derechos humanos de ellas. La falta de información, así como de madres y padres 
interesados en su protección y desarrollo son decisivos para un mejor futuro de niñas y 
adolescentes en Michoacán.  

Existen circunstancias que están fuera del control de las niñas y adolescentes tales como 
el abuso sexual, falta de apoyo institucional, así como de sus madres, padres y 
cuidadores eso nos lleva a un contexto complicado, donde la violencia de género emerge 
más fácilmente, y en donde el abuso sexual se pueda ver como una constante de 
normalización. 

Las niñas y adolescentes no cuentan con información clara y suficiente sobre sus 
derechos sexuales y reproductivos, es una responsabilidad de Estado, lo que aunado a 
la mistificación de la maternidad y a la implantación de roles de género desde muy 
temprana edad dificulta el no embarazo y la prevención del abuso sexual infantil.  

Se requiere que madres y padres conozcan qué servicios de salud, de justicia y 
educativos existen en su municipio y como obtener más información para la prevención, 
atención y denuncia de casos. Se requiere que conozcan sobre la salud sexual integral, 
y que ellas y ellos sean los primeros en informales a sus hijas e hijos de cómo evitar 
embarazos y abusos sexuales, así como para la restitución de sus derechos. 

Las consecuencias de un embarazo adolescente son muy preocupantes, una deserción 
en la familia, en la escuela y en la comunidad, puede hacer la diferencia. También se 
genera una mayor precarización de la vida, falta de estructura escolar, familiar que les 
puedan apoyar. Niñas y adolescentes, minan su autonomía progresiva cundo son 
violadas y/o embarazadas, se les coloca en una situación de mayor vulnerabilidad.  
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Todos los elementos causales, así como las consecuencias de un embarazo adolescente 
que pueden encontrarse en diversos niveles (comunitarios, familiares, escolares, 
nacionales, individuales, etc.), tienen múltiples efectos indeseados en la vida de las niñas 
y adolescentes y en el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

Cuando una niña trae al mundo a un bebé se vuelve más complicada la vida, pues ahora 
no sólo tiene que cuidarse ella, sino debe cuidar a otro menor de edad (aumento de 
necesidades materiales y emocionales) para solventar su desarrollo pleno. 

 

c) Participantes: 
 

Las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes 
en el Municipio de Tangancícuaro, alcanzo a 9 mamás y papás, de ellas el 22 por ciento 
fueron representados por hombres y el 78 por ciento por mujeres.  Desafortunadamente 
el mismo porcentaje del 22 por ciento no sabía leer.   
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d) Desarrollo del Taller: 

A través de la exposición frente a grupo, se dio inicio al Taller con el objetivo general de 
concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la 
atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, se realizaron 
cinco momentos del taller, lo primero fue que las y los participantes:  

 

• Darles la bienvenida y dar a conocer el encuadre y acuerdos de comportamiento 
durante el taller.   
 

• Que conocieran sobre la importancia de la “Sexualidad y son sus los cuatro 
holones”, de manera que les ayudará a entender su relación con el desarrollo de 
las personas, especialmente de las niñas y adolescentes. 

 

El grupo, reflexionó sobre cómo es posible que “Niñas tengan bebés”, para cuestionarles 

sobre si es un asunto privado o de interés públicos. ¿Es mi asunto? 

Sobre el tema de la “Sexualidad y sus cuatro Holones”, se cuestionó y explicó como 

trabajar la sexualidad en niñas, niños y adolescentes, especialmente en niñas y mujeres 
adolescentes. Las y los participantes se preguntaron como hablar de la Sexualidad con 
niños, niñas y adolescentes. 

La sesión se realizó de manera expositiva, buscando en todo momento que las madres 
y padres participaron desde sus vivencias como niñas y niños. Y el material de apoyo 
fueron las preguntas y la presentación de la sesión. El grupo estuvo muy interesado en 
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el tema y todas y todos reconocieron que el abuso sexual infantil, el embarazo en niñas 
y adolescentes, así como la educación en la sexualidad de manera integral son elementos 
que ayudan a para prevención del fenómeno de la violencia sexual y de posibles 
embarazos adolescentes.  

 

En el segundo tema se abordaron los: 

• Derechos humanos y Género 
 

• Características y condiciones de la población infantil y adolescente en Michoacán
  

Los y los participantes conocieron la importancia de reconocer los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de derechos, así como entender el significado de 
Género.   

Se explicó claramente el proceso de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
contexto actual, así como de la importancia de reconocer las diferencias de Género para 
crear mejores formas para la atención de las niñas y adolescentes que han sufrido 
violencia sexual y/o se han visto afectadas por un embarazo. Las y los participantes por 
medio de la exposición y de preguntas realizadas por ellas se fueron aclarando la 
importancia del interés superior de la niñez, concepto plasmado en la Convención de los 
Derechos del Niño. 

Por medio de la técnica expositiva con apoyo de una presentación los participantes 
conocieron las características de las niñas, niños y adolescentes en Michoacán, y las 
condiciones de la población infantil y adolescente que sufren de maltrato, violencia sexual 
y están en riego de ser madres adolescentes. Con cifras estadísticas se pudo explicar las 
condiciones en las que viven mucha de la población infantil y adolescente en Michoacán. 
Por ello las participantes reflexionaron profundamente sobre esta población que puede 
encontrarse en situación de vulnerabilidad. 

Al iniciar el tercer tema, y reconocer la importancia de lo visto con anterioridad, se 
prosiguió a dar los temas de: 

 

• Poder y violencias:  
• Violencia física y Violencia sexual. 
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Las participantes conocieron y reflexionaron sobre la importancia de reconocer las 
asimetrías del poder y sus consecuencias de la violencia sexual contra niñas y 
adolescentes. Conocer el fenómeno del poder y el ejercicio de las violencias, 
especialmente la violencia física y en especial la violencia sexual, como elementos de la 
vulneración de derechos en niñas y adolescentes. 

Se explico claramente que el abuso del poder y la violencia sexual son una problemática 
que viven millones de niñas y adolescentes, y que se vinculan al fenómeno del embarazo 
infantil y adolescente. 

Las participantes pudieron reflexionar sobre el mal ejercicio del poder y su efecto en niñas 
y adolescentes y reconocieron como la cultura patriarcal y el no respeto a los derechos 
humanos fomenta estas desigualdades.  

Al cierre y las conclusiones del grupo fueron puestas en común, pues se abrieron casos 
cercanos a algunas personas que desde su ámbito profesional y desde el ámbito personal 
y familiar reconocieron el fenómeno y el daño que ocasiona el guardar los silencios 
cuando se sabe de algún caso de abuso sexual infantil y no se denuncia. 

Con el propósito de que las participantes reconocieran el qué y cómo utilizar los 
procedimientos de detección, atención y denuncia en los casos de niñas y adolescentes 
que han sido abusadas sexualmente y desean realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE), se abordaron los siguientes temas: 

 

• Procedimientos para crear una ruta para la detección, atención y denuncia en 
casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo 

• NOM 046 y NOM 047 
 

Se puso en su conocimiento las dos normas que regula la atención de niñas y 
adolescentes en materia de su salud y atención en caso de violencia como son las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM 046 y NOM 047. 

 

Al dar inicio el último tema se trabajó expuso lo siguiente: 

• Restitución de Derechos 
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• Resiliencia: Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo Crear mi Futuro 

 

Las participantes reconocieron la importancia de contar con información sobre qué es la 
restitución de derechos de las niñas y adolescentes que han sido víctimas de abuso 
sexual y/o quieran realizar una interrupción voluntaria del embarazo. Se les explico la 
importancia que tienen la restitución de derechos en niñas y adolescentes de manera que 
sirva para la no repetición y con ello fortalecer la idea de “Yo pienso, yo siento, yo decido 

y elijo crear mi futuro”, para que las niñas y adolescentes sean reconocidas como sujetas 

de derechos. Por ello, las madres y los padres reconocieron la importancia de acompañar 
a sus hijas e hijos en la prevención del abuso sexual y los embarazo infantil y adolescente. 

Para cerrar se trabajó la Resiliencia, como una manera de entender “Yo pienso, yo siento, 
yo decido y elijo Crear mi Futuro”, reconociendo que las niñas y adolescentes tienen el 

poder de seguir adelante a pesar de haber vivido situaciones complejas como un abuso 
sexual o un embarazo no deseado.  

El cierre y las conclusiones del Taller, se dio con la recapitulación de lo aprendido, en 
todo momento se facilitó que el espacio fuera un espacio para la reflexión y recapitulación 
de los contenidos vistos hasta. Las participantes hicieron una reflexión final para 
reconocer lo aprendido y al mismo tiempo atender las dudas en una puesta en común, 
de la importancia de las implicaciones para que niñas y adolescente sean las principales 
protagonistas del “Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo crear mi futuro”.  
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VI.- Lista de asistencia: 
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VII.- Conclusiones 
 

A pesar de que algunas madres y padres nos sabían leer, participaron en el Taller de manera entusiasta y pudieron 
identificar las consecuencias del abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos adolescente. 

Las participantes se reconocieron como actores específicos para poder acompañar en la atención y protección a niñas y 
adolescentes, y reconocieron el marco legal que les protege iniciando con la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar de una vida plena y una 
sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.  

El Taller sirvió para señalar lo que la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), 
menciona al decir que al igual que las  autoridades, las madres, padres y cuidadores de crianza son los principales actores 
que deben promover mejores formas de atención para disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos 
en niñas y adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos humanos y con la garantía 
del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, así como del interés superior de la niñez, de sus hijas e hijos. 

Las madres y los padres del Municipio de Tangancícuaro en Michoacán reconocen que los temas tan delicados que se 
abordaron sean vistos por más integrantes de su comunidad, ya que en muchas familias los secretos de no hablar del 
abuso sexual y del embarazo en sus hijas menores de edad provoca que el futuro de ellas se vea limitado.   
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IX.- Anexos 
 

 

 

 

 

 

Anexo 1. Presentación PPT del Taller 
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Anexo 2. Cartas descriptivas 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 1 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños 
y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre 
la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes 
sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCION
AL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 

Sensibilizar 
sobre el 
abuso sexual 
y embarazo 

Violencia y/o 
abuso sexual 
de niñas y 
adolescentes 

Se hará un 
performas 
socioeducativo 
para generar la 
plena atención 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 

Sociodrama  

  

Micrófono y 
actriz  

10 min 
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adolescente
  

  

  

el derecho a 
la IVE 

de las y los 
participantes  

espectadores de 
un performas   

Dar la 
bienvenida y 
dar a conocer 
el encuadre y 
acuerdos de 
comportamient
o durante el 
taller   

  

  

Exposición de 
motivos del 
Proyecto y 
los acuerdos 
para el 
desarrollo 
del taller   

Presentación del 
facilitador  

Resumen de 
trayectoria y 
formación 
profesional 

Escucha activa y 
aceptación de los 
acuerdos  

Exposición 
frente a 
grupo  

  

Micrófono 10 min 

Contar con un 
diagnóstico 

a partir de la 
aplicación 
del 
cuestionario 
pre test    

 

Aplicación de 
cuestionario
  

 

Ubicar los 
conocimientos de 
las y los 
participantes 
antes del taller
  

Responder el 
cuestionario 

Vivencial Equipo de 
cómputo de 
las 
especialista
s y de las 
personas 
participante
s 

Pluma o 
lápices 

10 min 
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Cuestionario
s  

 

Los/as 
participantes 
reflexionen 
la 
importancia 
de su 
presencia en 
el taller. 

Niñas 
teniendo 
bebés.  

¿Es mi 
asunto? 

Se explicará 
claramente que 
el abuso sexual 
y el embarazo 
son una 
problemática en 
la que somos 
todos 
corresponsables 
y que las niñas 
y adolescentes 
son las más 
afectadas 

Las y los 
participantes 
harán un 
ejercicio de 
reflexión a 
partir de 
preguntas que las 
y los lleven a 
asumir una 
escucha activa 
durante el 
taller.  

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán qué 
es la 
Sexualidad y 
los cuatro 
holones que 
ayudan a 
entender su 
desarrollo en 
las personas  

Sexualidad y 
sus cuatro 
Holones 

 

Se cuestionará y 
explicará como 
trabajar la 
sexualidad en 
Niñas, Niños y 
Adolescentes, 
especialmente en 
niñas y mujeres 
adolescentes. 

 

Las y los 
participantes se 
preguntarán como 
hablan de la 
Sexualidad con 
Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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Receso       10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia 
de reconocer 
los derechos 
de las niñas, 
niños y 
adolescentes 
como sujetos 
de derechos, 
así como 
entender el 
significado 
de Género.  

Derechos 
humanos y 
Género 

 

Se explicará 
claramente el 
proceso de los 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes en 
el contexto 
actual, así como 
de la 
importancia de 
reconocer las 
diferencias de 
Género para una 
mejor política 
pública para la 
atención de las 
niñas y 
adolescentes que 
han sufrido 
violencia sexual 
y/o se han visto 
afectadas por un 
embarazo 

Las y los 
participantes 
pondrán atención 
a la exposición y 
participarán 
elaborando sus 
dudas.   

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán las 
característic

Característi
cas y 
condiciones 
de la 

Se explicará con 
cifras las 
características 
y condiciones de 

Las y los 
participantes 
conocerán las 
características 

Técnica 
Expositiva 
y dinámica 
la Silueta 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 

30 minutos 
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as de las 
niñas, niños 
y 
adolescentes 
en Michoacán  

población 
infantil y 
adolescente 
en Michoacán 

la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán 

y condiciones de 
la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán, 
haciendo 
preguntas en todo 
momento. 

de la niña 
y 
adolescente 
Michoacana  

 

 

y un 
proyector y 
papelógrafos 
con 
crayolas. 

 

Cierre y 
conclusiones 

Recapitulaci
ón de lo 
aprendido  

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
recapitulación 
de los 
contenidos 
vistos hasta 
ahora. 

Las y los 
participantes 
harán una 
reflexión en 
pares de personas 
para que 
reconozcan lo 
aprendido y 
generarán sus 
dudas en una 
puesta en común. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán y 
reflexionarán 
sobre la 
importancia 
de conocer 
las 

Poder y 
violencias: 

Violencia 
física. 

Violencia 
sexual. 

Se explicará 
claramente que 
el abuso del 
Poder y la 
violencia sexual 

Como una 
problemática que 

Las y los 
participantes 
reflexionarán 
sobre el mal 
ejercicio del 
poder y su efecto 

Técnica 
Expositiva  

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

10 minutos 
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asimetrías 
del poder y 
sus 
consecuencias 
de la 
violencia 
sexual contra 
niñas y 
adolescentes. 

 viven niñas y 
adolescentes 
sobre, 
especialmente 
sobre el 
embarazo. 

 

en niñas y 
adolescentes. 

 

 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
reconocerán 
qué y cómo 
utilizan los 
procedimiento
s de 
detección, 
atención y 
denuncia en 
los casos de 
niñas y 
adolescentes 
que han sido 
abusadas 
sexualmente y 
desean 
realizar la 

Procedimient
os para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de 

abuso sexual 

interrupción 
voluntaria 
del embarazo 

(funciones, 
servicios y 
responsabili
dad del 
Estado y 
Municipio con 

Se aplicará una 
matriz para que 
las y los 
servidores 
públicos 
reconozcan desde 
su experiencia 
qué se hace y 
cómo se hace 
para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de abuso 
sexual y la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo 

Las Madres, 
Padres y 
responsables del 
cuidado y la 
crianza de niñas, 
niños y 
adolescentes 
reconocerán la 
importancia de la 
detección y 
denuncia en casos 
de abuso sexual y 
del apoyo para la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo. 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

NOM 046 y 047 

Hoja con la 
matriz con 
las 3 cosas 
que hacen 
cuando 
reciben, 
atienden, 
detectan, 
orientan y 
refieren; y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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interrupción 
voluntaria 
del embarazo 
(IVE) 

 

base a las 
NOM 046 y 
047) 

 

en niñas y 
mujeres 
adolescentes. 

 

Receso       10 minutos  

Los/as 
participantes 
reconocerán 
las acciones 
que deben 
seguir para 
la 
restitución 
de derechos 
de las niñas y 
adolescentes 
que han sido 
víctimas de 
abuso sexual 
y/o quieran 
realizar una 
interrupción 
voluntaria 
del embarazo. 

Restitución 
de Derechos 

Resiliencia: 
Yo pienso, yo 
siento, yo 
decido y 
elijo Crear 
mi Futuro 

 

Se explicará la 
importancia que 
tienen la 
restitución de 
derechos en 
niñas y 
adolescentes de 
manera que sirva 
para la no 
repetición y con 
ello fortalecer 
la idea de “Yo 

pienso, yo 
siento, yo 
decido y elijo 
crear mi futuro” 

 

Las y los 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
acompañar y poner 
los recursos 
necesarios en el 
futuro 
(materiales y de 
servicios) para 
que se fortalezca 
la idea de: “Yo 

pienso, yo 
siento, yo decido 
y elijo crear mi 
futuro” en la 
prevención del 
abuso sexual y 
del embarazo 
infantil y 
adolescente. 

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

30 minutos  
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Retos del 
futuro 

hablar de la 
sexualidad 
para la 
prevención 
del abuso 
sexual y el 
embarazo 
adolescente 

Cierre y 
conclusiones 

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
cierre de los 
contenidos 
vistos y la 
importancia de 
las 
implicaciones 
para niñas y 
adolescente de 
saber que ellas 
son las 
principales 
protagonistas 
del “Yo pienso, 

yo siento, yo 
decido y elijo 
crear mi 
futuro”. 

Las y los 
participantes 
harán sus 
reflexiones 
finales sobre lo 
abordado en las 
sesiones y lo 
pondrán en una 
puesta en común 
con el grupo. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la 
contingencia sanitaria, se buscará que los grupos de madres, padres y responsables 
de crianza en niñas, niños y adolescentes sean con el número de personas adecuado y 
que sean en lugares y comunidades seguras para evitar posibles contagios. Y por la 
condición de la población que en porcentajes no saben leer, la evaluación fue amanera 
dialógica, con las madres y padres, justo para no lastimar su dignidad ni evidenciar 
sus propias capacidades. 

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Min
utos) 
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Anexo 3. Evidencias fotográficas  
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del 
derecho a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes. 

Fecha de realización: 08 de diciembre, en el Municipio de Tangancícuaro, Michoacán. Casa de la cultura del 
municipio 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Introducción 

El embarazo en la adolescencia es una condición que puede cambiar diametralmente la 

vida de las niñas y adolescentes, pues muy probablemente cuando una de ellas queda 

embarazada, la posibilidad de que continúe sus estudios se verá disminuida y con ello 

también las posibilidades de que pueda posteriormente acceder a un trabajo digno y 

alcanzar una autonomía económica, todo ello sin obviar el hecho de que a esa edad 

ocurren mayores complicaciones durante la gestación y el parto. 

Es por ello que el embarazo en la adolescencia constituye un problema no solamente en 

términos individuales sino de carácter público dado que dicha condición puede sumar 

condiciones de vulnerabilidad que podría llevar a una niña o adolescente embarazada 

por ejemplo, a contraer matrimonio sin desearlo y con ello -ante la falta de educación 

sexual integral- a tener relaciones sexuales no consensuadas y no protegidas, a quedar 

en un situación de dependencia económica o incluso a ejercer una maternidad no 

deseada, lo que las colocaría en una posición de gran vulnerabilidad para poder hacer 

frente a la pobreza, a la desigualdad social, a la violencia de género, entre otros aspectos, 

que obstaculizarían su desarrollo integral, favoreciendo al crecimiento de las brechas de 

género. 

Si bien esta problemática ocurre a nivel nacional, lo cierto es que en Michoacán los 

embarazos en mujeres de menos de 20 años - edad en la que aún no se ha logrado el 

pleno desarrollo biológico y no se estarían concluyendo los estudios universitarios 

ocurren con una incidencia que preocupa al Estado: el 20.42% de los embarazos, ocurren 

en mujeres menores de 20 años y en 21 municipios del Estado se presentan cinco 

nacimientos o más en mujeres menores de 15 años (CONAPO, 2018). 

Tomando en consideración lo anterior la Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo 

de las Mujeres través de la coordinación del proyecto, desarrolló las acciones de 

planeación, las cuales se describen en el presente informe, explicando primeramente los 

planes, metodologías y cronogramas de trabajo, para cada una de las metas. 
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De la misma forma, se describen los avances de la participación ciudadana, la cual tiene 

como propósito el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las acciones 

comprometidas en el proyecto así como la presentación de la información financiera y 

estados de cuenta del mes de agosto 2020 y, por último, se integra el avance 

administrativo el cual incluye los probatorios de las reuniones realizadas con las 

instituciones integrantes del GEPEA, con el objeto de dar a conocer el proyecto y generar 

mecanismos de articulación con las dependencias que lo integrarán y la elaboración de 

los términos de referencia. 
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Justificación 

De acuerdo con las estadísticas de natalidad del Instituto Nacional de Geografía y 

Estadística (INEGI), en 2018 se registró un total de 2, 162,535 embarazos en México, de 

los cuales el 17.5% (378,444) correspondieron a madres menores de 20 años. De 

acuerdo con estimaciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) 2018, hay 2.3 

nacimientos en niñas de entre 10 y 14 años por cada 1,000 de este grupo de edad.  

Datos del Banco Mundial de 2017, muestran que en promedio la tasa de fecundidad en 

adolescentes de entre 15 y 19 años entre los países que integran la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) es de 20.3. De acuerdo con la 

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, México registró una tasa 

de 70.6, lo cual lo ubica en el primer lugar dentro de los países que integran dicha 

organización. Es importante recalcar que los datos de la ENADID 2018, muestra una 

disminución de la tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años que en 2014 era de 77.  

Prevenir y atender ese fenómeno es una tarea de primer orden por sus implicaciones 

socio-culturales, económicas y en la salud pública. Igualmente, es importante prevenir la 

violencia sexual y las violaciones que ocasionan el embarazo infantil y, en no menos 

casos, el embarazo adolescente.  

Al igual que en 2019, los recursos del ahora llamado FOBAM se destinarán a fortalecer 

a la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres, para desarrollar 

acciones de prevención y atención que coadyuven en el cumplimiento de los objetivos de 

la ENAPEA. Con el FOBAM se busca consolidar y replicar las buenas prácticas. 

Por lo anterior, es importante de coordinar y ejecutar un proyecto como este, que 

contribuiría notablemente a la erradicación del embarazo infantil y adolescente en el 

Estado de Michoacán a través de diferentes actividades (metas) y estrategias, todas 

diseñadas en función de las particularidades de la población a la que están dirigidas. 
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Objetivos 

Objetivo general:  

Coordinación de las actividades para la ejecución y culminación del proyecto “Yo siento, 

pienso y decido mi futuro”. 

Objetivos específicos:  

• Reportar las actividades desarrolladas para la ejecución de cada una de las metas 

del Proyecto. 

• Reportar el proceso de culminación del mecanismo de participación ciudadana. 

Desarrollo 

Participación Ciudadana.  

El área de comunicación social de la Secretaría dio cumplimiento a la solicitud establecida 

en el oficio MEMORANDUM SEIMUJER/DTPP/086//2020 para fortalecer lo solicitado en 

el numeral 4 de dichos lineamientos, el probatorio se encuentra anexo al presente. 

En ese mismo tenor se realizó la presentación del proyecto y sus resultados en el ámbito 

local en las cuales participaron: Personas beneficiarias del proyecto, Responsable o 

coordinadora del proyecto, Integrantes del Comité de Vigilancia y el funcionariado estatal 

representante en la materia, se anexa minuta y fotografías de la reunión así como el link 

del en vivo en las páginas oficiales de la IMEF. 

Así mismo se realizó la visita de seguimiento programada por la persona responsable de 

la participación ciudadana, en dicha reunión estuvo presente la persona coordinadora del 

proyecto y se efectuó una revisión de las acciones emprendidas, así como la erogación 

del gasto asignado al proyecto se anexa formato. 

Avance del formato del informe estadístico. 
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Información financiera y estados de cuenta del mes de noviembre y diciembre 

2020. 

Se adjunta en anexo el estado de cuenta del mes de noviembre, toda vez que la 

generación del estado de cuenta se realiza dentro de los siguientes 10 días hábiles de 

cada mes.  

Avance Administrativo. 

Se realizaron las actividades conducentes a cerrar el proceso administrativo y operativo 

del Proyecto, referente a la ejecución de las metas y la solicitud de Documentos Meta y 

Medios de Verificación, así como el tramite respecto al ejercicio del gasto, relativo a la 

petición de facturas e integración de expedientes de cada una de las metas. 

Así mismo se realizó la solicitud para generar adecuaciones al proyecto en términos de 

los municipios y actor estratégico para la realización de la meta 3: Impulsar estrategias 

para la prevención y atención de la violencia sexual contra niñas y adolescentes y el 

acceso a la interrupción voluntaria del Embarazo (IVE) según el marco normativo 

vigente., debido a que dicha meta no pudo ser realizada de manera presencial, con el 

actor estratégico de origen debido a la actual crisis sanitaria por la que atraviesa el país, 

no obstante dada la naturaleza  de la meta, se gestionó la relación con otro actor 

estratégico con quien sí se pudo realizar de manera presencial que fue el CECYTEM 

cuyos planteles se cruzaron con el Indicador de realizarlo en aquellos planteles en donde 

existen municipios con alta tasa de embarazo adolescente, se anexan oficios de 

seguimiento. Finalmente se dio contestación a las observaciones realizadas por el 

Instituto Nacional de las Mujeres respecto a la entrega del Segundo Informe de Avances. 

Conclusiones 

En este documento se ha especificado el desarrollo de las actividades para la culminación 

de la ejecución del proyecto: “Yo siento, pienso y decido mi Futuro”. Para la disminución 

del embarazo infantil y adolescente en Michoacán. De la ejecución del mismo puede 

deducirse que si bien resulta un reto la coordinación y el consenso con las distintas 
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instituciones participantes, es un elemento fundamental para el éxito del impacto del 

proyecto en la población objetivo.  

Recomendaciones 

Si bien el proceso de planeación resulto fundamental para el éxito en la implementación 

del proyecto, se sugiere que la radicación del recurso sea temprana debido a los tiempos 

que los procesos administrativos para el correcto ejercicio de los recursos requieren y si 

esto no es así, el proyecto presenta muchas dificultades para su ejecución. 

 

Bibliografía 

INMUJERES (2020), Bases de Participación de la Convocatoria del Fondo para el 

Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) que emite en Instituto Nacional de las 

Mujeres (INMUJERES) para las instancias de las mujeres en las entidades federativas 

(IMEF) con el objeto de contribuir a la erradicación del embarazo infantil y a la disminución 

del embarazo adolescente.  

INMUJERES (2020), Aviso por el que se modifican diversos numerales de las “Bases de 

Participación de la Convocatoria para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM), 

que emite en Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) para las instancias de las 

mujeres en las entidades federativas (IMEF) con el objeto de contribuir a la erradicación 

del embarazo infantil y a la disminución del embarazo adolescente”.  

CEPAL (2005), Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la 

evaluación de proyectos y programas.  

 

 

 

 



    
 

9 

 

 

 

 

 

 

 



    
 

10 

 

Anexos 

Avances de la Participación Ciudadana, Tercer Informe FOBAM 

Finalmente, a fin de dar cumplimiento a lo mandatado en el Plan de trabajo se realizó la gestión para la realización de las 

reuniones de: 

• Presentación del Proyecto, esta presentación se llevo a cabo con las personas integrantes del Comité de Vigilancia 

y las Instituciones Integrantes del GEPEA, se anexan probatorios de realización de la misma. 

• Presentación de Resultados del Proyecto, esta presentación se llevó a cabo con las personas integrantes del Comité 

de Vigilancia y las Instituciones Integrantes del GEPEA, se anexan probatorios de realización de la misma. 

• Visitas de seguimiento del Comité de Vigilancia, esta visita se realizo de manera virtual con la presencia de 8 

personas beneficiarias de las distintas actividades del Proyecto, se anexan probatorios. 

• Realizar las actividades referentes a la promoción de transparencia y rendición de cuentas, a fin de cumplimentar lo 

establecido en este apartado se publico en las páginas oficiales de la IMEF la información relativa a las funciones y 

mecanismos de integración y funcionamiento del Comité de Vigilancia, se anexan probatorios. 

• Informar a los integrantes del Comité de Vigilancia sobre la calendarización de las actividades, para dar cumplimiento 

a este punto se notifico mediante oficio a los integrantes del Comité de Vigilancia la calendarización de las 

actividades, se anexan probatorios. 
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ANEXOS 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Visita de Seguimiento del Comité de Vigilancia 

Fecha de realización: 15 de diciembre de 2020. 

Responsable de actividad: SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS. 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 
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MINUTA DE REUNIÓN 

 

  

ASISTENTES A LA REUNIÓN* 

 

• CONALEP 

• SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

• CECYTEM 

• SOFIA BLANCO SIXTOS 

• SEIMUJER 

• BENEFICIARAS DEL PROYECTO “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO” 
 

 

NOMBRE DE LA REUNIÓN:  Visita de Seguimiento del Comité de Vigilancia 

 

FECHA Y LUGAR DE LA REUNIÓN: 15 de diciembre de 2020              REUNIÓN VIRTUAL  
https://us02web.zoom.us/j/86551946818?pwd=VFVGNDlFcUVFVlFKMytCb0VhWmRoQT09 

 

HORA DE INICIO: 18:00 HORAS 

 

HORA DE TERMINACIÓN: 19:30 HORAS  
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AGENDA DE LA REUNIÓN 

 

 

1. Bienvenida, encuadre y presentación de los objetivos de la reunión”, a cargo de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres. 

 

2. Llenado del formato establecido para el seguimiento del comité de vigilancia a través de la escucha de las personas beneficiarias. 
 

3. Establecimiento de Acuerdos. 
 

Link de descarga de la grabación: https://drive.google.com/drive/folders/1ZEnxvsxOOuIJDbKQ_fv8F3zxI0au6xCB?usp=sharing 

 

 

 

 

 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 
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• Continuidad del Proyecto, considerando un alcance mayor del proyecto a nivel de la convocatoria. 

 

 

 

 
 
 
 
 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Presentación del Plan de Trabajo del Proyecto 

Fecha de realización: 04 de diciembre de 2020. 

Responsable de actividad: SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS. 
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Fotografía 1 Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 
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MINUTA DE REUNIÓN 

 

  

ASISTENTES A LA REUNIÓN* 

 

• Instituciones integrantes del GEPEA 

• Comité de Vigilancia 

• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 

 

NOMBRE DE LA REUNIÓN:  Presentación del Plan de Trabajo del proyecto “Yo siento, pienso y decido mi futuro” 

 

FECHA Y LUGAR DE LA REUNIÓN: 04 de diciembre de 2020              REUNIÓN VIRTUAL   
https://us02web.zoom.us/j/81205448222?pwd=RGtpZGFCc3RwTHIyVGJ4eG1iV1V1QT09 

 

HORA DE INICIO: 16:00 HORAS 

 

HORA DE TERMINACIÓN: 17:30 HORAS  
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AGENDA DE LA REUNIÓN 

 

 

1. Bienvenida, encuadre y presentación de los objetivos de la reunión”, a cargo de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres. 

 

2. Presentación del Plan de Trabajo del proyecto “Yo siento, pienso y decido mi futuro” 
 

3. Establecimiento de Acuerdos. 
 

Link de transmisión: https://www.facebook.com/413862942059763/videos/194414432313374 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/413862942059763/videos/194414432313374
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Reunión de presentación de resultados FOBAM 

Orden del día 

 

Michoacán a 18 de diciembre de 2020 

Objetivo: Reunión con dependencias para el informe de resultados del programa “Yo pienso, siento y decido mi futuro” de 

la Meta 1. Fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor instrumentación de acciones locales articuladas por los grupos 
estatales para la Prevención del Embarazo Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las Entidades 
Federativas (IMEF) en los grupos. De la Meta 2: Impulsar espacios de participación y fortalecimiento de liderazgos de niñas 
y adolescentes, en derechos sexuales y reproductivos y Meta 3: Impulsar estrategias para la prevención y atención de la 
violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción voluntaria del Embarazo (IVE) según el marco 
normativo vigente. 

Hora: 18 dic 2020 12:00 PM Ciudad de México 

Unirse a la reunión Zoom: https://us02web.zoom.us/j/89313849769?pwd=d1dKQUtOQnZRVUw2TC9CZGtuUW42Zz09 

 

ID de reunión: 893 1384 9769 
Código de acceso: 269453 

Orden del día  

1. Bienvenida, encuadre y presentación de los objetivos de la reunión, a cargo de la Secretaría de Igualdad Sustantiva 

y Desarrollo de las Mujeres.  

https://us02web.zoom.us/j/89313849769?pwd=d1dKQUtOQnZRVUw2TC9CZGtuUW42Zz09
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2. Presentación de las actividades realizadas. 

3. Informe de resultados de cada actividad realizadas y de cada meta. 

4. Establecimiento de Acuerdos. 
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Evidencia fotográfica 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: REUNIÓN DE INFORME DE RESULTADOS DEL PROYECTO “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO” EN EL MARCO DE FOBAM 
2020. 
 
Fecha de realización: 18 DE DICIEMBRE DE 2020. 

Responsable de actividad: SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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MINUTA DE REUNIÓN 

 

NOMBRE DE LA REUNIÓN: REUNIÓN DE INFORME DE RESULTADOS “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO” 
EN EL MARCO DE FOBAM 2020.  

 

FECHA Y LUGAR DE LA REUNIÓN: 18 de diciembre de 2020     REUNIÓN VIRTUAL 

https://us02web.zoom.us/j/89313849769?pwd=d1dKQUtOQnZRVUw2TC9CZGtuUW42Zz09 

 

HORA DE INICIO: 12:00 horas 

 

HORA DE TERMINACIÓN: 13:00 horas 

 

  

ASISTENTES A LA REUNIÓN* 

• Mtra. María del Carmen Hidalgo Calderón, Directora de Transversalidad y Políticas Públicas 
de la Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres. 

• Luis Araujo Sistema Jefe del Departamento de Jóvenes y Niños en Riesgo del Sistema DIF 
Michoacán. 

• Evangelina García Guerrero del DIF Estatal. 

• Alma Montserrat Guerrero Méndez, Subcoordinadora de Equidad entre Mujeres y Hombres de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

• Lic. José Manuel González Alegre, Responsable Estatal de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes, de la Secretaría de Salud de Michoacán. 

• Yolanda Equihua Equihua, Secretaria Ejecutiva del SIPINNA Michoacán. 

• Adalesa Pacheco de la Secretaría de Educación en el Estado. 

• Lic. Anaid Tentory Gómez, Responsable de Participación Ciudadana 

https://us02web.zoom.us/j/89313849769?pwd=d1dKQUtOQnZRVUw2TC9CZGtuUW42Zz09
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AGENDA DE LA REUNIÓN 

 

1. Bienvenida, encuadre y presentación de los objetivos de la reunión, a cargo de la 
Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres.  

2. Presentación de las actividades realizadas. 
3. Informe de resultados de cada actividad realizadas y de cada meta. 
4. Establecimiento de Acuerdos. 

 

 

 

 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 
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• Agradecer a cada dependencia por su apoyo y continuar trabajando en el proyecto. 

 
 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 

 

 

 

 

 

Se anexa el E-card trabajado para presentar para presentar los alcances del Comité de Vigilancia así como el link 
en donde se encuentra la información en la página oficial de la IMEF: http://mujer.michoacan.gob.mx/proyecto-

fobam-2020/ 
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CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN REFERIDA EN LA PÁGINA 

COMITÉ DE VIGILANCIA “FONDO PARA EL BIENESTAR Y EL AVANCE DE LAS MUJERES” 

• El Comité de Vigilancia se constituirá de la siguiente manera: 
 

1. Una persona integrante del Consejo Social o Consultivo del INMUJERES, correspondiente a la entidad federativa. El 
INMUJERES informará a cada IMEF, a través de un oficio, el nombre de la consejera que se integrará a su Comité de Vigilancia. 

2. Un mínimo de 3 a 5 personas beneficiarias del proyecto, considerando una la participación de niños, niñas, adolescentes, 
madres, padres o tutores y/o de personas funcionarias públicas que participen en las actividades derivadas del proyecto 
FOBAM. 

3. La vigencia del comité será a partir de la ejecución del proyecto y hasta el 31 de diciembre de 2020.4. 
4. De 1 a 3 personas de la academia o representantes de la sociedad civil con amplia experiencia y reconocimiento en el ámbito 

local en temas de derechos sexuales y reproductivos, perspectiva de género y derechos humanos, las cuales podrán ser 
invitadas de forma directa por la IMEF.  

5. El Comité de Vigilancia debe estar integrado de manera paritaria entre mujeres y hombres. 
 

• Funciones del Comité de Vigilancia: 
 

1. Vigilar que los acuerdos y alianzas que se hagan con universidades, centros de investigación y organizaciones de la sociedad 
civil para que la implementación de las acciones del proyecto sea de conformidad con la normativa estatal vigente y de acuerdo 
con lo establecido en las bases de participación del FOBAM.  

2. Vigilar que las acciones comprometidas en el proyecto beneficiado por el FOBAM 2020 se desarrollen con perspectiva de 
género e interculturalidad, con análisis interseccional y enfoque de derechos humanos que contribuyan a la erradicación el 
embarazo infantil y la disminución del embarazo en adolescentes en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (ENAPEA). 

3. Supervisar las acciones de transparencia y rendición de cuentas al proyecto beneficiado por el FOBAM. 
4. Llevar a cabo las reuniones de trabajo necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
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5. Completar el Acta Constitutiva del Comité de Vigilancia. 
6. Realizar, por lo menos, una visita de seguimiento durante el periodo de implementación del proyecto beneficiado por el FOBAM 

y rendir los informes respectivos.  
7. Dar seguimiento a las quejas y/o denuncias, en caso de presentarse, llevando el registro correspondiente, turnando a las 

instancias responsables de investigar y dando vista al OIC del INMUJERES, OEC cuando aplique y Coordinación de 
Vinculación SFP. 
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FONDO PARA EL BIENESTAR Y AVANCE DE LAS MUJERES FOBAM 2020 

REPORTE GENERAL DE VISITA DE SEGUIMIENTO 

FOLIO: FOBAM-2020-00 

I. Datos de la IMEF 
Nombre de la 
institución 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres Michoacanas 

Titular Mtra. Nuria Gabriela Hernández Abarca 

Municipio Morelia 

Entidad 
Federativa 

Michoacán 

Teléfono  5513567868 

Correo  nuria1.hernandez@gmail.com 

 

II. Datos de la persona Coordinadora del Proyecto 
Nombre  Mtra. Sujey Pompa Guzmán 

Teléfono  4431390661 

Correo sujeypg@hotmail.com 

 

III. Datos de la persona responsable de la participación ciudadana 
Nombre  Lic. Anaid Tentory Gómez 

Teléfono  4431311685 

Correo vinculación.seimujer@gmail.com 

 

 

IV. Datos del Proyecto beneficiado por FOBAM 2020 
Nombre del 
proyecto 

“Yo siento, pienso y decido mi futuro” 

Monto solicitado $2, 555,000.00 

 

V. Cobertura geográfica 
Entidades Municipios 

Michoacán, Álvaro Obregón, Morelia, Apatzingán, Tangancícuaro, 
Lagunillas, Senguio, Uruapan, Ciudad Hidalgo, La Piedad, Lázaro Cárdenas, 

Los Reyes, Pátzcuaro Sahuayo, Zamora, Zitácuaro y Zacapu. 

mailto:sujeypg@hotmail.com
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VI. Población beneficiada (desagregada por sexo y edades)  
Por medio de este programa, se benefició a un total de 473 personas 
de la población michoacana, de la cual; 400 son mujeres y 73 son 
hombres, distribuías de la siguiente manera: 

Rango de edades Mujeres Hombres Total 

De 8 a10 años 11 0 11 

De 11 a 14 años 9 1 10 

De 15 a 29 años 250 49 299 

De 30 a 44 años 69 14 83 

De 45 a 59 años 51 7 58 

De 60 en adelante 10 2 12 
 

 

 

VII. Alcance en cronograma de actividades: Describir el avance y 
porcentaje de las metas y actividades del proyecto. 

Se ha realizado un 93% de las actividades establecidas en el Proyecto 
correspondiente a 27 de 29 actividades, quedando pendientes únicamente 
la realización de dos Foros programados para el día 16 y 17 de diciembre. 

 

VIII. Información presupuestal por tipo de gasto:  Informar sobre los 
gastos correspondientes del proyecto. Especificar si existe 
remanente o gastos fuera de lo planteado en el proyecto 
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La Información presupuestal por tipo de gasto se encuentra disponible 
en la siguiente liga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1ObsDn9n-
rEvf09zxZIvPXs63U5D2GBiJ?usp=sharing 

 

 

IX. Entrevistas con la persona Responsable del Proyecto, responsable de 
la participación ciudadana y personas involucradas en el proyecto. 
*Las preguntas son una guía de apoyo. 

 

1. ¿Han tenido la 
participación esperada 
de la población, y qué 
factores consideran que 
han influido? 

 

A pesar de la contingencia sanitaria por la 
que atravesamos, ha habido participación de 
las personas, aunque no de la forma en que en 
un primer momento al momento de diseñar el 
Proyecto. 

 

2. ¿Qué beneficios 
consideran que el 
proyecto genera para la 
población objetivo? 

 

Sensibilización y concientización sobre la 
importancia de la prevención del embarazo 
adolescente y en ese sentido propiciar la 
posibilidad de planificación de la maternidad 
y paternidad. 

 

3. ¿De qué manera favorecen 
la igualdad entre mujeres 
y hombres con el 
desarrollo de su 
proyecto? 
 

Cada actividad esta, pensada tanto para 
mujeres como para hombres, en materia de 
concientización y se trabaja desde un tema 
de corresponsabilidad para ambos ante una 
situación de embarazo y/o una situación de 
abuso sexual. 

 

4. ¿De qué manera 
contribuye a la 
Estrategia Nacional para 
la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) su proyecto? 

El proyecto se encuentra articulado al ENAPEA 
en los componentes de Coordinación 
Interinstitucional, Entorno Habilitante, 
Prevención y atención de la violencia sexual 
contra niñas, niños y adolescentes. 

 

5. ¿Qué dificultades se han 
presentado durante el 
desarrollo del proyecto, 
y cómo se han 
solucionado? 

*Caso Contingencia 
Sanitaria en todo el país- 
COVID-19. 

La asistencia presencial ha sido el mayor 
reto, de tal forma que o que se ha podido 
realizar de manera virtual se ha realizado y 
lo que no se ha buscado a forma de realizarlo 
presencial, a través del cambio de actores 
estratégicos y de municipios, en donde se 
brinden las condiciones para hacerlo. 

 

6. ¿Hasta el momento, cómo 
ha sido el avance 
respecto a los objetivos 

Ha sido bueno, no obstante consideramos que 
el impacto en términos de población 
beneficiada pudo haber sido mayor si no se 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1ObsDn9n-rEvf09zxZIvPXs63U5D2GBiJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ObsDn9n-rEvf09zxZIvPXs63U5D2GBiJ?usp=sharing
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que se plantearon?   hubiese ejecutado bajo el contexto actual de 
la pandemia. 

 

X. Entrevistas o sondeo con la población beneficiada. 
*Las preguntas son una guía de apoyo. 

1. ¿Cómo recibieron la 
invitación a participar o 
cómo se enteraron de la 
convocatoria? 
 

Las respuestas a esta pregunta por parte de 
las personas asistentes versaron sobre lo 
siguiente: 

Invitación a través de un tercero homologo, 
es decir entre compañeros y compañeras 

Invitación a través de Llamadas telefónicas 

Invitación a través de personal directivo de 
las Escuelas 

2. ¿En qué actividades han 
participado? 
 

 

-Escuela de Liderazgo y de la Formación de 
Redes 

-Jornadas de Prevención del Embarazo 
Adolescente 

-Red de Niñas y el Foro 

3. ¿Qué tan satisfecha/o 
está con las actividades 
y con la atención y 
servicios de la 
Institución? 

 

Ante esta pregunta en general se manifestó 
lo siguiente:  

-Secuencia en las actividades 

-Dialogo abierto y claro 

-Espacios de encuentros 

 -Temas innovadores 

Manifestando expresiones como “supieron cómo 
explicarlo sin que nosotros nos 
incomodáramos”,  

Y Refuerzo de conocimiento de métodos 
anticonceptivos y prevención de la violencia, 
uso adecuado de lenguaje, información 
precisa, no hubo aburrición, fue dinámico, y 
mensaje preciso. 

 

 

4. ¿Qué ha aprendido con su 
participación, o qué 
beneficios considera que 
ha obtenido?  

Las respuestas en esta pregunta se enmarcan 
dentro, de las siguientes afirmaciones: 
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 “Aprendí cosas como los métodos 

anticonceptivos, ETS y las relaciones 
sexuales” 

“Manejo de redes sociales, métodos 
anticonceptivos, equidad de género”. 

“En este curso aprendí que el hecho de sentir 

placer no es malo”. 

“Autoconocimiento para poder decidir qué 

hacer”. 

“Un tema tan difícil para las mamás hablado 

de una manera sencilla”. 

“El curso fue abordado de manera clara, para 
no sentir pena hablarlo”. 

5. ¿Tiene alguna sugerencia 
o comentario para la 
Institución?  
 

Las respuestas en esta pregunta se centran 
en las siguientes respuestas destacando de 
ellas la pertinencia y la continuidad del 
tema pero también la necesidad de realizar 
una convocatoria más extensiva que desde 
luego por motivos de pandemia no pudo 
realizarse: 

“Me gustaría que se diera a todos y todas 

las alumnas y además de manera continua” 

“Que se sigan fomentando este tipo de 

actividades” 

“Que se realice una plataforma virtual de 

capacitación “ 

“Que fuera más extenso el curso” 

“Seguir haciendo las actividades en vivo” 

“Hacer extensiva la convocatoria a más 

personas” 

 

XI. Información de la visita de seguimiento del Comité de Vigilancia 

1. Fecha de la visita. 
 

15 de 
diciembre de 
2020 

2. Nombre y firma de las personas que integran el Comité de 
Vigilancia. 

 

Sofia Blanco 
Sixtos, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 
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Gretel Eunice 
Castorena 
Escalera, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

Mtro. José 
Francisco 
Salazar 
García, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

María 
Alejandra 
Jasso 
Demetrio, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

Yolanda 
Equihua 
Equihua, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

3. Breve descripción de las actividades realizadas y/o 
presenciadas. 

 

Se realizó, 
un dialogo de 
escucha con 
algunas de 
las personas 
beneficiadas 
del proyecto. 

4. Revisión de materiales y/o documentos de difusión. 
 

No aplica, 
debido a que 
el Proyecto 
“Yo siento, 

pienso y 
decido mi 
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futuro, no 
realizo 
material de 
difusión” 

 

 

5. Retroalimentación o recomendaciones realizadas a la IMEF 
durante la visita, cuando aplique. 

Que no se 
pierda la 
continuidad 
del proceso. 

6. Contratiempos, en su caso, que se presentaron durante la 
visita del Comité de Vigilancia. 

Ninguna 

7. Problemáticas o dificultades encontradas en el desarrollo 
del proyecto, a las que el INMUJERES debe dar seguimiento. 

Ninguna 

8. Otros. 
 

 

No aplica 
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Información financiera y estados de cuenta del mes de noviembre y diciembre 2020. 

Documentos Meta y Medios de Verificación.
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Instituto Nacional de las Mujeres 

 

 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 

Mujeres 

 

 

Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres 

(FOBAM) 

 

Tercer Informe de Participación Ciudadana  

 

08 de enero de 2020 

 

“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, 

empero, éste no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores 

del presente trabajo.” 
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Introducción 

Como parte de los compromisos adquiridos en la Junta de Gobierno y con los Consejos 

Social y Consultivo del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), así como en 

cumplimiento de lo establecido en los numerales 15 (sobre las características de los 

apoyos) y 20 (relativo a la participación ciudadana) de las bases de participación de la 

convocatoria del FOBAM 2020, se requiere que las Instancias de las Mujeres en las 

Entidades Federativas (IMEF), establezcan mecanismos de participación ciudadana, 

mediante la operación de observatorios o algún instrumento homólogo para el 

seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las acciones comprometidas en 

los proyectos beneficiados por el FOBAM; así como de la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados al mismo. 

En ese sentido, el INMUJERES, reconociendo el fin social del FOBAM, adopta como base 

o marco los lineamientos de contraloría social o el primer eje del relanzamiento de la 

Secretaría de la Función Pública (SFP) para ciudadanizar espacios y abrir mecanismos 

de participación ciudadana. 

Con base en lo anterior la Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 

presenta el siguiente informe enfocado en los avances de la participación ciudadana, en 

función de los lineamientos que establece el Fondo para el Bienestar y el Avance de las 

Mujeres (FOBAM).  
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Avances de la Participación Ciudadana, Primer Informe FOBAM 

Se envió mediante oficio MEMORANDUM SEIMUJER/DTPP/058//2020, solicitud para 
dar cumplimiento a lo establecido en el Documento normativo que refiere los lineamientos 
de la participación ciudadana en el apartado 4, así mismo se dio cumplimiento a lo 
establecido en el punto 1 y 2 de dicho documento, los probatorios se encuentran adjuntos 
en el apartado de anexos. 

Oficio de nombramiento de la responsable de la Participación Ciudadana 
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Plan de Trabajo Estatal de Participación Ciudadana 

FORMATO 2 
Plan de trabajo estatal de participación ciudadana. 
 

METAS Actividades Unidad de 
Medida o 
producto 
entregabl

e 

Responsable Calendarización 

 
Julio Agosto 

Septiemb
re 

Octub
re 

Noviembr
e 

1 Revisión 
del 

documento 
normativo 
para la 

ejecución 
y 

Seguimient
o del 

Mecanismo 
de 

Participac
ión 

Ciudadana 
para el 

seguimient
o, 

supervisió
n y 

vigilancia 
del 

cumplimien
to de las 
acciones 

comprometi
das en los 
proyectos, 
FOBAM, así 
como la 
correcta 

aplicación 
de los 

recursos 
públicos 
otorgados 

Acuse IMEF x x    

1 Designar a 
la persona 

que 
fungirá 

Oficio 
de 

IMEF   x   
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como 
Responsabl
e de la 

participac
ión 

ciudadana 

Nombrami
ento 

1 Elaborar 
el 

Programa 
de Trabajo 

Document
o 

Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

  x   

1 Coordinar 
las 

actividade
s para la 
integració

n del 
Comité de 
Vigilancia 

Acta Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

   x  

1 Diseñar 
los 

materiales 
de apoyo 
para la 
difusión 

del Comité 
de 

Vigilancia 

Document
o 

Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

   x  

1 Crear un 
Directorio 

de los 
Integrante

s del 
Comité de 
Vigilancia 

Director
io 

Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

   x  

1 Coordinar 
la reunión 

de 
presentaci

ón del 
Proyecto 

Minuta, 
Listas 

de 
Asistenc

ia y 
Fotos 

Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

   x  

1 Coordinar 
la reunión 

de 
presentaci

ón de 
Resultados 

Minuta, 
Listas 

de 
Asistenc

ia y 
Fotos 

Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

    x 
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del 
Proyecto 

1 Coordinar 
la reunión 

de las 
visitas de 
seguimient

o del 
Comité de 
Vigilancia 

Minuta, 
Listas 

de 
Asistenc

ia y 
Fotos 

Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

    x 

1 Realizar 
las 

actividade
s 

referentes 
a la 

promoción 
de 

transparen
cia y 

rendición 
de cuentas 

Oficio Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

  x x x 

1 Informar a 
los 

integrante
s del 

Comité de 
Vigilancia 
sobre la 

calendariz
ación de 

las 
actividade

s 

Oficio Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

   x x 

1 Recibir, 
Atender 

y/o 
canalizar 
las quejas 

y 
denuncias 

Informe Responsable de 
la 

participación 
ciudadana 

x x x x x 
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Avances de la Participación Ciudadana, Segundo Informe FOBAM 

El área de comunicación social de la Secretaría dio cumplimiento a la solicitud establecida 

en el oficio MEMORANDUM SEIMUJER/DTPP/058//2020, referente al cumplimiento de 

lo establecido en el Documento normativo en el punto 4 de dicho documento, los 

probatorios se encuentran adjuntos en el apartado de anexos. 

Así mismo se dio seguimiento a la petición mediante el oficio MEMORANDUM 

SEIMUJER/DTPP/086//2020 para fortalecer lo solicitado en el numeral 4 de dichos 

lineamientos, el probatorio se encuentra anexo al presente y el seguimiento será 

integrando en el informe de cierre. 

Finalmente, para dar cumplimiento a lo mandatado en dicho mecanismo en el numeral 3, 

se procedió a la instalación del Comité de Vigilancia el día jueves 05 de noviembre de la 

presente anualidad, con la participación de las personas titulares del CONALEP, 

Michoacán, SIPINNA, la Consejera del Instituto Nacional de las Mujeres y una persona 

beneficiaria con la implementación de las metas, se anexa Acta de Instalación. 
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Oficios para el Comité de Participación Ciudadana 
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Elaboración de Ecars 

 



 

25 

 

 



 

26 

 

 

 

 



 

27 

 

 



 

28 

 



  
 
 

 
 
 

 

Acta de Constitución del Comité de Participación Ciudadana 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

Lista de Asistecia 



  
 
 

 
 
 

 

 

Evidencia Fotográfica 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Acta de Constitución del Comité 

Fecha de realización: 05 de noviembre de 2020. 

Responsable de actividad: SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS. 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 

Directorio 

Directorio FOBAM 2020 

Nombre Dependencia Teléfono Correo Web 

Anaid Tentory Gómez Persona responsable de 
participación ciudadana 

443 113 6700 ext. 09, 
17 

vinculación.seimujer
@gmail.com  

  

Gretel Eunice Castorena Escale Comité de vigilancia e 
integrante del Consejo 

Social del Instituto 
Nacional de las Mujeres 

443 3251128 gecastorena@consej
eras.inmujeres.gob.m

x 

  

maestra.gretel@gmai
l.com  

  

Órgano interno de Control del 
INMUJERES 

INMUJERES (55)53226050 y (01 
800) 0911466 

contraloriainterna@i
nmujeres.gob.mx  

http://www.gob.
mx/inmujeres/ 

Sistema Integral de Denuncias 
Ciudadanas (SIDEC) 

Secretaría de la Función 
Pública 

(55) 20000 3000 ext. 
2164 y (01 800) 

1128700 

  http://ww.gob.
mx/sfp  

http://sidec.func
ionpublica.gob.

mx/ 

Órgano Interno de Control en el 
INMUJERES 

INMUJERES (55) 53226030 ext. 
8000 

contraloriainterna@i
nmujeres.gob.mx 

  

Secretaría de Contraloría del 
Gobierno del Estado de 

Michoacán 

Gobierno del Estado de 
Michoacán 

(443) 3108600 ext. 162 quejas@secoem.mich
oacan.gob.mx  

  

mailto:vinculación.seimujer@gmail.com
mailto:vinculación.seimujer@gmail.com
mailto:gecastorena@consejeras.inmujeres.gob.mx
mailto:gecastorena@consejeras.inmujeres.gob.mx
mailto:gecastorena@consejeras.inmujeres.gob.mx
mailto:maestra.gretel@gmail.com
mailto:maestra.gretel@gmail.com
mailto:contraloriainterna@inmujeres.gob.mx
mailto:contraloriainterna@inmujeres.gob.mx
http://www.gob.mx/inmujeres/
http://www.gob.mx/inmujeres/
http://ww.gob.mx/sfp
http://ww.gob.mx/sfp
http://sidec.funcionpublica.gob.mx/
http://sidec.funcionpublica.gob.mx/
http://sidec.funcionpublica.gob.mx/
mailto:contraloriainterna@inmujeres.gob.mx
mailto:contraloriainterna@inmujeres.gob.mx
mailto:quejas@secoem.michoacan.gob.mx
mailto:quejas@secoem.michoacan.gob.mx


  
 
 

 
 
 

 

 

Avances de la Participación Ciudadana, Tercer Informe FOBAM 

Finalmente, a fin de dar cumplimiento a lo mandatado en el Plan de trabajo se realizó la gestión para la realización de las 

reuniones de: 

• Presentación del Proyecto, esta presentación se llevo a cabo con las personas integrantes del Comité de Vigilancia 

y las Instituciones Integrantes del GEPEA, se anexan probatorios de realización de la misma. 

• Presentación de Resultados del Proyecto, esta presentación se llevó a cabo con las personas integrantes del Comité 

de Vigilancia y las Instituciones Integrantes del GEPEA, se anexan probatorios de realización de la misma. 

• Visitas de seguimiento del Comité de Vigilancia, esta visita se realizo de manera virtual con la presencia de 8 

personas beneficiarias de las distintas actividades del Proyecto, se anexan probatorios. 

• Realizar las actividades referentes a la promoción de transparencia y rendición de cuentas, a fin de cumplimentar lo 

establecido en este apartado se publico en las páginas oficiales de la IMEF la información relativa a las funciones y 

mecanismos de integración y funcionamiento del Comité de Vigilancia, se anexan probatorios. 

• Informar a los integrantes del Comité de Vigilancia sobre la calendarización de las actividades, para dar cumplimiento 

a este punto se notifico mediante oficio a los integrantes del Comité de Vigilancia la calendarización de las 

actividades, se anexan probatorios. 

 
 
 



  
 
 

 
 
 

 

ANEXOS 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Visita de Seguimiento del Comité de Vigilancia 

Fecha de realización: 15 de diciembre de 2020. 

Responsable de actividad: SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS. 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 

MINUTA DE REUNIÓN 

 

  

ASISTENTES A LA REUNIÓN* 

 

• CONALEP 

• SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

• CECYTEM 

• SOFIA BLANCO SIXTOS 

• SEIMUJER 

• BENEFICIARAS DEL PROYECTO “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO” 
 

NOMBRE DE LA REUNIÓN:  Visita de Seguimiento del Comité de Vigilancia 

 

FECHA Y LUGAR DE LA REUNIÓN: 15 de diciembre de 2020              REUNIÓN VIRTUAL  
https://us02web.zoom.us/j/86551946818?pwd=VFVGNDlFcUVFVlFKMytCb0VhWmRoQT09 

 

HORA DE INICIO: 18:00 HORAS 

 

HORA DE TERMINACIÓN: 19:30 HORAS  

 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

 

 

1. Bienvenida, encuadre y presentación de los objetivos de la reunión”, a cargo de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres. 

 

2. Llenado del formato establecido para el seguimiento del comité de vigilancia a través de la escucha de las personas beneficiarias. 
 

3. Establecimiento de Acuerdos. 
 

Link de descarga de la grabación: https://drive.google.com/drive/folders/1ZEnxvsxOOuIJDbKQ_fv8F3zxI0au6xCB?usp=sharing 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

 

 

• Continuidad del Proyecto, considerando un alcance mayor del proyecto a nivel de la convocatoria. 

 

 

 

 
 
 
 
 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Presentación del Plan de Trabajo del Proyecto 

Fecha de realización: 04 de diciembre de 2020. 

Responsable de actividad: SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS. 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

MINUTA DE REUNIÓN 

 

  

ASISTENTES A LA REUNIÓN* 

 

• Instituciones integrantes del GEPEA 

• Comité de Vigilancia 

• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA REUNIÓN:  Presentación del Plan de Trabajo del proyecto “Yo siento, pienso y decido mi futuro” 

 

FECHA Y LUGAR DE LA REUNIÓN: 04 de diciembre de 2020              REUNIÓN VIRTUAL   
https://us02web.zoom.us/j/81205448222?pwd=RGtpZGFCc3RwTHIyVGJ4eG1iV1V1QT09 

 

HORA DE INICIO: 16:00 HORAS 

 

HORA DE TERMINACIÓN: 17:30 HORAS  

 



  
 
 

 
 
 

 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

 

 

1. Bienvenida, encuadre y presentación de los objetivos de la reunión”, a cargo de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres. 

 

2. Presentación del Plan de Trabajo del proyecto “Yo siento, pienso y decido mi futuro” 
 

3. Establecimiento de Acuerdos. 
 

Link de transmisión: https://www.facebook.com/413862942059763/videos/194414432313374 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/413862942059763/videos/194414432313374


  
 
 

 
 
 

 

 

Reunión de presentación de resultados FOBAM 

Orden del día 

 

Michoacán a 18 de diciembre de 2020 

Objetivo: Reunión con dependencias para el informe de resultados del programa “Yo pienso, siento y decido mi futuro” de 

la Meta 1. Fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor instrumentación de acciones locales articuladas por los grupos 
estatales para la Prevención del Embarazo Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las Entidades 
Federativas (IMEF) en los grupos. De la Meta 2: Impulsar espacios de participación y fortalecimiento de liderazgos de niñas 
y adolescentes, en derechos sexuales y reproductivos y Meta 3: Impulsar estrategias para la prevención y atención de la 
violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción voluntaria del Embarazo (IVE) según el marco 
normativo vigente. 

Hora: 18 dic 2020 12:00 PM Ciudad de México 

Unirse a la reunión Zoom: https://us02web.zoom.us/j/89313849769?pwd=d1dKQUtOQnZRVUw2TC9CZGtuUW42Zz09 

 

ID de reunión: 893 1384 9769 
Código de acceso: 269453 

Orden del día  

https://us02web.zoom.us/j/89313849769?pwd=d1dKQUtOQnZRVUw2TC9CZGtuUW42Zz09


  
 
 

 
 
 

 

1. Bienvenida, encuadre y presentación de los objetivos de la reunión, a cargo de la Secretaría de Igualdad Sustantiva 

y Desarrollo de las Mujeres.  

2. Presentación de las actividades realizadas. 

3. Informe de resultados de cada actividad realizadas y de cada meta. 

4. Establecimiento de Acuerdos. 



  
 
 

 
 
 

 

Evidencia fotográfica 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: REUNIÓN DE INFORME DE RESULTADOS DEL PROYECTO “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO” EN EL MARCO DE FOBAM 
2020. 
 
Fecha de realización: 18 DE DICIEMBRE DE 2020. 

Responsable de actividad: SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

MINUTA DE REUNIÓN 

 

NOMBRE DE LA REUNIÓN: REUNIÓN DE INFORME DE RESULTADOS “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO” 
EN EL MARCO DE FOBAM 2020.  

 

FECHA Y LUGAR DE LA REUNIÓN: 18 de diciembre de 2020     REUNIÓN VIRTUAL 

https://us02web.zoom.us/j/89313849769?pwd=d1dKQUtOQnZRVUw2TC9CZGtuUW42Zz09 

 

HORA DE INICIO: 12:00 horas 

 

HORA DE TERMINACIÓN: 13:00 horas 

 

  

ASISTENTES A LA REUNIÓN* 

• Mtra. María del Carmen Hidalgo Calderón, Directora de Transversalidad y Políticas Públicas 
de la Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres. 

• Luis Araujo Sistema Jefe del Departamento de Jóvenes y Niños en Riesgo del Sistema DIF 
Michoacán. 

• Evangelina García Guerrero del DIF Estatal. 

• Alma Montserrat Guerrero Méndez, Subcoordinadora de Equidad entre Mujeres y Hombres de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

• Lic. José Manuel González Alegre, Responsable Estatal de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes, de la Secretaría de Salud de Michoacán. 

• Yolanda Equihua Equihua, Secretaria Ejecutiva del SIPINNA Michoacán. 

https://us02web.zoom.us/j/89313849769?pwd=d1dKQUtOQnZRVUw2TC9CZGtuUW42Zz09


  
 
 

 
 
 

 

• Adalesa Pacheco de la Secretaría de Educación en el Estado. 

• Lic. Anaid Tentory Gómez, Responsable de Participación Ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

 

1. Bienvenida, encuadre y presentación de los objetivos de la reunión, a cargo de la 
Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres.  

2. Presentación de las actividades realizadas. 
3. Informe de resultados de cada actividad realizadas y de cada meta. 
4. Establecimiento de Acuerdos. 

 

Link para descarga de reunión: https://drive.google.com/drive/folders/1nhdrkpqj-
6bEZNXgCFr6moi6rN08I6cP?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1nhdrkpqj-6bEZNXgCFr6moi6rN08I6cP?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1nhdrkpqj-6bEZNXgCFr6moi6rN08I6cP?usp=sharing


  
 
 

 
 
 

 

 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

 

• Agradecer a cada dependencia por su apoyo y continuar trabajando en el proyecto. 

 
 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 

Se anexa el E-card trabajado para presentar para presentar los alcances del Comité de Vigilancia así como el link 
en donde se encuentra la información en la página oficial de la IMEF: http://mujer.michoacan.gob.mx/proyecto-

fobam-2020/ 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 

CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN REFERIDA EN LA PÁGINA 

COMITÉ DE VIGILANCIA “FONDO PARA EL BIENESTAR Y EL AVANCE DE LAS MUJERES” 

• El Comité de Vigilancia se constituirá de la siguiente manera: 
 

1. Una persona integrante del Consejo Social o Consultivo del INMUJERES, correspondiente a la entidad federativa. El 
INMUJERES informará a cada IMEF, a través de un oficio, el nombre de la consejera que se integrará a su Comité de Vigilancia. 

2. Un mínimo de 3 a 5 personas beneficiarias del proyecto, considerando una la participación de niños, niñas, adolescentes, 
madres, padres o tutores y/o de personas funcionarias públicas que participen en las actividades derivadas del proyecto 
FOBAM. 

3. La vigencia del comité será a partir de la ejecución del proyecto y hasta el 31 de diciembre de 2020.4. 
4. De 1 a 3 personas de la academia o representantes de la sociedad civil con amplia experiencia y reconocimiento en el ámbito 

local en temas de derechos sexuales y reproductivos, perspectiva de género y derechos humanos, las cuales podrán ser 
invitadas de forma directa por la IMEF.  

5. El Comité de Vigilancia debe estar integrado de manera paritaria entre mujeres y hombres. 
 

• Funciones del Comité de Vigilancia: 
 

1. Vigilar que los acuerdos y alianzas que se hagan con universidades, centros de investigación y organizaciones de la sociedad 
civil para que la implementación de las acciones del proyecto sea de conformidad con la normativa estatal vigente y de acuerdo 
con lo establecido en las bases de participación del FOBAM.  

2. Vigilar que las acciones comprometidas en el proyecto beneficiado por el FOBAM 2020 se desarrollen con perspectiva de 
género e interculturalidad, con análisis interseccional y enfoque de derechos humanos que contribuyan a la erradicación el 
embarazo infantil y la disminución del embarazo en adolescentes en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (ENAPEA). 



  
 
 

 
 
 

 

3. Supervisar las acciones de transparencia y rendición de cuentas al proyecto beneficiado por el FOBAM. 
4. Llevar a cabo las reuniones de trabajo necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
5. Completar el Acta Constitutiva del Comité de Vigilancia. 
6. Realizar, por lo menos, una visita de seguimiento durante el periodo de implementación del proyecto beneficiado por el FOBAM 

y rendir los informes respectivos.  
7. Dar seguimiento a las quejas y/o denuncias, en caso de presentarse, llevando el registro correspondiente, turnando a las 

instancias responsables de investigar y dando vista al OIC del INMUJERES, OEC cuando aplique y Coordinación de 
Vinculación SFP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 
 
 

 

 
FONDO PARA EL BIENESTAR Y AVANCE DE LAS MUJERES FOBAM 2020 

REPORTE GENERAL DE VISITA DE SEGUIMIENTO 

FOLIO: FOBAM-2020-00 

I. Datos de la IMEF 
Nombre de la 
institución 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 
Mujeres Michoacanas 

Titular Mtra. Nuria Gabriela Hernández Abarca 

Municipio Morelia 

Entidad 
Federativa 

Michoacán 

Teléfono  5513567868 

Correo  nuria1.hernandez@gmail.com 

 

II. Datos de la persona Coordinadora del Proyecto 
Nombre  Mtra. Sujey Pompa Guzmán 

Teléfono  4431390661 

Correo sujeypg@hotmail.com 

 

III. Datos de la persona responsable de la participación ciudadana 
Nombre  Lic. Anaid Tentory Gómez 

Teléfono  4431311685 

Correo vinculación.seimujer@gmail.com 

 

 

IV. Datos del Proyecto beneficiado por FOBAM 2020 
Nombre del 
proyecto 

“Yo siento, pienso y decido mi futuro” 

Monto solicitado $2, 555,000.00 

 

V. Cobertura geográfica 
Entidades Municipios 



  
 
 

 
 
 

 

Michoacán, Álvaro Obregón, Morelia, Apatzingán, Tangancícuaro, 
Lagunillas, Senguio, Uruapan, Ciudad Hidalgo, La Piedad, Lázaro Cárdenas, 

Los Reyes, Pátzcuaro Sahuayo, Zamora, Zitácuaro y Zacapu. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Población beneficiada (desagregada por sexo y edades)  
Por medio de este programa, se benefició a un total de 473 personas 
de la población michoacana, de la cual; 400 son mujeres y 73 son 
hombres, distribuías de la siguiente manera: 

Rango de edades Mujeres Hombres Total 

De 8 a10 años 11 0 11 

De 11 a 14 años 9 1 10 

De 15 a 29 años 250 49 299 

De 30 a 44 años 69 14 83 

De 45 a 59 años 51 7 58 

De 60 en adelante 10 2 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Avance en cronograma de actividades: Describir el avance y 

 



  
 
 

 
 
 

 

porcentaje de las metas y actividades del proyecto. 
Se ha realizado un 93% de las actividades establecidas en el Proyecto 
correspondiente a 27 de 29 actividades, quedando pendientes únicamente 
la realización de dos Foros programados para el día 16 y 17 de diciembre. 

 

VIII. Información presupuestal por tipo de gasto:  Informar sobre los 
gastos correspondientes del proyecto. Especificar si existe 
remanente o gastos fuera de lo planteado en el proyecto 

 

La Información presupuestal por tipo de gasto se encuentra disponible 
en la siguiente liga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1ObsDn9n-
rEvf09zxZIvPXs63U5D2GBiJ?usp=sharing 

 

 

IX. Entrevistas con la persona Responsable del Proyecto, responsable de 
la participación ciudadana y personas involucradas en el proyecto. 
*Las preguntas son una guía de apoyo. 

 

1. ¿Han tenido la 
participación esperada 
de la población, y qué 
factores consideran que 
han influido? 

 

A pesar de la contingencia sanitaria por la 
que atravesamos, ha habido participación de 
las personas, aunque no de la forma en que en 
un primer momento al momento de diseñar el 
Proyecto. 

 

2. ¿Qué beneficios 
consideran que el 
proyecto genera para la 
población objetivo? 

 

Sensibilización y concientización sobre la 
importancia de la prevención del embarazo 
adolescente y en ese sentido propiciar la 
posibilidad de planificación de la maternidad 
y paternidad. 

 

3. ¿De qué manera favorecen 
la igualdad entre mujeres 
y hombres con el 
desarrollo de su 
proyecto? 

Cada actividad esta, pensada tanto para 
mujeres como para hombres, en materia de 
concientización y se trabaja desde un tema 
de corresponsabilidad para ambos ante una 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1ObsDn9n-rEvf09zxZIvPXs63U5D2GBiJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ObsDn9n-rEvf09zxZIvPXs63U5D2GBiJ?usp=sharing


  
 
 

 
 
 

 

 situación de embarazo y/o una situación de 
abuso sexual. 

4. ¿De qué manera 
contribuye a la 
Estrategia Nacional para 
la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) su proyecto? 

El proyecto se encuentra articulado al ENAPEA 
en los componentes de Coordinación 
Interinstitucional, Entorno Habilitante, 
Prevención y atención de la violencia sexual 
contra niñas, niños y adolescentes. 

 

5. ¿Qué dificultades se han 
presentado durante el 
desarrollo del proyecto, 
y cómo se han 
solucionado? 

*Caso Contingencia 
Sanitaria en todo el país- 
COVID-19. 

La asistencia presencial ha sido el mayor 
reto, de tal forma que o que se ha podido 
realizar de manera virtual se ha realizado y 
lo que no se ha buscado a forma de realizarlo 
presencial, a través del cambio de actores 
estratégicos y de municipios, en donde se 
brinden las condiciones para hacerlo. 

 

6. ¿Hasta el momento, cómo 
ha sido el avance 
respecto a los objetivos 
que se plantearon?   

Ha sido bueno, no obstante consideramos que 
el impacto en términos de población 
beneficiada pudo haber sido mayor si no se 
hubiese ejecutado bajo el contexto actual de 
la pandemia. 

 

 

X. Entrevistas o sondeo con la población beneficiada. 
*Las preguntas son una guía de apoyo. 

1. ¿Cómo recibieron la 
invitación a participar o 
cómo se enteraron de la 
convocatoria? 
 

Las respuestas a esta pregunta por parte de 
las personas asistentes versaron sobre lo 
siguiente: 

Invitación a través de un tercero homologo, 
es decir entre compañeros y compañeras 

Invitación a través de Llamadas telefónicas 

Invitación a través de personal directivo de 
las Escuelas 

2. ¿En qué actividades han 
participado? 
 

 

-Escuela de Liderazgo y de la Formación de 
Redes 

-Jornadas de Prevención del Embarazo 
Adolescente 

-Red de Niñas y el Foro 

3. ¿Qué tan satisfecha/o 
está con las actividades 
y con la atención y 
servicios de la 

Ante esta pregunta en general se manifestó 
lo siguiente:  



  
 
 

 
 
 

 

Institución? 
 

-Secuencia en las actividades 

-Dialogo abierto y claro 

-Espacios de encuentros 

 -Temas innovadores 

Manifestando expresiones como “supieron cómo 
explicarlo sin que nosotros nos 
incomodáramos”,  

Y Refuerzo de conocimiento de métodos 
anticonceptivos y prevención de la violencia, 
uso adecuado de lenguaje, información 
precisa, no hubo aburrición, fue dinámico, y 
mensaje preciso. 

 

 

4. ¿Qué ha aprendido con su 
participación, o qué 
beneficios considera que 
ha obtenido?  

 

Las respuestas en esta pregunta se enmarcan 
dentro, de las siguientes afirmaciones: 

“Aprendí cosas como los métodos 

anticonceptivos, ETS y las relaciones 
sexuales” 

“Manejo de redes sociales, métodos 

anticonceptivos, equidad de género”. 

“En este curso aprendí que el hecho de sentir 

placer no es malo”. 

“Autoconocimiento para poder decidir qué 

hacer”. 

“Un tema tan difícil para las mamás hablado 
de una manera sencilla”. 

“El curso fue abordado de manera clara, para 

no sentir pena hablarlo”. 

5. ¿Tiene alguna sugerencia 
o comentario para la 
Institución?  
 

Las respuestas en esta pregunta se centran 
en las siguientes respuestas destacando de 
ellas la pertinencia y la continuidad del 
tema pero también la necesidad de realizar 
una convocatoria más extensiva que desde 
luego por motivos de pandemia no pudo 
realizarse: 



  
 
 

 
 
 

 

“Me gustaría que se diera a todos y todas 

las alumnas y además de manera continua” 

“Que se sigan fomentando este tipo de 

actividades” 

“Que se realice una plataforma virtual de 

capacitación “ 

“Que fuera más extenso el curso” 

“Seguir haciendo las actividades en vivo” 

“Hacer extensiva la convocatoria a más 

personas” 

 

XI. Información de la visita de seguimiento del Comité de Vigilancia 

1. Fecha de la visita. 
 

15 de 
diciembre de 
2020 

2. Nombre y firma de las personas que integran el Comité de 
Vigilancia. 

 

Sofia Blanco 
Sixtos, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

Gretel Eunice 
Castorena 
Escalera, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

Mtro. José 
Francisco 
Salazar 
García, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

María 
Alejandra 



  
 
 

 
 
 

 

Jasso 
Demetrio, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

Yolanda 
Equihua 
Equihua, 
Integrante 
del Comité de 
Vigilancia. 

 

3. Breve descripción de las actividades realizadas y/o 
presenciadas. 

 

Se realizó, 
un dialogo de 
escucha con 
algunas de 
las personas 
beneficiadas 
del proyecto. 

4. Revisión de materiales y/o documentos de difusión. 
 

No aplica, 
debido a que 
el Proyecto 
“Yo siento, 

pienso y 
decido mi 
futuro, no 
realizo 
material de 
difusión” 

 

 

5. Retroalimentación o recomendaciones realizadas a la IMEF 
durante la visita, cuando aplique. 

Que no se 
pierda la 
continuidad 
del proceso. 

6. Contratiempos, en su caso, que se presentaron durante la 
visita del Comité de Vigilancia. 

Ninguna 

7. Problemáticas o dificultades encontradas en el desarrollo 
del proyecto, a las que el INMUJERES debe dar seguimiento. 

Ninguna 

8. Otros. No aplica 



  
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

Oficios de convocatoria a las reuniones 

 

 

 

 

 

 

 

 



Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres  
 
 
 
De la Titular 
 
SEIMUJER/DT/ 511 /2020 
 

Seguimiento FOBAM 

    

Morelia, Michoacán, a 10 de diciembre de 2020 
 

             

 
LIC. JOSÉ HERNÁNDEZ ARREOLA 
DIRECTOR GENERAL DEL CECYTEM 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

 

https://n9.cl/u69mf
mailto:coordinacionfobam@hotmail.com


Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres  
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SEIMUJER/DT/ 511 /2020 
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Morelia, Michoacán, a 10 de diciembre de 2020 
 

             

 
LIC. UBLE MEJÍA MORA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo   
C.c.p. Minutario 

 

https://n9.cl/u69mf
mailto:coordinacionfobam@hotmail.com
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Morelia, Michoacán, a 10 de diciembre de 2020 
 

             

 
MTRA. ELIZABETH DEL CARMEN JUÁREZ CORDERO 
DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

 

https://n9.cl/u69mf
mailto:coordinacionfobam@hotmail.com
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Morelia, Michoacán, a 10 de diciembre de 2020 
 

             

 
MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DEL CONALEP 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado, misma a la que deberá 
hacerse acompañar por dos adolescentes, beneficiarias y/o participantes para que funjan como 
declarantes de las actividades realizadas. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

https://n9.cl/u69mf
mailto:coordinacionfobam@hotmail.com
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ROCÍO BEAMONTE ROMERO 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MICHOACÁN 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

 

https://n9.cl/u69mf
mailto:coordinacionfobam@hotmail.com
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MTRO. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
 

https://n9.cl/u69mf
mailto:coordinacionfobam@hotmail.com
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INTEGRANTES DE REDEFINE A.C. 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
 

https://n9.cl/u69mf
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C.P. CARLOS RÍO VALENCIA  
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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MTRO. HÉCTOR AYALA MORALES 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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LIC. YOLANDA EQUIHUA EQUIHUA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL  
PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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DRA. DIANA CELIA CARPIO RÍOS 
SECRETARIA DE SALUD 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres realizó en coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) las acciones de cumplimiento del proyecto del Fondo 
para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado “Yo siento, pienso y decido mi 

futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de concluir los trabajos del proyecto anteriormente mencionado. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 18 de diciembre de la presente anualidad, a las 
12:00 horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/u69mf ID de 
reunión: 893 1384 9769 Código de acceso: 269453. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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LIC. UBLE MEJÍA MORA 
ENCARGADO DEL DESPACHO  
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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MTRA. ELIZABETH DEL CARMEN JUÁREZ CORDERO 
DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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INTEGRANTES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA  
DEL PROYECTO “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO” DEL FOBAM 2020 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DEL CONALEP  
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

 

https://n9.cl/syoha
mailto:coordinacionfobam@hotmail.com


Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres  
 
 
 
De la Titular 
 
SEIMUJER/DT/ 427 /2020 
 
Seguimiento FOBAM 

    

Morelia, Michoacán, a 27 de noviembre de 2020 
 

             

 
C. ROCÍO BEAMONTE ROMERO 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MICHOACÁN 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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MTRO. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

 

https://n9.cl/syoha
mailto:coordinacionfobam@hotmail.com
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INTEGRANTES DE REDEFINE A.C. 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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L.A.E. FRANCISCO HUERGO MAURÍN 
SECRETARIO DE CONTRALORÍA 
P R E S E N T E. 

Atn: L.E. Aracely Gómez Espinosa 
Titular del Órgano Interno de Control en la SEIMUJER 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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C.P. CARLOS RÍO VALENCIA  
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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MTRO. HÉCTOR AYALA MORALES 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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LIC. YOLANDA EQUIHUA EQUIHUA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL  
PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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DRA. DIANA CELIA CARPIO RÍOS 
SECRETARIA DE SALUD 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, como es de su conocimiento, esta Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres ha venido coordinando con los integrantes del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) una serie de acciones tendiente a la puesta en 
marcha del proyecto del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) denominado 
“Yo siento, pienso y decido mi futuro”. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base del 
Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres 
(FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados.  Me permito extender a 
usted una cordial invitación para que nos acompañe a la reunión virtual que se llevará a cabo con 
la finalidad de dar a conocer el Plan de Trabajo del proyecto mencionado en el párrafo anterior, así 
como demás datos importantes del este. 
 
La reunión en comento, tendrá verificativo el día 04 de diciembre de la presente anualidad, a las 16:00 
horas, a través de la plataforma de Zoom, mediante el siguiente link https://n9.cl/syoha ID de reunión: 
812 0544 8222 y Código de acceso: 318614. Por lo anterior, pongo a su disposición el correo 
coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, para cualquier duda que con 
motivo de la presente pueda surgir.  
 
Sin otro asunto en particular, segura de contar con su asistencia, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 
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MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DEL CONALEP 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base 
del Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de 
las Mujeres (FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados. 
 
En razón de los trabajos que se han venido realizando en cumplimiento al proyecto del FOBAM 
denominado “Yo siento, pienso y decido mi futuro” me permito extender a usted, como integrante del 

Comité de Vigilancia, una atenta y cordial invitación para que acompañe a la reunión que tiene como 
finalidad dar seguimiento y revisión al desarrollo y avance del proyecto en mención, misma a la 
que deberá hacerse acompañar por dos adolescentes, beneficiarias y/o participantes para que 
funjan como declarantes de las actividades realizadas. 
 
La reunión en comento será llevada a cabo de forma virtual, a través de la plataforma de Zoom, 
mediante el siguiente link https://n9.cl/1p7rz ID de reunión: 865 5194 6818 y Código de acceso: 158223, 
el día 11 de diciembre del año en curso, a las 14:00 horas. Se adjunta a la presente, para su 
conocimiento previo, el formato que será llenado en el transcurso de la citada junta. En este sentido, 
pongo a su disposición el correo coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, 
para cualquier duda que con motivo de la presente pueda surgir. 
 
Sin otro asunto en particular, agradeciendo su atención y colaboración, hago propicia la ocasión para 
enviarle un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

https://n9.cl/1p7rz
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LICENCIADA YOLANDA EQUIHUA EQUIHUA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL  
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
P R E S E N T E. 

 
Por medio de la presente, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el documento base 
del Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar y Avance de 
las Mujeres (FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados. 
 
En razón de los trabajos que se han venido realizando en cumplimiento al proyecto del FOBAM 
denominado “Yo siento, pienso y decido mi futuro” me permito extender a usted, como integrante del 

Comité de Vigilancia, una atenta y cordial invitación para que acompañe a la reunión que tiene como 
finalidad dar seguimiento y revisión al desarrollo y avance del proyecto en mención, misma a la 
que deberá hacerse acompañar por dos niñas que funjan como declarantes de las actividades 
realizadas. 
 
La reunión en comento será llevada a cabo de forma virtual, a través de la plataforma de Zoom, 
mediante el siguiente link https://n9.cl/1p7rz ID de reunión: 865 5194 6818 y Código de acceso: 158223, 
el día 11 de diciembre del año en curso, a las 14:00 horas. Se adjunta a la presente, para su 
conocimiento previo, el formato que será llenado en el transcurso de la citada junta. En este sentido, 
pongo a su disposición el correo coordinacionfobam@hotmail.com y el número de celular 4431311685, 
para cualquier duda que con motivo de la presente pueda surgir. 
 
Sin otro asunto en particular, agradeciendo su atención y colaboración, hago propicia la ocasión para 
enviarle un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

https://n9.cl/1p7rz
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INTEGRANTES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 
DEL PROYECTO “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO” 
DEL FONDO PARA EL BIENESTAR Y AVANCE DE LAS MUJERES 2020 
P R E S E N T E. 
 
Por medio de la presente, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el numeral 3 del 
documento base del Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar 
y Avance de las Mujeres (FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados. 
 
Me permito hacer de su conocimiento que la reunión que tiene como finalidad dar seguimiento y 
revisión al desarrollo y avance del proyecto en mención, misma que estaba programada para el día 
11 de los presentes, por motivos de agenda se reprograma para el día martes 15 de diciembre de la 
presente anualidad, a las 18:00 horas.  
 
La reunión en comento será llevada a cabo de forma virtual, a través de la plataforma de Zoom, 
mediante el siguiente link https://n9.cl/1p7rz ID de reunión: 865 5194 6818 y Código de acceso: 158223. 
Por lo anteriormente expuesto, pongo a su disposición el correo coordinacionfobam@hotmail.com y el 
número de celular 4431311685, para cualquier duda que con motivo de la presente pueda surgir. 
 
Sin otro asunto en particular, agradeciendo la atención brindada, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

Morelia, Michoacán, a 10 de diciembre de 2020 
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Morelia, Michoacán, a 30 de noviembre de 2020 
 

             

L.A.E. FRANCISCO HUERGO MAURÍN 
SECRETARIO DE CONTRALORÍA 
P R E S E N T E. 

 Atn: L.E. Aracely Gómez Espinosa 
Titular del Órgano Interno de Control en la SEIMUJER 

 
Por medio de la presente, con fundamento en lo establecido por el artículo 34 bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; así como en el numeral 3 del 
documento base del Mecanismo de participación ciudadana para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las acciones comprometidas en los proyectos Fondo para el Bienestar 
y Avance de las Mujeres (FOBAM), así como la correcta aplicación de los recursos públicos otorgados. 
 
En razón de los trabajos que se han venido realizando en cumplimiento al proyecto del FOBAM 
denominado “Yo siento, pienso y decido mi futuro” me permito extender a usted una atenta y cordial 
invitación para que acompañe a la reunión que tiene como finalidad dar seguimiento y revisión al 
desarrollo y avance del proyecto en mención. 
 
La reunión en comento será llevada a cabo de forma virtual, a través de la plataforma de Zoom, 
mediante el siguiente link https://n9.cl/1p7rz ID de reunión: 865 5194 6818 y Código de acceso: 158223, 
el día 11 de diciembre del año en curso, a las 14:00 horas. Se adjunta a la presente, para su 
conocimiento previo, el formato que será llenado en el transcurso de la citada junta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, pongo a su disposición el correo coordinacionfobam@hotmail.com y el 
número de celular 4431311685, para cualquier duda que con motivo de la presente pueda surgir. 
 
Sin otro asunto en particular, agradeciendo la atención brindada, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
MTRA. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y DESARROLLO DE LAS MUJERES EN MICHOACÁN 

 
C.c.p. Archivo  
C.c.p. Minutario 

https://n9.cl/1p7rz


Resultados del Fondo para el 
Bienestar y el Avance de las Mujeres 

(FOBAM)

“Yo pienso, siento y decido mi 

futuro”.



Con el programa “Yo pienso, siento y decido mi futuro” se han beneficiado: 

Un total de 373 personas de las cuales 53 son hombres y 320 mujeres.
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El rango de edad de las personas beneficiadas es el 
siguiente:

• De 8 a 14 años: 21

• De 15 a 29 años: 270

• De 30 a 44 años: 40

• De 45 a 59 años: 32

• De 60 en adelante: 8
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Meta 1. Fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor 
instrumentación de acciones locales articuladas por los 

grupos estatales para la Prevención del Embarazo 
Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las 

Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) en los grupos.



Realizar mínimo 1 mesa de trabajo para impulsar que las acciones del 
Proyecto FOBAM se incorporen al plan de Trabajo 2020 del Grupo.

El objetivo es incorporar las actividades del proyecto al plan de trabajo del GEPEA, con la 

intención de fortalecer la coordinación interinstitucional y eficientar los resultados.

Consejo 
Estatal de 
Población

Secretaría 
de Igualdad 
Sustantiva y 
Desarrollo 

de las 
Mujeres



Meta 2. Impulsar espacios de 
participación y fortalecimiento de 

liderazgos de niñas y adolescentes en 
derechos sexuales y reproductivos.



• Foro sobre el derecho a la participación de niñas y adolescentes, con la asistencia
de funcionarias/os públicos, padres y madres de familia, para la construcción de
una agenda de infancia y adolescencia con énfasis en derechos sexuales y
reproductivos que tenga enfoque de derechos y perspectiva de género. (A1)

❖ Con los foros se benefició a 18 niñas y adolescentes.

18

FORO SOBRE EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LIDERAZGOS DE NIÑAS Y 

ADOLESCENTES

Total de Mujeres



• Implementar una escuela de liderazgo adolescente, con un eje fundamental en derechos sexuales 
y reproductivos.

Con la implementación de esta escuela se incidió en los municipios con mayores niveles de embarazo
adolescente a través de la implementación de una escuela que favorezca el liderazgo adolescente, en
materia de prevención del embarazo.

• Se benefició a un total de 90 mujeres.

90

Escuela de liderazgo 

Total de Mujeres



• Conformación de una red de niñas y adolescentes que puedan posicionar la agenda de 
derechos, derechos sexuales y reproductivos y prevención del embarazo y generar 

espacios de incidencia para sus integrantes.

A partir de la necesidad de consolidar y dar continuidad al tema en los municipios con mayores
niveles de embarazo infantil y adolescente, a través de la generación de redes de niñas y
adolescentes.

• Se formó la red con 90 niñas y adolescentes. 

90

Red de niñas y adolescentes

Total de Mujeres



Meta 3. Impulsar estrategias para la prevención y atención 
de la violencia sexual contra niñas y adolescentes y el 
acceso a la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) 
según el marco normativo vigente. Adolescente, con el 

liderazgo de las instancias de las Mujeres en las Entidades 
Federativas (IMEF) en los grupos.



• Realizar un taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas 

y adolescentes; así como del derecho a la IVE.

Con este taller se concientizó y orientó a las madres, padres y/o personas encargadas del cuidado de
niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia de embarazo sexual infantil.

• Se beneficiaron un total de 99 personas:

76 mujeres

23 hombres.
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• Jornadas comunitarias para población adulta y adolescente sobre la ruta de 
respuesta ante la violencia y abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, de 

su derecho a la IVE

El objetivo de las jornadas fue incidir en los municipios con mayores niveles de embarazo adolescente
e infantil a través de la implementación de jornadas que faciliten la difusión sobre la ruta de
seguimiento en materia de abuso sexual contra niñas y adolescentes y su derecho a la interrupción del
embarazo.

Se realizaron en los siguientes municipios del estado de Michoacán con alta tasa de embarazo
adolescente:

• Álvaro Obregón 
• Tangancícuaro 
• Apatzingán 
• Lagunillas
• Senguio



Estuvieron involucradas las siguientes dependencias: 

• La Secretaría de Salud.
• La Comisión Nacional de Derechos Humanos.
• El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescente “Sipinna.
• El Consejo Estatal de Población de Michoacán “COESPO.
• Fiscalía General del Estado.

Beneficiando a un total de 130 personas: 
105 mujeres 
25 hombres
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Jornadas comunitarias para la población adulta y adolescente sobre la ruta de 
respuesta ante la violencia y abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, de 

su derecho a la IVE









• Realizar un taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, 

educación, desarrollo social, procuración de justicia) sobre la detección y denuncia de 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la 

IVE.
Este taller se impartió con el objetivo de concientizar y orientar a las personas prestadoras de
servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o
abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia.

• Se beneficiaron a un total de:

29 mujeres servidoras públicas

5 hombres servidores públicos
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Realizar un taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos, dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) sobre la detección y 
denuncia de casos
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FORMATO DE INFORME ESTADíSTICO

El presente instrumento consta de 6 secciones, los cuales deberán llenarse con la información final
y definitiva de su proyecto. La información y cifras aquívertidas se utilizarán con fines estadísticos,
para presentar a las autoridades competentes, auditorías por el OIC del lnmujeres o/y por la

Auditoría Superior de la Federación, por lo que se solicita, llenar con mucho cuídado, ya que

representa el resumen de su proyecto terminado, el cual deberá coincidir con la información que se

presentó desglosada en Plataforma FOBAM durante sus informes.

1. RECURSO

2. METAS

GOBIERNO DEt

§IEXICO
s 2020

,triíi LE,NAvrcARro

Secretaría de lgualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres
Michoacanas

y decido mi futuro"

Si.,3o8,48o.oo

Total s2,401,664.00

1Sólo en caso de existir.
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R§O DE .@*6 M{TIHRES *,L
2020
LÉONA VICA§IOXTCO

3- ORGANTZACIONES DE LA SOCTEDAD CrVtL, UNTVERSTDADES Y/O CENTROS DE

TNVESTTGAqóru eur corABoRARoN coN rA ¡MEF coMo pRESTADoRAS DE sERvrqos
Y GASTO TOTAL.

2 En términos de lo establecido en el apartado 23.2 de las Bases de Participación del FOBAM 2020.
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Centro de
lnvestigació

ny
Formación

para el

Desarrollo
A.C.

Asociae ió

n Civil

El €entro de

investigación
información para el
desarrollo es una
organización que

busca propiciar el

empódéramiénto de
las mujeres y su
potencial para

cambiar su condieión y
posición, apoyándolas

a reconocerse,
acrecentar el amor

propio, los

conocimientos en sus

derechos humanos,
así como las

habilidades y
capacidades que les
permitan vivir una

vida rnás justa.

El perfilde las

personas que en ella
colaboran es

transdisciplinar y
multidisciplinario, con

un sentido de
absoluto respeto a los

derechos humanos de

las mujeres y en
estricto apego a la

perspectiva de género,

lo cual ha derivado en
Ia conformación de

Realizar
mínimo 2

mesas de
trabajo para

impulsar que

las acciones del
proyecto

FOBAM se

incorporen al
plan de trabajo
2020 del Grupo

FOBAM-1 S 49,5oo.oo

:§i.i¡J:.'i:.



lvt
experíenc¡a que se

describe a

continuación.
Diseño e

implementación de

Protocolos de
atención a denuncias

sobre incumplimientos
a Códigos de Conducta

y Ética, así como su

respectivo
Procedimiento para

atender las Denuncias
presentadas en

relación a los

Derechos Humanos
contenidas en el

Código.
Capacitacién y

sensibilización sobre
derechos humanos en

el ámbito laboral,
prevención delacoso,

discriminación y
violencia.

lmplementación de

acciones para la
mejora delclima
organizacional.

Diseño e
implementación de
mecanismos para la

Atención a Mujeres en

Situación de Violencia.
Capacitación para el

logro de la
Transversalidad de la
Perspectiva de Género

en Sistemas
Educativos de nivel

básico y medio
supeiior.

Capacitación a

personal del sector
salud para la

icación de normas
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de la violencía sexual I

contra niñas, 
I

adolescentes y 
Imujeres. 
I

Asesorías para el 
Idiseño, 
I

implementación y 
I

evaluación de Políticas 
I

Públicas Municipales 
I

con perspectiva de
género. 

r

Coordinación de 
I

acciones para la 
I

conformación de 
I

Agendas Ciudadanas 
I

para el Desarrollo de 
I

las Mujeres ntediante 
I

metodologías 
Iparticipativas. 
IDiseño, 
Iimplementación y

evaluación de
Sistemas y Programas

de lgualdad en el

sector educativo.
Talleres para el

empoderamiento de

mujeres adolescentes,
adultas e indígenas.

lnvestigaciones sobre
embarazo adolescente
a nivel municipal y el

Diseño de Estrategias
para la prevención del

embarazo
adolescente.

Foros de participación,
sensibilización y

capacitación de niñas
y adolescentes en

materia de prevención

del abuso séxuá1.

Proyectos productivos

con enfoque de
economía social

solidaria con
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áreas suburbanas y

ru ra les.

Elaboración de
programas

institucionales para la

prevención y
erradicación de

violencia y
discriminación en

eobiernos locales.
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I nstituto
Nacional

Pro Defensa

de los

Derechos
Humanos y

la Legalidad

Asociació
n Civíl

Es una Organización
Civilque se conformó

en mayo del 20L6
producto de

reflexiones previas

entre mujeres
profesionales en

género y derechos
humanos y ex

funcionarias de la
administración

pública, quienes

deciden promover las
perspectivas de

género y derechos
humanos en el acceso

a la justícia para las

mujere§, la

elaboración de leyes,

las políticas públicas y

con las y los actores
de la sociedad.

INPDHL a lo largo de

tres años ha recibido
financiamiento
nacionalBara
contribuir a la

defensa,
institucionalizacién y
transversalidad de las

perspectivas de
género y derechos

humanos a través de
la investigación,

diseño de políticas

Foro sobre el

derecho a la
participación

de niñas y

adolescentes,
con la

asistencia de

funcíonarias/os
públicos,
padres y

madres de

familia, para la

construcción de

una agenda de

infancia y

adolescencia
con énfasis en

derechos
sexuales y

reproductivos
que tenga

enfoque de

derechos y
perspectiva de

eénero. (A1)

FOBAM-2 s1,308,490.
00

lnstituto
Nacional

Pro Defensa

de los

Derechos
Humanos y
la Legalidad

Asociació
n Civil

lmptementar
una tscuela de

Liderazgo
Adolescéhté,

con un eje
fundamentalen

derechos
sexuales y

reproductivos
(A2

FOBAM-2
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Pro Defensa

de los

Derechos
Humanos y

la Legalidad

funcionarias y
funcionarios de

estados y municipios;
asícomo en la

atención a la salud
psicoemocional

individual y grupal a
través de la

contención emocional,
formación e género,

desarrollo humano y
habilidades

psicosociales. Para

ello, hemos contado
con el apoyo de

expertas y expertos en
los ámbitos de

derechos hurnanos,
políticas de igualdad,

masculinidades,
acceso a la justicia
para las mujeres,

desarrollo humano,
violencia contra las

mujeres, planeación

estratégica,
armonización

legislativa, defensa
integral de los

derechos humanos a

través del litigio
estratégico, salud

sexual, psicoterapia

Gestalt, cognitivo
conductual y corporal,

entre otras.

niñas y

adolescentes
que puedan
posicionar la
agenda de

derechos,
derechos
sexuales y

reproductivos y
prevención de

embarazo y
generar

espacios de

incidencia para

sus integrantes.
(A3

Es una asociación civil
que se basa en valores

y convicciones
profundas que tienen

sus cimientos en la
creatividad y la

imaginación al invocar
los sentidos y
provocar las

emociones de las

Jornadas
comunitarias

para población

adulta y
adolescente

sobre la ruta de

respuesta ante
la violencia y el

abuso sexual de

niñas y

FOBAM-3 S

643,684.00
Mas Dignos

Mas
Humanos

A.C.

Asociació
n Civil
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a

bailarines, art[stas,
músicos, creadores de

espectáculos,
psicólogos,

mercadólogos,
sociólogos y todo tipo
de especialistas son la
clave de nuestro éxito.

Lineas De Acción:
Educativa,

Comunitaria,
Emprendedora, De

Educacion Para El

Trabajo Y El Desarrollo
Humano, y De

Proyectos Sociales.

Tuvo participación en
los siguientes

programas: "CURSO

EN LíNEA

PARTICIPACIÓN POR

UNA CONVIVENCIA

PACÍFICA, INCLUSIVA Y

DEMOCRÁTICA EN LAS

ESCUELAS

SECUNDARTAS DE

TIEMPO COMPLETO

EN LA CIUDAD DE

MÉxrco.
DIAGNÓSTICO

PARTICIPATIVO Y

ACOMPAÑAMIENTO"
201Q Capacitación
para y en el trabajo;

2OL2 a la fecha,
Talleres de

personificaciones
científicas; 20Lg 2015,

Teatro formativo
multimedia trata de

personas;2415-
2016, Talleré§

motivacionales en
hospitales;2072-ala
fecha, Espectáculos

masivos;2016,

lntegración y
difusión de un
directorio de

enlaces
institucionales

estatales y
municipales

para la
atención,

referencia y

contrarreferenc
ia de las niñas y

adolescentes
embarazadas (o

en riesgo de
quedar

embarazadas)
ante violencia o

abuso sexual.
(A1)

FOBAM.3Mas Dignos
Mas

Humanos
A.C.

Asociació
n Civil

Realizar un

taller de

capacitación,
con perspectiva

de género y

enfoque de

derechos
humanos,
dirigido a

madres, padres
y personas

responsables
del cuidado de

niñas, niños y

adolescentes
sobre la

detección y
denuncia de

casos de
violencia y/o

abuso sexual de

niñas y

adolescentes;
así como, del

FOBAM-3Mas Dignos

Mas
Humanos

A.C.

Asociacié
n Civil

ta ',,, -



a

bailarines, artistas,
músicos, creadores de

espectáculos,
psicólogos,

mercadólogos,
sociólogos y todo tipo
de especialistas son la
clave de nuestro éxito.

Lineas De Acción:
Educativa,

Comunitaria,
Emprendedora, De

Educacion Para El

Trabajo Y El Desarrollo
Humano, y De

Proyectos Sociales.

Tuvo participación en

los siguientes
programas: "CURSO

EN LíNEA

PARTICIPACIÓN POR

UNA CONVIVEFúCIA

PACíFICA, INCLUSIVA Y

DEMOCRÁTICA EN LAS

ESCUELAS

SECUNDARIAS DE

TIEMPO COMPLETO

EN LA CIUDAD DE

MÉxICO.

DIAGNÓSTICO

PARTICIPATIVO Y

ACOMPAÑAMIENTO"
2016, Capacitación
para y en el trabajo;

20LZ a la fecha,
Tal{eres de

personificaciones
cie ntíficas; zALl 2015,

Teatro formativo
multimedia trata de

personas;2015-
2016, Tálléres

motivacionales en
hospitales;2A12-ala
fecha, Espectáculos

masivos;2016,

lntegración y
difusión de un

directorio de

enlaces
institucionales

estatales y
municipales

para la
atención,

referencia y
contrarreferenc
ia de las niñas y

adolescentes
embarazadas (o

en riesgo de
quedar

embarazadas)
ante violencia o

abuso sexual.
(A1)

FOBAM-3Mas Dignos
Mas

Humanos
A.C.

Asociació
n Civil

Realizar un
taller de

capacitación,
con perspectiva

de género y

enfoque de
derechos
humanos,
dirigido a

madres, padres
y personas

responsables
del cuidado de
niñas, niños y

adolescentes
sobre la

détección y
denuncia de

casos de
violencia y/o

abuso sexual de
niñas y

adolescentes;
así como, del

FOBAM-3Mas Dignos
Mas

Humanos
A.C.

Asociació
n Civil
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LÉO}ÍA VI

2014, además de la

colaborar Proyectos
en colaboración con

CLAVE CONSULTORA

PARA LA CIUDADANIA

A.C. en Curso de

trastornos
disociativos;20!3,

Curso neurobiología
de las adicciones;

2013, Curso de

Neuropsicofarmacolog
ía; 20L3, Curso de

especialización para la

atención telefónica;
2013, Diplomado para

servidores públicos:

Actualizaciones en el

abordaje y
tratamiento de

trauma psicológico
para mujeres

sobrevivientes de

violencia extrema,
feminicida o eventos

traumáticos; 2013,
Modelo de atención

psicosocial a las

víctimas de la
explosión del 31 de

enero de 2013 en el

centro administrativo
de Petróleos

Mexicanos; 20L3,
Programa de atención
clínica y psicosocial a

la población de los
pueblos del Ajusco;
2A13, Capacitación
para el personal del

Cenffo de Justicia para

Mujeres del Gobierno
del Distrito Federal;

2013, Manualde
Atención Telefónica:

vida sin violencia

Realizar un

taller de
capacitación,

con perspectiva

de género y
enfoque de
derechos
humanos,
dirigido a

personas
prestadoras de

servicíos
institucionales

(salud,

educación,
desarolto

social,
procuración de
justicia) sobre
la detección y
denuncia de

casos de
violencia y/o

abuso sexual de
niñas y

adolescentes;
así como, del
derecho a la

rvE. (A2)

FOBAM.3Mas Dignos
Mas

Humanos
A.C.

Asociació
n Civil
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servidores públicos en

seguridad ciudadana;
2012, Prevención de

accidentes y

conductas violentas
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4. TRABAJOS CON GEPEAS

Consejo Estatal

de Población
del Estado de

Michoacán

Realizar mínimo 2

mesas de trabajo
para impulsar que

las acciones del
proyecto FOBAM

se incorporen al

plan de trabajo

FOBAM-1 S 49,5oo.oo lnforme del Proceso

Foro sobre el

derecho a la
participación de

niñas y
adolescentes, con

la asistencia de
funcionarias/os

FOBAM-2 S16o,ooo.oo lnforme del ProcesoConsejo Estatal

de Población
del Estado de

Michoacán
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Jornadas

comunítarias para
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abuso sexual de
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públieos, padres y
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Secretaría
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CONALEP Conformación de
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CECYTEM Jornadas
comunitarias para
población adulta

y adolescente
sobre la ruta de

respuesta ante la

violencia y el
abuso sexual de

niñas y
adolescentes; así

como, de su

derecho a la lVE.
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CECYTEM Réalizar un taller
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5- POBLACIóN ATENDIDA

6. MUNICIPIOS DONDE SE LLEVÓ A CABO EL PROYECTO

Álvaro obregón FOBAM.3 44 18 62

Tangancícuaro FOBAM-3 50 L 51"

Apatzingán FOBAM-3 29 4 33

Lagunillas FOBAM-3 27 I 36

Senguio FOBAM.3 31 16 47

Morelia FOBAM-3 29 5 34

Ciudad Hidalgo FOBAM-2 8 8

Apatzingán FOBAM-2 8 8

La Piedad FOBAM.2 13 13

Lázaro Cárdenas FOBAM-2 8 8

Los Reyes FOBAM-2 8 8

Pátzcuaro FOBAM-2 8 8

Sahuayo FOBAM-2 8 8

Zacapu FOBAM-2 8 8

Uruapan FOBAM-2 8 8

Zamora FOBAM-2 9 9

Zitácuaro FOBAM-2 tt lL
Huandacareo FOBAM-2 2 2
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TEPALCATEPEC FOBAM-2 2 2

TLALPUJAHUA FOBAM-2 1, 1.

ZINAPECUARO FOBAM-2 2 2

Morelia FOBAM-1 2 2

Total de
municipios

24 320 53 373
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INTRODUCCIÓN 
 

Actualmente se ha reconocido más que nunca que el embarazo infantil y el embarazo adolescente 

son un problema de salud pública, se sabe que una de las raíces que más impactan en este 

fenómeno son las desigualdades, especialmente las desigualdades de género que son causas 

estructurales que afectan tanto a niños como niñas y adolescentes. 

 

Y desde hace siglos hombres y mujeres han aprendido cómo desempeñarse en las esferas de la 

vida. Éstos aprendizajes están condicionados desde el día en que nacen, pues el orden social 

androcéntrico a dictado unos roles y estereotipos de género que sean asignados a hombres y a 

mujeres desde ese punto de sus vidas y que los van reforzando en cada uno de los ámbitos en los 

que se desarrollan. Y estos aprendizajes del deber ser mujer y el deber ser hombre se han 

identificado ya con lo que ahora conocemos como “género” que de acuerdo a varias autoras este 

es una construcción social que determina actitudes, comportamientos y hasta la apariencia de 

hombres y mujeres, los cuales están estalecidos únicamente por la diferencia sexual, de modo 

que las mujeres han sido confinadas a estereotipos de género donde se ve disminuida su 

participación activa en la toma de decisiones, en el trabajo asalariado, en la educación y servir 

sobrerepresentado en actividades que son exclusivas de la reproducción humana, el cuidado y 

crianza de hijas e hijos, el cuidado de personas enfermas, el cuidado de personas de la tercera 

edad y de personas discapacitadas. No así los atributos conferidos a los hombres desde el género 

masculino, que han representado un alto nivel de participación en la toma de decisiones, sobre 

todo del ámbito público y que tiene una subrepresentación en las labores de cuidado. 

 

Lo anterior tiene un impacto significativo en la vida de las niñas, los niños y las y los adolescentes 

ya que crecen con estereotipos de género y con roles que les confieren sólo espacios asignados 

socialmente y les impiden desarrollarse en los que no están normados y/o aceptados de acuerdo 

a su género. Especialmente en las mujeres adolescentes los roles y estereotipos de género 

representan una visión de vida que está construida a través del cuidado de los otros, por ejemplo: 

una vida de éxito para una adolescente puede representar el encontrar una pareja conyugal a 

temprana edad y tener hijas e hijos, además de tener una casa que cuidar. Contrario para lo que 

puede representar para los varones adolescentes, los cuales pueden considerar como una vida 

de éxito el incorporarse al ámbito laboral, ser dueños propia casa e incursionar en el ámbito 

público. 
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Bajo estas premisas, podemos considerar que la posición de género de las mujeres adolescentes 

las pone especialmente en una mayor situación de vulnerabilidad y condicionamiento a un 

probable embarazo adolescente, siendo así las que van a sufrir personalmente la desigualdad que 

esto conlleva, ya que verán truncado su acceso y o continuidad a la educación, sufrirán la violencia 

familiar, de pareja y comunitaria propias de la normalización de lo que su género debiera ser, 

asimismo vivirán discriminación en las diferentes esferas de su vida y esto reducirá sus 

posibilidades de acceso al desarrollo igualitario. Los adolescentes varones vivirán dicha situación 

con desigualdades diferentes, ellos probablemente se deberán incorporar al ámbito laboral 

teniendo que abandonar los estudios y tal vez haciéndose cargo de la madre de el hijo o hija que 

está por nacer. 

 

En cuánto al embarazo infantil, la situación no es muy diferente, sólo que a diferencia de las 

mujeres adolescentes, las niñas tienen una total dependencia hacia las personas adultas que son 

responsables de su cuidado, de tal manera que su educación está condicionada a las creencias, 

ideologías y propia percepción de lo que su género debe de cumplir al haber nacido niña. Aquí 

también interviene la visión del mundo que en su mayoría ha sido adultocentrista, que hasta hace 

algunas décadas había dejado fuera a las niñas y niños como sujetas de derechos y las consideraba 

como personas que no podían opinar sobre sus propias necesidades e intereses. Esto pone en 

situación de vulnerabilidad a las niñas, pues quedan a merced de las personas que cuidan de ella 

y con una especial subordinación a las demás personas adultas que se encuentran en su entorno 

inmediato. 

 

Esta panorámica nos muestra que es necesario que el Estado, como garante de los derechos 

humanos hacia las niñas niños y adolescentes deba poner especial atención en el diseño, 

aplicación y evaluación de políticas públicas con perspectiva de género, con enfoque hacia los 

derechos de las niñas niños y adolescentes y especialmente a un ejercicio pleno y consciente de 

los derechos sexuales y reproductivos. Además el Estado, a través de sus diferentes instituciones 

debe procurar que los derechos humanos sean ejercidos por niñas, niños y adolescentes en todas 

las esferas del subdesarrollo y especialmente entre los quintiles de entre los 10 y los 20 años. 

 

El presente trabajo tiene como propósito establecer mecanismos de coordinación 

interinstitucional e intersectorial para consolidar la aplicación de políticas públicas para la 

prevención y atención del embarazo adolescente, la erradicación del embarazo infantil y abuso 

sexual infantil, a través de acciones consideradas como buenas prácticas para prevención del 

embarazo adolescente realizadas desde la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 

Mujeres (SEIMUJER) del estado de Michoacán mediante fondos federales, incorporándolas de 

forma permanente al Programa de Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y 
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Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), 

coordinado por el Consejo Estatal de Población del estado de Michoacán. 

 

También se busca establecer mecanismos de colaboración y coordinación para realizar acciones 

conjuntas que permitan la consolidación del Plan Integral, tomando como base de colaboración 

la posición de la SEIMUJER como Secretaría técnica del GEPEA. 

 

JUSTIFICACIÓN  
 

El Embarazo Adolescente se considera un problema, porque afecta de forma negativa distintos 

aspectos de la vida de quienes lo experimentan, pues es muy probable que abandonen la escuela 

y que no continúen con sus estudios, según su contexto socioeconómico, por consiguiente, sus 

oportunidades de tener un trabajo decente se reducen, esto hace que se vuelvan más propensas 

a permanecer en condiciones de pobreza y exclusión. Si a esto se agrega la dimensión de salud, 

en la que las complicaciones del embarazo y el parto son la principal causa de muerte en niñas 

adolescentes. 

 

En México la fecundidad en niñas y adolescentes muestra divergencias. El Consejo Nacional de 

Población (CONAPO) estima que para las niñas de 10 a 14 años con base en la reconstrucción de 

nacimientos, una razón de fecundidad de 1.71 nacimientos por cada mil niñas en 2009, para 2014 

pasó a 2.01 y en 2018 llegó a 2.28, lo cual representa un claro aumento en los nacimientos en 

niñas de 10 a 14 años. Esto se puede verificar con la tasa de fecundidad en niñas de 12 a 14 años 

con base en las estimaciones de CONAPO (2019), en la cual también se observa un aumento al 

pasar de 2.82 nacimientos por cada mil niñas en 2009 a 3.34 en 2014 y llegar a 3.77 en el año 

2018. En cambio, en el grupo de mujeres de 15 a 19 años se observa que la tasa especifica de 

fecundidad de 15 a 19 años con base en la ENADID pasó de 69.2 hijos por cada mil mujeres en 

2007 a 77.0 en 2012 y llegó a 70.6 en 2016 (INEGI, 2019) (UNFPA 2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P Gráfica 1. Porcentaje de 

nacimientos ocurridos según 

edad de la madre en México, 

2018.  

Fuente: Consecuencias 

Socioeconómicas del embarazo 

en adolescentes en México. 

UNFPA 2020 
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Gráfica 2. 
Evolución de la Tasa Específica de Fecundidad de 

10 a 14 años y 12 a 14 años en México. 

Gráfica 3. 

Evolución de la Tasa Específica de Fecundidad 

de 15 a 19 años en México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Consecuencias Socioeconómicas del embarazo en adolescentes en México. UNFPA 2020 

 

Hay mayor proporción de nacimientos en mujeres indígenas de 10 a 14 años que en las mujeres 

de 15 a 19 años, según CEPAL (2014) al año 2010 el 15,1% de la población mexicana era indígena, 

lo que representaba alrededor de 17 millones de personas. En este sentido, el Subsistema de 

Información sobre Nacimientos (SINAC) reportó en 2018 que de los nacimientos en mujeres de 

10 a 14 años, 9.7% correspondieron a mujeres que se consideran indígenas, en tanto que las 

mujeres de 15 a 19 años, la proporción de nacimientos en mujeres que se percibían como 

indígenas ocurrió en 7.5% de los casos. 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), las complicaciones durante el 

embarazo y el parto son la segunda causa de muerte entre las adolescentes de 15 a 19 años en 

todo el mundo. Además, cada año, unos 3 millones de adolescentes de 15 a 19 años se someten 

a abortos peligrosos. En México durante 2018, la Secretaría de Salud reportó que del total de 

egresos hospitalarios de las niñas de 10 a 14 años 12.6% se debieron a causas relacionadas con 

su maternidad, mientras que de las adolescentes de 15 a 19 años estos egresos representaron el 

75.5%. Para ese mismo año, la misma Secretaría registró 1,080 abortos en niñas de 10 a 14 años 

y 20,298 en adolescentes de 15 a 19 años. Asimismo, en 2018 se atendieron 287,745 consultas 

para revisión del embarazo en adolescentes (10 a 19 años) en hospitales públicos del sistema 

nacional de salud, de los cuales 6.2% fue a niñas de 10 a 14 años (UNFPA 2020). 

 

 

En cuanto a Michoacán, la tasa de fecundidad al 2019 es del 77.9, esto representa una 

disminución en los últimos 5 años, pues en el 2014 la tasa era de 83, esto pone al estado de 
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Michoacán por encima de la tasa de fecundidad a nivel nacional, la cual era de 69.5 en el 2019, 

sólo por debajo de los estados de Coahuila 96.5, Chiapas 87.2, Nayarit 82.3 y Campeche 81.2 

(CONAPO, 2018). 
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Este comportamiento de la fecundidad representa un reto enorme para el Gobierno del Estado 

porque obliga a redoblar esfuerzos para el cumplimiento de la meta establecida para el 2030, 

reducir en un 50% el número de nacimientos en mujeres adolescentes de 15 a 19 años de edad, 

pero sobre todo para mejorar las condiciones de vida de las miles de niñas y adolescentes que se 

encuentran en un estado de alta vulnerabilidad (CONAPO, 2018). 

 

De acuerdo con Estimaciones del CONAPO 2016-2050 en la entidad durante 2016, el 0.42% de los 

embarazos fueron en mujeres menores de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal 

suerte, que el 20.42% del total de nacimientos corresponde a madres menores de 20 años, edad 

en la cual no se ha alcanzado el desarrollo biológico de manera completa para ser madre y en la 

mayoría de los casos no han terminado una carrera universitaria, además de no contar con un 

empleo que les permita solventar sus necesidades de manera independiente.  

 

Los factores determinantes del embarazo en niñas y adolescentes menores de 15 años son 

complejos, provienen de muchas direcciones, tienen muchas dimensiones y varían 

considerablemente entre regiones del país, familias y comunidades. Reconoce que muchas de las 

acciones emprendidas para reducirlo, adolecen de una visión que las identifique como sujetas de 

derechos en su especificidad de crecimiento, desarrollo bio-psico-social, de madurez y contexto, 

y por el contrario, identifica que se han centrado en ofrecerles acciones que están diseñadas y 

pensadas para la población mayor de 16 años y adulta, y en caso de ubicarlas, es como un 

problema orientando los esfuerzos a cambiar su conducta como solución, sin escucharles ni 

reconocerles. Pero el resultado es que no han logrado erradicar el embarazo en este grupo 

poblacional ya que no se han toman en cuenta los factores económicos, sociales y legales y otras 

circunstancias, estructuras, sistemas, costumbres, roles de género y violaciones de derechos, que 

son la causa subyacente del embarazo en niñas y adolescentes menores de 15 años, no solo en el 

país, sino en todas las regiones del mundo (SEGOB 2018). 

 

Para explicar lo anterior, el El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) creo el Modelo 

Ecológico que identifica los factores determinantes que afectan a las niñas y adolescentes y que 

aumentan la probabilidad de embarazos no planeados ni deseados, este Modelo establece que, 

aunque estas fuerzas son numerosas y tienen distintos niveles, todas, de una u otra manera, se 

relacionan con la capacidad que tienen de ejercer sus derechos y la falta de facultades que les 

permiten construir su propio futuro. 
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Figura 1. Modelo Ecológico UNFPA. Fuente: Estado de la población mundial 2013. Maternidad en la Niñez. UNFPA 
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Los factores determinantes en este modelo operan en más de un nivel. Por ejemplo, las políticas 

a nivel nacional pueden restringir el acceso de las adolescentes a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, incluida la planificación de la familia, mientras que la comunidad o la familia pueden 

oponerse a que las niñas accedan a una educación sexual completa u otra información sobre 

cómo prevenir el embarazo. Este modelo muestra que los embarazos en adolescentes no ocurren 

en un espacio vacío, sino que son la consecuencia de un conjunto de factores que interactúan, 

como la pobreza generalizada, la aceptación del matrimonio infantil por parte de la comunidad y 

la familia, y los esfuerzos inadecuados para mantener a las niñas en la escuela. También incluye 

las costumbres de género que refuerzan el embarazo a edad temprana, el matrimonio infantil, la 

violencia sexual y otras causas subyacentes. 

 

Dentro del Modelo, cabe destacar que las leyes y políticas nacionales y el nivel de compromiso 

del Gobierno para cumplir las obligaciones que se reflejan en los tratados e instrumentos sobre 

derechos humanos, el grado de pobreza o privaciones y la estabilidad política pueden influir en 

que las niñas y adolescentes queden embarazada. Estos factores determinantes sobrepasan el 

control de la adolescente, y de cualquier persona, pero tienen un efecto enorme en las facultades 

que tiene la niña para forjar su futuro y desarrollar su potencial. (UNFPA 2013) 

 

METODOLOGÍA UTILIZADA 
 

Desde el año 2015, México cuenta con la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes (ENAPEA), la cual tiene como objetivo reducir el número de embarazos en 

adolescentes en México, con absoluto respeto de los derechos humanos, particularmente los 

derechos sexuales y reproductivos.  

La ENAPEA tiene dos metas para 2030:  

 
 
 
 
 
 

 

Figura 2.  Metas de la ENAPEA Fuente: Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 

1. Reducir 50 por 
ciento la tasa 
específica de 

fecundidad en 
adolescentes de 15 a 

19 años de edad.

2. Erradicar el 
embarazo en 

niñas entre 10 
y 14 años.
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La ENAPEA involucra a varios sectores, debido a que los determinantes del embarazo adolescente, 

el matrimonio infantil y la violencia sexual infantil tienen que ver con factores estructurales 

sociales, económicos y culturales, los cuales van mucho más allá del ámbito de influencia del 

sector salud. 

 

Es por ello que en el presente trabajo se utilizaron metodologías participativas para propiciar que 

los dos principales actores involucrados, que son el Consejo Estatal de Población (COESPO) y la 

Secretaría de Igualdad sustantiva y Desarrollo de las Mujeres (SEIMUJER), así como su personal 

(funcionariado público) puedieran participar como agentes transformadores y participantes 

activos con un objetivo comun, evitando así el resultado negativo de intervenciones públicas en 

la comunidad, con dificultades para incorporar la particularidad local y los intereses heterogéneos 

de la población (ciudadanía). Distintos enfoques de política 

pública generan distintos tipos de relación entre el Estado (sus instituciones y agentes) y los 

ciudadanos. 

 

Además, se decidió utilizar la metodología participativa, ya que significó para las participantes, la 

inclusión en el proceso de aprendizaje y construcción de propuestas, así como del uso inminente  del 

diálogo y la discusión con el objetivo de que se confrontarann ideas, en un ambiente de respeto y 

tolerancia, fomentando la conciencia grupal y fortaleciendo la cohesión grupal. Lo anterior posibilitó la 

reflexión individual y colectiva de la realidad sobre el embarazo infantil y adolescente, el matrimonio 

infantil y el abuso sexual infantil, para volver a ella con una práctica enriquecida por la teoría y la reflexión. 

 

Através de la realización de 3 mesas de trabajo se promovió el compromiso de las participantes con el 

proceso y lo que se derivara de él. 

 

Parte fundamental de la metodología participativa que se utilizó, fue el de contar con una facilitadora, 

encargada de facilitar los procesos que se generaron dentro de la metodología participativa. Su papel 

principal consistió en promover la participación, la reflexión y el diálogo de las asistentes, para que se 

generaran consensos sobre la problemática del embarazo adolescente. 

 

Por cuestiones de la pandemia causada por COVID-19 las mesas de trabajo se llevaron a cabo de manera 

virtual, utilizando la plataforma Zoom, la cual permitió poder tener una interacción cara cara a través de 

un medio virtual y la presentación de los materiales y archivos necesarios para el análisis del tema. 
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DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 
 

Funcionariado del Consejo Estatal de Población (institución a cargo de la coordinación del Grupo Estatal 

para la Prevención del Embarazo Adolescente) y funcionariado de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y 

Desarrollo de las Mujeres (institución que funge como secretaría técnica del Grupo Estatal para la 

Prevención del Embarazo Adolescente). 

 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

Fortalecer la capacidad de incidencia e instrumentación de acciones locales, articuladas por el 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), a través de su Programa de 

Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 en coordinación 

con la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de Michoacán. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1) Incorporar de forma permanente, acciones consideradas como buenas prácticas para la 

prevención del embarazo adolescente y realizadas mediante el Fondo para el Bienestar y 

el Avance de las Mujeres 2020, al Programa de Prevención y Atención Integral del 

Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo Adolescente. 

 

2) Incorporar de forma permanente, acciones consideradas como buenas prácticas para la 

prevención del embarazo adolescente y realizadas mediante el PROEQUIDAD 2019, al 

Programa de Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 2019-

2021 del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente. 

 

3) Coadyuvar al logro de la realización de acciones pendientes del Programa de Prevención 

y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para 

la Prevención del Embarazo Adolescente, a través de la colaboración interinstitucional. 
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DESARROLLO 
 

Se realizaron tres mesas de trabajo con personal del Consejo Estatal de Población del Estado de 

Michoacán (COESPO) que es la entidad coordinadora  del Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo Adolescente (GEPEA) y personal de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de 

las Mujeres (SEIMUJER) como la secretaría técnica del GEPEA. 

 

Dada la importancia que tiene atender este problema, considerado como un problema de salud 

pública, se llevaron a cabo tres mesas de trabajo los días 14, 15 y 16 de diciembre del 2020. Debido 

a la pandemia derivada por COVID-19, las actividades se llevaron a cabo de forma virtual. 

 

El tema central de la reunión fue revisar el Programa de Prevención y Atención Integral del 

Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 

Adolescente, sus objetivos, estrategias y líneas de acción para dar cumplimiento a los tres 

objetivos específicos de esta meta y generar mecanismos de articulación entre el GEPEA y la 

SEIMUJER. 

 

Para lo anterior, se estableció un Programa de trabajo que arrojó como resultados, el examinar 

los saberes sobre la situación, los factores determinantes y la repercusión del embarazo en niñas 

y adolescentes de 10 a 19 años, permitió determinar las lagunas en el conocimiento, analizar la 

situación y las enseñanzas extraídas en relación con los enfoques actuales a nivel regional y de 

país para prevenir el embarazo en esos grupos etarios, a fin de alcanzar consensos sobre acciones 

prioritarias y estrategias conjuntas para acelerar el cumplimiento del objetivo principal del 

Programa Integral del GEPEA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Fuente: elaboración propia con información del Programa de Prevención y Atención Integral del 

Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente en 

Michoacán. 
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Reducir el número de embarazos en mujeres menores de 20 años, a partir de 
intervenciones focalizadas de acuerdo al nivel de prioridad y cuyo eje será la 

coordinación institucional, en apego irrestricto de los derechos humanos, en particular a 
los derechos sexuales y reproductivos y desde el enfoque de la perspectiva de género. 

Fijando especial interés en aquellos embarazos correspondientes en menores de 15 
años, teniendo presente como finalidad última, la de propiciar una mejor calidad de 

vida de las niñas, niños y adolescentes michoacanos.
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Las mesas de trabajo se abordaron a través de la metodología participativa donde las 

participantes pudieron visualizar una matriz propuesta que contiene los objetivos del Programa 

integral del GEPEA así como las acciones realizadas por las SEIMUJER consideradas como buenas 

prácticas para la prevención y atención del embarazo adolescente, así como del abuso sexual 

infantil. De esta forma la matriz concentraba los objetivos del Programa iIntegral del GEPEA y 

alineaba los objetivos de los proyectos realizados con anterioridad por SEIMUJER. 

 

A través de esta matriz se puso a disposición de las participantes una herramienta que permitió 

evaluar y entender el proceso de prevención y atención del embarazo infantil, y la forma en la 

que representa un aporte en el avance hacia la igualdad de género. Se trata de una matriz que 

considera acciones encaminadas a la erradicación del embarazo, infantil el embarazo adolescente 

y el abuso sexual infantil y que fue concebida como una herramienta para recoger en detalle el 

contenido y el proceso de la política pública con perspectiva de género, lo suficientemente amplia 

como para propiciar la articulación interinstitucional e intersectorial. 

 

Teniendo cómo horizonte el objetivo de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo 

en Adolescentes (ENAPEA), se revisaron uno por uno, los objetivos contenidos en el Programa 

Integral del GEPEA y se revisaron los objetivos contenidos en los proyectos realizados mediante 

el PROEQUIDAD 2019 y el Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres 2020 por parte de 

la SEIMUJER, portan al logro de los objetivos contenidos en dicho Programa. El mismo 

procedimiento se realizó a nivel de líneas de acción. 

 

Cuando se procedió al análisis de las líneas de acción, también se estableció el acuerdo de 

incorporar de forma permanente, acciones consideradas como buenas prácticas para la 

prevención del embarazo adolescente y trabajar en el ejercicio 2021 con nuevos objetivos y líneas 

de acción coordinadas entre ambas instituciones para que queden establecidas de forma 

permanente en el Programa Integral del GEPEA.  

 

Las participantes en la reunión, establecieron 7 objetivos para propiciar la articulación 

interinstitucional para garantizar que las acciones que se llevarán a cabo en el ejercicio 2021, 

derivadas de la realización de estas mesas de trabajo, se establezcan, implementen y evalúen con 

perspectiva de género, autonomía de las adolescentes, corresponsabilidad del varón y nuevas 

masculinidades. 
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MATRIZ A NIVEL DE OBJETIVOS 

OBJETIVO 

ENAPEA 

Reducir el número de embarazos en adolescentes en México con 

absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos 

OBJETIVOS 

FOBAM 
N/A 

1. Generar estrategias de 

formación participativas para 

adolescentes, niñas, madres, 

padres y docentes. 

N/A 

1. Generar estrategias de formación 

participativas para adolescentes, niñas, 

madres, padres y docentes. 

2. Desarrollar una estrategia de difusión 

sobre la ruta de seguimiento en materia 

de derechos sexuales y reproductivos, así 

como de abuso sexual contra niñas y 

adolescentes.   

3. Generar redes de niñas y adolescentes 

a fin de generarles espacios de incidencia 

para fortalecer la agenda de sus 

derechos sexuales y reproductivos. 

Objetivo 4 FOBAM 2020.Diseñar 

una estrategia piloto de 

intervención en materia de abuso 

sexual infantil y prevención de 

embarazo adolescente, en el 

municipio con más alta tasa de 

fecundidad adolescente.  

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

GEPEA 

1. Contribuir al 
desarrollo humano y 
ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas de las y 
los adolescentes. 

2. Garantizar el derecho de las 
niñas, los niños y la población 
adolescente a recibir 
educación integral en 
sexualidad en todos los 
niveles educativos de gestión 
pública y privada. 

3. Propiciar un entorno 

habilitante que favorezca 

las decisiones libres, 

responsables e 

informadas de las y los 

adolescentes sobre el 

ejercicio de su sexualidad 

y la prevención del 

embarazo. 

4. Asegurar el acceso efectivo a una 

gama completa de métodos 

anticonceptivos, incluyendo los 

reversibles de acción prolongada (ARAP), 

para garantizar una elección libre e 

informada y la corresponsabilidad del 

varón en el ejercicio de la sexualidad.  

5. Incrementar la demanda y 

calidad de la atención de los 

servicios de salud sexual y 

reproductiva para adolescentes 

OBJETIVO 

GENERAL 

PROGRAMA 

GEPEA 

Reducir el número de embarazos en mujeres menores de 20 años, a partir de intervenciones focalizadas de acuerdo al nivel de prioridad y cuyo eje será la coordinación 

institucional, en apego irrestricto de los derechos humanos, en particular a los derechos sexuales y reproductivos y desde el enfoque de la perspectiva de género. 

Fijando especial interés en aquellos embarazos correspondientes en menores de 15 años, teniendo presente como finalidad última, la de propiciar una mejor calidad 

de vida de las niñas, niños y adolescentes michoacanos. 
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MATRIZ A NIVEL DE OBJETIVOS 

OBJETIVO 

ENAPEA 
Reducir el número de embarazos en adolescentes en México con 

absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos 

OBJETIVOS 
PROEQUIDAD 

N/A 

1. Generar material didáctico para 

el trabajo de formación con las y 

los adolescentes sobre proyecto de 

vida y derechos sexuales y 

reproductivos. Con alcance a la 

región Purépecha del estado.  

2. Desarrollar una estrategia 

inclusiva de generación de 

materiales para la prevención del 

embarazo adolescente realizada 

por ellos y ellas mismas, mediante 

un concurso en diferentes 

categorías de productos.  

3. Generar y difundir material de 

prevención del abuso sexual 

infantil dirigido a niñas y niños, con 

un lenguaje e ilustraciones 

diseñadas para ellos. Con alcance a 

la región Purépecha del estado. 

N/A 

1. Generar material didáctico para el trabajo de 

formación con las y los adolescentes sobre 

proyecto de vida y derechos sexuales y 

reproductivos. Con alcance a la región 

Purépecha del estado.  

2. Desarrollar una estrategia inclusiva de 

generación de materiales para la prevención 

del embarazo adolescente realizada por ellos y 

ellas mismas, mediante un concurso en 

diferentes categorías de productos.  

3. Generar y difundir material de prevención 

del abuso sexual infantil dirigido a niñas y 

niños, con un lenguaje e ilustraciones 

diseñadas para ellos. Con alcance a la región 

Purépecha del estado. 

N/A 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

GEPEA 

1. Contribuir al 
desarrollo humano y 
ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas de las y 
los adolescentes. 

2. Garantizar el derecho de las 
niñas, los niños y la población 
adolescente a recibir educación 
integral en sexualidad en todos 
los niveles educativos de 
gestión pública y privada. 

3. Propiciar un entorno 

habilitante que favorezca 

las decisiones libres, 

responsables e informadas 

de las y los adolescentes 

sobre el ejercicio de su 

sexualidad y la prevención 

del embarazo. 

4. Asegurar el acceso efectivo a una gama 

completa de métodos anticonceptivos, 

incluyendo los reversibles de acción 

prolongada (ARAP), para garantizar una 

elección libre e informada y la 

corresponsabilidad del varón en el ejercicio de 

la sexualidad.  

5. Incrementar la 

demanda y calidad de la 

atención de los servicios 

de salud sexual y 

reproductiva para 

adolescentes 

OBJETIVO 

GENERAL 

PROGRAMA 

GEPEA 

Reducir el número de embarazos en mujeres menores de 20 años, a partir de intervenciones focalizadas de acuerdo al nivel de prioridad y cuyo eje será la coordinación 

institucional, en apego irrestricto de los derechos humanos, en particular a los derechos sexuales y reproductivos y desde el enfoque de la perspectiva de género. 

Fijando especial interés en aquellos embarazos correspondientes en menores de 15 años, teniendo presente como finalidad última, la de propiciar una mejor calidad 

de vida de las niñas, niños y adolescentes michoacanos. 
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MATRIZ A NIVEL DE ACCIONES 

OBJETIVO 

ENAPEA 

Reducir el número de embarazos en adolescentes en México con 

absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos 

ACCIONES 

FOBAM 

Propiciar 

articulación 

interinstitucional 

para garantizar 

que se diseñe con 

perspectiva de 

género, 

autonomía de las 

adolescentes, la 

corresponsabilidad 

del varón y nuevas 

masculinidades. 

1. Escuela de Liderazgo 

2. Red de niñas y 

adolescentes 

3. Taller capacitación a 

personas prestadoras de 

servicios institucionales. 

Objetivo 4 FOBAM 2020.Diseñar una 

estrategia piloto de intervención en 

materia de abuso sexual infantil y 

prevención de embarazo adolescente, 

en el municipio con más alta tasa de 

fecundidad adolescente.  

"Propiciar articulación 

interinstitucional para garantizar que 

se diseñe con perspectiva de género, 

autonomía de las adolescentes, la 

corresponsabilidad del varón y nuevas 

masculinidades,  tendiente a la 

erradicación de roles y estereotipos 

de género. 

ESS como propuesta para 

empoderamiento económico." 

1. Jornadas comunitarias. 

2. Talleres padres, madres, niñas y niños, 

sobre prevención abuso sexual. 

3.  Taller capacitación a personas 

prestadoras de servicios institucionales. 

4. Directorio atención de violencia sexual. 

5. Escuela de Liderazgo 

6. Red de niñas y adolescentes 

 

FOBAM 2021 

1. Jornadas 

comunitarias. 

 

 

FOBAM 2021 

ACCIONES 
PROEQUIDAD 

1. Plataforma de 

capacitación. 

1. Ferias pedagógicas. 

2. Cuento para prevención de abuso 

sexual infantil. 

3. Plataforma capacitación. 

1. Aplicación de la 

normativa para la 

prevención y atención 

de la violencia sexual 

contra las niñas y 

adolescentes. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

GEPEA 

1. Contribuir al 
desarrollo 
humano y 
ampliar las 
oportunidades 
laborales y 
educativas de las 
y los 
adolescentes. 

2. Garantizar el derecho 
de las niñas, los niños y la 
población adolescente a 
recibir educación integral 
en sexualidad en todos los 
niveles educativos de 
gestión pública y privada. 

3. Propiciar un entorno habilitante que 

favorezca las decisiones libres, 

responsables e informadas de las y los 

adolescentes sobre el ejercicio de su 

sexualidad y la prevención del 

embarazo. 

4. Asegurar el acceso efectivo a una gama 

completa de métodos anticonceptivos, 

incluyendo los reversibles de acción 

prolongada (ARAP), para garantizar una 

elección libre e informada y la 

corresponsabilidad del varón en el 

ejercicio de la sexualidad.  

5. Incrementar la 

demanda y calidad de la 

atención de los servicios 

de salud sexual y 

reproductiva para 

adolescentes 

OBJETIVO 

GENERAL 

PROGRAMA 

GEPEA 

Reducir el número de embarazos en mujeres menores de 20 años, a partir de intervenciones focalizadas de acuerdo al nivel de prioridad y cuyo eje será la 

coordinación institucional, en apego irrestricto de los derechos humanos, en particular a los derechos sexuales y reproductivos y desde el enfoque de la perspectiva 

de género. Fijando especial interés en aquellos embarazos correspondientes en menores de 15 años, teniendo presente como finalidad última, la de propiciar una 

mejor calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes michoacanos. 
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CONCLUSIONES  
 

Cuando se planteó la necesidad de llevar a cabo mesas de trabajo para la coordinación 

interinstitucional entre las instituciones que integran el Grupo Estatal para la Prevención 

del Embarazo Adolescente GEPEA y la Secretaría de igualdad sustantiva y desarrollo de las 

mujeres del Estado de Michoacán fue a través de la necesidad que planteó el fondo para el 

bienestar y el avance de las mujeres, sin embargo en el momento de qué se llevaron a cabo 

dichas acciones se identificó de manera inmediata que este trabajo coordinado era 

imperante que se llevará acabo. Para la realización de dichas mesas se realizó la 

convocatoria y se determinó que se llevarían acabo entre el Consejo Estatal de Población y 

la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres ya que el primero es quien 

coordina el GEPEA y la segunda es quien funge como Secretaría Técnica. Esto hizo con la 

revisión exhaustiva del Programa Integral para la Prevención y  Atención del embarazo 

adolescente del GEPEA y los proyectos realizados por las SEIMUJER en los ejercicios fiscales 

2019 y 2020 se logró establecer una matriz que contiene los objetivos tanto del Programa 

Integral como de los proyectos realizados, pero alineados de manera tal que permitirán la 

realización de acciones y prácticas que han demostrado ser exitosas para la prevención del 

embarazo adolescente en el cumplimiento de los objetivos y líneas estratégicas del 

Programa. 

Con lo anterior se pudo identificar que muchas de las acciones realizadas por la Secretaría 

de Igualdad Sustantiva, se alinean al logro y consolidación de las líneas de acción del 

Programa Integral del GEPEA por lo que se tomó como acuerdo principal que dichas 

acciones se realizarán y retomarán por parte del CP a de manera permanente para poder 

cumplir con los objetivos estrategias y líneas de acción del Programa integral.  

De la misma forma se acordó que las líneas de acción que se han llevado acabo mediante 

los proyectos 2019 y 2020 se implementarán de forma permanente a la consolidación y 

logro de las líneas de acción del Programa Integral. 

De esta forma se involucrará a más instituciones que conforman el GPS y se podrán llevar a 

cabo jornadas comunitarias, talleres de capacitación y foros permanentes de participación 

tanto de funcionario público como de personal docente, niñas, niños y adolescentes para 

acercarles servicios de salud sexual y reproductiva y, capacitarlos y sensibilizarlos en la 

prevención y atención del embarazo adolescente, además de la presentación de la violencia 

sexual infantil. 
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Es importante mencionar que cuando se revisó detalla el Programa integral del GPS 

surgieron comentarios sobre la necesidad de una nueva revisión y restructura para conocer 

la pertinencia de algunos de sus objetivos y líneas de acción para la prevención y atención 

de la embarazada presentes, la erradicación del embarazo infantil y la prevención de la 

violencia sexual infantil. 

 

RECOMENDACIONES  
 

Derivado de la revisión del Programa Integral del GEPEA, se pudo identificarte algunos 

objetivos están redactados de forma idéntica y o que no corresponden a las líneas de acción 

enunciadas. De la misma forma algunas líneas de acción parecen no estar del todo 

relacionadas con el logro de los objetivos establecidos em el Programa 

Por lo anterior se reconoció la necesidad de llevar a cabo un trabajo interinstitucional para 

la revisión y pertinencia tanto de las líneas de acción como de los objetivos contenidos en 

el Programa, así se podrá brindar la oportunidad de trabajar de manera coordinada en la 

determinación de probables nuevas líneas de acción o restructuración y reacomodo de 

dichas líneas en los objetivos específicos del Programa. 

Asimismo se podrá revisar la posibilidad de incorporar de manera permanente las 

propuestas derivadas de estas mesas de trabajo como líneas de acción y buenas prácticas 

para la prevención del embarazo adolescente en coordinación con la Secretaría de Igualdad 

Sustantiva. 

Es importante resaltar que dentro de las líneas estratégicas del Programa integral del GEPEA 

se hace necesario establecer líneas específicas de acción para la prevención, atención y 

erradicación de la violencia sexual infantil, abordado desde una perspectiva de género, 

derechos de las niñas, los niños y los adolescentes específicamente los derechos sexuales y 

reproductivos y tomando en cuenta que la visión adulto centrista de las políticas públicas 

para la prevención y atención del embarazo adolescente debe ser erradicada. 
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Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 

 

Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 

 

217.MT FOBAM-1 Fortalecer la capacidad de incidencia y la 
mejor instrumentación de acciones locales articuladas por los 

grupos estatales para la Prevención del Embarazo 
Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres 

en las Entidades Federativas (IMEF) en los grupos. 

 

Realizar mínimo 2 mesas de trabajo para impulsar que las 
acciones del proyecto FOBAM se incorporen al plan de trabajo 

2020 del Grupo. (A1 y A2) 

 

 Informe ejecutivo 

 

Diciembre de 2020 

“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, 

empero, éste no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores 

del presente trabajo.” 
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INTRODUCCIÓN 
 

El embarazo infantil y adolescente es una preocupación mundial que afecta tanto a los países de 

ingresos altos como a los países de ingresos medios y bajos. Tiene un gran impacto en las vidas 

de las adolescentes en términos sociales, económicos, educativos y de su salud.  

El embarazo adolescente tiene correlación entre la edad temprana y el mayor riesgo de 

consecuencias adversas sociales y para la salud de la madre y su recién nacido. Del mismo modo, 

generalmente son embarazos no planificados. Es importante reconocer el derecho de las niñas a 

tomar decisiones sobre el embarazo, equilibrando también las consecuencias para la salud, 

educativas, económicas y sociales de tener hijos a una edad muy temprana. 

Para una niña o adolescente de 10 a 19 años de edad, experimentar un embarazo mientras aún 

está en la escuela, a menudo significa enfrentar duras sanciones sociales y decisiones difíciles que 

tienen consecuencias de por vida. Quedar embarazada podría significar la expulsión del hogar y 

de la escuela; ser humilladas y estigmatizadas por la familia, por los miembros de la comunidad y 

compañeros; mayor vulnerabilidad a la violencia y abuso; y una mayor pobreza y dificultades 

económicas. 

Para los adolescentes varones, el hecho de convertirse en padres a temprana edad también 

puede conducirlos a la deserción escolar y a tener limitaciones en la obtención de mejores 

oportunidades en la vida. Sin embargo, los datos disponibles ponen de manifiesto que el 

embarazo adolescente es un problema específico que afecta principalmente a las adolescentes.  

Para la prevención y atención del embarazo adolescente se deben tomar en cuenta los derechos 

a la salud, la educación y la igualdad de género, entre otros. Para abordar este tema, es necesario 

tener mayor claridad respecto a la evidencia existente y a las medidas prioritarias requeridas por 

los formuladores de políticas, defensores, desarrolladores de programas, implementadores y 

otras partes interesadas (UNESCO 2017). 

De esta forma, se hace necesaria la articulación interinstitucional e intersectorial para diseñar, 

aplicar y evaluar mecanismos de prevención y atención del embarazo adolescente y de la 

erradicación de embarazo infantil. Por ello la necesidad de articular las acciones que la Secretaría 

de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres estableció através del Fondo para el Bienestar 

y el Avance de las Mujeres, en el Programa de Prevención y Atención Integral del Embarazo 

Infantil y Adolescente del Estado de Michoacán en conjunto con las Instituciones y Organizaciones 

que conforman el Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA). 
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JUSTIFICACIÓN 

Acuerdo al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, América Latina y el Caribe es la región 

del planeta con más desigualdad, discriminación y violencia. Dadas estas circunstancias, México 

no es la excepción. Esta situación afecta a millones de niñas, niños y adolescentes, en todos los 

ámbitos de su vida. 

 

Las identidades, vivencias, oportunidades y discriminaciones que experimentan niñas, niños y 

adolescentes no son homogéneas; cambian según el lugar de residencia, las normas sociales y la 

condición de pobreza. A eso se le suman factores como vivir con algún tipo de discapacidad, 

pertenecer a comunidades indígenas o afrodescendientes, además de las necesidades específicas 

de niñas y adolescentes por el hecho de ser mujeres y menores de edad. 

 

Lo anterior se acentúa cuando hablamos de la condición de género de niñas y adolescentes, la 

cual las pone en situaciones de vulnerabilidad con mayor posibilidad que los varones, de la misma 

forma que acentúa la violencia ejercida hacia ellas. 

 

Estas normas de género afectan también a los niños y los hombres adolescentes porque ejercen 

influencia en la forma como viven y actúan y en cómo esta información se transfiere de una 

generación a la otra. 

 

Ante estos hechos, el empoderamiento de las niñas, adolescentes y mujeres es clave para romper 

con el ciclo de discriminación y violencia. Cuando una sociedad consigue que las mujeres, en toda 

su diversidad, alcancen su plena autonomía económica, física y política, asegura que se cumplan 

sus derechos en igualdad de condiciones y, por tanto, garantiza también que niños, niñas y 

adolescentes tengan un desarrollo pleno. De la misma forma que la formación en nuevas 

masculinidadades les brindan la posibilidad a los varones, de modificar las relaciones entre ellos 

y las mujeres. 

 

Una de las mayores afectaciones que tiene la desigualdad de género es el embarazo en la niñéz y 

la adolescencia, el cual tiene un efecto profundo en la trayectoria de vida de las niñas y 

adolescentes. Obstaculiza su desarrollo psicosocial, se asocia con resultados deficientes en 

materia de salud tanto para ellas como para sus hijas e hijos, repercute negativamente en sus 

oportunidades educativas y laborales, y contribuye a perpetuar los ciclos intergeneracionales de 

pobreza y mala salud.  
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En las tres últimas décadas, la tasa total de fecundidad (número de hijos por mujer) en América 

Latina y el Caribe ha descendido de modo sustancial, pasando de 3.95 en el período 1980-1985 a 

2.15 en el período 2010-2015. Esta reducción ha ido asociada a cambios en las condiciones 

macroeconómicas, como la tendencia ascendente en el desarrollo económico de la Región. Si bien 

la tasa de fecundidad específica por edad (número de nacimientos por 1000 mujeres) descendió 

de manera significativa en la mayor parte de los grupos etarios en las mujeres adultas (mayores 

de 18 años), hasta la mitad o menos de los niveles de 1980-1985, la tasa de fecundidad en las 

adolescentes disminuyó de manera más lenta, de 88.2 a 66.5 y sigue siendo la segunda más alta 

del mundo, superada únicamente por la del África subsahariana.  América Latina y el Caribe ha 

experimentado la disminución más lenta de la fecundidad en adolescentes para el grupo de 15 a 

19 años de edad de todas las regiones del mundo, y se ha citado como la única región con una 

tendencia ascendente de los embarazos en adolescentes menores de 15 años. 

 

En México, el Consejo Nacional de Población (CONAPO) estima que actualmente existen en el país 

22.4 millones de mujeres y hombres adolescentes entre los 10 y 19 años de edad. El embarazo en 

adolescentes cobra cada vez mayor importancia debido a que las mujeres de 15 a 19 años de 

edad constituyen el grupo de mayor tamaño entre los grupos quinquenales de mujeres en edad 

fértil; y la disminución de la fecundidad en adolescentes es menor que en otros grupos de edad, 

tanto por su bajo uso de anticonceptivos (solamente 37.6% de las adolescentes empleó un 

método en su primera relación sexual y 45% usó uno en la última; en ambos casos, principalmente 

métodos con poca efectividad), como por el aumento en el porcentaje de la población 

adolescente que ha sido alguna vez sexualmente activa. A nivel nacional, de acuerdo con los datos 

de la última encuesta demográfica disponible (2009), la edad promedio del inicio de la vida sexual 

en las mujeres de 15 a 19 años es de 15.9 años (ENAPEA). 

 

De acuerdo con estimaciones del Consejo Nacional de Población, en Michoacán la tasa de 

fecundidad en mujeres de 15 a 19 años alcanzó la tasa más alta en los últimos ocho años pasando 

de 81.6 nacimientos por cada mil mujeres en el año 2012 a 83 nacimientos por cada mil mujeres 

en el año 2014. Aun cuando en el 2018 fue de 79.3 y representa 3.7 menos, fue de 1.4 más que 

en el 2012. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

Fortalecer la capacidad de incidencia e instrumentación de acciones locales, articuladas por el 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), a través de su Programa de 

Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 en coordinación 

con la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de Michoacán. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1) Incorporar de forma permanente, acciones consideradas como buenas prácticas para la 

prevención del embarazo adolescente y realizadas mediante el Fondo para el Bienestar y 

el Avance de las Mujeres 2020, al Programa de Prevención y Atención Integral del 

Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo Adolescente. 

 

2) Incorporar de forma permanente, acciones consideradas como buenas prácticas para la 

prevención del embarazo adolescente y realizadas mediante el PROEQUIDAD 2019, al 

Programa de Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 2019-

2021 del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente. 

 

3) Coadyuvar al logro de la realización de acciones pendientes del Programa de Prevención 

y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para 

la Prevención del Embarazo Adolescente, a través de la colaboración interinstitucional. 
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DESARROLLO 

Afrontar el desafío de prevenir el embarazo adolescente y erradicar el embarazo infantil hace 

necesario establecer mecanismos de articulación interinstitucional e interseccional rescatando 

las experiencias que han demostrado ser buenas prácticas para prevenir y atender el embarazo 

adolescente, y erradicar el embarazo y matrimonio infantil.  

 

Por ello se llevaron a cabo, coordinadamente, tres mesas de trabajo con personal del Consejo 

Estatal de Población del Estado de Michoacán (COESPO) que es la entidad coordinadora del Grupo 

Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) y personal de la Secretaría de 

Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres (SEIMUJER) como la secretaría técnica del GEPEA. 

 

Dada la importancia que tiene atender este problema, considerado como un problema de salud 

pública, se llevaron a cabo tres mesas de trabajo los días 14, 15 y 16 de diciembre del 2020. Debido 

a la pandemia derivada por COVID-19, las actividades se llevaron a cabo de forma virtual. 

 

El tema central de la reunión fue revisar el Programa de Prevención y Atención Integral del 

Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 

Adolescente, sus objetivos, estrategias y líneas de acción para dar cumplimiento a los tres 

objetivos específicos de esta meta y generar mecanismos de articulación entre el GEPEA y la 

SEIMUJER. 

 

Para lo anterior, se estableció un Programa de trabajo que se anexa en la carta descriptiva y que 

además arrojó como resultados, el examinar los saberes sobre la situación, los factores 

determinantes y la repercusión del embarazo en niñas y adolescentes de 10 a 19 años, permitió 

determinar las lagunas en el conocimiento, analizar la situación y las enseñanzas extraídas en 

relación con los enfoques actuales a nivel regional y de país para prevenir el embarazo en esos 

grupos etarios, a fin de alcanzar consensos sobre acciones prioritarias y estrategias conjuntas para 

acelerar el cumplimiento del objetivo principal del Programa Integral del GEPEA. 
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Figura 1. Fuente: elaboración propia con información del Programa de Prevención y Atención Integral del 

Embarazo Infantil y Adolescente 2019-2021 del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente en 

Michoacán. 

Las mesas de trabajo se abordaron a través de una metodología participativa donde las 

participantes pudieron visualizar una matriz propuesta que contiene los objetivos del Programa 

integral del GEPEA, así como las acciones realizadas por las SEIMUJER consideradas como buenas 

prácticas para la prevención y atención del embarazo adolescente, así como del abuso sexual 

infantil. De esta forma la matriz concentraba los objetivos del Programa iIntegral del GEPEA y 

alineaba los objetivos de los proyectos realizados con anterioridad por SEIMUJER. 

 

A través de esta matriz se puso a disposición de las participantes una herramienta que permitió 

evaluar y entender el proceso de prevención y atención del embarazo infantil, y la forma en la 

que representa un aporte en el avance hacia la igualdad de género. Se trata de una matriz que 

considera acciones encaminadas a la erradicación del embarazo, infantil el embarazo adolescente 

y el abuso sexual infantil y que fue concebida como una herramienta para recoger en detalle el 

contenido y el proceso de la política pública con perspectiva de género, lo suficientemente amplia 

como para propiciar la articulación interinstitucional e intersectorial. 

 

Teniendo cómo horizonte el objetivo de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo 

en Adolescentes (ENAPEA), se revisaron uno por uno, los objetivos contenidos en el Programa 

Integral del GEPEA y se revisaron los objetivos contenidos en los proyectos realizados mediante 

el PROEQUIDAD 2019 y el Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres 2020 por parte de 

la SEIMUJER, portan al logro de los objetivos contenidos en dicho Programa. El mismo 

procedimiento se realizó a nivel de líneas de acción. 
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Reducir el número de embarazos en mujeres menores de 20 años, a partir de 
intervenciones focalizadas de acuerdo al nivel de prioridad y cuyo eje será la 
coordinación institucional, en apego irrestricto de los derechos humanos, en 
particular a los derechos sexuales y reproductivos y desde el enfoque de la 

perspectiva de género. Fijando especial interés en aquellos embarazos 
correspondientes en menores de 15 años, teniendo presente como finalidad 

última, la de propiciar una mejor calidad de vida de las niñas, niños y 
adolescentes michoacanos.
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Cuando se procedió al análisis de las líneas de acción, también se estableció el acuerdo de 

incorporar de forma permanente, acciones consideradas como buenas prácticas para la 

prevención del embarazo adolescente y trabajar en el ejercicio 2021 con nuevos objetivos y líneas 

de acción coordinadas entre ambas instituciones para que queden establecidas de forma 

permanente en el Programa integral del GEPEA.  

 

Las participantes en la reunión, establecieron 7 objetivos para propiciar la articulación 

interinstitucional para garantizar que las acciones que se llevarán a cabo en el ejercicio 2021, 

derivadas de la realización de estas mesas de trabajo, se establezcan, implementen y evalúen con 

perspectiva de género, autonomía de las adolescentes, corresponsabilidad del varón y nuevas 

masculinidades.  

 

 

Objetivos incorporados para el logro del Programa Integral del GEPEA. 

 

I. Generar material didáctico para el trabajo de formación con las y los adolescentes sobre 

proyecto de vida y derechos sexuales y reproductivos. Con alcance a la región Purépecha 

del estado.  

II. Desarrollar una estrategia inclusiva de generación de materiales para la prevención del 

embarazo adolescente realizada por ellos y ellas mismas, mediante un concurso en 

diferentes categorías de productos.  

III. Generar y difundir material de prevención del abuso sexual infantil dirigido a niñas y niños, 

con un lenguaje e ilustraciones diseñadas para ellos. Con alcance a la región Purépecha del 

estado. 

IV. Generar estrategias de formación participativas para adolescentes, niñas, madres, padres y 

docentes. 

V. Desarrollar una estrategia de difusión sobre la ruta de seguimiento en materia de derechos 

sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra niñas y adolescentes.   

VI. Generar redes de niñas y adolescentes a fin de generarles espacios de incidencia para 

fortalecer la agenda de sus derechos sexuales y reproductivos. 

VII. Diseñar una estrategia piloto de intervención en materia de abuso sexual infantil y 

prevención de embarazo adolescente, en el municipio con más alta tasa de fecundidad 

adolescente. 
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Parte de la portación de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres se 

aportaron 16 acciones que se incorporarán al programa de trabajo del año 2021, para coadyuvar 

al logro de las líneas de acción contenidas en el Programa integral del GEPEA son las siguientes. 

 

Acciones incorporadas para el logro del Programa Integral del GEPEA. 

 

1. Ferias pedagógicas y lúdicas para la prevención del embarazo adolescente y erradicación del 

embarazo infantil. 

2. Foros y ferias de servicios para el autocuidado y cuidado de la salud. 

3. Difusión de la Cartilla de derechos sexuales de adolescentes jóvenes en lenguas indígenas. 

4. Diseño de convocatoria e implementación para el concurso "yo decido mi historia" a fin de 

que se presenten propuestas dirigidas a la prevención del embarazo adolescente y 

erradicación del embarazo infantil a través de stand ups, videos, obras de teatro, debates, 

cortometrajes y carteles por parte de las y los propios adolescentes. 

5. Diseño y traducción del un cuento “Las Historias de Eréndira y Mar Mariposa” “A mi cuerpo 

No lo tocas." Para prevención del abuso sexual infantil. 

6. Diseño y traducción del diario "Mi proyecto de vida", con contenido didáctico para la 

promoción de derechos sexuales y reproductivos, prevención del embarazo adolescente. 

7. Elaboración de material de difusión sobre la aplicación de la NOM-046-SSA2-2005, 

responsabilidades para las y los servidores públicos y sanciones en caso de omisiones. 

8. Elaboración de material de difusión sobre causales de no punibilidad en materia de 

interrupción del embarazo vigentes en cada entidad federativa.  

9. Plataforma de formación accesible, de fácil manejo y con contenido didáctico para la 

capacitación de funcionariado público y para adolescentes, en materia de prevención del 

embarazo adolescente e infantil y prevención del abuso sexual infantil. 

10. Foro sobre el derecho a la participación de niñas y adolescentes con la asistencia de 

funcionarias/os públicos, padres y madres de familia, para la construcción de una agenda de 

infancia y adolescencia con énfasis en Derechos Sexuales y reproductivos que tenga enfoque 

de derechos y perspectiva de género. 

11. Implementar una escuela de Liderazgo Adolescente, con un eje fundamental en derechos 

sexuales y reproductivos. 

12. Conformación de una red de niñas y adolescentes que puedan posicionar la agenda de 

derechos sexuales y reproductivos y prevención de embarazo y generar espacios de 

incidencia para sus integrantes. 

13. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, dirigido 

a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes sobre 
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la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así 

como el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo. 

14. Jornadas comunitarias para población adulta y adolescente sobre la ruta de respuesta ante 

la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la 

interrupción voluntaria del embarazo. 

15. Integración y difusión de un directorio de enlaces institucionales estatales y municipales para 

la atención, referencia y contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas o en 

riesgo de quedar embarazadas ante violencia o abuso sexual.  

16. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, dirigido 

a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, 

procuración de justicia) sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual 

de niñas y adolescentes, así como del derecho a la interrupción voluntaria del embarazo
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CARTAS DESCRIPTIVAS  

CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión     1     de     3   . 

Nombre del taller/capacitación: Mesas de trabajo para fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor instrumentación de acciones locales 
articuladas por los grupos estatales para la Prevención del Embarazo Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas (IMEF) en los grupos. 

Nombre de la/el facilitador: Ana Gabriela Rivera Gaona 

Perfil de las/os participantes: Funcionariado del Consejo Estatal de Población (institución a cargo de la coordinación del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente) y funcionariado de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres (institución que funge 
como secretaría técnica del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente). 

Objetivo General: Fortalecer la capacidad de incidencia e instrumentación de acciones locales, articuladas por el Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), através de  su Programa de Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 
2019-2021 en coordinación con la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de Michoacán. 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE  

TEMAS 
ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
TÉCNICA 

INSTRUCCIONAL 
MATERIAL 
DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 
Las y los 

participantes 
conocerán a la/s 
facilitadora/s, se 

presentarán. 
 

Presentación 
Se presenta 

diciendo su nombre 
y porqué están ahí. 

Escuchan con 
atención. 

Diálogo 
Exposición No aplica 5 min 

Establecerán las 
“Reglas de Oro” 
durante la sesión 

de trabajo. 
 

Expectativas y 
“Reglas de oro” 

Establece con el 
grupo las reglas a 

observar durante la 
sesión. 

Mencionan reglas 
que quieran que 
se lleven a cabo 

durante la sesión. 

Diálogo 
Exposición No aplica 5 min 

Conocer los 
objetivos que 

deberán 
cumplirse al 

finalizar la sesión 

Encuadre 
 

Explica los objetivos 
de la sesión, 

dejando en claro la 
forma en la que se 

trabajará. 

Escucha los 
objetivos que se 

cumplirán. 

Diálogo 
Exposición 

Presentación 
en power point 
de la actividad 

10 min 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE  

TEMAS 
ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
TÉCNICA 

INSTRUCCIONAL 
MATERIAL 
DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 

Establecer una 
base de 

conocimientos 
comunes. 

Embarazo infantil y 
adolescente. Violencia 

sexual infantil 

Presenta los 
temas a revisar y 
solicita que las y 
los participantes 
comenten sobre 

sus conocimientos 
previos del el 

embarazo infantil 
y adolescente y 
violencia sexual 

infantil. 

Dan sus 
conocimientos 

previos y 
percepciones 

sobre el 
embarazo infantil 
y adolescente y 
violencia sexual 

infantil. 

Diálogo 
Exposición 

Presentación 
en power 

point 
20 min 

Identificar los 
objetivos, 

estrategias y 
líneas de acción 
que lo integran. 

Programa Integral del 
GEPEA 

Presenta el 
Programa Integral, 

de manera 
general 

Eschuchan y 
visualizan el 
Programa 
Integral 

Diálogo 
Exposición 

Archivo del 
Programa 
Integral  

20 min 

Identificar 
objetivos 

comunes para 
accionar 

coordinadamente 

Objetivos del Programa 
Integral del GEPEA 

Presenta la matriz 
de los objetivos 
del Programa 
integral Y su 

alineación con los 
objetivos de las 

SEIMUJER. 
Facilita el proceso 
para que las y los 

participantes 
puedan expresar 

sus puntos de 
vista y llegar a 

acuerdos sobre la 
matriz presentada.  

Expresar sus 
puntos de vista y 

llegan a 
acuerdos sobre 

la matriz 
presentada. 

Realizan trabajo 
coordinado e 

interinstitucional. 

Diálogo 
Exposición 

Archivo del 
resumen de 

objetivos 
30 min 

Objetivos Proyectos 
SEIMUJER/PROEQUIDAD2019 
SEIMUJER/FOBAM 2020 

Diálogo 
Exposición 

Archivo del 
resumen de 

objetivos 
30 min 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión     2     de     3   . 

Nombre del taller/capacitación: Mesas de trabajo para fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor instrumentación de acciones locales 
articuladas por los grupos estatales para la Prevención del Embarazo Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas (IMEF) en los grupos. 

Nombre de la/el facilitador: Ana Gabriela Rivera Gaona. 

Perfil de las/os participantes: Funcionariado del Consejo Estatal de Población (institución a cargo de la coordinación del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente) y funcionariado de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres (institución que funge 
como secretaría técnica del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente). 

Objetivo General: Fortalecer la capacidad de incidencia e instrumentación de acciones locales, articuladas por el Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), a través de su Programa de Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 
2019-2021 en coordinación con la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de Michoacán. 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE  

TEMAS 
ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
TÉCNICA 

INSTRUCCIONAL 
MATERIAL 
DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 

Identificar 
acciones a realizar 
coordinadamente 

Líneas de acción del 
Programa Integral del GEPEA 

Presenta la matriz de 
las líneas de accion 

del Programa integral 
y su alineación con 
los objetivos de las 

SEIMUJER. Facilita el 
proceso para que las 

y los participantes 
llegguen a acuerdos 

sobre la matriz 
presentada y realizar 
trabajos coordinados 
para el logro de las 

acciones del 
Programa Integral. 

 

Expresar sus 
puntos de vista y 
llegan a acuerdos 

sobre la matriz 
presentada. 

Realizan trabajo 
coordinado e 

interinstitucional. 

Diálogo 
Exposición 

Archivo del 
resumen de 

líneas de 
acción 

60 min 

Acciones de Proyectos 
SEIMUJER/PROEQUIDAD2019 

SEIMUJER/FOBAM 2020 

Diálogo 
Exposición 

Archivo del 
resumen de 

acciónes 
60 min 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión     3     de     3   . 

Nombre del taller/capacitación: Mesas de trabajo para fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor instrumentación de acciones locales 
articuladas por los grupos estatales para la Prevención del Embarazo Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas (IMEF) en los grupos. 

Nombre de la/el facilitador: Ana Gabriela Rivera Gaona 

Perfil de las/os participantes: Funcionariado del Consejo Estatal de Población (institución a cargo de la coordinación del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente) y funcionariado de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres (institución que funge 
como secretaría técnica del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente). 

Objetivo General: Fortalecer la capacidad de incidencia e instrumentación de acciones locales, articuladas por el Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), a través de su Programa de Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente 
2019-2021 en coordinación con la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de Michoacán. 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE  

TEMAS 
ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
TÉCNICA 

INSTRUCCIONAL 
MATERIAL 
DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Establecer 
acuerdos para 

trabajo 
coordinado. 

Acciones conjuntas 
para el logro del 

Programa Integral 
del GEPEA 

Una matriz que contiene 
las acciones planteadas 
en el Programa integral 

En donde la seimujer 
puede colaborar para su 
logro e incidencia en la 

prevención del embarazo 
adolescente, la 
erradicación del 

embarazo infantil y la 
erradicación de la 

violencia sexual infantil. 

Conocen la 
matriz, dan sus 
puntos de vista 

sobre la 
propuesta y 

llegan a acuerdos 
que permitan el 

trabajo 
coordinado e 

interinstitucional. 

Diálogo 
Exposición 

Archivo de 
acuerod 
tomados 

120 min 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se aplicará un cuestionario para conocer las 
percepciones de las y los asistentes sobre las causas y consecuencias del embarazo infantil y adolescente, así como de 

la violencia sexual infantil. 

TIEMPO 
TOTAL 

360 min 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
Nombre de actividad: mesas de trabajo para fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor instrumentación de acciones locales articuladas por los grupos 

estatales para la Prevención del Embarazo Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) en los grupos. 

Fecha de realización: 1, 15 y 16 de diciembre del 2020 

Responsable de actividad: Ana Gabriela Rivera Gaona 
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LISTA DE ASISTENCIA 
 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Mesas de trabajo para fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor 
instrumentación de acciones locales articuladas por los grupos estatales para la Prevención del 
Embarazo Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas 
(IMEF) en los grupos. 

TOTALES POR ACTIVIDAD 
(Número de participantes) 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE:  Ana Gabriela Rivera Gaona. Mujeres Hombres Total 

LUGAR Y FECHA: Morelia, Michoacán 14 de diciembre de 2020. 2 0 2 

SEXO 
M/H 

NOMBRE* 
 

EDAD 
  

TELÉFONO CORREO FIRMA 

M María del Carmen Hidalgo Calderón 30 4431359769 mdchidalgoc@fevaq.net 
Eléctrónica por 

pandemia COVID 

M Martha Esthela Chávez Rueda 27 4432373744 coespo.mich@gmail.com 
Eléctrónica por 

pandemia COVID 
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Mesas de trabajo para fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor 
instrumentación de acciones locales articuladas por los grupos estatales para la Prevención del Embarazo 
Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) en los 
grupos. 

TOTALES POR ACTIVIDAD 
(Número de participantes) 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: Ana Gabriela Rivera Gaona. Mujeres Hombres Total 

LUGAR Y FECHA: Morelia, Michoacán 15 de diciembre de 2020. 2 0 2 

SEXO 
M/H 

NOMBRE* 
 

EDAD 
  

TELÉFONO CORREO FIRMA 

M María del Carmen Hidalgo Calderón 30 4431359769 mdchidalgoc@fevaq.net 
Eléctrónica por 

pandemia COVID 

M Martha Esthela Chávez Rueda 27 4432373744 coespo.mich@gmail.com 
Eléctrónica por 

pandemia COVID 
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Mesas de trabajo para fortalecer la capacidad de incidencia y la mejor 
instrumentación de acciones locales articuladas por los grupos estatales para la Prevención del Embarazo 
Adolescente, con el liderazgo de las instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) en los 
grupos. 

TOTALES POR ACTIVIDAD 
(Número de participantes) 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: Ana Gabriela Rivera Gaona. Mujeres Hombres Total 

LUGAR Y FECHA: Morelia, Michoacán 16 de diciembre de 2020. 2 0 2 

SEXO 
M/H 

NOMBRE* 
 

EDAD 
  

TELÉFONO CORREO FIRMA 

M María del Carmen Hidalgo Calderón 30 4431359769 mdchidalgoc@fevaq.net 
Eléctrónica por 

pandemia COVID 

M Martha Esthela Chávez Rueda 27 4432373744 coespo.mich@gmail.com 
Eléctrónica por 

pandemia COVID 
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MATERIALES DE TRABAJO 
 

 

  

Mesas de trabajo con el Grupo
Estatal para la Prevención del
Embarazo Adolescente (GEPEA)

FONDO PARA EL BIENESTAR Y EL AVANCE 
DE LAS MUJERES 2020

PROYECTO: “YO SIENTO, PIENSO Y 
DECIDO MI FUTURO”

“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las
Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos de vista expresados
por las(os) autores del presente trabajo.”

Fortalecer la capacidad de incidencia e instrumentación de acciones
locales, articuladas por el Grupo Estatal para la Prevención del
Embarazo Adolescente (GEPEA), através de su Programa de
Prevención y Atención Integral del Embarazo Infantil y Adolescente
2019-2021 en coordinación con la Secretaría de Igualdad Sustantiva y
Desarrollo de las Mujeres del Estado de Michoacán.

PROPÓSITO
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I. Incorporar de forma permanente, acciones del proyecto FOBAM 2020
al Programa de GEPEA

II. Incorporar de forma permanente, acciones del proyecto
PROEQUIDAD 2019 al Programa de GEPEA

III. Realizar acciones pendientes de realizar, del Programa de GEPEA, con
recurso de FOBAM 2021

OBJETIVOS

I. PROEQUIDAD 2019. INMUJERES

OBJETIVO PROEQUIDAD. Apoyar que las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas

(IMEF) impulsen acciones que posibiliten en ejercicio pleno de los derechos de las mujeres para
contribuir a erradicar embarazos infantiles y disminuir los embarazos adolescentes, mediante

acciones de prevención, atención, formación y difusión.

Proyecto SEIMUJER: “Iniciativa: Historias con decisión en Michoacán. Para la disminución del

embarazo infantil y adolescente”

ANTECEDENTES
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CARTILLA 
DERECHOS 
SEXUALES

FERIAS 
PEDAGÓ-

GICAS

PLATAFOR
MA DE 

CAPACITA-
CIÓN

CONCURSO 
“YO DECIDO 
MI HISTORIA”

CUENTO 
PARA 

PREVENIR 
ABUSO 
SEXUAL 

INFANTIL

APLICACIÓN 
DE LA 

NORMATIVA 
PREVENCIÓN 

Y AT´N 
VIOLENCIA 

SEXUAL

PROEQUIDAD 
2019

DIARIO “MI 

PROYECTO 
DE VIDA”

ANTECEDENTES

I. FOBAM. INMUJERES

OBJETIVO Fortalecer a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) para coadyuvar en
la erradicación del embarazo infantil y disminuir el embarazo en adolescentes mediante acciones de
prevención y atención alineadas con la ENAPEA

OBJETIVO ESPECÍFICO: Fortalecer la toma de decisiones, el cuidado de la salud sexual y reproductiva y
la construcción de un proyecto de vida, basado en la autonomía de las niñas y adolescentes a través de
las IMEF

ANTECEDENTES
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FOBAM 
2020

MESAS DE 
TRABAJO

FORO DERECHO A 
LA PARTICIPACIÓN

ESCUELA DE 
LIDERAZGO

RED NIÑAS Y 

ADOLESCENTES

TALLERES 
DETECCIÓN 

VIOLENCIA SEXUAL

JORNADAS 
COMUNITARIAS

DIRECTRIO DE 
ENLACES 

INSTITUCIONALES

TALLERES 
PRESTADORES DE 

SERIVCIOS 
INSTITUCIONALES

META 
OBLIGATORIA

Proyecto: “YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO”
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CONCLUSIONES  
 

Cuando se planteó la necesidad de llevar a cabo mesas de trabajo para la coordinación 

interinstitucional entre las instituciones que integran el Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo Adolescente GEPEA y la Secretaría de igualdad sustantiva y desarrollo de las mujeres 

del Estado de Michoacán fue a través de la necesidad que planteó el fondo para el bienestar y el 

avance de las mujeres, sin embargo en el momento de qué se llevaron a cabo dichas acciones se 

identificó de manera inmediata que este trabajo coordinado era imperante que se llevará acabo. 

Para la realización de dichas mesas se realizó la convocatoria y se determinó que se llevarían 

acabo entre el Consejo Estatal de Población y la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de 

las Mujeres ya que el primero es quien coordina el GEPEA y la segunda es quien funge como 

Secretaría Técnica. Esto hizo con la revisión exhaustiva del Programa Integral para la Prevención 

y  Atención del embarazo adolescente del GEPEA y los proyectos realizados por las SEIMUJER en 

los ejercicios fiscales 2019 y 2020 se logró establecer una matriz que contiene los objetivos tanto 

del Programa Integral como de los proyectos realizados, pero alineados de manera tal que 

permitirán la realización de acciones y prácticas que han demostrado ser exitosas para la 

prevención del embarazo adolescente en el cumplimiento de los objetivos y líneas estratégicas 

del Programa. 

Con lo anterior se pudo identificar que muchas de las acciones realizadas por la Secretaría de 

Igualdad Sustantiva, se alinean al logro y consolidación de las líneas de acción del Programa 

Integral del GEPEA por lo que se tomó como acuerdo principal que dichas acciones se realizarán 

y retomarán por parte del CP a de manera permanente para poder cumplir con los objetivos 

estrategias y líneas de acción del Programa integral.  

De la misma forma se acordó que las líneas de acción que se han llevado acabo mediante los 

proyectos 2019 y 2020 se implementarán de forma permanente a la consolidación y logro de las 

líneas de acción del Programa Integral. 

De esta forma se involucrará a más instituciones que conforman el GPS y se podrán llevar a cabo 

jornadas comunitarias, talleres de capacitación y foros permanentes de participación tanto de 

funcionario público como de personal docente, niñas, niños y adolescentes para acercarles 

servicios de salud sexual y reproductiva y, capacitarlos y sensibilizarlos en la prevención y atención 

del embarazo adolescente, además de la presentación de la violencia sexual infantil. 

Es importante mencionar que cuando se revisó detalla el Programa integral del GPS surgieron 

comentarios sobre la necesidad de una nueva revisión y restructura para conocer la pertinencia 

de algunos de sus objetivos y líneas de acción para la prevención y atención de la embarazada 

presentes, la erradicación del embarazo infantil y la prevención de la violencia sexual infantil. 
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RECOMENDACIONES  
 

Derivado de la revisión del Programa Integral del GEPEA, se pudo identificarte algunos objetivos 

están redactados de forma idéntica y o que no corresponden a las líneas de acción enunciadas. 

De la misma forma algunas líneas de acción parecen no estar del todo relacionadas con el logro 

de los objetivos establecidos em el Programa 

Por lo anterior se reconoció la necesidad de llevar a cabo un trabajo interinstitucional para la 

revisión y pertinencia tanto de las líneas de acción como de los objetivos contenidos en el 

Programa, así se podrá brindar la oportunidad de trabajar de manera coordinada en la 

determinación de probables nuevas líneas de acción o restructuración y reacomodo de dichas 

líneas en los objetivos específicos del Programa. 

Asimismo se podrá revisar la posibilidad de incorporar de manera permanente las propuestas 

derivadas de estas mesas de trabajo como líneas de acción y buenas prácticas para la prevención 

del embarazo adolescente en coordinación con la Secretaría de Igualdad Sustantiva. 

Es importante resaltar que dentro de las líneas estratégicas del Programa integral del GEPEA se 

hace necesario establecer líneas específicas de acción para la prevención, atención y erradicación 

de la violencia sexual infantil, abordado desde una perspectiva de género, derechos de las niñas, 

los niños y los adolescentes específicamente los derechos sexuales y reproductivos y tomando en 

cuenta que la visión adulto centrista de las políticas públicas para la prevención y atención del 

embarazo adolescente debe ser erradicada. 
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I. Introducción 

Contar con un directorio de enlaces institucionales estatales y municipales para la 
atención, referencia y contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas (o en 
riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso sexual, es uno de los primeros 
pasos que se deben dar para poder brindar una atención adecuada, y/o en su caso hacer 
la referencia que más favorezca a la niña o adolescente que a traviesa por una 
circunstancia tan compleja como es un abuso sexual o un embarazo no deseado, 

La participación del funcionariado de Michoacán sobre todo de las dependencias que 
tienen la obligación de la atención a niñas, niños y adolescentes fue fundamental para el 
cumplimiento de esta meta. Para la construcción del directorio, fue necesario la 
planeación con las propias autoridades, fue así que se buscó un primer acercamiento con 
la Secretaría de Igualdad Sustantiva y el Desarrollo de las Mujeres en Michoacán. 

Para alcanzar servicios amigables entendiendo estos como para niñas, niños y 
adolescentes, los podemos considera como el espacios o lugares donde dónde se 
proporcionan servicios de atención con calidad, considerando el desarrollo progresivo de 
la niña y adolescente, que les ayude a que se tomen las mejores decisiones de manera 
libre, responsable e informada, sobre todo en materia de atención y denuncia en casos 
de salud sexual y reproductiva, o violencia sexual. Se deben caracterizar porque la 
atención que se proporciona las y los servidoras/es públicos sea empático, sensible y 
capacitado; en un clima de confidencialidad y privacidad, con trato digno, equitativo y 
respetuoso, sin   discriminación   de   ningún   tipo, respetando   los   derechos humanos, 
con perspectiva de género y perspectiva de derechos de la niñez. Y esto no se logra si 
no sabemos que servidoras/res públicos atiende a la niñez y adolescencia, es ahí donde 
se ve la necesidad de contar primeramente con un directorio de instancias responsables. 

Asimismo, se alinea al procedimiento para la protección y restitución integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, establecido en el artículo 123 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  
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II. Justificación 

El embarazo adolescente, es uno de los problemas que actualmente afecta en gran 
medida a las niñas, niños y adolescentes y que tiene una estrecha relación con la cultura 
de género del contexto en México. Desde una perspectiva de Derechos sexuales y 
reproductivos, el embarazo infantil puede tener factores como el abuso sexual infantil.  

Algunas de las causas que dan lugar a embarazos infantiles y adolescentes se 
encuentran principalmente la violencia sexual, el abuso de poder hegemónico masculino, 
la poca capacitación y Educación integral en sexualidad (EIS) desde temprana edad y la 
no planificación de la sexualidad.  

La violencia y abuso sexual se pueden encontrar desde los prejuicios familiares, la 
desinformación sobre formas de violencia sexual y desconocimiento sobre la manera de 
denunciar y la manera de encontrar servicios amigables para la atención.  

Reconociendo que el embarazo infantil y adolescente pueden también darse por causas 
como la desigualdad económica y de género; la cultura adulto-céntrica; y un marco 
jurídico no amigable para las niñas y adolescentes, es motivo que el desarrollo biológico 
y psicológico de las niñas y adolescentes se vea minado. Por ello, el empoderar a niñas 
sobre estos temas con su participación puede ayudarles para la toma de decisiones de 
futuro. El embarazo infantil y adolescente es también un impacto negativo para el niño o 
adolescente que acompaña a su pareja embarazada, la tensión les impone como 
prioridad la función de proveedor económico y ello hace que se inserten en el campo 
laboral en condiciones que van a limitar también su desarrollo. 

Michoacán presenta una tasa de fecundidad mayor a la que se estima a nivel nacional; 
según la CONAPO 2016-2050 en la entidad durante 2016, el 0.42% de los embarazos 
fueron en mujeres menores de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal 
suerte, que el 20.42% del total de nacimientos corresponde a madres menores de 20 
años, edad en la cual no se ha alcanzado el desarrollo biológico de manera completa 
para ser madre y en la mayoría de los casos no han terminado una carrera universitaria, 
además de no contar con un empleo que les permita solventar sus necesidades de 
manera independiente. 

Los Derechos sexuales y reproductivos son Derechos Humanos igual que el derecho a 
la privacidad y el derecho a la vida, por ello desde hace años el Grupo Interinstitucional 
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes y el Subgrupo para Erradicar el 
Embarazo en Adolescentes y Niñas Menores de 15 años, consideran que el embarazo 
infantil y adolescente se gesta por factores causales tanto inmediatos, subyacentes como 
estructurales que existen en el país y en todas las entidades federativas. Las causas 
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inmediatas que pueden dar lugar a embarazos infantil y adolescentes se encuentran 
principalmente la violencia sexual, el matrimonio infantil, las uniones tempranas, los 
proyectos de vida dependientes y el ejercicio no planificado de la sexualidad. Algunas de 
las causas subyacentes de la violencia sexual se pueden mirar desde los prejuicios 
familiares, la desinformación sobre las formas de violencia sexual y el desconocimiento 
sobre cómo denunciar, atender y prevenir esta problemática. 

Algunos elementos causales como las relaciones de dependencia y codependencia, la 
deserción escolar, la precarización de las condiciones económicas, el poco compromiso 
sobre un desarrollo saludable y sustentable, también son elementos que inhiben el 
desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus derechos humanos.  

Para atender esta problemática con servicios amigables para las niñas y adolescentes es 
necesario contar con un directorio que contenga información de adonde y con quien 
recurrir para atender cada caso de manera que los derechos humanos de las posibles 
víctimas sean atendidos y en su caso restituidos.  Para todos los municipios de 
Michoacán es fundamental contar con un directorio sencillo y didáctico que se pueda 
convertirse en una Ruta para que niñas y adolescentes la conozcan y sepan que hacer 
en caso de una situación de violencia o abuso sexual, incluido el embarazo no deseado, 
y así dar una atención y prevención en cada caso. 
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III. Objetivos 

Son cuatro los principales objetivos que se buscaron al obtener un directorio de enlaces 
institucionales estatales y municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de 
las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante 
violencia o abuso sexual. 

• Contar con un Directorio de las autoridades municipales y estatales que atiendan 
casos de violencia o abuso sexual  

• Contar con una ruta sencilla y didáctica que señale que hacer en casos de 
violencia o abuso sexual y embarazos infantiles y adolescentes y su relación con 
el abuso sexual 

• Contar con teléfonos de donde pueden recibir información sobre una educación 
sexual integral. 

• Hacer su distribución física en al menos cinco municipios de Michoacán. 

 

IV. Desarrollo de Metodología 

El Desarrollo de Metodología se basó en priorizar la información que pueda ser útil a las 
niñas y adolescentes que requieran de una atención y protección adecuada. Se propuso 
primeramente en contribuir a dicho propósito a través de un diálogo y un trabajo de 
coordinación con las dependencias responsables, este diálogo fue acompañado por la 
Secretaria de Igualdad Sustantiva y el Desarrollo de las Mujeres en Michoacán.  

Su integración y distribución estuvo dividido en cinco momentos fundamentales. 
Primeramente, contactar a las autoridades que tienen bajo su responsabilidad la 
atención, referencia y contrarreferencia de niñas y adolescentes embarazadas (o en 
riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso sexual en Michoacán. 

Segundo, se hizo una búsqueda de los responsables, direcciones, teléfonos, y toda 
aquella información que pudiera ser útil de cada unidad y dependencia que dan atención 
a niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia 
o abuso sexual.  Y se les solicito su información vía un cuestionario. 

El cuestionario que se fue solicitado a las y los servidoras/es públicos fue el siguiente: 
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A estas instituciones se les pidió el llenado del cuestionario: 

Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes  

Secretaria de Educación del Estado de Michoacán 

Secretaria de Seguridad Pública del estado de Michoacán  

Secretaria de Salud del estado de Michoacán  

Secretaria de Desarrollo Social y Humano del estado de Michoacán  

Sistema DIF Michoacán 

 

En tercer lugar, se analizó el documento orientador para las autoridades estatales y que 
fue realizado en agosto de 2020, denominado Guía para la implementación de la “Ruta 

para la atención y protección integral de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas 
menores de 15 años”, elaborado por Subgrupo de Trabajo para disminuir a cero los 
embarazos y nacimientos en niñas y adolescentes menores de 15 años, del Grupo 
Interinstitucional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes SEGOB, para tener 
un acercamiento de cuales sería las instituciones que se necesitaban tener en cuenta 
para armar el directorio y proponer una ruta sencilla para la niñas y adolescentes en los 
municipios donde se llevaría a cabo su distribución. 

El cuarto momento fue la construcción y diseño del directorio, tarea fundamentalmente 
de gabinete. Se tomo en cuenta la articulación intersectorial que debe existir para la 
atención de niñas y adolescentes, así como entender como es la intervención en general 
de cada dependencia en su actuación. El formato inicial fue el siguiente: 

 

ORDEN DE ATENCIÓN E 
INSTITUCIÓN 

NOMBRE 
CONTACTO TELÉFONO CALLE Y 

NÚMERO 

SERVICIOS 
QUE 

OFRECEN 

HORARIO 
DE 

ATENCION 
INSTANCIAS DE 
ATENCIÓN DE 

EMERGENCIA DIRECTA 
     

 
INSTANCIAS DE SALUD 

 
     

PROCURADURÍAS DE 
PROTECCIÓN DE NNA  

(ATENCIÓN Y 
RESTITUCIÓN DE 

DERECHOS) 
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FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN 
     

DEPENDENCIAS DE 
ATENCIÓN EN LAS 

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS ESTATALES Y 

MUNICIPALES 

     

OTROS ORGANISMOS DE 
SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO DE LA 
RESTITUCIÓN DE 

DERECHOS 

     

DEPENDENCIAS 
VIGILANTES 

COORDINADORAS 
     

 

Por último, paso se imprimieron los directorios y se realizó su distribución a niñas y 
adolescentes, así como a madres y padres de familia, en cinco municipios de Michoacán: 
Álvaro Obregón, Tangancícuaro, Apatzingán, Lagunillas y Senguio, los días del 7 al 11 
de diciembre de 2020, y a pesar de estar en contingencia por el COVID 19, se realizó con 
todas las medidas de seguridad establecidas por la autoridad, ya que también se 
considera un asunto de salud pública este fenómeno de violencia y embarazos 
adolescentes.  

 

Instancias participantes 

Se continúo buscando la información con las siguientes dependencias participantes del 
directorio que ayude a generar una ruta: 

1. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de 
Michoacán 

2. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de 
NNA en el Estado de Michoacán. 

3. Secretaría de Educación Pública del Estado de Michoacán.  

4. Secretaría de Salud del Estado de Michoacán.  

5. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

6. Instituto Mexicano del Seguro Social 

7. Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán.  
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8. Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de Michoacán  

9. DIF Municipales de Álvaro Obregón, Tangancícuaro, Apatzingán, Lagunillas y Senguio 

10. Comisión Estatal de Derechos Humanos 

 

V. Informe de resultado e impacto 

Algunos de los resultados e impactos en la integración y difusión del directorio de enlaces 
institucionales estatales y municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de 
las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante 
violencia o abuso sexual, puede mirarse en la recepción que se tuvo en los municipios 
donde se distribuyó a la población beneficiaria, pues al conocer la información del 
directorio se pudo observar que gran cantidad de niñas, adolescentes, madres y padres 
de familia, desconocían todas las instancias que pueden apoyar en un caso de abuso 
sexual y posibles embarazos adolescentes, el hecho de dejarles un directorio a cada 
persona del municipio que estuvo presente en eventos (Jornadas Comunitarias) 
demostró que no existía un instrumento como este anteriormente. 

Con el Directorio podemos comentar que se inicia un proceso para futuras evaluaciones 
del propio instrumento como un factor de toma de decisiones en la atención, referencia y 
contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas. 

El Directorio, aporta información tanto para actores a nivel municipal (servidoras/res 
públicos), así como para las niñas, adolescentes y a la ciudadanía en general, sobre la 
efectividad del mismo, lo que en un futuro puede ser motivo de una ampliación 
presupuestal para que pueda llegar a todo el territorio michoacano. Eso por supuesto 
demandará de mayor tiempo y costo para su aplicación, sin embargo, justo con la reforma 
a los derechos humanos en la Constitución Política Mexicana de 2011, podemos decir 
que son temas que merecen y deben seguir acompañando los tres niveles de gobierno 
en México. El propósito fue contribuir con información vía la distribución del Directorio 
para concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre 
la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes, especialmente para los Municipios de Álvaro Obregón, Tangancícuaro, 
Apatzingán, Lagunillas y Senguio Michoacán. El pleno disfrute de los derechos sexuales 
es fundamental para el bienestar físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes 
de Michoacán. Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y 
reproductivos, así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin 
violencia.  
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Las y los beneficiado por municipio fueron los siguientes: 

 

Como podemos observar se repartieron más de 230 Directorios en cinco municipios de 
Michoacán, durante cinco días de jornadas. Representando en su mayoría las y los 
adolescentes y jóvenes que llegaron a ser 190 participantes (ver anexo de listas archivo 
digital).  

El directorio, también sirvió durante esos eventos comunitarios como una manera de que 
la ciudadanía se pudiera acercar a las dependencias que participaron, y las cuales 
ofrecían más información de los servicios y apoyos que ofrecen a las y los 
michoacanas/os, estas dependencias fueron las siguientes: 

La importancia de todo este proceso radicó en poder informar a la población 
especialmente a niñas y adolescentes de los efectos que pueden tener no ser atendido a 
tiempo por alguna circunstancia de violencia y/o embarazo adolescente. Contar con 
servicios que ofrecen Escuelas, Instituciones de Salud, la fiscalía de Justicia, así como 
de las instituciones que fungen como primer contacto (SE-SIPINNA Michoacán) y las 
municipales, facilita la construcción de confianza para que los procesos de atención y 
derivación se lleven a cabo y se concluyan satisfactoriamente. 

Ejemplos como los servicios como los que ofrece la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA 
Estatal y Municipal (Autoridad de Primer Contacto) que funge como enlace con las 
instancias locales y federales responsables de proteger integralmente los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. Tenemos también a la Procuraduría de Protección Estatal, 
ayudan a asesorar y apoyar para que se reciba del estado todos los servicios a los que 
tienes derecho en caso de la restitución de derechos, como salud, educación, 
alimentación y otros, y a recibir protección de diferentes dependencias ante cualquier 

 

Municipio Hombre 
Adolescentes 

Mujeres 
Adolescentes 

Total 
Adolescentes Padres Madres Total 

Adultos 

Total 
Población 
a la que se 

le distribuyo 
el Directorio 

Álvaro Obregón 12 41 53 0 9 9 62 

Tangancícuaro 0 47 47 2 7 9 56 

Apatzingán 4 21 25 0 8 8 33 

Lagunillas 8 20 28 2 6 8 36 

Senguio 16 21 37 2 8 10 47 

Totales 40 150 190 6 38 44 234 
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amenaza de violencia sexual y/o embarazo adolescente. Y en el caso de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, ésta por ser un organismo público y autónomo, 
responsable de vigilar el respeto a los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las convenciones y tratados 
internacionales tiene la gran responsabilidad de proteger y vigilar que se cumplan los 
derechos de las niñas y adolescentes. La Fiscalía General de Justicia del estado de 
Michoacán es la instancia encargada de representar a la sociedad en la investigación de 
los delitos en materia de violencia sexual, y en su caso ejercer la acción penal ante los 
tribunales. Todo ello, es una muestra del gran impacto que tiene un directorio de este 
tipo.  
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VI. Directorio 

✓ 
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✓ 
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ORDEN DE ATENCIÓN E 
INSTITUCIÓN 

NOMBRE 
CONTACTO 

TELÉFONO CALLE Y NÚMERO SERVICIOS QUE OFRECEN HORARIO 
DE 

ATENCION 

(1) INSTANCIAS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIA DIRECTA 

Línea Telefónica 9-1-1 S/D S/D S/D Atención inmediata por alguna 
emergencia contra la violencia sexual, 
física, psicológica, emergencias médicas y 
de seguridad entre otras. Número Único 
de Atención de Llamadas de Emergencia 
911 (Nueve -uno-uno) 

24 horas 

(2) INSTANCIAS DE SALUD 

Hospital de la Mujer  S/D (443) 340-55-55 
al 57     Ext. 1142
  

Guillermo Roquet No. 250, Col. 
Poblado de Ocolusen Morelia. 

Proporciona atención en Ginecología, 
Obstetricia y Oncología, a la mujer y a su 
recién nacido. Se encuentra saturado no 
da servicio (Dic 2020) 

24 horas 

Hospital General “Dr. 
Miguel Silva” Morelia 
  
 

S/D (443) 312-01-01 
Ext. 1019 y 1043 

Samuel Ramos S/N Esq. Isidro 
Huarte, Col. Centro Morelia. 

Proporciona atención Salud Integral 24 horas 

Centro de Salud Tarímbaro
   
    

S/D (443) 365 4856 Av. José Ma. Morelos Oriente Col. 
Centro, Barrio de San Marcos, 
Tarímbaro  

Servicios de salud primer nivel Lunes a 
viernes 

8:30–13:30 

Hospital General de 
Sahuayo  
  
 

S/D (353) 532-07-46 y 
(353) 532-03-48 

Pérsimos No. 55, Sahuayo Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Clínica de Salud de Zitácuaro 
 

S/D (715) 153-11-28 Leandro Valle Sur No. 4, Col. 
Cuauhtémoc, Zitácuaro   

Servicios de salud primer nivel S/D 
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Hospital General de 
Pátzcuaro   

S/D (434) 342-51-30 Av. Los Pinos S/N, El Manzanillal, 
Pátzcuaro 

Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Hospital Regional Uruapan S/D (452) 528-02-56 y 
(452) 528-02-74 

Km 1.5 Camino a Tejaría S/N, Fracc. 
San Francisco Uruapan 

Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Clínica de Salud de La Piedad
   
   
 

S/D (352) 522-0118  Av.16 de septiembre No. 135, La 
Piedad. 

Servicios de salud primer nivel S/D 

Hospital Integral de 
Puruándiro  
   
   
 

S/D (438) 383-50-10 Carretera Puruándiro – Pastor Ortiz 
Km 4.5., San Pedro Carano, 
Puruándiro 

Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Clínica de Salud de 
Apatzingán  

S/D (453) 534-02-99 Av. Constitución de 1814 Norte No. 
112, Col. Centro. Apatzingán  

Servicios de salud primer nivel Lunes a 
viernes 
07:00 a 
21:30 
horas 

Hospital General Lázaro 
Cárdenas  
  
 

S/D (753) 532-08-21
  
  

 Av. Lázaro Cárdenas S/N. 
Col. Centro, Lázaro Cárdenas 

Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Secretaría de Educación en 
el Estado de Michoacán, 
Unidad de Igualdad 
Sustantiva    

Mtra. Adalesa 
Lizete Pacheco 
Díaz 

800 999 1331 Av. Siervo de la Nación #845, Col. 
Sentimientos de la Nación. C.P. 
58190. Morelia, Mich.  

Órgano de consulta, promoción y asesoría 
en materia de Igualdad Sustantiva, 
prevención de la violencia contra las 
mujeres, derechos humanos de las 
mujeres y no discriminación. Atención, 
canalización y seguimiento de denuncias 
de violencia por razón de género. 
Coordinación interinstitucional para 
referencia a servicios de salud, psicología, 
denuncia y protección.  

Lunes a 
viernes. 
9:00 a 
15:00 
horas 
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Secretaría de Educación en 
el Estado de Michoacán, 
Departamento de 
Programas 
Interinstitucionales 
  

Biol. Benigno 
Javier López 
Osorio 

4433142039 Fray Isidro Félix Espinosa 151, Col 
Ejidal Ocolusen, CP 58295, Morelia, 
Mich 

Orientación psicológica a la comunidad 
escolar (Alumnas, padres y madres de 
familia y docentes). 

Lunes a 
viernes. 
8:00 a 
15:00 
horas 

Secretaría de Educación en 
el Estado de Michoacán, 
Consultorio de Psicoterapia 
de Crecimiento Humanista 
en la Educación y su 
Colegiado de Especialistas 
en Conducta Humana  

Dra. Sandra Olivia 
Cabrera Tapia.  

4431058284 Periférico Paseo de la República 
#540. Col. Tzindurio. Morelia. Mich.
  

Colegiado de Especialistas en conducta 
humana. Atención Psicoterapéutica 
profesional modalidades presencial y vía 
telefónica tanto personal como en Grupos 
de Encuentro 

Lunes a 
viernes. 
8:00 a 
15:00 
horas 

 (3) PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE NNA  
(ATENCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS) 

Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Sistema 
DIF Michoacán 

Lic. Juan Carlos 
Rodríguez 
Mendoza 
 

Teléfono: 443 313 
3540 ext. 108,143 
y 157 

Av. Acueducto y Ventura Puente 
Lote 17, Col Bosque Cuauhtémoc, 
CP. 5800 Morelia, Michoacán. 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Subprocuraduría de 
Protección de Niñas Niños y 
Adolescentes, Región 
Apatzingán 

Lic. José Alfredo 
Zavala Pérez 

Celular 453 999 
59 25 

Av. 22 de octubre #109-A, Col. 
Miguel Hidalgo, C.P. 60670, 
Apatzingán Michoacán 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Subprocuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Región Lázaro 
Cárdenas 

Lic. Leticia 
Montserrat 
García Rosas 
 

Celular 443 224 
1684 

Av. Río Balsas #37, Col. Segundo 
Sector de Fideicomiso, C.P. 60950, 
Lázaro Cárdenas Michoacán 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Subprocuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Región 
Uruapan 

Lic. Guillermo 
Ramos Esquivel 
 

Celular 452 121 
8696 

Av. Chiapas # 520, Colonia Ramón 
Farías, C.P. 60050, Uruapan 
Michoacán 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 
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Subprocuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Región 
Zamora  

Lic. Pedro 
Emmanuel Elorza 
Pérez 
 

Celular 352 116 
4476 

Av. Del Bosque #487, Col. Paseos del 
Bosque, C.P.59695, Zamora 
Michoacán 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Subprocuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Región 
Zitácuaro 

Lic. Jesús 
Mendoza Arriola 
 

Celular 715 131 
6281 

Carretera Federal Zitácuaro-Toluca 
15, km 88, Col.  La función, C.P. 
61526 Zitácuaro, Michoacán 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Michoacán   
  

Lic. Yolanda 
Equihua Equihua 

3228510305 Av. Madero Pte #63 Col. Centro C.P 
58000 

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos 

9:00 A 
18:00 
Horas 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños d Adolescentes 
De Morelia 

Lic. Sara 
Demedisis 
Hidalgo 

7531158011 Galeana # 363, Col. Centro, Morelia, 
Michoacán   

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos 

9:00 A 
15:00 
Horas 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Uruapan   

Lic. Zain Herrera 
Villagómez  

4522038807 Chiapas No. 514, Ramón Farías, C.P. 
60123, Uruapan, Michoacán 

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos 

9:00 A 
15:00 
Horas 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Zitácuaro 

Lic. Norman 
Reyes González 

7151130104 Miguel Hidalgo 79, Héroes 
Ferrocarrileros, C.P. 61507, 
Zitácuaro, Michoacán 

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos  

9:00 A 
15:00 
Horas 
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Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Ziracuaretiro 
  

Lic. Etelvina 
Tavera García 

5534784061 Porta Matamoros S/N, Col. Centro, 
C.P. 61700, Ziracuaretiro, 
Michoacán 

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos 

9:00 A 
15:00 
Horas 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Tacámbaro   
 

Lic. Graciela 
Santillán Rojas  

4591045464 Francisco J. Mujica NO. 547 esq. Con 
Circunvalación, Col. Los Zapotes 
Tacámbaro, Michoacán  

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos   

9:00 A 
15:00 
Horas 

(4) FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos de 
Violencia Familiar y de 
Género 

Lic. Araceli 
Palomares 
Miranda 

Teléfono: 
4431477300 

Calle Colegio de Bachilleres #90. 
Colonia Sentimientos de la Nación. 
Código Postal - 58178 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Apatzingán Mtro. Noé 
Godínez Arellano 

Teléfono: 
4535349950 
Extensión: 92194, 
3467 

Calle Av. Morelos #90 Colonia 
Palmira Apatzingán Código Postal - 
60600 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Morelia 
 

Mtra. Isabel 
Maldonado 
Sánchez 
 

Teléfono: 
4433223600 
Extensión: 2168 

Calle Periférico Independencia 
#5000. Colonia Sentimientos de la 
Nación. Código Postal - 58170 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Uruapan 
 

Lic. Alberto Núñez 
Mora 
 

Teléfono: 
4525249297 
Extensión: 
2186,2185, 2186 

Calle del Niño #4120. Colonia Palito 
Verde. Código Postal 60090 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Zamora 
 

Lic. Mario 
Gerardo Pinedo 
Infante 

Teléfono: 
3515127400 
Extensión: 3401 

Calle Carremera Zamora-La Barca 
Km 10 #S/N Colonia Predio 

Denuncia y procuración de justicia  
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 Denominado el Pochote. Código 
Postal - 59724 

Fiscalía General del Estado 
de Michoacán 
Unidad de Atención a 
Delitos Sexuales 

Lic. Claudia Erika 
Guerrero 
González 

Teléfono: 
4431477300 

Calle Colegio de Bachilleres #90. 
Colonia Sentimientos de la Nación. 
Código Postal - 58178 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de La Piedad 
 

Lic. Ireri Moreno 
Cruz 
 

Teléfono: 
3525220711 
Extensión: 2106, 
4683, 4684 

Calle Blv. Adolfo López Mateos 
#362, Colonia Centro. Código Postal 
- 59300 
 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Zitácuaro Lic. Francisco 
Herrera Franco 

Teléfono: 
7151680006 

Calle Libramiento Francisco J. 
Mujica Sur #5. Colonia Flor de Liz. 
Código Postal  61509 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Jiquilpan Lic. José Álvarez 
Martínez 
 

Teléfono: 
3535330855 
Extensión: 2110 

Calle Av. Lázaro Cárdenas #S/N. 
Colonia Centro. Código Postal  
59510 
 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Lázaro Cárdenas Dr. En D. Mario 
Alberto García 
Herrera 
 

Teléfono: 
4433223600 

Calle Periférico Independencia 
#5000. Colonia Sentimientos de la 
Nación. Código Postal - 58170 
 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Huetamo Lic. Xicoténcatl 
Soria Macedo 
 

Teléfono: 
7535330040 

Calle José María Morelos #173. 
Colonia Centro. Código Postal - 
60950 
 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Coalcomán Lic. Enrique López 
Hernández 
 

Teléfono: 
4245330391 
Extensión: 3442 

Calle Morelos #S/N. Colonia Centro. 
C.P. 60840 
 

Denuncia y procuración de justicia  

 (5) DEPENDENCIAS DE ATENCIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES 
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Departamento de Jóvenes y 
Niños en Riesgo del Sistema 
DIF Michoacán 

Lic. Luis Araujo 
Arcos 

Teléfono:  443 
313 9751 

Av. Acueducto número 303, Col 
Centro, C.P.5800 Morelia 
Michoacán 

Atención a niñas, niños y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad 

S/D 

DIF Municipal Apatzingán S/D Teléfono: 453 534 
5474 y 453 534 
2411 

Félix Palavicini 1, Palmira, 60680 
Apatzingán de la Constitución, Mich. 

Servicios Municipales S/D 

Ayuntamiento Municipal 
Senguio 

S/D Tel.  786 155 5001 Hidalgo 1, Centro, Senguio, Mich. Servicios Municipales S/D 

DIF Municipal Lagunillas S/D Tel. 434 54 211 81 Guerrero (Portal de la Tijera) SN, 
Lagunillas 
Lagunillas, Michoacán 

Servicios Municipales  

DIF Municipal 
Tangancícuaro  

S/D Tel.355 55 3 58 68 Calle Lerdo de Tejada Ote. No. 217, 
Centro, 59750 Tangancícuaro de 
Arista, Mich. 

Servicios Municipales Lunes a 
viernes de 
8:30 a 3:30 

p.m. 

DIF Municipal Álvaro 
Obregón 

S/D Tel 4553523870 Calle Aquiles Serdán S/N. Colonia 
Centro. Michoacán de Ocampo  

Servicios Municipales  

(6) OTROS ORGANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

Centro de Justicia para las 
Mujeres 

S/D TEL: 01 (443) 299 
8143 01 (443) 299 
8144 
01 (443) 299 8147
  

Periférico Paseo de la República No. 
6040 esq. Con Sentimientos de la 
Nación Colonia Exejido Emiliano 
Zapata C.P. 58170 Morelia, 
Michoacán 

Servicios legales y de salud para la mujer S/D 

Comisión Estatal de 
Derechos Humanos
 Fernando  

S/D TEL: 01 (443) 113 
35 00   01 (800) 
640 31 88  

Montes de Oca #108, Col 
Chapultepec Norte, CP 58260 
Morelia Michoacán. 

Defensa, protección y promoción de los 
derechos humanos 

S/D 

Consejo Preventivo de la 
Violencia Escolar en el 
Estado de Michoacán 
   

Lic. Elvira Murillo 
Pantoja  

Tel. 800 999 13 31 Av. Siervo de La Nación 1175, 
Sentimientos de la Nación,58192, 
Morelia, Mich. 

Difusión y capacitación de la ley y 
protocolo para la identificación, 
prevención, seguimiento y resolución de 
conflictos de violencia escolar. Líneas de 
apoyo y asesoría psicológica individual en 
línea 

8:00 a 
15:00 
horas. 
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 (7) DEPENDENCIAS 
VIGILANTES COORDINADORAS 

Consejo Estatal de 
Población (COESPO) 
 

Directora general 
Mtra. Elizabeth 
del Carmen 
Juárez Cordero  

Tel: (443) 
3145998 

Av. Lázaro Cárdenas #1746 Col. 
Chapultepec Sur. C.P. 58280, 
Morelia Michoacán. 

Instancia gubernamental del estado que 
tiene por objeto el diseño, operación y 
evaluación de las iniciativas públicas 
destinadas a regular el crecimiento de la 
población, los movimientos demográficos, 
así como la distribución de los habitantes 
de Michoacán en el territorio. 

S/D 

Secretaria de Igualdad 
Sustantiva y Desarrollo de 
las Mujeres Michoacanas 
(SEIMUJER) 

Secretaria
 Mtra. 
Nuria Gabriela 
Hernández 
Abarca 

Teléfono: 443 113 
6700 

Av. Acueducto 1106, Chapultepec 
Nte. 58260 Morelia, Mich. 
 

La Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 
trabaja para impulsar el desarrollo integral 
de las mujeres. 

S/D 
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• Ruta para la Atención y Protección de Niñas y Adolescentes Madres y/o Embarazadas 
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VII. Conclusiones 

El procedimiento para la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes se establece en el artículo 123 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. Este Directorio buscó estar dirigido a informar sobre las 
dependencias que pueden atender, proteger y restituir de manera integral los derechos 
de niñas y adolescentes que sean identificadas en los ámbitos escolar, de salud, de 
procuración de justicia y comunitarios por motivos de violación a sus derechos humanos, 
especialmente a motivos de abuso sexual y embarazos adolescentes no deseados.  

Contar con un Directorio que contribuya a la construcción de un sistema para el registro, 
seguimiento y monitoreo de la atención a las niñas y adolescentes embarazadas, o  que 
han sufrido algún tipo de violencia sexual, especialmente de abuso sexual infantil, nos 
puede ayudar a crear esos mecanismo de seguimiento y monitoreo, hasta la restitución 
de todos sus derechos. 

Es importante señalar que el Directorio no pretende sustituir los instrumentos normativos 
vigentes en el estado de Michoacán, ni en cada uno de los sectores que atienden esta 
problemática, las Normas Oficiales Mexicanas o los protocolos de actuación específicos 
deben seguir su propio cause; por ello la capacitación continua en estos temas a las y los 
servidoras/es públicos es indispensable. Ellas y ellos deben saber: 

1. Cómo entender el abuso sexual infantil, sus características y manifestaciones. 

2. Contar con indicadores de violencia y abuso sexual infantil y adolescente en 
Michoacán. 

3. Conocer alternativas sobre qué hacer sí existe un embarazo no deseado (NOM 046 y 
NOM 047)  

4. Saber qué hacer para prevenir y atender el abuso sexual infantil y adolescente y el 
embarazo no deseado.   

5. Crear mecanismos de referencia y contrarreferencia para cada caso. 

En caso de que se considere que, efectivamente, la niña o adolescente están padeciendo 
alguna situación de violencia, será necesario asegurar la derivación adecuada. Algunos 
de lo criterios principales para considerar si la o el serivodora/or público se encuentra 
ante un caso de alto riesgo son: 

Experimentación de signos y síntomas que evidencien el riesgo de la integridad de la vida 
de la niña o adolescente. En este caso se recomienda acudir a la atención médica 
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inmediata o a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán a realizar una 
denuncia. 

En todo momento será fundamental que se explique a la niña o adolescente lo que está 
sucediendo, qué va a ocurrir, por qué y para qué de la situación y, sobre todo, se le brinde 
confianza y apoyo constantes. Cuando el caso esté en contacto con las autoridades 
correspondientes, será importante dejar que el proceso continúe bajo la responsabilidad 
de las mismas. 

Las personas e instituciones que forman parte del Directorio/Ruta se presenta como una 
red de apoyos y servicios para consultar sobre estos casos y recibir asesoría sobre el 
tipo de tratamiento o denuncia más adecuada. 

La denuncia bien llevada siempre será un instrumento de apoyo, protección, cuidado y 
recuperación de la víctima. En este sentido, la denuncia de niñas y adolescentes víctimas 
de violencia sexual o un embarazo no deseado deberá cumplir con una principal función: 
redignificar y restituir los derechos de las niñas y adolescentes, con ello se ve un espacio 
esperanzado para el futuro de la niñez y adolescencia michoacana. 

Las instituciones encargadas de atender los casos de violencia hacia niñas y 
adolescentes tienen la obligación de otorgar un servicio eficaz y respetuoso; si no lo 
hacen, se sugiere acudir a la comisión estatal de los derechos humanos en Michoacán 
para que ésta pueda darle seguimiento. 
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IX. Anexos 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Difusión de un directorio de enlaces institucionales estatales y municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de 

las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso sexual. 

Fecha de realización: 26 de noviembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl R. Zúñiga Silva  

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Difusión de un directorio de enlaces institucionales estatales y municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de 

las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso sexual. 

Fecha de realización: 11 de diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl R. Zúñiga Silva  

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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I.- Introducción 

Este Taller se diseñó para apoyar la importante labor de las servidoras, servidores 
públicos y personas prestadoras de servicios institucionales como: salud, educación, 
desarrollo social y procuración de justicia, entre otras; sobre la detección y denuncia de 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como en para la 
prevención de embarazos en adolescentes. Incluyó información y conceptos básicos en 
los temas de sexualidad, poder y violencia, derechos sexuales y reproductiva, derechos 
humanos y género. 

También se tomó como base los siguientes documentos y materiales para fortalecer los 
contenidos en materia de atención y denuncia de casos: “Convención sobre los Derechos 
del Niño”, “Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”, “Mecanismo 

para la articulación intersectorial para la atención de niñas y  adolescentes madres y/o 
embarazadas (NAME)”1, “Ruta para la Atención y Protección de Niñas y Adolescentes 

Madres y/o  Embarazadas Menores de 15 años en el estado de Hidalgo”2 y la “Guía” para 

la implementación de la “Ruta para la atención y protección de niñas y  adolescentes 
madres y/o embarazadas menores de 15 años” 3. 

El propósito fue contribuir a una capacitación vía un taller para mejorar, concientizar y 
orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, 
prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes 
sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE), especialmente para los Municipios de Álvaro Obregón, Tangancícuaro, 
Apatzingán, Lagunillas y Senguio Michoacán.  

Asimismo, está perfectamente alineado a las acciones establecidas en la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA). La salud sexual y 
reproductiva es una dimensión central en la vida de todo ser humano y está presente en 
todas las etapas de la vida. El pleno disfrute de los derechos sexuales es fundamental 
para el bienestar físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes de Michoacán. 
Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, así 
como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia.  

Los derechos humanos y para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el 
derecho a una sexualidad plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos 
derechos, sobre todo a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/460202/Entregable_3_Mec_Protocolo_Intersectorial_22_04_2019.pdf 
2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552216/Ruta_para_Atencion_NAMES.pdf 
3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/577810/Guia_Implementacion_Ruta_NAME_FINAL.pdf) 
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sobre la sexualidad, con respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y  sin 
violencia. Es necesario promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos para contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social 
en una sociedad libre de discriminación y violencia. 

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel Federal es instrumentada por el Grupo Interinstitucional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GIPEA), y a nivel estatal existen los Grupos 
Estatales de Prevención del Embarazo (GEPEA) y los municipales, encargados de 
alcanzar las metas que la ENAPEA ha propuesto: 

A) Erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años, y 

B) Reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 
años para el año 2030. 

Por ello el Taller, busca que las y los servidores públicos con base a sus 
responsabilidades como autoridades de los niveles de gobierno federal, estatal y 
municipal, tengan información para asegurar el acceso a servicios amigables disponibles 
y en su caso a la denuncia por alguna violación a los derechos de las niñas y 
adolescentes. Y desde estas perspectivas, este Taller buscó brindar, de manera fácil y 
práctica información para que ellas y ellos puedan abordar y atender la problemática del 
embarazo adolescente y el abuso sexual infantil.  
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II.- Justificación 

Con el propósito de contribuir con la disminución del embarazo adolescente y 
erradicación del embarazo infantil, se considera necesario contar con procesos 
formativos, preventivos y de difusión para que las y los servidores públicos, puedan 
generar acciones en materia de derechos sexuales y reproductivos, así como de la 
prevención de los abusos sexuales contra niñas y adolescentes. Por ello, el planear un 
Taller que capacite con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la 
detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la Interrupción voluntaria del embarazo se vuelve indispensable, 
y más cuando se dirige hacia las personas que son prestadoras de servicios 
institucionales como salud, educación, desarrollo social, y procuración de justicia en 
Michoacán. Lograr una mayor conciencia y un conocimiento sobre como poder orientar a 
las niñas y adolescentes hacia mejores y más amigables servicios institucionales sobre 
la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes. 

Para ello el impulso de estrategias para la prevención y atención de la violencia sexual 
contra niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), 
son necesarias para que las y los servidores públicos reconozcan el marco normativo 
vigente en materia del IVE. 

Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos, al igual que el derecho a 
la privacidad y el derecho a la vida, por ello la prevención del embarazo en adolescentes 
y la erradicación del embarazo en niñas menores de 15 años. Ya que se considera que 
cuando existe un embarazo infantil se considera que pudo haber existido en abusos 
sexual.  

Se tiene que reconocer también que la violencia sexual y el embarazo adolescente mina 
los proyectos de vida de miles de niñas y adolescentes, otros factores que minan el futuro 
de mujeres son los prejuicios familiares, la desinformación sobre la prevención del 
embarazo y las formas de violencia sexual que se den en la etapa del desarrollo de las 
niñas y adolescentes, lo que no les permite avanzar hacia el pleno desarrollo integral de 
sus derechos. 

El sistema patriarcal, también fomenta y no permite disminuir este fenómeno ya que 
históricamente mantiene relaciones de poder de sometimiento y dependencia hacia los 
grupos de mujeres y especialmente a niñas, niños y adolescentes, por ello que las y los 
servidores públicos reconozcan también que la Convención sobre los Derechos del Niño 
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y la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dan pautas para la 
construcción de servicios amigables de salud y de justicia indispensables. 

En Michoacán la tasa de fecundidad es mayor a la que se estima a nivel nacional; el 
CONAPO 2016-2050 en 2016, el 0.42% de los embarazos fueron en mujeres menores 
de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal suerte, que el 20.42% del total 
de nacimientos corresponde a madres menores de 20 años, edad en la cual no se ha 
alcanzado el desarrollo biológico de manera completa para ser madre y en la mayoría de 
los casos no han terminado una carrera universitaria, además de no contar con un empleo 
que les permita solventar sus necesidades de manera independiente. 

Un elemento que modifico la forma de trabajar con las y los servidores públicos fue que 
en Michoacán, al igual que en todo el país los contagios de Covid-19, aumentaron y las 
autoridades exhortaron a las y los habitantes a que guarden las medidas preventivas de 
sanidad, evitando reuniones masivas, para evitar el crecimiento de cifras de personas 
infectadas por el virus. 

 

III.- Objetivos 

Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la 
atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia, a través de la realización 
de cinco talleres de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, 
desarrollo social, procuración de justicia) sobre la detección y denuncia de casos de 
violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo. Dirigido a las personas prestadoras de servicios 
institucionales en materia de salud, educación, desarrollo social y procuración de justicia. 

Los cinco talleres fueron: 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos humanos y Género; y Características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Procedimientos para la detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual 

interrupción voluntaria del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Reto de los servicios amigables y ruta de atención 
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IV.- Desarrollo de metodología  

Debido a la pandemia de COVID-19 en México y en especial en Michoacán, que inició en 
febrero de 2020, el Gobierno de México, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
decreto la implementado una serie de medidas para prevenir y controlar los contagios en 
el país, entre las cuales se incluyeron la suspensión de actividades económicas, la 
restricción de congregaciones masivas y la recomendación de resguardo domiciliario a la 
población en general, se decide hacer los cinco talleres de manera digital y a distancia, 
sobre todo por ser servidores públicos que podían estar en condiciones de riesgo.  

Los cinco talleres, se desarrollaron mediante una capacitación consistieron en 
proporcionar a las y los servidores públicos la información y habilidades necesarias para 
desempeñar su trabajo en los servicios amigables en atención a niñas y adolescentes.  

Los talleres responden a cuestionar el papel de los servicios que se brindan a las niñas 
y adolescentes en el nivel de la atención local y al mismo tiempo a cuestionar y dialogar 
sobre estrategias más amplias en la prevención de la fecundidad temprana y muy 
temprana, para romper con el ciclo de las desigualdades de género en niñas y 
adolescentes. Los talleres se buscó hacer conciencia sobre la necesidad de una 
propuesta de ruta de atención, o un mecanismo de articulación para la atención integral 
tanto psicológica, legal, como médica, así como de la protección integral de niñas y 
adolescentes madres y embarazadas menores de 15 años. 

La propuesta de contenidos también consistió en identificar algunas rutas críticas de 
atención como es el 911. Y como estas se pueden vincular a las existentes a nivel local, 
esto se basa en los trabajos que los integrantes del grupo estatales en Michoacán para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes puedan aportar. 

También se ubicaron elementos y características sociodemográficas, de los 
determinantes del embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, así como su 
vinculación con la pobreza extrema, la deserción escolar y en particular, la violencia 
sexual. 

Las instituciones del gobierno en Michoacán tienen el compromiso a proteger y restituir 
de manera integral los derechos de las niñas y adolescentes que han sufrido en sus 
derechos humanos una violación. Y son las y los servidores públicos que están al frente 
de los servicios que deben saberlo y saber cómo generar servicios amigables y crear una 
ruta de atención, así como de respetar las NOM 046 y NOM 047, en sus competencias 
específica, y sus responsabilidades, según el marco normativo y legal existente en 
Michoacán. 
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Por ello, el conjunto de las cinco acciones que conformaron la actividad del Taller, se 
orientó de manera didáctica a ampliar sus conocimientos, habilidades y aptitudes al grupo 
de personas que tomaron las cinco capacitaciones. 

La capacitación se dio a distancia, ya que la tecnología del zoom nos brindó la 
oportunidad de proponer de forma eficiente el desarrollo de los temas, a través de la 
transformación en los procesos de aprendizaje, y de forma ágil, autónoma y con una 
adecuada administración de tiempos, se le brindo a todas las personas los conocimientos 
para potencializarlos y mejorar su desempeño en beneficio de las niñas y adolescentes. 

La capacitación a distancia, a través de medios de comunicación digitales y 
audiovisuales, nos permitió proveer del acceso a conocimientos en el momento en el que 
surgía alguna necesidad en especial en casos de atención de abuso sexual.  

Nos permitió atender a las necesidades de capacitación de las y los servidoras/es 
públicos que aún seguían trabajando no dejaran sus responsabilidades en sus puestos 
de trabajo. 

La capacitación a distancia se dio de manera sincrónica, es decir; los integrantes del 
curso se conectaron de las 16:00 a 18:00 horas los cinco talleres de manera 
preestablecida con la liga Zoom: 

Tema: Talleres FOBAM-SEIMUJER 

Hora: 30 nov 2020 04:00 PM Ciudad de México 

        Todos los días, hasta 5 dic 2020, 6 ocurrencias 

        30 nov 2020 04:00 PM 

        1 dic 2020 04:00 PM 

        2 dic 2020 04:00 PM 

        3 dic 2020 04:00 PM 

        4 dic 2020 04:00 PM 

        5 dic 2020 04:00 PM 

Diariamente: 
https://us02web.zoom.us/meeting/tZcsdO6vpz8sGNNdhIMo2E3CIPEaYDJACASR/ics?i
csToken=98tyKuGrrzgtHd2RthuARpwqBYjCKO3xmCldjY1zmBfMLi8BR1DVH9JnM4tbO
vnz 
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Unirse a la reunión Zoom 

https://us02web.zoom.us/j/83137794627?pwd=N3UwTDVkclRucndHQ3RtK0pvdWZLUT
09 

ID de reunión: 831 3779 4627 

Código de acceso: 771209 

 

También fue de manera participativa con un Enfoque de Género y Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, así que los talleres se desarrollaron en cinco sesiones de 4 horas 
cada uno, sumando un total de 20 horas de capacitación (10 horas fuera dadas con tareas 
y actividades extraescolares), en las que se desarrollaron los siguientes temas: 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 

2. Derechos humanos y Género; y Características y condiciones de la población infantil 
y adolescente en Michoacán. 

3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 

4. Procedimientos para la detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual 
interrupción voluntaria del embarazo. 

5. Restitución de Derechos y Reto de los servicios amigables y ruta de atención 

 

Actividades extraescolares: 

Cinco actividades a desarrollar durante de capacitación, con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, sobre la detección y 
denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del 
derecho a la IVE.  

1.- Se les pidió mirar con mucho detenimiento la película BLISS de manera completa en 
el Sitio: https://institutoflash786.org/2017/03/21/%F0%9F%8E%A5-bliss-extasis/, hacer 
una reflexión sobre en no más de una cuartilla reflexionando cuales crees que son las 
principales consecuencias en la persona, la familia y la sociedad por no prevenir a tiempo 
el abuso sexual infantil.  

2.- Revisar profundamente el “Mecanismo para la articulación intersectorial para la 

atención de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas (NAME), en el siguiente Sitio: 

https://institutoflash786.org/2017/03/21/%F0%9F%8E%A5-bliss-extasis/
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/460202/Entregable_3_Mec_Protocolo_
Intersectorial_22_04_2019.pdf, y a partir de su revisión generar tres dudas y/o preguntas 
en relación a la que dificultades se enfrentan en sus dependencias para lograr una plena 
articulación institucional en la atención de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas 
(NAME) en el estado de Michoacán y hacer una breve reflexión como superar las 
dificultades.  

3.- Conocer y revisar la “Ruta para la Atención y Protección de Niñas y Adolescentes 

Madres y/o Embarazadas Menores de 15 años en el estado de Hidalgo”, en el Sitio web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552216/Ruta_para_Atencion_NAMES.
pdf, y a partir de conocer el documento rescatar al menos tres acciones puntuales que 
en su institución pueda coadyuvar para mejorar la ruta de atención.  

4.- Se le pidió estudiar la Guía para la implementación de la “Ruta para la atención y 

protección de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 15 años”, en 

el Sitio:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/577810/Guia_Implementacion_Ruta_N
AME_FINAL.pdf, y habiendo revisado los dos anteriores trabajos: 

• Ruta para la Atención y Protección de Niñas y Adolescentes Madres y/o Embarazadas 
Menores de 15 años en el estado de Hidalgo. 

• Guía para la implementación de la “Ruta para la atención y protección de niñas y 

adolescentes madres y/o embarazadas menores de 15 años”. 

Con ello, realizar otras dos actividades sustantivas: 

a.- Integral los tres documentos, y lo visto en el Taller de manera reflexiva y no en más 
de dos cuartillas un punteo de la “Ruta qué las autoridades municipales y estatales se 

sugieren seguir para la atención y protección de las niñas y adolescentes que han sufrido 
abuso sexual y/o se encuentran embarazadas. 

b.- Así como. del llenado de una tabla que sirva a manera de un directorio de enlaces 
institucionales estatales y municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de 
las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante 
violencia o abuso sexual, con la siguiente información: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/460202/Entregable_3_Mec_Protocolo_Intersectorial_22_04_2019.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/460202/Entregable_3_Mec_Protocolo_Intersectorial_22_04_2019.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552216/Ruta_para_Atencion_NAMES.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552216/Ruta_para_Atencion_NAMES.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/577810/Guia_Implementacion_Ruta_NAME_FINAL.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/577810/Guia_Implementacion_Ruta_NAME_FINAL.pdf
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Todo ello, facilitando el proceso de aprendizaje del grupo permanentemente durante las 
sesiones de acuerdo a los objetivos del curso y el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en el encuadre; al final e inicio de cada taller se facilitó a manera de 
reforzamiento la realización de lo visto en los contenidos temáticos desarrollados, 
conduciendo al grupo al planteamiento de compromisos de aplicación del aprendizaje 
conforme a los objetivos generales y específicos, incluyendo acciones concretas para la 
atención a niñas y adolescentes.  

Finalmente se procedió a realizar el cierre del taller invitando a las y los servidoras/es 
públicos a que participen las acciones para crear una ruta y directorio para la atención de 
esta población. 

 

Sistema de evaluación 

Se aplicó una evaluación diagnóstica PRE-TEST y POS-TEST (ver anexo 1) para 
determinar el nivel de conocimiento y sensibilización sobre los temas que se iban a tratar 
y se trataron entre las y los participantes; las siguientes son los resultados: 
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En la evaluación Pre Test, podemos observar un mínimo de un acierto a dos máximos a 
siete aciertos uno para una mujer y el otro para un hombre. En el Pos Test, la tendencia 
se observa diferente, pues ya se alcanza un máximo de 10 aciertos y ninguna persona 
con menos de tres aciertos como ocurrió en el Pre Test, aquí podemos observar una 
mayoría que sobre pasa los cinco aciertos, mientras en el Pre Test casi una tercera parte 
es la que apenas pasa los cinco aciertos.   

 

 

 

 

V.- Informe de resultado de las actividades 

a) Antecedentes 

El presente Informe de actividades tiene por finalidad dar cuenta de las acciones 
emprendidas para la realización de los cinco talleres de capacitación, con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de 
violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE, que 
fue dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales como de: salud, 
educación, desarrollo social y  procuración de justicia, siendo el propósito de mostrar una 
síntesis de las tareas puntuales que se realizaron los días 30 de noviembre, 1°, 2, 3 y 4 
de diciembre de 2020 en el estado de Michoacán, incluye información recabada durante 
las diversas tareas por parte de las y los participante que integraron los talleres.  

Esta actividad forma parte de las metas que el Fondo para el Bienestar y el Avance de 
las Mujeres, se diseñaron vía el Proyecto: “Yo siento, pienso y decido mi futuro”, y cuyo 

objetivo general es el de “Contribuir a la disminución del embarazo adolescente y 
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erradicación del embarazo infantil, a través de procesos formativos, preventivos y de 
difusión para adolescentes, niñas, madres, padres y docentes”. Teniendo como objetivos 

específicos:  

• Generar estrategias de formación participativas para adolescentes, niñas, madres, 
padres y docentes.  

• Desarrollar una estrategia de difusión sobre la ruta de seguimiento en materia de 
derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra niñas y 
adolescentes.  

• Generar redes de niñas y adolescentes a fin de generarles espacios de incidencia 
para fortalecer la agenda de sus derechos sexuales y reproductivos.  

• Diseñar una estrategia piloto de intervención en materia de abuso sexual infantil y 
prevención de embarazo adolescente, en el municipio con más alta tasa de 
fecundidad adolescente. 

Con esta Actividad y sus acciones contribuyen en pequeña pero sustantiva parte a dar 
cumplimiento con líneas de acción de la estrategia estatal de prevención del embrazo 
adolescente, buscando la disminución de las tasas de fecundidad adolescentes y la 
erradicación del embarazo infantil con las graves implicaciones individuales y sociales 
que conllevan a las niñas y adolescentes michoacanas. 

 

b) Justificación  

Niñas teniendo bebés: Como se sabe el desarrollo biológico y psicológico en la niñez y 
adolescencia está aún en proceso, lo que puede generar que en condiciones no 
adecuadas como es la violencia y los embarazos genere dificultades para la toma de 
decisiones y con ello limite el desarrollo pleno de la vida de niñas y adolescentes. Cuando 
el embarazo en menores de 15 años se gesta es resultado de una decisión no plena, sino 
que, regularmente en la mayoría de los casos esto pude ser producto de una violación a 
los derechos humanos de ellas. La falta de información, así como de instituciones que 
brinden servicios amigables a niñas y adolescentes pude ser decisivo para su futuro.  

Existen circunstancias que están fuera del control de las niñas y adolescentes tales como 
el abuso sexual, falta de apoyo institucional, así como de sus madres, padres y 
cuidadores eso nos lleva a un contexto complicado, donde la violencia de género emerge 
más fácilmente, y en donde el abuso sexual se pueda ver como una constante de 
normalización. 
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Las niñas y adolescentes no cuentan con información clara y suficiente sobre sus 
derechos sexuales y reproductivos, es una responsabilidad de Estado, lo que aunado a 
la mistificación de la maternidad y a la implantación de roles de género desde muy 
temprana edad dificulta el no embarazo y la prevención del abuso sexual infantil.  

Se requiere que responsables de los servicios de salud, de justicia y educativos se 
informen y conozcan sobre la salud sexual integral, y que ellas y ellos (servidores 
públicos) puedan ser replicadores de esa información en las familias, como en las 
escuelas, etcétera, y que en su caso puedan derivar a niñas y adolescentes embarazadas 
para su atención, así como para la restitución de sus derechos. 

Las consecuencias de un embarazo adolescente son muy preocupantes, una deserción 
en la familia, en la escuela y en la comunidad, puede hacer la diferencia. También se 
genera una mayor precarización de la vida, falta de estructura escolar, familiar que les 
puedan apoyar. Niñas y adolescentes, minan su autonomía progresiva cundo son 
violadas y/o embarazadas, se les coloca en una situación de mayor vulnerabilidad.  

Todos los elementos causales, así como las consecuencias de un embarazo adolescente 
que pueden encontrarse en diversos niveles (comunitarios, familiares, escolares, 
nacionales, individuales, etc.), tienen múltiples efectos indeseados en la vida de las niñas 
y adolescentes y en el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

Cuando una niña trae al mundo a un bebé se vuelve más complicada la vida, pues ahora 
no sólo tiene que cuidarse ella, sino debe cuidar a otro menor de edad (aumento de 
necesidades materiales y emocionales) para solventar su desarrollo pleno. 

 

c) Participantes: 

El personal de prestadoras de servicios institucionales como son las de salud, educación, 
desarrollo social y procuración de justicia, estuvieron en edades que fluctúan entre los 24 
años hasta más de los 60 años de edad, siendo el rango de 40 a 49 años los más 
representativos, como se muestra en la gráfica siguiente: 
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La distribución por sexo fue mayormente representada por servidoras públicas, con un 
82% del total, mientras que los hombres alcanzaron un 18 por ciento del total.    
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d) Descripción de la actividad del día 30 de noviembre de 2020 

A través de la exposición frente a grupo vía Zoom, se dio inicio a los talleres con el objetivo 
general de concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales 
sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de 
niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE., se 
realizaron los cinco talleres, en el primer taller se buscó de manera especifica que las y 
los participantes:  

• Darles la bienvenida y dar a conocer el encuadre y acuerdos de comportamiento 
durante el taller.   
 

• Contar con un diagnóstico a partir de la aplicación del cuestionario pre test 
 

• Que conocieran sobre la importancia de la “Sexualidad y son sus los cuatro 
holones”, de manera que les ayudará a entender su relación con el desarrollo de 
las personas, especialmente de las niñas y adolescentes. 

Para ellos, se realizó la exposición de motivos del Proyecto y los acuerdos para el 
desarrollo del taller, se aplicó un cuestionario y se hizo la presentación de los y las 
integrantes del grupo. Se les hizo mención que se contaría con dos cuestionarios un pre-
test y otro pos-test para contar con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a 
conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de esa 
forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua 
de futuros talleres. 

El grupo, reflexionó sobre cómo es posible que “Niñas tengan bebés”, para cuestionarles 

sobre si es un asunto privado o de interés públicos. ¿Es mi asunto? 

Sobre el tema de la “Sexualidad y sus cuatro Holones”, se cuestionó y explicó como 
trabajar la sexualidad en niñas, niños y adolescentes, especialmente en niñas y mujeres 
adolescentes. Las y los participantes se preguntaron como hablar de la Sexualidad con 
niños, niñas y adolescentes. 

La sesión se realizó de manera expositiva, buscando en todo momento que las y los 
servidores públicos participarán desde sus vivencias como niñas y niños. Y el material de 
apoyo fueron las preguntas y la presentación de la sesión.  

El grupo estuvo muy interesado en el tema y todas y todos reconocieron que el abuso 
sexual infantil, el embarazo en niñas y adolescentes, así como la educación en la 
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sexualidad de manera integral son elementos que ayudan a para prevención del 
fenómeno de la violencia sexual y de posibles embarazos adolescentes.  

 

El cierre y las conclusiones de la sesión, se dio con la recapitulación de lo aprendido, en 
todo momento se facilitó que el espacio fuera un espacio para la reflexión y recapitulación 
de los contenidos vistos hasta. Las y los participantes hicieron una reflexión final para 
reconocer lo aprendido y al mismo tiempo atender las dudas en una puesta en común.
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e) Descripción de la actividad del día 01 de diciembre de 2020 

Al segundo día de los talleres, se recapituló y se hizo un reencuadre de lo visto en la 
sesión anterior, se les recordó que muchas ocasiones debemos tener una escucha activa 
y una aceptación de los conocimientos previos en materia de sexualidad en niñas y 
adolescentes, pues existen muchos tabús que limitan que las niñas y adolescentes se 
acerquen a las instituciones a pedir apoyo, por la falta de confianza o el desconocimiento 
de los temas en las y los servidoras/res públicos. 

El segundo taller los temas que se abordaron fueron: 

• Derechos humanos y Género 
 

• Características y condiciones de la población infantil y adolescente en Michoacán
  

Los y los participantes conocieron la importancia de reconocer los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de derechos, así como entender el significado de 
Género.   

Se explicó claramente el proceso de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
contexto actual, así como de la importancia de reconocer las diferencias de Género para 
crear mejores políticas públicas para la atención de las niñas y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se han visto afectadas por un embarazo.  

Las y los participantes por medio de la exposición y de preguntas realizadas por ellos y 
ellas se fueron aclarando la importancia del interés superior de la niñez, concepto 
plasmado en la Convención de los Derechos del Niño. 

Vía Zoom, y por medio de la técnica expositiva con apoyo de una presentación los y las 
participantes conocieron las características de las niñas, niños y adolescentes en 
Michoacán, y las condiciones de la población infantil y adolescente que sufren de 
maltrato, violencia sexual y están en riego de ser madres adolescentes.  

Con cifras estadísticas se pudo explicar las condiciones en las que viven mucha de la 
población infantil y adolescente en Michoacán. Por ello las y los participantes 
reflexionaron profundamente sobre esta población que puede encontrarse en situación 
de vulnerabilidad. 
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Con el cierre y las conclusiones de la sesión se pudo tener una reflexión grupal sobre 
la importancia de atender el fenómeno vía servicios amigables para las niñas y las 
adolescentes que han vivido algún tipo violencia. 

 

f) Descripción de la actividad del día 02 de diciembre de 2020 

Al iniciar el tercer taller, y reconocer la importancia de lo visto con anterioridad, se 
prosiguió a dar los temas de: 

 

• Poder y violencias:  
• Violencia física y Violencia sexual. 
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Los y las participantes conocieron y reflexionaron sobre la importancia de reconocer las 
asimetrías del poder y sus consecuencias de la violencia sexual contra niñas y 
adolescentes. Conocer el fenómeno del poder y el ejercicio de las violencias, 
especialmente la violencia física y en especial la violencia sexual, como elementos de la 
vulneración de derechos en niñas y adolescentes. 

Se explico claramente que el abuso del poder y la violencia sexual son una problemática 
que viven millones de niñas y adolescentes, y que se vinculan al fenómeno del embarazo 
infantil y adolescente. 

Las y los participantes pudieron reflexionar sobre el mal ejercicio del poder y su efecto en 
niñas y adolescentes y reconocieron como la cultura patriarcal y el no respeto a los 
derechos humanos fomenta estas desigualdades.  

Al cierre y las conclusiones del grupo fueron puestas en común, pues se abrieron casos 
cercanos a algunas personas que desde su ámbito profesional y desde el ámbito personal 
y familiar reconocieron el fenómeno y el daño que ocasiona el guardar los silencios 
cuando se sabe de algún caso de abuso sexual infantil y no se denuncia. 

 

g) Descripción de la actividad del día 03 de diciembre de 2020 

Con el propósito de que los y las participantes reconocieran el qué y cómo utilizar los 
procedimientos de detección, atención y denuncia en los casos de niñas y adolescentes 
que han sido abusadas sexualmente y desean realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE), se abordaron los siguientes temas: 

 

• Procedimientos para crear una ruta para la detección, atención y denuncia en 
casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo. 

• NOM 046 y NOM 047. 
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Para que se pudiera conocer los Procedimientos para crear una ruta para la detección, 
atención y denuncia en casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo, 
se presentaron varias propuestas que existen y se están trabajando en México, por parte 
de las autoridades responsables. Con el propósito de que los y las participantes 
reconocieran el qué y cómo utilizar los procedimientos de detección, atención y denuncia 
en los casos de niñas y adolescentes que han sido abusadas sexualmente y desean 
realizar la interrupción voluntaria del embarazo (IVE), se les fue llevando poco a poco de 
una ruta y a partir de sus experiencias fueron enriqueciéndola, al punto de reconocer la 
ruta por medio de una matriz para que las y los servidoras/es públicos reconocieron   qué 
es lo que ya se hace y que es lo que hace falta por hacer para la detección, atención y 
denuncia en casos de abuso sexual y la interrupción voluntaria del embarazo en niñas y 
mujeres adolescentes. 

Las y los servidoras/es públicos reconocieron su valor e importancia en la recepción, 
atención, detección, orientación y refiere (seguimiento) y en su caso denunciar en casos 
de abuso sexual y la interrupción voluntaria del embarazo en niñas y mujeres 
adolescentes. 

Se puso en su conocimiento las dos normas que regula la atención de niñas y 
adolescentes en materia de su salud y atención en caso de violencia como son las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM 046 y NOM 047. 

Se llevaron el compromiso de pensar en una matriz con las 3 cosas que hacen cuando 
reciben, atienden, detectan, orientan y refieren, de tal manera que sirva como un primer 
acercamiento para la construcción de un directorio de atención en el estado de 
Michoacán. 
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h) Descripción de la actividad del día 04 de diciembre de 2020 

Al dar inicio el último taller se trabajaron los siguientes temas: 

• Continuación de la ruta de atención. 
• Restitución de Derechos 
• Resiliencia: Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo Crear mi Futuro 

Los y los participantes reconocieron la importancia de contar con una ruta de atención 
donde las autoridades y responsables se conozcan, así como a contar con las acciones 
que deben seguir para la restitución de derechos de las niñas y adolescentes que han 
sido víctimas de abuso sexual y/o quieran realizar una interrupción voluntaria del 
embarazo.  

Se explico la importancia que tienen la restitución de derechos en niñas y adolescentes 
de manera que sirva para la no repetición y con ello fortalecer la idea de “Yo pienso, yo 

siento, yo decido y elijo crear mi futuro”, para que las niñas y adolescentes sean 
reconocidas como sujetas de derechos. Poe ello, las y los participantes reconocieron la 
importancia de acompañar y poner los recursos institucionales necesarios en el futuro, 
tanto materiales y como de los servicios para que se fortalezca la la prevención del abuso 
sexual y los embarazo infantil y adolescente.  

Para cerrar se trabajó la Resiliencia, como una manera de entender “Yo pienso, yo siento, 
yo decido y elijo Crear mi Futuro”, reconociendo que las niñas y adolescentes tienen el 

poder de seguir adelante a pesar de haber vivido situaciones complejas como un abuso 
sexual o un embarazo no deseado.  

Como cierre importante para la prevención del abuso sexual y el embarazo adolescente 
las y los servidoras/es publicas reconocieron el gran reto que se tiene por tener una ruta 
de servicios amigables para la atención. Con las reflexiones del grupo se hizo el cierre 
de los contenidos vistos y la importancia de las implicaciones para que niñas y 
adolescente sean las principales protagonistas del “Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo 

crear mi futuro”.  

Como una última actividad las y los participantes tuvieron tiempo para realizar el Pos Test 
y con ello fortalecer un pequeño diagnóstico de lo aprendido en los talleres. 

 

  



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

23 
 

 

VI.- Lista de asistencia por día: 

Todos los días las y los participantes, se registraban en las siguientes ligas: 

Lista 30 de noviembre: https://forms.gle/4tDN1AmiCAa2Jnvm7 

Lista 01 de diciembre: https://forms.gle/2NhgudhwzkqVerUy6 

Lista 02 de diciembre: https://forms.gle/7Rcrz97Pkpkv2vTH9 

Lista 03 de diciembre: https://forms.gle/nYW5BUdXKFEBUTGX8 

Lista 04 de diciembre: https://forms.gle/Kne8gYKyFbbjnABV9 

De tal suerte, que la siguiente tabla engloba los cinco talleres y sus participantes: 

No 
30-Nov 01-Dic 02-Dic 03-Dic 04-Dic 

Nombre Apellidos Nombre Apellidos Nombre Apellidos Nombre Apellidos Nombre Apellidos 

1 
Adalesa 
Lizette 

Pacheco 
Díaz Alfonso Rios Ruiz Adalesa Lizette 

Pacheco 
Díaz Alfonso Rios Ruiz 

Adalesa 
Lizette Pacheco Díaz 

2 Adriana 
Rodríguez 
Pérez Alicia 

Martínez 
Guillén Alfonso Rios Ruiz Alicia Martínez Guillén  Alfonso Rios Ruiz 

3 Alfonso Rios Ruiz 
Andrés 
Antonio 

Moreno 
Suárez Alicia 

Martínez 
Guillén 

Andrés 
Antonio Moreno Suárez Alicia Martínez Guillén 

4 Alicia  
Martínez 
Guillén  

Aymara 
Marlenne  

Suárez 
González Andrés Antonio 

Moreno 
Suárez 

Aymara 
Marlenne Suárez González 

Andrés 
Antonio Moreno Suárez 

5 
Andrés 
Antonio 

Moreno 
Suárez Barbara Ortega Lara 

Aymara 
Marlenne 

Suárez 
González Bárbara  Ortega Lara 

Aymara 
Marlenne  

Suarez 
Gonzalez 

6 Aymara M 
Suarez 
Gonzalez Blanca Vega Ramirez Barbara  Ortega Lara  Blanca Vega Ramirez Barbara Ortega Lara  

7 Barbara Ortega Lara  
Brenda 
Aranza  

López 
Jiménez  Brenda Aranza  

López 
Jiménez  

Brenda 
Aranza  López Jiménez  

Brenda 
Aranza  López Jiménez  

8 Blanca 
Vega 
Ramirez 

Christian 
David Amaro Razo Christian David Amaro Razo 

Christian 
David Amaro Razo 

Christian 
David Amaro Razo 
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9 
Brenda 
Aranza  

López 
Jiménez  Claudia 

Camilo 
González Claudia 

Camilo 
Gonzalez Claudia Camilo Gonzalez Claudia 

Camilo 
Gonzalez 

10 
Christian 
David Amaro Razo Elsa Haydeé  

Mora 
Villafuerte  Elsa Haydeé  

Mora 
Villafuerte  

Erendira 
Yutzil  Núñez Nambo  

Erendira 
Yutzil Núñez Nambo  

11 Claudia 
Camilo 
González Erika Vélez Villa Erika Vélez Villa  Erika Vélez Villa  Erika  Vélez Villa  

12 Erika Vélez Villa 
Frida 
Itzamari  

Reynel 
Carranza  Frida Itzamari  

Reynel 
Carranza  Evangelina García Guerrero Gariela Galeana Abarca 

13 
Frida 
Itzamari  

Reynel 
Carranza  Gariela 

Galeana 
Abarca Gariela 

Galeana 
Abarca Gariela  Galeana Abarca  

Gerardo 
Manjuel Ponce Pérez 

14 
Gerardo 
Manuel 

Ponce 
Pérez 

Gerardo 
Manuel  Ponce Pérez 

Gerardo 
Manuel  

Ponce 
Pérez 

Gerardo 
Manuel Ponce Pérez 

Griselda 
Judith 

Arellano 
Morales 

15 
Gloria 
Jeanette 

Alcantar 
Toledo 

Griselda 
Judith 

Arellano 
Morales Gloria Jeanette 

Alcantar 
Toledo 

Griselda 
Judith  Arellano Morales Guadalupe Gómez García 

16 Guadalupe 
Gómez 
García Guadalupe 

Gómez 
García Griselda Judith 

Arellano 
Morales Guadalupe Gómez García Karina  Ornelas Barriga 

17 Karina  
Ornelas 
Barriga  Karina  

Ornelas 
Barriga  Guadalupe  

Gómez 
García Karina Ornelas Barriga Leslie Liset 

Martínez 
Rangel 

18 
Leslie 
Liset  

Martínez 
Rangel Leslie Liset 

Martínez 
Rangel Karina  

Ornelas 
Barriga  Leslie Liset  Martínez Rangel Lucia Isais Garcia 

19 Lucia Isais Garcia Lucia  Isais Garcia Leslie Liset  
Martinez 
Rangel Lucia Isais Garcia Luis Araujo Arcos 

20 Luis Araujo Arcos Luis Araujo Arcos Lucia  Isais Garcia Luis Araujo Arcos Luz Maria Ramirez Martinez 

21 Luz María  
Ramírez 
Martínez  Luz María  Ramírez Martínez  Luis Araujo Arcos Luz María  Ramírez Martínez  María Del Rocío  Monroy García  

22 
María Del 
Rocío Monroy García 

María Del 
Rocío  Monroy García  Luz María  

Ramírez 
Martínez  María Del Rocío Monroy García. María Guadalupe Alvarez Vieyra 

23 María Nely Silva García María Nely  Silva García María Del Rocío Monroy García María Guadalupe Alvarez Vieyra María Nely Silva García 

24 Mariana Uribe Romero Marta  Lopez Garcia María Guadalupe Alvarez Vieyra María Nely  Silva García Patricia  Rubio Villagomez  

25 
Paloma De 
Los Angeles  Diaz Vazquez 

Paloma De Los 
Angeles  Diaz Vazquez María Nely Silva García Marta López García Sandra Olivia  Cabrera Tapia  

26 Patricia 
Rubio 
Villagòmez Patricia  Rubio Villagomez Marta Lopez Garcia Patricia  Rubio Villagomez     

27 Sandra  Cabrera Tapia  Sandra Olivia  Cabrera Tapia  
Paloma De Los 
Angeles  Diaz Vazquez Sandra Olivia  Cabrera Tapia      

28 Verónica 
Castellanos 
Mendoza      Patricia  

Rubio 
Villagòmez         

29         Sandra Cabrera Tapia          
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VII.- Conclusiones 

Las y los servidoras/es públicos que participan en las dependencias de la Administración Pública en Michoacán, 
reconocieron que la coordinación interinstitucional contribuye a identificar casos de abuso sexual infantil y de poder atender 
y prevenir casos de embarazos adolescente que contribuyan con una mejor atención y protección de los derechos de niñas 
y adolescentes de manera integral, y que ellos son parte importante en la restitución de los derechos de las niñas y 
adolescentes embarazadas. 

Reconocimos que deben existir espacios en los que como funcionariados interactúan de manera coordinada en los ámbitos 
de salud, justicia, educación y con la familiar, al reconocer que se debe crear una ruta que se pueda implementar en los 
municipios y en todo el estado de Michoacán, se priorizó que la detección y atención temprana son elementos que 
contribuyen al pleno desarrollo humano de las niñas y adolescentes que viven estas problemáticas. Reconocieron que 
centrar esfuerzos para su implementación implica una voluntad del más alto nivel. Aunque se sabe que es una obligación 
y responsabilidad de todas las dependencias, justo por tener en la mira el Interés Superior de la Niñez Michoacana. 

Las y los participantes se reconocen como actores involucrados en la atención y protección a niñas y adolescentes, 
reconocieron el marco legal que les protege iniciando con la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) en 
donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar de una vida plena y una sexualidad llena de 
salud y en pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.  

A las niñas y adolescentes justo por su condición sociodemográfica en Michoacán, las autoridades que participaron en los 
talleres reconocieron las condiciones que son acordes a la dignidad humana de ellas y a que se les garantice su pleno 
desarrollo integral. La obligación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno debe garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de los derechos humanos de las miles de niñas y adolescentes que están en riegos de 
vivir un embarazo no deseado o ser abusadas sexualmente. 
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Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece la obligación de garantizar la 
prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida. 

Estos talleres sirvieron para señalar lo que la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) menciona al decir que son las autoridades los principales actores que deben promover aún más acciones que 
ayuden a disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos en niñas y adolescentes menores de 15 
años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos humanos y con la garantía del pleno ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos, así como del interés superior de la niñez. 
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IX.- Anexos 
 

 

 

 

 

Anexo 1. Pre-Test Y Pos-Test 
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YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO 

TALLER DE CAPACITACIÓN, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, SOBRE LA DETECCIÓN Y 
DENUNCIA DE CASOS DE VIOLENCIA Y/O ABUSO SEXUAL DE NIÑAS Y ADOLESCENTES; ASÍ COMO, DEL DERECHO A LA IVE.  

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN (CUESTIONARIO PRE-TEST) 

Fecha de aplicación: Día/Mes/Año        /         /_______ 

DATOS GENERALES: 

Nombre: 

Sexo: (   ) H   (   ) M      Edad:             Años de experiencia en la función: 

Institución:                                                               

Puesto: 

INSTRUCCIONES: Lee con atención cada una de las indicaciones que se te presentan a continuación y responde según se te indique. Tienes 10 
minutos para contestar, si tienes alguna duda consúltala con la persona responsable del grupo. 

 

1.- Considere si es cierto o falso la siguiente afirmación (Valor del reactivo: 1 punto). 

“Las niñas y adolescentes pueden solicitar directamente al personal de salud, consejería en materia de planificación familiar, salud sexual y 
reproductiva, métodos anticonceptivos, prevención del embarazo no planeado y prevención de las infecciones de trasmisión sexual”. 

a) Cierto (    ) 
b) Falso (    ) 

 

2.- Marca la letra que indique los tipos de violencia más frecuentes en que las niñas, niños y adolescentes se enfrentan (Valor del reactivo: 
1 punto). 

a) Feminicida, docente, laboral y comunitaria. 
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b) Psicológica, física y sexual. 
c) Emocional, patrimonial, hostigamiento y acoso sexual. 
d) Feminicida, sexual, patrimonial y económica. 

 

3.- Marca la letra que indique quién recomendó que se “supervise eficazmente la implementación de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo Adolescente” (Valor del reactivo: 1 punto). 

a) El Gobierno de Michoacán  
b) Comité de los Derechos del Niño 
c) SIPINNA 
d) La Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de la Mujeres  

 

3.- Marca la letra que te indique quién “debe garantizar el interés superior de las adolescentes embarazadas” (Valor del reactivo: 1 punto). 

a) Las y los servidores públicos del Gobierno de Michoacán  
b) Las madres, padres y responsables de crianza  
c) El Estado Mexicano  
d) El Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

 4.- Considere si es cierto o falso la siguiente afirmación (Valor del reactivo: 1 punto). 

 “Las opiniones de la infancia siempre deben ser escuchadas y respetadas por el personal médico en las decisiones de aborto”:  

a) Cierto (     ) 
b) Falso  (     ) 

 

5.- Marca la letra que te indique cuales son los holones de la sexualidad humana (Valor del reactivo: 1 punto). 

a) Reproductividad humana, del género, del erotismo y de la vinculación afectiva interpersonal.  
b) Los familiares, comunitarios, sociales y mundiales. 
c) Reproductividad humana, del género, del erotismo y educativos. 
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d) Factores de género, familiares, educativos  y de la vinculación afectiva interpersonal. 

 

6.- Marca la letra que te indique cual es una buena acción que ayude a prevenir el embarazo infantil (Valor del reactivo: 1 punto).  

a) Habilidades para que sepan ir a la escuela y estudiar 
b) Como lo indican los protocolos que las niñas sepan respetar los derechos y a las autoridades 
c) Responderles sus dudas sobre la sexualidad 
d) Informar siempre al 911 (la policía) de las violaciones que sufrió una niña 

 

7.- Marca la letra que te indique que deben hacer las y los servidores públicos al estar por primera ocasión frente a un caso de abuso 
sexual y/o violencia sexual (Valor del reactivo: 1 punto).  

a) Reconocerán el interés superior de la niñez y dará aviso a su madre, padre o cuidador. 
b) Reconocerá que es un problema público y que debe denunciar 
c) Reconocerá su importancia y le dará una atención adecuada para que la pueda orientar y referirla 
d) Reconocerá que debe apoyarla y le pedirá nuevamente que le cuente que paso para que después sea llevada al ministerio público y cuente 

los que le paso nuevamente.  

 

8.- Lee las siguientes afirmaciones y coloca en el paréntesis una “F” si es Falsa y una “V” si es Verdadera (Valor del reactivo: 1 punto). 

(  ) La atención presencial de primer contacto a niñas, y adolescentes víctimas de violencia de género es una medida de prevención y 
atención fundamental que, proporcionada adecuada y oportunamente, evita la comisión de delitos y otros actos de violencia. 

(   ) Cualquier persona puede denunciar la violencia a niñas, aunque no la conozca. 

(   ) La violencia representa una vivencia importante en la vida de la mayoría de la población de mujeres en México. 

(   ) Las niñas y adolescente mujeres que sufren más violencia son aquellas que conocen más sobre su sexualidad.  

 

9.- Subraya el documento oficial aplicable en toda la República Mexicana, que sirve como referente para la atención del embarazo en 
niñas y adolescentes. (Valor del reactivo: 1 punto). 
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a) NOM-044-SSA2-2015, Para la atención a la Salud del Grupo Etario de 10 a 19 años de edad 
b) NOM-047-SSA1-2015, Para la atención del Embarazo 
c) NOM-046-SSA2-2015, Para la atención a la Salud de las niñas y adolescentes 
d) NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la Salud 
e) NOM-005-SSA2 -1993, Para los servicios de planificación familiar 
f) NOM-046-SSA2-2005, Para la atención a la violencia familiar sexual y contra las mujeres criterios para la prevención y atención 

 

10.- Lee las siguientes afirmaciones y coloque en el paréntesis una “F” si es Falsa y una “V” si es Verdadera (Valor del reactivo: 1 punto). 

El género es: 

(  ) Sinónimo de sexo. 

(  ) Sinónimo de orientación sexual. 

(  ) Las características que socialmente son asignadas a mujeres y hombres. 

(  ) Un concepto para referirnos a las mujeres. 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN:  
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YO SIENTO, PIENSO Y DECIDO MI FUTURO 

TALLER DE CAPACITACIÓN, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, SOBRE LA DETECCIÓN Y 
DENUNCIA DE CASOS DE VIOLENCIA Y/O ABUSO SEXUAL DE NIÑAS Y ADOLESCENTES; ASÍ COMO, DEL DERECHO A LA IVE.  

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN (CUESTIONARIO POS-TEST) 

Fecha de aplicación: Día/Mes/Año        /         /_______ 

DATOS GENERALES: 

Nombre: 

Sexo: (   ) H   (   ) M      Edad:             Años de experiencia en la función: 

Institución:                                                               

Puesto: 

INSTRUCCIONES: Lee con atención cada una de las indicaciones que se te presentan a continuación y responde según se te indique. Tienes 10 
minutos para contestar, si tienes alguna duda consúltala con la persona responsable del grupo. 

 

1.- Considere si es cierto o falso la siguiente afirmación (Valor del reactivo: 1 punto). 

“Las niñas y adolescentes pueden solicitar directamente al personal de salud, consejería en materia de planificación familiar, salud sexual y 
reproductiva, métodos anticonceptivos, prevención del embarazo no planeado y prevención de las infecciones de trasmisión sexual”. 

c) Cierto (    ) 
d) Falso  (    ) 

 

2.- Marca la letra que indique los tipos de violencia más frecuentes en que las niñas, niños y adolescentes se enfrentan (Valor del reactivo: 
1 punto). 

e) Feminicida, docente, laboral y comunitaria. 
f) Psicológica, física y sexual. 
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g) Emocional, patrimonial, hostigamiento y acoso sexual. 
h) Feminicida, sexual, patrimonial y económica. 

 

3.- Marca la letra que indique quién recomendó que se “supervise eficazmente la implementación de la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo Adolescente” (Valor del reactivo: 1 punto). 

e) El Gobierno de Michoacán  
f) Comité de los Derechos del Niño 
g) SIPINNA 
h) La Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de la Mujeres  

 

3.- Marca la letra que te indique quién “debe garantizar el interés superior de las adolescentes embarazadas” (Valor del reactivo: 1 punto). 

e) Las y los servidores públicos del Gobierno de Michoacán  
f) Las madres, padres y responsables de crianza  
g) El Estado Mexicano  
h) El Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

 4.- Considere si es cierto o falso la siguiente afirmación (Valor del reactivo: 1 punto). 

 “Las opiniones de la infancia siempre deben ser escuchadas y respetadas por el personal médico en las decisiones de aborto”:  

c) Cierto (     ) 
d) Falso  (     ) 

 

5.- Marca la letra que te indique cuales son los holones de la sexualidad humana (Valor del reactivo: 1 punto). 

a) Reproductividad humana, del género, del erotismo y de la vinculación afectiva interpersonal.  
b) Los familiares, comunitarios, sociales y mundiales. 
c) Reproductividad humana, del género, del erotismo y educativos. 
d) Factores de género, familiares, educativos  y de la vinculación afectiva interpersonal. 
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6.- Marca la letra que te indique cual es una buena acción que ayude a prevenir el embarazo infantil (Valor del reactivo: 1 punto).  

e) Habilidades para que sepan ir a la escuela y estudiar 
f) Como lo indican los protocolos que las niñas sepan respetar los derechos y a las autoridades 
g) Responderles sus dudas sobre la sexualidad 
h) Informar siempre al 911 (la policía) de las violaciones que sufrió una niña 

 

7.- Marca la letra que te indique que deben hacer las y los servidores públicos al estar por primera ocasión frente a un caso de abuso 
sexual y/o violencia sexual (Valor del reactivo: 1 punto).  

e) Reconocerán el interés superior de la niñez y dará aviso a su madre, padre o cuidador. 
f) Reconocerá que es un problema público y que debe denunciar 
g) Reconocerá su importancia y le dará una atención adecuada para que la pueda orientar y referirla 
h) Reconocerá que debe apoyarla y le pedirá nuevamente que le cuente que paso para que después sea llevada al ministerio público y cuente 

los que le paso nuevamente.  

 

 

8.- Lee las siguientes afirmaciones y coloca en el paréntesis una “F” si es Falsa y una “V” si es Verdadera (Valor del reactivo: 1 punto). 

(  ) La atención presencial de primer contacto a niñas, y adolescentes víctimas de violencia de género es una medida de prevención y 
atención fundamental que, proporcionada adecuada y oportunamente, evita la comisión de delitos y otros actos de violencia. 

(   ) Cualquier persona puede denunciar la violencia a niñas, aunque no la conozca. 

(   ) La violencia representa una vivencia importante en la vida de la mayoría de la población de mujeres en México. 

(   ) Las niñas y adolescente mujeres que sufren más violencia son aquellas que conocen más sobre su sexualidad.  

 

9.- Subraya el documento oficial aplicable en toda la República Mexicana, que sirve como referente para la atención del embarazo en 
niñas y adolescentes. (Valor del reactivo: 1 punto). 
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g) NOM-044-SSA2-2015, Para la atención a la Salud del Grupo Etario de 10 a 19 años de edad 
h) NOM-047-SSA1-2015, Para la atención del Embarazo 
i) NOM-046-SSA2-2015, Para la atención a la Salud de las niñas y adolescentes 
j) NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la Salud 
k) NOM-005-SSA2 -1993, Para los servicios de planificación familiar 
l) NOM-046-SSA2-2005, Para la atención a la violencia familiar sexual y contra las mujeres criterios para la prevención y atención 

 

10.- Lee las siguientes afirmaciones y coloque en el paréntesis una “F” si es Falsa y una “V” si es Verdadera (Valor del reactivo: 1 punto). 

El género es: 

(  ) Sinónimo de sexo. 

(  ) Sinónimo de orientación sexual. 

(  ) Las características que socialmente son asignadas a mujeres y hombres. 

(  ) Un concepto para referirnos a las mujeres. 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN:  
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Anexo 2. Listas de Asistencia 
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: FM3 A2: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 

adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

TOTALES POR ACTIVIDAD 

(Número de participantes) 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: Raúl Ricardo Zúñiga Silva Mujeres Hombres Total 

LUGAR Y FECHA: 30 noviembre 2020 23 5 28 

 

SEXO 

M/H 
NOMBRE* 

 

EDAD 

  

TELÉFONO CORREO FIRMA 

 

Mujer Adalesa Lizette Pacheco Díaz 42 4431280155 lizpacheco78@gmail.com   

Mujer Adriana Rodríguez Pérez 45 4431995347 addy750303@gmail.com   

Hombre Alfonso Rios Ruiz 43 4434917985 alfonsoriosruiz@gmail.com   

Mujer Alicia  Martínez Guillén  60 4433281496 macuz58@hotmail.com   

Hombre Andrés Antonio Moreno Suárez 27 4432366797 tonaams2212@gmail.com   

Mujer Aymara M Suarez Gonzalez 27 4432730050 asuarez.sedesoh@gmail.com   

Mujer Barbara Ortega Lara  40 4432132510 barbaraortega.clip@gmail.com   
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Mujer Blanca Vega Ramirez 48 7151144750 blanket_vega@hotmail.com   

Mujer Brenda Aranza  López Jiménez  26 4431664009 aranza.jimenez.sipinna@gmail.com   

Hombre Christian David Amaro Razo 32 4435913613 lordamaro@hotmail.com   

Mujer Claudia Camilo González 35 4431373996 db5851622@gmail.com   

Mujer Erika Vélez Villa 29 4432367639 psic.erikavelez@gmail.com   

Mujer Frida Itzamari  Reynel Carranza  24 4432283871 reyt_91@outlook.com    

Hombre Gerardo Manuel Ponce Pérez 54 4432016466 gerapope@hotmail.com   

Mujer Gloria Jeanette Alcantar Toledo 39 4431351899 Gloriaat0112@gmail.com   

Mujer Guadalupe Gómez García 50 4432367720 guadaune@hotmail.com   

Mujer Karina  Ornelas Barriga  32 4431453442 okarinaornelasb@gmail.com   

Mujer Leslie Liset  Martínez Rangel 27 4432187372 psic.lesliem@gmail.com   

Mujer Lucia Isais Garcia 44 4431075235 luciaisaisg76@gmail.com   

Hombre Luis Araujo Arcos 28 4432250793 luuisaraaujo@gmail.com   

Mujer Luz María  Ramírez Martínez  34 4435819615 Cristelrodriguez2011@hotmail.com   

Mujer María Del Rocío Monroy García 42 4431869785 rociomongar@gmail.com   

Mujer María Nely Silva García 46 4432717211 kyra74@hotmail.com   

Mujer Mariana Uribe Romero 35 4434835378 muribe1278@gmail.com   
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Mujer 

Paloma De Los Angeles  

Diaz Vazquez 27 4431371826 paloma_diazvazquez@hotmail.com   

Mujer Patricia Rubio Villagòmez 40 4432725488 Patrixiarv@hotmail.com   

Mujer Sandra  Cabrera Tapia  58 4432058284 mentecuerpoyalma3de3@gmail.com    

 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 

cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de 

privacidad integral en: __________________________________. 
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: FM3 A2: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 

adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

TOTALES POR ACTIVIDAD 

(Número de participantes) 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: Raúl Ricardo Zúñiga Silva Mujeres Hombres Total 

LUGAR Y FECHA: 01 diciembre 2020 22 5 27 

 

SEXO 

M/H 
NOMBRE* 

 

EDAD 

  

TELÉFONO CORREO FIRMA 

 

Hombre Alfonso Rios Ruiz 43 4434917985 alfonsoriosruiz@gmail.com  

Mujer Alicia Martínez Guillén 60 4433281496 macuz58@hotmail.com  

Mujer Aymara Marlenne  Suárez González 27 4432730050 asuarez.sedesoh@gmail.com  

Hombre Andrés Antonio Moreno Suárez 27 4432366797 tonaams2212@gmail.com  

Mujer Barbara Ortega Lara 40 4432132510 barbaraortega.clip@gmail.com  

Hombre Gerardo Manuel  Ponce Pérez 54 4432016466 gerapope@hotmail.com  

Mujer Blanca Vega Ramirez 48 8151144750 blanket_vega@hotmail.com  
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Mujer Brenda Aranza  López Jiménez  26 4431664009 aranza.jimenez.sipinna@gmail.com  

Mujer Claudia Camilo González 35 4431403996 db5851622@gmail.com  

Mujer Elsa Haydeé  Mora Villafuerte  40 4433090477 admon.tj.2009@gmail.com   

Mujer Erika Vélez Villa 29 4432367639 psic.erikavelez@gmail.com  

Mujer Frida Itzamari  Reynel Carranza  24 4432283871 reyt_91@outlook.com   

Mujer Gariela Galeana Abarca 45 7531043889 gagaric@hotmail.com  

Mujer Griselda Judith Arellano Morales 46 4431398565 taniagriselda@hotmail.com  

Mujer Guadalupe Gómez García 50 4432367720 guadaune@hotmail.com  

Mujer Karina  Ornelas Barriga  32 4431453442 okarinaornelasb@gmail.com  

Mujer Leslie Liset Martínez Rangel 27 4432187372 psic.lesliem@gmail.com  

Hombre Christian David Amaro Razo 32 4435913613 lordamaro@hotmail.com  

Mujer Lucia  Isais García 44 4431075235 luciaisaisg76@gmail.com  

Mujer Luz María  Ramírez Martínez  34 4435819615 cristelrodriguez2011@hotmail.com  

Mujer María Del Rocío  Monroy García  42 4431869785 rociomongar@gmail.com  

Mujer María Nely  Silva García 46 4432717211 kyra74@hotmail.com  

Mujer Marta  López García 52 4431051918 lopezgarciamarta 62@gmail.com  
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Mujer 

Paloma De Los 

Angeles  Diaz Vázquez 27 4431371826 paloma_diazvazquez@hotmail.com 

 

Hombre Luis Araujo Arcos 28 4432250793 luuisaraaujo@gmail.com  

Mujer Patricia  Rubio Villagómez 40 4432725488 patrixiarv@hotmail.com  

Mujer Sandra Olivia  Cabrera Tapia  58 4432058284 hombresdebien@hotmail.com   

 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 

cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de 

privacidad integral en: __________________________________. 
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: FM3 A2: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 

adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

TOTALES POR ACTIVIDAD 

(Número de participantes) 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: Raúl Ricardo Zúñiga Silva Mujeres Hombres Total 

LUGAR Y FECHA: 02 diciembre 2020 24 5 29 

 

SEXO 

M/H 
NOMBRE* 

 

EDAD 

  

TELÉFONO CORREO FIRMA 

 

Mujer Adalesa Lizette Pacheco Díaz 42 4431280155 sep-genero2015@hotmail.com Mujer 

Hombre Alfonso Rios Ruiz 43 4434917985 alfonsoriosruiz@gmail.com Hombre 

Mujer Alicia Martínez Guillén 60 4433281496 macuz58@hotmail.com Mujer 

Hombre Andrés Antonio Moreno Suárez 27 4432366797 tonaams2212@gmail.com Hombre 

Mujer Aymara Marlenne Suárez González 27 4432730050 asuarez.sedesoh@gmail.com  Mujer 

Mujer Barbara  Ortega Lara  40 4432132510 barbaraortega.clip@gmail.com Mujer 

Mujer Brenda Aranza  López Jiménez  26 4431664009 aranza.jimenez.sipinna@gmail.com  Mujer 
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Hombre Christian David Amaro Razo 32 4435913613 lordamaro@hotmail.com  

Mujer Claudia Camilo Gonzalez 35 4431403996 db5851622@gmail.com  

Mujer Elsa Haydeé  Mora Villafuerte  40 4433090477 Admon.tu.2009@gmail.com  

Mujer Erika Vélez Villa  29 4432367639 Psic.erikavelez@gmail.com   

Mujer Frida Itzamari  Reynel Carranza  24 4432283871 reyt_91@outlook.com   

Mujer Gariela Galeana Abarca 45 7531043889 gagaric@hotmail.com  

Hombre Gerardo Manuel  Ponce Pérez 54 4432016466 gerapope@hotmail.com  

Mujer Gloria Jeanette Alcantar Toledo 39 4431351890 Gloriaat0112@gmail.com  

Mujer Griselda Judith Arellano Morales 46 4431398565 taniagriselda@hotmail.com  

Mujer Guadalupe  Gómez García 50 4432367720 guadaune@hotmail.com  

Mujer Karina  Ornelas Barriga  32 4431453442 okarinaornelasb@gmail.com  

Mujer Leslie Liset  Martinez Rangel 27 4432187372 psic.lesliem@gmail.com  

Mujer Lucia  Isais Garcia 44 4431075235 luciaisaisg76@gmail.com  

Hombre Luis Araujo Arcos 28 4432250793 luuisaraaujo@gmail.com  

Mujer Luz María  Ramírez Martínez  34 4435819615 cristelrodriguez2011@hotmail.com  

Mujer María Del Rocío Monroy García 42 4431869785 rociomongar@gmail.com  

Mujer María Guadalupe Alvarez Vieyra 38 4434402044 lupis666_free@hotmail.com  
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Mujer María Nely Silva García 46 4432717211 kyra74@hotmail.com  

Mujer Marta Lopez Garcia 52 4431051918 lopezgarciamarta62@gmail.com  

Mujer Paloma De Los 

Angeles  

Diaz Vazquez 27 4431371826 paloma_diazvazquez@hotmail.com 

 

Mujer Patricia  Rubio Villagòmez 40 4432725488 Patrixiarv@hotmail.com  

Mujer Sandra Cabrera Tapia  58 4432058284 mentecuerpoyalma3de3@gmail.com    

 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 

cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de 

privacidad integral en: __________________________________. 
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: FM3 A2: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 

adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

TOTALES POR ACTIVIDAD 

(Número de participantes) 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: Raúl Ricardo Zúñiga Silva Mujeres Hombres Total 

LUGAR Y FECHA: 03 diciembre 2020 22 5 27 

 

SEXO 

M/H 
NOMBRE* 

 

EDAD 

  

TELÉFONO CORREO FIRMA 

 

Hombre Alfonso Rios Ruiz 43 4434917985 alfonsoriosruiz@gmail.com   

Mujer Alicia Martínez Guillén  60 4433281496 macuz58@hotmail.om   

Hombre Andrés Antonio Moreno Suárez 27 4432366797 tonaams2212@gmail.com   

Mujer Aymara Marlenne Suárez González 27 4432730050 asuarez.sedesoh@gmail.com   

Mujer Bárbara  Ortega Lara 40 4432132510 barbaraortega.clip@gmail.com   

Mujer Blanca Vega Ramirez 48 7151144750 blanket_vega@hotmail.com   

Mujer Brenda Aranza  López Jiménez  26 4431664009 aranza.jimenez.sipinna@gmail.com    



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

52 
 

Hombre Christian David Amaro Razo 32 4435913613 lordamaro@hotmail.com   

Mujer Claudia Camilo Gonzalez 35 4431403996 db5851622@gmail.com   

Mujer Erendira Yutzil  Núñez Nambo  29 4431113709 Yutzil_psico@hotmail.com    

Mujer Erika Vélez Villa  29 4432367639 Psic.erikavelez@gmail.com    

Mujer Evangelina García Guerrero 54 4431116132 Sexeggarcia@gmail.com    

Mujer Gariela  Galeana Abarca  45 7531043889 gagaric@hotmail.com    

Hombre Gerardo Manuel Ponce Pérez 54 4432016466 gerapope@hotmail.com   

Mujer Griselda Judith  Arellano Morales 46 4431398565 taniagriselda@hotmail.com   

Mujer Guadalupe Gómez García 50 4432367720 guadaune@hotmail.com   

Mujer Karina Ornelas Barriga 32 4431453442 okarinaornelasb@gmail.com   

Mujer Leslie Liset  Martínez Rangel 27 4432187372 psic.lesliem@gmail.com   

Mujer Lucia Isais Garcia 44 4431075235 luciaisaisg76@gmail.com   

Hombre Luis Araujo Arcos 28 4432250793 luuisaraaujo@gmail.com   

Mujer Luz María  Ramírez Martínez  34 4435819615 cristelrodriguez2011@hotmail.com   

Mujer María Del Rocío Monroy García. 42 4431869785 rociomongar@gmail.com   

Mujer María Guadalupe Alvarez Vieyra 38 4434402044 guadalupeav7@gmail.com   

Mujer María Nely  Silva García 46 4432717211 kyra74@hotmail.com   
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Mujer Marta López García 52 4431051918 lopezgarciamarta62@gmail.com   

Mujer Patricia  Rubio Villagomez 40 4432725488 patrixiarv@hotmail.com   

Mujer Sandra Olivia  Cabrera Tapia  58 4432058284 mentecuerpoyalma3de3@gmail.com    

 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 

cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de 

privacidad integral en: __________________________________. 
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: FM3 A2: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 

adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

TOTALES POR ACTIVIDAD 

(Número de participantes) 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: Raúl Ricardo Zúñiga Silva Mujeres Hombres Total 

LUGAR Y FECHA: 04 diciembre 2020 20 5 25 

 

SEXO 

M/H 
NOMBRE* 

 

EDAD 

  

TELÉFONO CORREO FIRMA 

 

 

Mujer Adalesa Lizette Pacheco Díaz 42 4431280155 sep-genero2015@hotmail.com   

Hombre Alfonso Rios Ruiz 43 4434917985 alfonsoriosruiz@gmail.com   

Mujer Alicia Martínez Guillén 60 4433281496 macuz58@hotmail.com   

Hombre Andrés Antonio Moreno Suárez 27 4432366797 tonaams2212@gmail.com   

Mujer Aymara Marlenne  Suarez Gonzalez 27 4432730050 asuarez.sedesoh@gmail.com   

Mujer Barbara Ortega Lara  40 4432132510 barbaraortega.clip@gmail.com   
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Mujer Brenda Aranza  López Jiménez  26 4431664009 aranza.jimenez.sipinna@gmail.com    

Hombre Christian David Amaro Razo 32 4435913613 lordamaro@hotmail.com   

Mujer Claudia Camilo Gonzalez 35 4431403996 db5851622@gmail.com   

Mujer Erendira Yutzil Núñez Nambo  29 4431113709 Yutzil_psico@hotmail.com    

Mujer Erika  Vélez Villa  29 4432367639 Psic.erikavelez@gmail.com    

Mujer Gariela Galeana Abarca 45 7531043889 gagaric@hotmail.com    

Hombre Gerardo Manjuel Ponce Pérez 54 4432016466 gerapope@hotmail.com   

Mujer Griselda Judith Arellano Morales 46 4431498565 taniagriselda@hitmail.com   

Mujer Guadalupe Gómez García 50 4432367720 guadaune@hotmail.com   

Mujer Karina  Ornelas Barriga 32 4431453442 okarinaornelasb@gmail.com   

Mujer Leslie Liset Martínez Rangel 27 4432187372 psic.lesliem@gmail.com   

Mujer Lucia Isais Garcia 44 4431075235 luciaisaisg76@gmail.com   

Hombre Luis Araujo Arcos 28 4432250793 luuisaraaujo@gmail.com   

Mujer Luz Maria Ramirez Martinez 34 4435819615 Cristelrodriguez2011@hotmail.com   

Mujer María Del Rocío  Monroy García  42 4431869785 rociomongar@gmail.com   

Mujer María Guadalupe Alvarez Vieyra 38 4434402044 guadalupeav7@gmail.com   

Mujer María Nely Silva García 46 4432717211 kyra74@hotmail.com   
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Mujer Patricia  Rubio Villagomez  40 4432725488 Patrixiarv@ Hotmail.com   

Mujer Sandra Olivia  Cabrera Tapia  58 4432058284 mentecuerpoyalma3de3@gmail.com    

 

* La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 

cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de 

privacidad integral en: __________________________________. 
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Anexo 3. Cartas descriptivas 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE. 

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 
Facilitador/a  Participantes  

Dar la bienvenida y 

dar a conocer el 

encuadre y 

acuerdos de 

comportamiento 

durante el taller 

  

  

Exposición de 

motivos del 

Proyecto y los 

acuerdos para el 

desarrollo del 

taller   

Presentación del 

facilitador  

Resumen de trayectoria 

y formación profesional 

Escucha activa y 

aceptación de los 

acuerdos  

Exposición 

frente a grupo  

  

Micrófono 05 min 
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Contar con un 

diagnóstico 

a partir de la 

aplicación del 

cuestionario pre 

test    

 

Aplicación de 

cuestionario  

 

Ubicar los 

conocimientos de las y 

los participantes antes 

del taller  

Responder el 

cuestionario 

Vivencial Equipo de 

cómputo de las 

especialistas y de 

las personas 

participantes 

Pluma o lápices 

Cuestionarios  

 

10 min 

Las/os 

participantes se 

conocerán entre sí, 

a partir de 

presentarse  

Presentación del 

Grupo  

Se hará una dinámica 

para romper el hielo y 

que los/as 

participantes se 

reconozcan como 

personas valiosas  

Los/as participantes 

deberán presentarse 

ante los demás  

Dinámica 

canasta de 

frutos 

 

Preguntas  05 minutos 

Los/as 

participantes 

reflexionen la 

importancia de su 

presencia en el 

taller. 

Niñas teniendo 

bebés.  

¿Es mi asunto? 

Se explicará claramente 

que el abuso sexual y el 

embarazo son una 

problemática en la que 

somos todes 

corresponsables y que 

las niñas y adolescentes 

son las más afectadas 

Las y los participantes 

harán un ejercicio de 

reflexión a partir de 

preguntas que las y los 

lleven a asumir una 

escucha activa durante 

el taller.  

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

 

 

Material de apoyo 

serán preguntas y 

computadora con 

proyector. 

 

30 minutos 
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Los/as 

participantes 

conocerán qué es la 

Sexualidad y los 

cuatro holones que 

ayudan a entender 

su desarrollo en las 

personas  

Sexualidad y sus 

cuatro Holones 

 

Se cuestionará y 

explicará como trabajar 

la sexualidad en Niñas, 

Niños y Adolescentes, 

especialmente en niñas 

y mujeres 

adolescentes. 

 

Las y los participantes se 

preguntarán como 

hablan de la Sexualidad 

con Niños, Niñas y 

Adolescentes. 

 

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

 

 

Material de apoyo 

serán preguntas y 

computadora con 

proyector. 

 

60 minutos 

Cierre y 

conclusiones de la 

sesión 

Recapitulación de 

lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

contenidos vistos hasta 

ahora. 

Las y los participantes 

harán una reflexión en 

pares de personas para 

que reconozcan lo 

aprendido y generarán 

sus dudas en una puesta 

en común. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y tiempo 

para dialogar en 

pares 

10 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para contar 

con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de 

esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

Se solicitó a las y los participantes a que desarrollaran diversas actividades extraescolares, siendo esta la siguiente: 

1.- Mirar la Película BLISS (sobre abuso sexual) 

2.- Se les pidió mirar con mucho detenimiento la película BLISS de manera completa en el Sitio: 

https://institutoflash786.org/2017/03/21/%F0%9F%8E%A5-bliss-extasis/, hacer una reflexión sobre en no más de una cuartilla 

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 
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reflexionando cuales crees que son las principales consecuencias en la persona, la familia y la sociedad por no prevenir a tiempo el 

abuso sexual infantil 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 2 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L 

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO  

(Minutos) 
Facilitador/a Participantes 

Recapitulación y 

reencuadre de lo 

visto en la sesión 

anterior 

  

  

Sexualidad y sus 

cuatro Holones 

Resumen de lo visto 

anteriormente 

Escucha activa y 

aceptación de los 

conocimientos previos  

Exposición 

frente a grupo 

en Zoom 

  

Prestación power 

point  

10 min 

Los/as 

participantes 

Derechos 

humanos y Género 

Se explicará claramente 

el proceso de los 

Las y los participantes 

pondrán atención a la 

Técnica 

Expositiva  

Material de apoyo 

será una 

60 minutos 
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conocerán la 

importancia de 

reconocer los 

derechos de las 

niñas, niños y 

adolescentes como 

sujetos de 

derechos, así como 

entender el 

significado de 

Género.  

 derechos de niñas, 

niños y adolescentes en 

el contexto actual, así 

como de la importancia 

de reconocer las 

diferencias de Género 

para una mejor política 

pública para la atención 

de las niñas y 

adolescentes que han 

sufrido violencia sexual 

y/o se han visto 

afectadas por un 

embarazo 

exposición y 

participarán elaborando 

sus dudas.   

 

 

computadora y un 

proyector. 

 

Los/as 

participantes 

conocerán las 

características de 

las niñas, niños y 

adolescentes en 

Michoacán  

Características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán 

Se explicará con cifras 

las características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán 

Las y los participantes 

conocerán las 

características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán, haciendo 

preguntas en todo 

momento. 

Técnica 

Expositiva y 

dinámica la 

Silueta de la 

niña y 

adolescente 

Michoacana  

 

 

Material de apoyo 

será una 

computadora y un 

proyector y 

papelógrafos con 

crayolas. 

 

40 minutos 
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Cierre y 

conclusiones de la 

sesión 

Recapitulación de 

lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

contenidos vistos hasta 

ahora. 

Las y los participantes 

harán una reflexión en 

pares de personas para 

que reconozcan lo 

aprendido y generarán 

sus dudas en una puesta 

en común. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y tiempo 

para dialogar en 

pares 

10 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para 

contar con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del 

taller y de esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

Como actividades extraescolares se les solicitó:  

2.- Revisar profundamente el “Mecanismo para la articulación intersectorial para la atención de niñas y  adolescentes 

madres y/o embarazadas (NAME), en el siguiente Sitio: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/460202/Entregable_3_Mec_Protocolo_Intersectorial_22_04_2019.pd

f, y a partir de su revisión generar tres dudas y/o preguntas en relación a la que dificultades se enfrentan en sus 

dependencias para lograr una plena articulación institucional en la atención de niñas y adolescentes madres y/o 

embarazadas (NAME) en el estado de Michoacán y hacer una breve reflexión como superar las dificultades.  

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 3 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L 

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO 

(Minutos) 
Facilitador/a Participantes 

Dar la bienvenida 

nuevamente y 

reportar lo visto en la 

sesión anterior. 

Conocer el encuadre 

y acuerdos de 

comportamiento 

Repaso de lo 

visto 

anteriormente   

Se facilitará la apertura 

al conocimiento del 

grupo. 

 

Las y los participantes 

responderán a lo visto 

y aprendido en la 

sesión anterior.  

Dialogo abierto 

del grupo vía 

zoom 

  

Micrófono y 

preguntas 

20 min 
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durante el taller 

  

Los/as participantes 

conocerán y 

reflexionarán sobre 

la importancia de 

conocer las 

asimetrías del poder 

y sus consecuencias 

de la violencia sexual 

contra niñas y 

adolescentes. 

Poder y 

violencias: 

Violencia física. 

Violencia sexual. 

 

Se explicará claramente 

que el abuso del Poder 

y la violencia sexual 

Como una problemática 

que viven niñas y 

adolescentes sobre, 

especialmente sobre el 

embarazo. 

 

Las y los participantes 

reflexionarán sobre el 

mal ejercicio del poder 

y su efecto en niñas y 

adolescentes. 

 

Técnica 

Expositiva  

 

Material de 

apoyo serán 

preguntas y 

computadora 

con proyector. 

 

90 minutos 

Cierre y conclusiones 

de la sesión 

Recapitulación 

de lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

contenidos vistos hasta 

ahora. 

Las y los participantes 

harán una reflexión en 

pares de personas para 

que reconozcan lo 

aprendido y generarán 

sus dudas en una 

puesta en común. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y 

tiempo para 

dialogar en 

pares 

10 minutos 

       

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para contar 

con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de 

esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  
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3.- Conocer y revisar la “Ruta para la Atención y Protección de Niñas y Adolescentes Madres y/o  Embarazadas Menores de 15 años 

en el estado de Hidalgo“, en el Sitio web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552216/Ruta_para_Atencion_NAMES.pdf, y a partir de conocer el documento 

rescatar al menos tres acciones puntuales que en su institución pueda coadyuvar para mejorar la ruta de atención.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 4 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE. 

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 

(Minutos) 
Facilitador/a  Participantes  

Dar la bienvenida 

nuevamente y 

reportar lo visto en la 

sesión anterior. 

Conocer el encuadre 

y acuerdos de 

comportamiento 

durante el taller 

  

Repaso de lo 

visto 

anteriormente   

Se facilitará la apertura al 

conocimiento del grupo. 

 

Las y los 

participantes 

responderán a lo 

visto y aprendido en 

la sesión anterior.  

Dialogo abierto 

del grupo  

  

Micrófono y 

preguntas 

20 min 
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Los/as participantes 

reconocerán qué y 

cómo utilizan los 

procedimientos de 

detección, atención y 

denuncia en los casos 

de niñas y 

adolescentes que 

han sido abusadas 

sexualmente y 

desean realizar la 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo (IVE) 

 

Procedimientos 

para la 

detección, 

atención y 

denuncia en 

casos de 

abuso sexual 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo 

(funciones, 

servicios y 

responsabilidad 

del Estado y 

Municipio con 

base a las NOM 

046 y 047) 

 

Se aplicará una matriz 

para que las y los 

servidores públicos 

reconozcan desde su 

experiencia qué se hace y 

cómo se hace para la 

detección, atención y 

denuncia en casos de 

abuso sexual y la 

interrupción voluntaria 

del embarazo 

en niñas y mujeres 

adolescentes. 

 

Las y los servidores 

públicos reconocerán 

su valor e 

importancia la 

recepción, atención 

detección, 

orientación y refiere 

(seguimiento) y en su 

caso denunciar en 

casos de abuso 

sexual y la 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo 

en niñas y mujeres 

adolescentes. 

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

 

 

NOM 046 y 047 

Hoja con la 

matriz con las 3 

cosas que hacen 

cuando reciben, 

atienden, 

detectan, 

orientan y 

refieren; y 

computadora 

con proyector. 

 

90 minutos 

Cierre y conclusiones 

de la sesión 

Recapitulación 

de lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

Las y los 

participantes harán 

una reflexión en 

Técnica 

vivencial 

Espacio y 

tiempo para 

10 minutos 
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contenidos vistos hasta 

ahora. 

pares de personas 

para que reconozcan 

lo aprendido y 

generarán sus dudas 

en una puesta en 

común. 

 dialogar en 

pares 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para contar 

con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de 

esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

Como actividades extraescolar se les pidió: 

4.- Se le pidió estudiar la Guía para la implementación de la “Ruta para la atención y protección de niñas y  adolescentes madres y/o 

embarazadas menores de 15 años”, en el Sitio:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/577810/Guia_Implementacion_Ruta_NAME_FINAL.pdf, y habiendo revisado los 

dos anteriores trabajos: 

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 

 

CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 5 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 
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Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE. 

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 

(Minutos) 
Facilitador/a  Participantes  

Dar la bienvenida 

nuevamente y 

reportar lo visto en la 

sesión anterior. 

Conocer el encuadre 

y acuerdos de 

comportamiento 

durante el taller 

  

  

  

Repaso de lo 

visto 

anteriormente   

Se facilitará la apertura al 

conocimiento del grupo. 

 

Las y los 

participantes 

responderán a lo 

visto y aprendido en 

la sesión anterior.  

Dialogo abierto 

del grupo  

  

Micrófono y 

preguntas 

10 min 

Los/as participantes 

reconocerán las 

acciones que deben 

seguir para la 

restitución de 

derechos de las niñas 

Restitución de 

Derechos 

Resiliencia: Yo 

pienso, yo siento, 

Se explicará la 

importancia que tienen la 

restitución de derechos 

en niñas y adolescentes 

de manera que sirva para 

la no repetición y con ello 

Las y los 

participantes 

conocerán la 

importancia de 

acompañar y poner 

los recursos 

Técnica 

Expositiva  

 

 

Material de 

apoyo será una 

computadora y 

un proyector. 

60 minutos  
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y adolescentes que 

han sido víctimas de 

abuso sexual y/o 

quieran realizar una 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo. 

yo decido y elijo 

Crear mi Futuro 

 

fortalecer la idea de “Yo 

pienso, yo siento, yo 

decido y elijo crear mi 

futuro” 

 

necesarios en el 

futuro (materiales y 

de servicios) para 

que se fortalezca la 

idea de: “Yo pienso, 

yo siento, yo decido y 

elijo crear mi futuro” 

en la prevención del 

abuso sexual y del 

embarazo infantil y 

adolescente. 

Retos del futuro 

hablar de la 

sexualidad para la 

prevención del abuso 

sexual y el embarazo 

adolescente 

Reto de los 

servicios 

amigables y ruta 

de atención 

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y cierre 

de los contenidos vistos y 

la importancia de las 

implicaciones para niñas 

y adolescente de saber 

que ellas son las 

principales protagonistas 

del “Yo pienso, yo siento, 

yo decido y elijo crear mi 

futuro”. 

Las y los 

participantes harán 

sus  reflexiones 

finales sobre lo 

abordado en las 

sesiones y lo pondrán 

en una puesta en 

común con el grupo. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y tiempo 

para dialogar en 

pares 

40 minutos 

Contar con un 

diagnóstico 

a partir de la 

aplicación del 

Aplicación de 

cuestionario  

 

Ubicar con que 

conocimientos de las y 

los participantes 

Responder el 

cuestionario 

Vivencial Plumas o lápices 

y cuestionarios  

 

10 min 
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cuestionario pos test 

   

 

adquirieron al terminar el  

taller  

       

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para contar 

con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de 

esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

Actividad extraescolar, contar con una base de sus datos para ir construyendo futuros enlaces en la atención. 

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 

 

 

 

 

 

  



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

74 
 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4. Evidencias fotográficas 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, 

educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 30 noviembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, 

educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 01 diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

Fotografía 1 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, 

educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 02 diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, 

educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 03 diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, 

educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 04 diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

 

Fotografía 1 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Anexo 5. Presentaciones Power Point 
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PPT Taller 30 de noviembre 2020: 
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PPT Taller 01 de diciembre 2020: 
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PPT Taller 02 de diciembre 2020: 
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PPT Taller 03 de diciembre 2020:
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PPT Taller 04 de diciembre 2020: 

 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

106 
 

 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

1 
 

Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 

 

Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 

 

219.MT FOBAM - 3 Impulsar estrategias para la prevención y atención 

de la violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la 

Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) según el marco normativo 

vigente. 

 

Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, dirigido a madres, padres y personas responsables 

del cuidado de niñas, niños y adolescentes sobre la detección y 

denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 

adolescentes; así como, del derecho a la IVE. (A3) 

 

(Municipio de Álvaro Obregón, Michoacán, 07 de diciembre 2020). 

 

Metodología e informe de la actividad 

 

Diciembre de 2020 
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I. Introducción 

Este Taller se diseñó para apoyar la importante labor de las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la detección y denuncia 
de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como en para la 
prevención de embarazos en adolescentes, así como, del derecho a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE). Incluyó información y conceptos básicos en los temas de 
sexualidad, poder y violencia, derechos sexuales y reproductiva, derechos humanos y 
género. También se tomó como base los siguientes documentos y materiales para 
fortalecer los contenidos en materia de atención y denuncia de casos: “Convención sobre 
los Derechos del Niño”, “Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Este Taller, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el estado de Michoacán, y en 
donde las condiciones por el COVID 19 permitieran un acercamiento seguro y sin poner 
en mayor riesgo a su población. Con esta idea de salvaguardar a la población del COVID 
19, se visitó el municipio de Álvaro Obregón, Michoacán el día 07 de diciembre de 2020. 

El propósito fue contribuir a una capacitación vía un taller para mejorar, concientizar y 
orientar a las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, así como informales vía un Directorio, de cuales podrían 
ser las mejores rutas para la atención y prevención en la materia. Asimismo, está 
perfectamente alineado a las acciones establecidas en la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA). La salud sexual y reproductiva es 
una dimensión central en la vida de todo ser humano y está presente en todas las etapas 
de la vida. El pleno disfrute de los derechos sexuales es fundamental para el bienestar 
físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes de Michoacán. Recordemos que 
las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, así como de 
garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia, y que en muchas 
ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen estos temas y no saben 
cómo abordarlos con sus hijas e hijos. 

Los derechos humanos y para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el 
derecho a una sexualidad plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos 
derechos, sobre todo a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre la sexualidad, con respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin 
violencia. Es necesario promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos para contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social 
en una sociedad libre de discriminación y violencia. 
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El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel Federal es instrumentada por el Grupo Interinstitucional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GIPEA), y a nivel estatal existen los Grupos 
Estatales de Prevención del Embarazo (GEPEA) y los municipales, encargados de 
alcanzar las metas que la ENAPEA ha propuesto: erradicar los nacimientos en niñas de 
10 a 14 años, y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 
15 a 19 años para el año 2030. 

Por ello el Taller, busca que las madres, padres y personas responsables del cuidado de 
niñas, niños y adolescentes tengan información para asegurar una comunicación más 
estrechas con sus hijas e hijos, y en su caso saber que existen servicios para la denuncia 
por alguna violación a los derechos de las niñas y adolescentes.  Y desde estas 
perspectivas, este Taller buscó brindar, de manera fácil y práctica información para que 
ellas y ellos puedan abordar y atender la problemática del embarazo adolescente y el 
abuso sexual infantil y la IVE.  
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II. Justificación 

Con el propósito de contribuir con la disminución del embarazo adolescente y 
erradicación del embarazo infantil, se considera necesario contar con procesos 
formativos, preventivos y de difusión para que las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, se informen y conozcan sobre 
los derechos sexuales y reproductivos, así como de la prevención de los abusos sexuales 
contra niñas y adolescentes. Planear un Taller que capacite con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la Interrupción voluntaria 
del embarazo se vuelve indispensable, y más cuando se dirige hacia las personas que 
acompañaran la vida de hijas que pasaran de niñas a adolescentes hasta convertirse en 
mujeres adultas. Lograr una mayor conciencia y un conocimiento sobre como poder 
orientar a sus hijas e hijos hacia los servicios institucionales sobre la atención, prevención 
y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes es una 
tarea de justicia. Para ello el impulso de estrategias para la prevención y atención de la 
violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE), son necesarias para que reconozcan el marco normativo vigente en 
materia del IVE. Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos, al igual 
que el derecho a la privacidad y el derecho a la vida, por ello la prevención del embarazo 
en adolescentes y la erradicación del embarazo en niñas menores de 15 años. Ya que 
se considera que cuando existe un embarazo infantil se considera que pudo haber 
existido en abusos sexual.  

Se tiene que reconocer también que la violencia sexual y el embarazo adolescente mina 
los proyectos de vida de miles de niñas y adolescentes, otros factores que minan el futuro 
de mujeres son los prejuicios familiares, la desinformación sobre la prevención del 
embarazo y las formas de violencia sexual que se den en la etapa del desarrollo de las 
niñas y adolescentes, lo que no les permite avanzar hacia el pleno desarrollo integral de 
sus derechos. 

El sistema patriarcal, también fomenta y no permite disminuir este fenómeno ya que 
históricamente mantiene relaciones de poder de sometimiento y dependencia hacia los 
grupos de mujeres y especialmente a niñas, niños y adolescentes, por ello que las y los 
servidores públicos reconozcan también que la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dan pautas para la 
construcción de servicios amigables de salud y de justicia indispensables. 
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En Michoacán la tasa de fecundidad es mayor a la que se estima a nivel nacional; el 
CONAPO 2016-2050 en 2016, el 0.42% de los embarazos fueron en mujeres menores 
de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal suerte, que el 20.42% del total 
de nacimientos corresponde a madres menores de 20 años, edad en la cual no se ha 
alcanzado el desarrollo biológico de manera completa para ser madre y en la mayoría de 
los casos no han terminado una carrera universitaria, además de no contar con un empleo 
que les permita solventar sus necesidades de manera independiente. 
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III.- Objetivos 

Sensibilizar sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la 
IVE, además de concientizar y orientar a las madres, padres y personas responsables 
del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la atención, prevención y sanción sobre 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, y sobre los servicios que 
pueden usar para el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, por medio del 
Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. 

Los temas desarrollados fueron: 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 
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IV.- Desarrollo de metodología (metodología) 

Debido a la pandemia de COVID-19 en México y en especial en Michoacán, que inició en 
febrero de 2020, el Gobierno de México, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
decretó la implementación de una serie de medidas para prevenir y controlar los 
contagios en el país, entre las cuales se incluyeron la suspensión de actividades 
económicas, la restricción de congregaciones masivas y la recomendación de resguardo 
domiciliario a la población en general, el Taller tuvo lugar en el Municipio de Álvaro 
Obregón, en las instalaciones de  la Casa de Cultura de Álvaro Obregón, con una 
afluencia limitada para que no se expandiera el virus del COVID 19.  Se convocó a 
madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes 
vinculados a población con hijas e hijos adolescentes especialmente, y que fueran 
personas que no podían estar en condiciones de riesgo por su edad y condición.  

El Taller, se desarrolló mediante una capacitación que consistió en proporcionar a las 
madres y padres información y desarrollo de habilidades necesarias para acercarse a sus 
hijas e hijos y poder entablar una mejor comunicación para prevenir y en su caso atender 
posibles casos de violaciones a sus derechos.  

El Taller respondió a que madres y padres, así como cuidadores de crianza conocieran 
información y contenidos, sobre los servicios que se brindan a las niñas y adolescentes, 
así como cuestionar y dialogar sobre algunas estrategias para la prevención del 
embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, también  buscó hacer conciencia sobre 
qué hacer para solicitar apoyo para la atención, tanto psicológica, legal, como médica, 
así como de la protección integral de niñas y adolescentes que deben tener las madres 
y embarazadas menores de 15 años. La propuesta de contenidos también consistió en 
identificar algunas rutas críticas de atención como es el 911. Y como estas se pueden 
vincular a las existentes a nivel local, esto se basa en los trabajos que los integrantes del 
grupo estatales en Michoacán para la Prevención del Embarazo en Adolescentes puedan 
aportar. 

También se ubicaron elementos y características sociodemográficas, de los 
determinantes del embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, así como su 
vinculación con la pobreza extrema, la deserción escolar y en particular, la violencia 
sexual. 

Conocieron sobre las instituciones del gobierno en Michoacán que tienen el compromiso 
a proteger y restituir de manera integral los derechos de las niñas y adolescentes que 
han sufrido en sus derechos humanos una violación. Por ello, el conjunto de las temáticas 
y conociendo algunas de las características de la población que tomo el taller, se orientó 
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de manera muy sencilla y didácticamente a ampliar sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes del grupo, reconociendo que muchas madres y padres no sabían leer.  

El que madres y padres no supieran leer, nos permitió entender y atender a las 
necesidades de información y capacitación de ellas y ellos, de manera que sin perder su 
atención con la información pudieran asumir sus responsabilidades para el cuidado y 
prevención del embarazo y abuso sexual en sus hijas e hijos. 

Por ello el Taller, se hizo de manera participativa siempre con una Enfoque de Género y 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, así que el Taller se desarrolló en 4 horas 
con los siguientes temas (ver anexo de ppt): 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 

Se les pidió a las madres y padres que durante el Taller, reflexionaran sobre qué es la 
perspectiva de género, el enfoque de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
cómo detectar y denunciar casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. Todo ello, facilitando el proceso de aprendizaje del grupo 
y de acuerdo al objetivo, cada 40 minutos se reforzaba el conocimiento visto hasta ese 
momento miento y se conducía al grupo a que plantearan todas sus inquietudes y dudas 
sobre sus aprendizajes. 

Finalmente se procedió a realizar el cierre del taller invitando a las madres, padres y 
personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, a que sigan 
participando en la prevención del abuso sexual y del embarazo adolescente, así como a 
que utilicen los servicios de denuncia y apoyos que el gobierno de Michoacán ofrece. 
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V.- Informe de la actividad (informe) 

a) Antecedentes 

 

El presente Informe de actividades tiene por finalidad dar cuenta de las acciones 
emprendidas para la realización del Taller de capacitación, con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE, que fue dirigido a 
madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, 
siendo el propósito de mostrar una síntesis de las tareas puntuales que se realizaron el 
día del Taller el 07 de diciembre de 2020 en Álvaro Obregón, Michoacán. 

 

Esta actividad forma parte de las metas que el Fondo para el Bienestar y el Avance de 
las Mujeres, se diseñaron vía el Proyecto: “Yo siento, pienso y decido mi futuro”, y cuyo 

objetivo general es el de “Contribuir a la disminución del embarazo adolescente y 

erradicación del embarazo infantil, a través de procesos formativos, preventivos y de 
difusión para adolescentes, niñas, madres, padres y docentes”. Teniendo como objetivos 

específicos:  

• Generar estrategias de formación participativas para adolescentes, niñas, madres, 
padres y docentes.  

• Desarrollar una estrategia de difusión sobre la ruta de seguimiento en materia de 
derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra niñas y 
adolescentes.  

• Generar redes de niñas y adolescentes a fin de generarles espacios de incidencia 
para fortalecer la agenda de sus derechos sexuales y reproductivos.  

• Diseñar una estrategia piloto de intervención en materia de abuso sexual infantil y 
prevención de embarazo adolescente, en el municipio con más alta tasa de 
fecundidad adolescente. 

 

Con esta Actividad y sus acciones contribuyen en pequeña pero sustantiva parte a dar 
cumplimiento con líneas de acción de la estrategia estatal de prevención del embrazo 
adolescente, buscando la disminución de las tasas de fecundidad adolescentes y la 
erradicación del embarazo infantil con las graves implicaciones individuales y sociales 
que conllevan a las niñas y adolescentes michoacanas. 
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b) Justificación  

Niñas teniendo bebés: Como se sabe el desarrollo biológico y psicológico en la niñez y 
adolescencia está aún en proceso, lo que puede generar que en condiciones no 
adecuadas como es la violencia y los embarazos genere dificultades para la toma de 
decisiones y con ello limite el desarrollo pleno de la vida de niñas y adolescentes. Cuando 
el embarazo en menores de 15 años se gesta es resultado de una decisión no plena, sino 
que, regularmente en la mayoría de los casos esto pude ser producto de una violación a 
los derechos humanos de ellas. La falta de información, así como de madres y padres 
interesados en su protección y desarrollo son decisivos para un mejor futuro de niñas y 
adolescentes en Michoacán.  

Existen circunstancias que están fuera del control de las niñas y adolescentes tales como 
el abuso sexual, falta de apoyo institucional, así como de sus madres, padres y 
cuidadores eso nos lleva a un contexto complicado, donde la violencia de género emerge 
más fácilmente, y en donde el abuso sexual se pueda ver como una constante de 
normalización. 

Las niñas y adolescentes no cuentan con información clara y suficiente sobre sus 
derechos sexuales y reproductivos, es una responsabilidad de Estado, lo que aunado a 
la mistificación de la maternidad y a la implantación de roles de género desde muy 
temprana edad dificulta el no embarazo y la prevención del abuso sexual infantil.  

Se requiere que madres y padres conozcan qué servicios de salud, de justicia y 
educativos existen en su municipio y como obtener más información para la prevención, 
atención y denuncia de casos. Se requiere que conozcan sobre la salud sexual integral, 
y que ellas y ellos sean los primeros en informales a sus hijas e hijos de como evitar 
embarazos y abusos sexuales, así como para la restitución de sus derechos. 

Las consecuencias de un embarazo adolescente son muy preocupantes, una deserción 
en la familia, en la escuela y en la comunidad, puede hacer la diferencia. También se 
genera una mayor precarización de la vida, falta de estructura escolar, familiar que les 
puedan apoyar. Niñas y adolescentes, minan su autonomía progresiva cundo son 
violadas y/o embarazadas, se les coloca en una situación de mayor vulnerabilidad.  

Todos los elementos causales, así como las consecuencias de un embarazo adolescente 
que pueden encontrarse en diversos niveles (comunitarios, familiares, escolares, 
nacionales, individuales, etc.), tienen múltiples efectos indeseados en la vida de las niñas 
y adolescentes y en el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

12 
 

Cuando una niña trae al mundo a un bebé se vuelve más complicada la vida, pues ahora 
no sólo tiene que cuidarse ella, sino debe cuidar a otro menor de edad (aumento de 
necesidades materiales y emocionales) para solventar su desarrollo pleno. 

c) Participantes: 

Las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes 
en el Municipio de Álvaro Obregón, alcanzo a 9 mamás, de ellas el 33 por ciento no sabía 
leer.  
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d) Desarrollo del Taller: 

A través de las exposición frente a grupo, se dio inicio al Taller con el objetivo general de 
concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la 
atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, se realizaron 
cinco momentos del taller, lo primero fue que las y los participantes:  

• Darles la bienvenida y dar a conocer el encuadre y acuerdos de comportamiento 
durante el taller.   
 

• Que conocieran sobre la importancia de la “Sexualidad y son sus los cuatro 
holones”, de manera que les ayudará a entender su relación con el desarrollo de 
las personas, especialmente de las niñas y adolescentes. 

El grupo, reflexionó sobre cómo es posible que “Niñas tengan bebés”, para cuestionarles 

sobre si es un asunto privado o de interés públicos. ¿Es mi asunto? 

Sobre el tema de la “Sexualidad y sus cuatro Holones”, se cuestionó y explicó como 

trabajar la sexualidad en niñas, niños y adolescentes, especialmente en niñas y mujeres 
adolescentes. Las y los participantes se preguntaron como hablar de la Sexualidad con 
niños, niñas y adolescentes. 

La sesión se realizó de manera expositiva, buscando en todo momento que las madres 
participarán desde sus vivencias como niñas. Y el material de apoyo fueron las preguntas 
y la presentación de la sesión. El grupo estuvo muy interesado en el tema y todas y todos 
reconocieron que el abuso sexual infantil, el embarazo en niñas y adolescentes, así como 
la educación en la sexualidad de manera integral son elementos que ayudan a para 
prevención del fenómeno de la violencia sexual y de posibles embarazos adolescentes.  

 

En el segundo tema se abordaron los: 

• Derechos humanos y Género 
 

• Características y condiciones de la población infantil y adolescente en Michoacán
  

Los y los participantes conocieron la importancia de reconocer los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de derechos, así como entender el significado de 
Género.   
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Se explicó claramente el proceso de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
contexto actual, así como de la importancia de reconocer las diferencias de Género para 
crear mejores formas para la atención de las niñas y adolescentes que han sufrido 
violencia sexual y/o se han visto afectadas por un embarazo. Las y los participantes por 
medio de la exposición y de preguntas realizadas por ellas se fueron aclarando la 
importancia del interés superior de la niñez, concepto plasmado en la Convención de los 
Derechos del Niño. 

Por medio de la técnica expositiva con apoyo de una presentación los participantes 
conocieron las características de las niñas, niños y adolescentes en Michoacán, y las 
condiciones de la población infantil y adolescente que sufren de maltrato, violencia sexual 
y están en riego de ser madres adolescentes. Con cifras estadísticas se pudo explicar las 
condiciones en las que viven mucha de la población infantil y adolescente en Michoacán. 
Por ello las participantes reflexionaron profundamente sobre esta población que puede 
encontrarse en situación de vulnerabilidad. 

Al iniciar el tercer tema, y reconocer la importancia de lo visto con anterioridad, se 
prosiguió a dar los temas de: 

• Poder y violencias:  
• Violencia física y Violencia sexual. 

Las participantes conocieron y reflexionaron sobre la importancia de reconocer las 
asimetrías del poder y sus consecuencias de la violencia sexual contra niñas y 
adolescentes. Conocer el fenómeno del poder y el ejercicio de las violencias, 
especialmente la violencia física y en especial la violencia sexual, como elementos de la 
vulneración de derechos en niñas y adolescentes. 

Se explico claramente que el abuso del poder y la violencia sexual son una problemática 
que viven millones de niñas y adolescentes, y que se vinculan al fenómeno del embarazo 
infantil y adolescente. 

Las participantes pudieron reflexionar sobre el mal ejercicio del poder y su efecto en niñas 
y adolescentes y reconocieron como la cultura patriarcal y el no respeto a los derechos 
humanos fomenta estas desigualdades.  

Al cierre y las conclusiones del grupo fueron puestas en común, pues se abrieron casos 
cercanos a algunas personas que desde su ámbito profesional y desde el ámbito personal 
y familiar reconocieron el fenómeno y el daño que ocasiona el guardar los silencios 
cuando se sabe de algún caso de abuso sexual infantil y no se denuncia. 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

15 
 

Con el propósito de que las participantes reconocieran el qué y cómo utilizar los 
procedimientos de detección, atención y denuncia en los casos de niñas y adolescentes 
que han sido abusadas sexualmente y desean realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE), se abordaron los siguientes temas: 

 

• Procedimientos para crear una ruta para la detección, atención y denuncia en 
casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo 

• NOM 046 y NOM 047 
 

Se puso en su conocimiento las dos normas que regula la atención de niñas y 
adolescentes en materia de su salud y atención en caso de violencia como son las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM 046 y NOM 047. 

 

Al dar inicio el último tema se trabajó expuso lo siguiente: 

• Restitución de Derechos 
• Resiliencia: Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo Crear mi Futuro 

 

Las participantes reconocieron la importancia de contar con información sobre qué es la 
restitución de derechos de las niñas y adolescentes que han sido víctimas de abuso 
sexual y/o quieran realizar una interrupción voluntaria del embarazo. Se les explico la 
importancia que tienen la restitución de derechos en niñas y adolescentes de manera que 
sirva para la no repetición y con ello fortalecer la idea de “Yo pienso, yo siento, yo decido 
y elijo crear mi futuro”, para que las niñas y adolescentes sean reconocidas como sujetas 

de derechos. Por ello, las madres reconocieron la importancia de acompañar a sus hijas 
e hijos en la prevención del abuso sexual y los embarazo infantil y adolescente.  

Para cerrar se trabajó la Resiliencia, como una manera de entender “Yo pienso, yo siento, 
yo decido y elijo Crear mi Futuro”, reconociendo que las niñas y adolescentes tienen el 

poder de seguir adelante a pesar de haber vivido situaciones complejas como un abuso 
sexual o un embarazo no deseado.  
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El cierre y las conclusiones del Taller, se dio con la recapitulación de lo aprendido, en 
todo momento se facilitó que el espacio fuera un espacio para la reflexión y recapitulación 
de los contenidos vistos hasta. Las participantes hicieron una reflexión final para 
reconocer lo aprendido y al mismo tiempo atender las dudas en una puesta en común, 
de la importancia de las implicaciones para que niñas y adolescente sean las principales 
protagonistas del “Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo crear mi futuro”.  
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VI.- Lista de asistencia: 
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VII.- Conclusiones 

A pesar de que muchas madres nos sabían leer, las madres que participaron en el Taller, pudieron identificar las 
consecuencias del abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos adolescente. 

Las participantes se reconocieron como actores específicos para poder acompañar en la atención y protección a niñas y 
adolescentes, y reconocieron el marco legal que les protege iniciando con la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar de una vida plena y una 
sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.  

El Taller sirvió para señalar lo que la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), 
menciona al decir que al igual que las  autoridades, las madres, padres y cuidadores de crianza son los principales actores 
que deben promover mejores formas de atención para disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos 
en niñas y adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos humanos y con la garantía 
del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, así como del interés superior de la niñez, de sus hijas e hijos. 

Las madres del Municipio de Álvaro Obregón en Michoacán, reconocen que temosas tan delicados lleguen a su comunidad, 
ya que en muchas familias los secretos de no hablar del abuso sexual y del embarazo en sus hijas menores de edad 
provoca que el futuro de ellas se vea limitado.   
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IX.- Anexos 
 

 

 

 

 

 

Anexo 1 Presentación PPT del Taller 
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Anexo 2 Cartas descriptivas 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 1 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños 
y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre 
la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes 
sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCION
AL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 

Sensibilizar 
sobre el 
abuso sexual 
y embarazo 

Violencia y/o 
abuso sexual 
de niñas y 
adolescentes 

Se hará un 
performas 
socioeducativo 
para generar la 
plena atención 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 

Sociodrama  

  

Micrófono y 
actriz  

10 min 
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adolescente
  

  

  

el derecho a 
la IVE 

de las y los 
participantes  

espectadores de 
un performas   

Dar la 
bienvenida y 
dar a conocer 
el encuadre y 
acuerdos de 
comportamient
o durante el 
taller   

  

  

Exposición de 
motivos del 
Proyecto y 
los acuerdos 
para el 
desarrollo 
del taller   

Presentación del 
facilitador  

Resumen de 
trayectoria y 
formación 
profesional 

Escucha activa y 
aceptación de los 
acuerdos  

Exposición 
frente a 
grupo  

  

Micrófono 10 min 

Contar con un 
diagnóstico 

a partir de la 
aplicación 
del 
cuestionario 
pre test    

 

Aplicación de 
cuestionario
  

 

Ubicar los 
conocimientos de 
las y los 
participantes 
antes del taller
  

Responder el 
cuestionario 

Vivencial Equipo de 
cómputo de 
las 
especialista
s y de las 
personas 
participante
s 

Pluma o 
lápices 

10 min 
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Cuestionario
s  

 

Los/as 
participantes 
reflexionen 
la 
importancia 
de su 
presencia en 
el taller. 

Niñas 
teniendo 
bebés.  

¿Es mi 
asunto? 

Se explicará 
claramente que 
el abuso sexual 
y el embarazo 
son una 
problemática en 
la que somos 
todos 
corresponsables 
y que las niñas 
y adolescentes 
son las más 
afectadas 

Las y los 
participantes 
harán un 
ejercicio de 
reflexión a 
partir de 
preguntas que las 
y los lleven a 
asumir una 
escucha activa 
durante el 
taller.  

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán qué 
es la 
Sexualidad y 
los cuatro 
holones que 
ayudan a 
entender su 
desarrollo en 
las personas  

Sexualidad y 
sus cuatro 
Holones 

 

Se cuestionará y 
explicará como 
trabajar la 
sexualidad en 
Niñas, Niños y 
Adolescentes, 
especialmente en 
niñas y mujeres 
adolescentes. 

 

Las y los 
participantes se 
preguntarán como 
hablan de la 
Sexualidad con 
Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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Receso       10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia 
de reconocer 
los derechos 
de las niñas, 
niños y 
adolescentes 
como sujetos 
de derechos, 
así como 
entender el 
significado 
de Género.  

Derechos 
humanos y 
Género 

 

Se explicará 
claramente el 
proceso de los 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes en 
el contexto 
actual, así como 
de la 
importancia de 
reconocer las 
diferencias de 
Género para una 
mejor política 
pública para la 
atención de las 
niñas y 
adolescentes que 
han sufrido 
violencia sexual 
y/o se han visto 
afectadas por un 
embarazo 

Las y los 
participantes 
pondrán atención 
a la exposición y 
participarán 
elaborando sus 
dudas.   

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán las 
característic

Característi
cas y 
condiciones 
de la 

Se explicará con 
cifras las 
características 
y condiciones de 

Las y los 
participantes 
conocerán las 
características 

Técnica 
Expositiva 
y dinámica 
la Silueta 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 

30 minutos 
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as de las 
niñas, niños 
y 
adolescentes 
en Michoacán  

población 
infantil y 
adolescente 
en Michoacán 

la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán 

y condiciones de 
la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán, 
haciendo 
preguntas en todo 
momento. 

de la niña 
y 
adolescente 
Michoacana  

 

 

y un 
proyector y 
papelógrafos 
con 
crayolas. 

 

Cierre y 
conclusiones 

Recapitulaci
ón de lo 
aprendido  

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
recapitulación 
de los 
contenidos 
vistos hasta 
ahora. 

Las y los 
participantes 
harán una 
reflexión en 
pares de personas 
para que 
reconozcan lo 
aprendido y 
generarán sus 
dudas en una 
puesta en común. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán y 
reflexionarán 
sobre la 
importancia 
de conocer 
las 

Poder y 
violencias: 

Violencia 
física. 

Violencia 
sexual. 

Se explicará 
claramente que 
el abuso del 
Poder y la 
violencia sexual 

Como una 
problemática que 

Las y los 
participantes 
reflexionarán 
sobre el mal 
ejercicio del 
poder y su efecto 

Técnica 
Expositiva  

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

10 minutos 
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asimetrías 
del poder y 
sus 
consecuencias 
de la 
violencia 
sexual contra 
niñas y 
adolescentes. 

 viven niñas y 
adolescentes 
sobre, 
especialmente 
sobre el 
embarazo. 

 

en niñas y 
adolescentes. 

 

 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
reconocerán 
qué y cómo 
utilizan los 
procedimiento
s de 
detección, 
atención y 
denuncia en 
los casos de 
niñas y 
adolescentes 
que han sido 
abusadas 
sexualmente y 
desean 
realizar la 

Procedimient
os para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de 

abuso sexual 

interrupción 
voluntaria 
del embarazo 

(funciones, 
servicios y 
responsabili
dad del 
Estado y 
Municipio con 

Se aplicará una 
matriz para que 
las y los 
servidores 
públicos 
reconozcan desde 
su experiencia 
qué se hace y 
cómo se hace 
para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de abuso 
sexual y la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo 

Las Madres, 
Padres y 
responsables del 
cuidado y la 
crianza de niñas, 
niños y 
adolescentes 
reconocerán la 
importancia de la 
detección y 
denuncia en casos 
de abuso sexual y 
del apoyo para la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo. 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

NOM 046 y 047 

Hoja con la 
matriz con 
las 3 cosas 
que hacen 
cuando 
reciben, 
atienden, 
detectan, 
orientan y 
refieren; y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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interrupción 
voluntaria 
del embarazo 
(IVE) 

 

base a las 
NOM 046 y 
047) 

 

en niñas y 
mujeres 
adolescentes. 

 

Receso       10 minutos  

Los/as 
participantes 
reconocerán 
las acciones 
que deben 
seguir para 
la 
restitución 
de derechos 
de las niñas y 
adolescentes 
que han sido 
víctimas de 
abuso sexual 
y/o quieran 
realizar una 
interrupción 
voluntaria 
del embarazo. 

Restitución 
de Derechos 

Resiliencia: 
Yo pienso, yo 
siento, yo 
decido y 
elijo Crear 
mi Futuro 

 

Se explicará la 
importancia que 
tienen la 
restitución de 
derechos en 
niñas y 
adolescentes de 
manera que sirva 
para la no 
repetición y con 
ello fortalecer 
la idea de “Yo 

pienso, yo 
siento, yo 
decido y elijo 
crear mi futuro” 

 

Las y los 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
acompañar y poner 
los recursos 
necesarios en el 
futuro 
(materiales y de 
servicios) para 
que se fortalezca 
la idea de: “Yo 

pienso, yo 
siento, yo decido 
y elijo crear mi 
futuro” en la 
prevención del 
abuso sexual y 
del embarazo 
infantil y 
adolescente. 

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

30 minutos  
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Retos del 
futuro 

hablar de la 
sexualidad 
para la 
prevención 
del abuso 
sexual y el 
embarazo 
adolescente 

Cierre y 
conclusiones 

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
cierre de los 
contenidos 
vistos y la 
importancia de 
las 
implicaciones 
para niñas y 
adolescente de 
saber que ellas 
son las 
principales 
protagonistas 
del “Yo pienso, 

yo siento, yo 
decido y elijo 
crear mi 
futuro”. 

Las y los 
participantes 
harán sus 
reflexiones 
finales sobre lo 
abordado en las 
sesiones y lo 
pondrán en una 
puesta en común 
con el grupo. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la 
contingencia sanitaria, se buscará que los grupos de madres, padres y responsables 
de crianza en niñas, niños y adolescentes sean con el número de personas adecuado y 
que sean en lugares y comunidades seguras para evitar posibles contagios. Y por la 
condición de la población que en porcentajes no saben leer, la evaluación fue amanera 
dialógica, con las madres y padres, justo para no lastimar su dignidad ni evidenciar 
sus propias capacidades. 

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Min
utos) 
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Anexo 3 Evidencias fotográficas  
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho 
a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes. 

Fecha de realización: 08 de diciembre de 2020 en el Municipio de Álvaro Obregón, Michoacán. Casa de la cultura 
del municipio 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 

 

Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 

 

219.MT FOBAM - 3 Impulsar estrategias para la prevención y atención 

de la violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la 

Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) según el marco normativo 

vigente. 

 

Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, dirigido a madres, padres y personas responsables 

del cuidado de niñas, niños y adolescentes sobre la detección y 

denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 

adolescentes; así como, del derecho a la IVE. (A3) 

 

(Municipio de Apatzingán, Michoacán. 09 de diciembre 2020). 

 

Metodología e informe de la actividad 

 

Diciembre de 2020  
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I. Introducción 
 

Este Taller se diseñó para apoyar la importante labor de las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la detección y denuncia 
de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como en para la 
prevención de embarazos en adolescentes, así como, del derecho a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE). Incluyó información y conceptos básicos en los temas de 
sexualidad, poder y violencia, derechos sexuales y reproductiva, derechos humanos y 
género. También se tomó como base los siguientes documentos y materiales para 
fortalecer los contenidos en materia de atención y denuncia de casos: “Convención sobre 
los Derechos del Niño”, “Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Este Taller, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el estado de Michoacán, y en 
donde las condiciones por el COVID 19 permitieran un acercamiento seguro y sin poner 
en mayor riesgo a su población. Con esta idea de salvaguardar a la población del COVID 
19, se visitó el municipio de Municipio de Apatzingán, en la Unidad Deportiva del 
municipio, Michoacán el día 09 de diciembre de 2020. 

El propósito fue contribuir a una capacitación vía un taller para mejorar, concientizar y 
orientar a las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, así como informales vía un Directorio, de cuales podrían 
ser las mejores rutas para la atención y prevención en la materia. Asimismo, está 
perfectamente alineado a las acciones establecidas en la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA). La salud sexual y reproductiva es 
una dimensión central en la vida de todo ser humano y está presente en todas las etapas 
de la vida. El pleno disfrute de los derechos sexuales es fundamental para el bienestar 
físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes de Michoacán. Recordemos que 
las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, así como de 
garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia, y que en muchas 
ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen estos temas y no saben 
cómo abordarlos con sus hijas e hijos. 

Los derechos humanos y para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el 
derecho a una sexualidad plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos 
derechos, sobre todo a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre la sexualidad, con respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin 
violencia. Es necesario promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales 
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y reproductivos para contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social 
en una sociedad libre de discriminación y violencia. 

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel Federal es instrumentada por el Grupo Interinstitucional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GIPEA), y a nivel estatal existen los Grupos 
Estatales de Prevención del Embarazo (GEPEA) y los municipales, encargados de 
alcanzar las metas que la ENAPEA ha propuesto: erradicar los nacimientos en niñas de 
10 a 14 años, y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 
15 a 19 años para el año 2030. 

Por ello el Taller, busca que las madres, padres y personas responsables del cuidado de 
niñas, niños y adolescentes tengan información para asegurar una comunicación más 
estrechas con sus hijas e hijos, y en su caso saber que existen servicios para la denuncia 
por alguna violación a los derechos de las niñas y adolescentes.  Y desde estas 
perspectivas, este Taller buscó brindar, de manera fácil y práctica información para que 
ellas y ellos puedan abordar y atender la problemática del embarazo adolescente y el 
abuso sexual infantil y la IVE.  
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II. Justificación 

Con el propósito de contribuir con la disminución del embarazo adolescente y 
erradicación del embarazo infantil, se considera necesario contar con procesos 
formativos, preventivos y de difusión para que las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, se informen y conozcan sobre 
los derechos sexuales y reproductivos, así como de la prevención de los abusos sexuales 
contra niñas y adolescentes. Planear un Taller que capacite con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la Interrupción voluntaria 
del embarazo se vuelve indispensable, y más cuando se dirige hacia las personas que 
acompañaran la vida de hijas que pasaran de niñas a adolescentes hasta convertirse en 
mujeres adultas. Lograr una mayor conciencia y un conocimiento sobre como poder 
orientar a sus hijas e hijos hacia los servicios institucionales sobre la atención, prevención 
y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes es una 
tarea de justicia. Para ello el impulso de estrategias para la prevención y atención de la 
violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE), son necesarias para que reconozcan el marco normativo vigente en 
materia del IVE. Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos, al igual 
que el derecho a la privacidad y el derecho a la vida, por ello la prevención del embarazo 
en adolescentes y la erradicación del embarazo en niñas menores de 15 años. Ya que 
se considera que cuando existe un embarazo infantil se considera que pudo haber 
existido en abusos sexual.  

Se tiene que reconocer también que la violencia sexual y el embarazo adolescente mina 
los proyectos de vida de miles de niñas y adolescentes, otros factores que minan el futuro 
de mujeres son los prejuicios familiares, la desinformación sobre la prevención del 
embarazo y las formas de violencia sexual que se den en la etapa del desarrollo de las 
niñas y adolescentes, lo que no les permite avanzar hacia el pleno desarrollo integral de 
sus derechos. 

El sistema patriarcal, también fomenta y no permite disminuir este fenómeno ya que 
históricamente mantiene relaciones de poder de sometimiento y dependencia hacia los 
grupos de mujeres y especialmente a niñas, niños y adolescentes, por ello que las y los 
servidores públicos reconozcan también que la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dan pautas para la 
construcción de servicios amigables de salud y de justicia indispensables. 
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En Michoacán la tasa de fecundidad es mayor a la que se estima a nivel nacional; el 
CONAPO 2016-2050 en 2016, el 0.42% de los embarazos fueron en mujeres menores 
de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal suerte, que el 20.42% del total 
de nacimientos corresponde a madres menores de 20 años, edad en la cual no se ha 
alcanzado el desarrollo biológico de manera completa para ser madre y en la mayoría de 
los casos no han terminado una carrera universitaria, además de no contar con un empleo 
que les permita solventar sus necesidades de manera independiente. 
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III.- Objetivos 

Sensibilizar sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la 
IVE, además de concientizar y orientar a las madres, padres y personas responsables 
del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la atención, prevención y sanción sobre 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, y sobre los servicios que 
pueden usar para el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, por medio del 
Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. 

 

Los temas desarrollados fueron: 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 
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IV.- Desarrollo de metodología (metodología) 

Debido a la pandemia de COVID-19 en México y en especial en Michoacán, que inició en 
febrero de 2020, el Gobierno de México, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
decretó la implementación de una serie de medidas para prevenir y controlar los 
contagios en el país, entre las cuales se incluyeron la suspensión de actividades 
económicas, la restricción de congregaciones masivas y la recomendación de resguardo 
domiciliario a la población en general, el Taller tuvo lugar en el Municipio de Municipio de 
Apatzingán, en la Unidad Deportiva del municipio, con una afluencia limitada para que no 
se expandiera el virus del COVID 19.  Se convocó a madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes vinculados a población con hijas 
e hijos adolescentes especialmente, y que fueran personas que no podían estar en 
condiciones de riesgo por su edad y condición.  

El Taller, se desarrolló mediante una capacitación que consistió en proporcionar a las 
madres y padres información y desarrollo de habilidades necesarias para acercarse a sus 
hijas e hijos y poder entablar una mejor comunicación para prevenir y en su caso atender 
posibles casos de violaciones a sus derechos.  

El Taller respondió a que madres y padres, así como cuidadores de crianza conocieran 
información y contenidos, sobre los servicios que se brindan a las niñas y adolescentes, 
así como cuestionar y dialogar sobre algunas estrategias para la prevención del 
embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, también  buscó hacer conciencia sobre 
qué hacer para solicitar apoyo para la atención, tanto psicológica, legal, como médica, 
así como de la protección integral de niñas y adolescentes que deben tener las madres 
y embarazadas menores de 15 años. La propuesta de contenidos también consistió en 
identificar algunas rutas críticas de atención como es el 911. Y como estas se pueden 
vincular a las existentes a nivel local, esto se basa en los trabajos que los integrantes del 
grupo estatales en Michoacán para la Prevención del Embarazo en Adolescentes puedan 
aportar. 

También se ubicaron elementos y características sociodemográficas, de los 
determinantes del embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, así como su 
vinculación con la pobreza extrema, la deserción escolar y en particular, la violencia 
sexual. 
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Conocieron sobre las instituciones del gobierno en Michoacán que tienen el compromiso 
a proteger y restituir de manera integral los derechos de las niñas y adolescentes que 
han sufrido en sus derechos humanos una violación. Por ello, el conjunto de las temáticas 
y conociendo algunas de las características de la población que tomo el taller, se orientó 
de manera muy sencilla y didácticamente a ampliar sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes del grupo, reconociendo que muchas madres y padres no sabían leer.  

El que madres y padres no supieran leer, nos permitió entender y atender a las 
necesidades de información y capacitación de ellas y ellos, de manera que sin perder su 
atención con la información pudieran asumir sus responsabilidades para el cuidado y 
prevención del embarazo y abuso sexual en sus hijas e hijos. 

Por ello el Taller, se hizo de manera participativa siempre con una Enfoque de Género y 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, así que el Taller se desarrolló en 4 horas 
con los siguientes temas (ver anexo de ppt): 

 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 

 

Se les pidió a las madres y padres que durante el Taller, reflexionaran sobre qué es la 
perspectiva de género, el enfoque de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
cómo detectar y denunciar casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. Todo ello, facilitando el proceso de aprendizaje del grupo 
y de acuerdo al objetivo, cada 40 minutos se reforzaba el conocimiento visto hasta ese 
momento miento y se conducía al grupo a que plantearan todas sus inquietudes y dudas 
sobre sus aprendizajes. 

Finalmente se procedió a realizar el cierre del taller invitando a las madres, padres y 
personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, a que sigan 
participando en la prevención del abuso sexual y del embarazo adolescente, así como a 
que utilicen los servicios de denuncia y apoyos que el gobierno de Michoacán ofrece. 
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V.- Informe de la actividad (informe) 
 

a) Antecedentes 

 

El presente Informe de actividades tiene por finalidad dar cuenta de las acciones 
emprendidas para la realización del Taller de capacitación, con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE, que fue dirigido a 
madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, 
siendo el propósito de mostrar una síntesis de las tareas puntuales que se realizaron el 
día del Taller el 09 de diciembre de 2020 en Apatzingán, Michoacán. 

Esta actividad forma parte de las metas que el Fondo para el Bienestar y el Avance de 
las Mujeres, se diseñaron vía el Proyecto: “Yo siento, pienso y decido mi futuro”, y cuyo 

objetivo general es el de “Contribuir a la disminución del embarazo adolescente y 

erradicación del embarazo infantil, a través de procesos formativos, preventivos y de 
difusión para adolescentes, niñas, madres, padres y docentes”. Teniendo como objetivos 

específicos:  

• Generar estrategias de formación participativas para adolescentes, niñas, madres, 
padres y docentes.  

• Desarrollar una estrategia de difusión sobre la ruta de seguimiento en materia de 
derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra niñas y 
adolescentes.  

• Generar redes de niñas y adolescentes a fin de generarles espacios de incidencia 
para fortalecer la agenda de sus derechos sexuales y reproductivos.  

• Diseñar una estrategia piloto de intervención en materia de abuso sexual infantil y 
prevención de embarazo adolescente, en el municipio con más alta tasa de 
fecundidad adolescente. 

Con esta Actividad y sus acciones contribuyen en pequeña pero sustantiva parte a dar 
cumplimiento con líneas de acción de la estrategia estatal de prevención del embrazo 
adolescente, buscando la disminución de las tasas de fecundidad adolescentes y la 
erradicación del embarazo infantil con las graves implicaciones individuales y sociales 
que conllevan a las niñas y adolescentes michoacanas. 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

11 
 

b) Justificación  

 

Niñas teniendo bebés: Como se sabe el desarrollo biológico y psicológico en la niñez y 
adolescencia está aún en proceso, lo que puede generar que en condiciones no 
adecuadas como es la violencia y los embarazos genere dificultades para la toma de 
decisiones y con ello limite el desarrollo pleno de la vida de niñas y adolescentes. Cuando 
el embarazo en menores de 15 años se gesta es resultado de una decisión no plena, sino 
que, regularmente en la mayoría de los casos esto pude ser producto de una violación a 
los derechos humanos de ellas. La falta de información, así como de madres y padres 
interesados en su protección y desarrollo son decisivos para un mejor futuro de niñas y 
adolescentes en Michoacán.  

Existen circunstancias que están fuera del control de las niñas y adolescentes tales como 
el abuso sexual, falta de apoyo institucional, así como de sus madres, padres y 
cuidadores eso nos lleva a un contexto complicado, donde la violencia de género emerge 
más fácilmente, y en donde el abuso sexual se pueda ver como una constante de 
normalización. 

Las niñas y adolescentes no cuentan con información clara y suficiente sobre sus 
derechos sexuales y reproductivos, es una responsabilidad de Estado, lo que aunado a 
la mistificación de la maternidad y a la implantación de roles de género desde muy 
temprana edad dificulta el no embarazo y la prevención del abuso sexual infantil.  

Se requiere que madres y padres conozcan qué servicios de salud, de justicia y 
educativos existen en su municipio y como obtener más información para la prevención, 
atención y denuncia de casos. Se requiere que conozcan sobre la salud sexual integral, 
y que ellas y ellos sean los primeros en informales a sus hijas e hijos de como evitar 
embarazos y abusos sexuales, así como para la restitución de sus derechos. 

Las consecuencias de un embarazo adolescente son muy preocupantes, una deserción 
en la familia, en la escuela y en la comunidad, puede hacer la diferencia. También se 
genera una mayor precarización de la vida, falta de estructura escolar, familiar que les 
puedan apoyar. Niñas y adolescentes, minan su autonomía progresiva cundo son 
violadas y/o embarazadas, se les coloca en una situación de mayor vulnerabilidad.  

Todos los elementos causales, así como las consecuencias de un embarazo adolescente 
que pueden encontrarse en diversos niveles (comunitarios, familiares, escolares, 
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nacionales, individuales, etc.), tienen múltiples efectos indeseados en la vida de las niñas 
y adolescentes y en el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

Cuando una niña trae al mundo a un bebé se vuelve más complicada la vida, pues ahora 
no sólo tiene que cuidarse ella, sino debe cuidar a otro menor de edad (aumento de 
necesidades materiales y emocionales) para solventar su desarrollo pleno. 

 

c) Participantes: 
 

Las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes 
en el Municipio de Apatzingán, alcanzo a 8 mamás, de ellas el 25 por ciento no sabía 
leer.  
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d) Desarrollo del Taller: 

A través de la exposición frente a grupo, se dio inicio al Taller con el objetivo general de 
concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la 
atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, se realizaron 
cinco momentos del taller, lo primero fue que las y los participantes:  

 

• Darles la bienvenida y dar a conocer el encuadre y acuerdos de comportamiento 
durante el taller.   
 

• Que conocieran sobre la importancia de la “Sexualidad y son sus los cuatro 
holones”, de manera que les ayudará a entender su relación con el desarrollo de 
las personas, especialmente de las niñas y adolescentes. 

 

El grupo, reflexionó sobre cómo es posible que “Niñas tengan bebés”, para cuestionarles 

sobre si es un asunto privado o de interés públicos. ¿Es mi asunto? 

Sobre el tema de la “Sexualidad y sus cuatro Holones”, se cuestionó y explicó como 

trabajar la sexualidad en niñas, niños y adolescentes, especialmente en niñas y mujeres 
adolescentes. Las y los participantes se preguntaron como hablar de la Sexualidad con 
niños, niñas y adolescentes. 

La sesión se realizó de manera expositiva, buscando en todo momento que las madres 
participarán desde sus vivencias como niñas. Y el material de apoyo fueron las preguntas 
y la presentación de la sesión. El grupo estuvo muy interesado en el tema y todas y todos 
reconocieron que el abuso sexual infantil, el embarazo en niñas y adolescentes, así como 
la educación en la sexualidad de manera integral son elementos que ayudan a para 
prevención del fenómeno de la violencia sexual y de posibles embarazos adolescentes.  

 

En el segundo tema se abordaron los: 

• Derechos humanos y Género 
 

• Características y condiciones de la población infantil y adolescente en Michoacán
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Los y los participantes conocieron la importancia de reconocer los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de derechos, así como entender el significado de 
Género.   

Se explicó claramente el proceso de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
contexto actual, así como de la importancia de reconocer las diferencias de Género para 
crear mejores formas para la atención de las niñas y adolescentes que han sufrido 
violencia sexual y/o se han visto afectadas por un embarazo. Las y los participantes por 
medio de la exposición y de preguntas realizadas por ellas se fueron aclarando la 
importancia del interés superior de la niñez, concepto plasmado en la Convención de los 
Derechos del Niño. 

Por medio de la técnica expositiva con apoyo de una presentación los participantes 
conocieron las características de las niñas, niños y adolescentes en Michoacán, y las 
condiciones de la población infantil y adolescente que sufren de maltrato, violencia sexual 
y están en riego de ser madres adolescentes. Con cifras estadísticas se pudo explicar las 
condiciones en las que viven mucha de la población infantil y adolescente en Michoacán. 
Por ello las participantes reflexionaron profundamente sobre esta población que puede 
encontrarse en situación de vulnerabilidad. 

Al iniciar el tercer tema, y reconocer la importancia de lo visto con anterioridad, se 
prosiguió a dar los temas de: 

 

• Poder y violencias:  
• Violencia física y Violencia sexual. 

 

Las participantes conocieron y reflexionaron sobre la importancia de reconocer las 
asimetrías del poder y sus consecuencias de la violencia sexual contra niñas y 
adolescentes. Conocer el fenómeno del poder y el ejercicio de las violencias, 
especialmente la violencia física y en especial la violencia sexual, como elementos de la 
vulneración de derechos en niñas y adolescentes. 

Se explico claramente que el abuso del poder y la violencia sexual son una problemática 
que viven millones de niñas y adolescentes, y que se vinculan al fenómeno del embarazo 
infantil y adolescente. 
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Las participantes pudieron reflexionar sobre el mal ejercicio del poder y su efecto en niñas 
y adolescentes y reconocieron como la cultura patriarcal y el no respeto a los derechos 
humanos fomenta estas desigualdades.  

Al cierre y las conclusiones del grupo fueron puestas en común, pues se abrieron casos 
cercanos a algunas personas que desde su ámbito profesional y desde el ámbito personal 
y familiar reconocieron el fenómeno y el daño que ocasiona el guardar los silencios 
cuando se sabe de algún caso de abuso sexual infantil y no se denuncia. 

Con el propósito de que las participantes reconocieran el qué y cómo utilizar los 
procedimientos de detección, atención y denuncia en los casos de niñas y adolescentes 
que han sido abusadas sexualmente y desean realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE), se abordaron los siguientes temas: 

 

• Procedimientos para crear una ruta para la detección, atención y denuncia en 
casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo 

• NOM 046 y NOM 047 
 

Se puso en su conocimiento las dos normas que regula la atención de niñas y 
adolescentes en materia de su salud y atención en caso de violencia como son las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM 046 y NOM 047. 

Al dar inicio el último tema se trabajó expuso lo siguiente: 

• Restitución de Derechos 
• Resiliencia: Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo Crear mi Futuro 

Las participantes reconocieron la importancia de contar con información sobre qué es la 
restitución de derechos de las niñas y adolescentes que han sido víctimas de abuso 
sexual y/o quieran realizar una interrupción voluntaria del embarazo. Se les explico la 
importancia que tienen la restitución de derechos en niñas y adolescentes de manera que 
sirva para la no repetición y con ello fortalecer la idea de “Yo pienso, yo siento, yo decido 
y elijo crear mi futuro”, para que las niñas y adolescentes sean reconocidas como sujetas 
de derechos. Por ello, las madres reconocieron la importancia de acompañar a sus hijas 
e hijos en la prevención del abuso sexual y los embarazo infantil y adolescente.  

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

16 
 

Para cerrar se trabajó la Resiliencia, como una manera de entender “Yo pienso, yo siento, 
yo decido y elijo Crear mi Futuro”, reconociendo que las niñas y adolescentes tienen el 

poder de seguir adelante a pesar de haber vivido situaciones complejas como un abuso 
sexual o un embarazo no deseado.  

El cierre y las conclusiones del Taller, se dio con la recapitulación de lo aprendido, en 
todo momento se facilitó que el espacio fuera un espacio para la reflexión y recapitulación 
de los contenidos vistos hasta. Las participantes hicieron una reflexión final para 
reconocer lo aprendido y al mismo tiempo atender las dudas en una puesta en común, 
de la importancia de las implicaciones para que niñas y adolescente sean las principales 
protagonistas del “Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo crear mi futuro”.  
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VI.- Lista de asistencia: 
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VII.- Conclusiones 

A pesar de que muchas madres nos sabían leer, las madres que participaron en el Taller, pudieron identificar las 
consecuencias del abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos adolescente. 

Las participantes se reconocieron como actores específicos para poder acompañar en la atención y protección a niñas y 
adolescentes, y reconocieron el marco legal que les protege iniciando con la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar de una vida plena y una 
sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.  

El Taller sirvió para señalar lo que la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), 
menciona al decir que al igual que las  autoridades, las madres, padres y cuidadores de crianza son los principales actores 
que deben promover mejores formas de atención para disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos 
en niñas y adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos humanos y con la garantía 
del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, así como del interés superior de la niñez, de sus hijas e hijos. 

Las madres del Municipio de Apatzingán en Michoacán reconocen que los contenidos abordados en el taller, a pesar de 
que son complicados son necesarios de atender, ya que en muchas familias los secretos sobre el abuso sexual infantil y 
del embarazo en sus hijas menores de edad provoca que el futuro de ellas se vea limitado. En el taller se destaparon dos 
casos de abuso sexual, mismos que se tuvieron que atender de manera terapéutica y se refirieron con el DIF municipal.   
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IX.- Anexos 
 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1. Presentación PPT del Taller 
 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

25 
 

  



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

26 
 

 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

27 
 

 

 

 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

28 
 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

29 
 

 
 

 

 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

30 
 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

31 
 

 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

32 
 

 

 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

33 
 

 
 

 

 

 

 

 

Anexo 2. Cartas descriptivas 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos 
de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

34 
 

 

CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 1 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños 
y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre 
la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes 
sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCION
AL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 

Sensibilizar 
sobre el 
abuso sexual 
y embarazo 

Violencia y/o 
abuso sexual 
de niñas y 
adolescentes 

Se hará un 
performas 
socioeducativo 
para generar la 
plena atención 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 

Sociodrama  

  

Micrófono y 
actriz  

10 min 
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adolescente
  

  

  

el derecho a 
la IVE 

de las y los 
participantes  

espectadores de 
un performas   

Dar la 
bienvenida y 
dar a conocer 
el encuadre y 
acuerdos de 
comportamient
o durante el 
taller   

  

  

Exposición de 
motivos del 
Proyecto y 
los acuerdos 
para el 
desarrollo 
del taller   

Presentación del 
facilitador  

Resumen de 
trayectoria y 
formación 
profesional 

Escucha activa y 
aceptación de los 
acuerdos  

Exposición 
frente a 
grupo  

  

Micrófono 10 min 

Contar con un 
diagnóstico 

a partir de la 
aplicación 
del 
cuestionario 
pre test    

 

Aplicación de 
cuestionario
  

 

Ubicar los 
conocimientos de 
las y los 
participantes 
antes del taller
  

Responder el 
cuestionario 

Vivencial Equipo de 
cómputo de 
las 
especialista
s y de las 
personas 
participante
s 

Pluma o 
lápices 

10 min 
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Cuestionario
s  

 

Los/as 
participantes 
reflexionen 
la 
importancia 
de su 
presencia en 
el taller. 

Niñas 
teniendo 
bebés.  

¿Es mi 
asunto? 

Se explicará 
claramente que 
el abuso sexual 
y el embarazo 
son una 
problemática en 
la que somos 
todos 
corresponsables 
y que las niñas 
y adolescentes 
son las más 
afectadas 

Las y los 
participantes 
harán un 
ejercicio de 
reflexión a 
partir de 
preguntas que las 
y los lleven a 
asumir una 
escucha activa 
durante el 
taller.  

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán qué 
es la 
Sexualidad y 
los cuatro 
holones que 
ayudan a 
entender su 
desarrollo en 
las personas  

Sexualidad y 
sus cuatro 
Holones 

 

Se cuestionará y 
explicará como 
trabajar la 
sexualidad en 
Niñas, Niños y 
Adolescentes, 
especialmente en 
niñas y mujeres 
adolescentes. 

 

Las y los 
participantes se 
preguntarán como 
hablan de la 
Sexualidad con 
Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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Receso       10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia 
de reconocer 
los derechos 
de las niñas, 
niños y 
adolescentes 
como sujetos 
de derechos, 
así como 
entender el 
significado 
de Género.  

Derechos 
humanos y 
Género 

 

Se explicará 
claramente el 
proceso de los 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes en 
el contexto 
actual, así como 
de la 
importancia de 
reconocer las 
diferencias de 
Género para una 
mejor política 
pública para la 
atención de las 
niñas y 
adolescentes que 
han sufrido 
violencia sexual 
y/o se han visto 
afectadas por un 
embarazo 

Las y los 
participantes 
pondrán atención 
a la exposición y 
participarán 
elaborando sus 
dudas.   

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán las 
característic

Característi
cas y 
condiciones 
de la 

Se explicará con 
cifras las 
características 
y condiciones de 

Las y los 
participantes 
conocerán las 
características 

Técnica 
Expositiva 
y dinámica 
la Silueta 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 

30 minutos 
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as de las 
niñas, niños 
y 
adolescentes 
en Michoacán  

población 
infantil y 
adolescente 
en Michoacán 

la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán 

y condiciones de 
la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán, 
haciendo 
preguntas en todo 
momento. 

de la niña 
y 
adolescente 
Michoacana  

 

 

y un 
proyector y 
papelógrafos 
con 
crayolas. 

 

Cierre y 
conclusiones 

Recapitulaci
ón de lo 
aprendido  

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
recapitulación 
de los 
contenidos 
vistos hasta 
ahora. 

Las y los 
participantes 
harán una 
reflexión en 
pares de personas 
para que 
reconozcan lo 
aprendido y 
generarán sus 
dudas en una 
puesta en común. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán y 
reflexionarán 
sobre la 
importancia 
de conocer 
las 

Poder y 
violencias: 

Violencia 
física. 

Violencia 
sexual. 

Se explicará 
claramente que 
el abuso del 
Poder y la 
violencia sexual 

Como una 
problemática que 

Las y los 
participantes 
reflexionarán 
sobre el mal 
ejercicio del 
poder y su efecto 

Técnica 
Expositiva  

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

10 minutos 
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asimetrías 
del poder y 
sus 
consecuencias 
de la 
violencia 
sexual contra 
niñas y 
adolescentes. 

 viven niñas y 
adolescentes 
sobre, 
especialmente 
sobre el 
embarazo. 

 

en niñas y 
adolescentes. 

 

 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
reconocerán 
qué y cómo 
utilizan los 
procedimiento
s de 
detección, 
atención y 
denuncia en 
los casos de 
niñas y 
adolescentes 
que han sido 
abusadas 
sexualmente y 
desean 
realizar la 

Procedimient
os para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de 

abuso sexual 

interrupción 
voluntaria 
del embarazo 

(funciones, 
servicios y 
responsabili
dad del 
Estado y 
Municipio con 

Se aplicará una 
matriz para que 
las y los 
servidores 
públicos 
reconozcan desde 
su experiencia 
qué se hace y 
cómo se hace 
para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de abuso 
sexual y la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo 

Las Madres, 
Padres y 
responsables del 
cuidado y la 
crianza de niñas, 
niños y 
adolescentes 
reconocerán la 
importancia de la 
detección y 
denuncia en casos 
de abuso sexual y 
del apoyo para la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo. 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

NOM 046 y 047 

Hoja con la 
matriz con 
las 3 cosas 
que hacen 
cuando 
reciben, 
atienden, 
detectan, 
orientan y 
refieren; y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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interrupción 
voluntaria 
del embarazo 
(IVE) 

 

base a las 
NOM 046 y 
047) 

 

en niñas y 
mujeres 
adolescentes. 

 

Receso       10 minutos  

Los/as 
participantes 
reconocerán 
las acciones 
que deben 
seguir para 
la 
restitución 
de derechos 
de las niñas y 
adolescentes 
que han sido 
víctimas de 
abuso sexual 
y/o quieran 
realizar una 
interrupción 
voluntaria 
del embarazo. 

Restitución 
de Derechos 

Resiliencia: 
Yo pienso, yo 
siento, yo 
decido y 
elijo Crear 
mi Futuro 

 

Se explicará la 
importancia que 
tienen la 
restitución de 
derechos en 
niñas y 
adolescentes de 
manera que sirva 
para la no 
repetición y con 
ello fortalecer 
la idea de “Yo 

pienso, yo 
siento, yo 
decido y elijo 
crear mi futuro” 

 

Las y los 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
acompañar y poner 
los recursos 
necesarios en el 
futuro 
(materiales y de 
servicios) para 
que se fortalezca 
la idea de: “Yo 

pienso, yo 
siento, yo decido 
y elijo crear mi 
futuro” en la 
prevención del 
abuso sexual y 
del embarazo 
infantil y 
adolescente. 

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

30 minutos  
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Retos del 
futuro 

hablar de la 
sexualidad 
para la 
prevención 
del abuso 
sexual y el 
embarazo 
adolescente 

Cierre y 
conclusiones 

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
cierre de los 
contenidos 
vistos y la 
importancia de 
las 
implicaciones 
para niñas y 
adolescente de 
saber que ellas 
son las 
principales 
protagonistas 
del “Yo pienso, 

yo siento, yo 
decido y elijo 
crear mi 
futuro”. 

Las y los 
participantes 
harán sus 
reflexiones 
finales sobre lo 
abordado en las 
sesiones y lo 
pondrán en una 
puesta en común 
con el grupo. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la 
contingencia sanitaria, se buscará que los grupos de madres, padres y responsables 
de crianza en niñas, niños y adolescentes sean con el número de personas adecuado y 
que sean en lugares y comunidades seguras para evitar posibles contagios. Y por la 
condición de la población que en porcentajes no saben leer, la evaluación fue amanera 
dialógica, con las madres y padres, justo para no lastimar su dignidad ni evidenciar 
sus propias capacidades. 

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Min
utos) 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho 
a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes. 

Fecha de realización: 09 de diciembre de 2020 en el Municipio de Apatzingán, Michoacán. Unidad Deportiva del 
municipio 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 

 

Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 

 

219.MT FOBAM - 3 Impulsar estrategias para la prevención y atención 

de la violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la 

Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) según el marco normativo 

vigente. 

 

Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, dirigido a madres, padres y personas responsables 

del cuidado de niñas, niños y adolescentes sobre la detección y 

denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 

adolescentes; así como, del derecho a la IVE. (A3) 

 

(Municipio de Lagunillas, Michoacán. 10 de diciembre 2020) 

 

Metodología e informe de la actividad 

 

Diciembre de 2020 
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I. Introducción 

Este Taller se diseñó para apoyar la importante labor de las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la detección y denuncia 
de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como en para la 
prevención de embarazos en adolescentes, así como, del derecho a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE). Incluyó información y conceptos básicos en los temas de 
sexualidad, poder y violencia, derechos sexuales y reproductiva, derechos humanos y 
género. También se tomó como base los siguientes documentos y materiales para 
fortalecer los contenidos en materia de atención y denuncia de casos: “Convención sobre 
los Derechos del Niño”, “Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Este Taller, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el estado de Michoacán, y en 
donde las condiciones por el COVID 19 permitieran un acercamiento seguro y sin poner 
en mayor riesgo a su población. Con esta idea de salvaguardar a la población del COVID 
19, se visitó el municipio de Lagunillas, Michoacán el día 10 de diciembre de 2020. 

El propósito fue contribuir a una capacitación vía un taller para mejorar, concientizar y 
orientar a las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, así como informales vía un Directorio, de cuales podrían 
ser las mejores rutas para la atención y prevención en la materia. Asimismo, está 
perfectamente alineado a las acciones establecidas en la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA). La salud sexual y reproductiva es 
una dimensión central en la vida de todo ser humano y está presente en todas las etapas 
de la vida. El pleno disfrute de los derechos sexuales es fundamental para el bienestar 
físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes de Michoacán. Recordemos que 
las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, así como de 
garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia, y que en muchas 
ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen estos temas y no saben 
cómo abordarlos con sus hijas e hijos. 

Los derechos humanos y para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el 
derecho a una sexualidad plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos 
derechos, sobre todo a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre la sexualidad, con respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin 
violencia. Es necesario promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos para contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social 
en una sociedad libre de discriminación y violencia. 
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El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel Federal es instrumentada por el Grupo Interinstitucional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GIPEA), y a nivel estatal existen los Grupos 
Estatales de Prevención del Embarazo (GEPEA) y los municipales, encargados de 
alcanzar las metas que la ENAPEA ha propuesto: erradicar los nacimientos en niñas de 
10 a 14 años, y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 
15 a 19 años para el año 2030. 

Por ello el Taller, busca que las madres, padres y personas responsables del cuidado de 
niñas, niños y adolescentes tengan información para asegurar una comunicación más 
estrechas con sus hijas e hijos, y en su caso saber que existen servicios para la denuncia 
por alguna violación a los derechos de las niñas y adolescentes.  Y desde estas 
perspectivas, este Taller buscó brindar, de manera fácil y práctica información para que 
ellas y ellos puedan abordar y atender la problemática del embarazo adolescente y el 
abuso sexual infantil y la IVE.  
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II. Justificación 

Con el propósito de contribuir con la disminución del embarazo adolescente y 
erradicación del embarazo infantil, se considera necesario contar con procesos 
formativos, preventivos y de difusión para que las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, se informen y conozcan sobre 
los derechos sexuales y reproductivos, así como de la prevención de los abusos sexuales 
contra niñas y adolescentes. Planear un Taller que capacite con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la Interrupción voluntaria 
del embarazo se vuelve indispensable, y más cuando se dirige hacia las personas que 
acompañaran la vida de hijas que pasaran de niñas a adolescentes hasta convertirse en 
mujeres adultas. Lograr una mayor conciencia y un conocimiento sobre como poder 
orientar a sus hijas e hijos hacia los servicios institucionales sobre la atención, prevención 
y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes es una 
tarea de justicia. Para ello el impulso de estrategias para la prevención y atención de la 
violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE), son necesarias para que reconozcan el marco normativo vigente en 
materia del IVE. Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos, al igual 
que el derecho a la privacidad y el derecho a la vida, por ello la prevención del embarazo 
en adolescentes y la erradicación del embarazo en niñas menores de 15 años. Ya que 
se considera que cuando existe un embarazo infantil se considera que pudo haber 
existido en abusos sexual.  

Se tiene que reconocer también que la violencia sexual y el embarazo adolescente mina 
los proyectos de vida de miles de niñas y adolescentes, otros factores que minan el futuro 
de mujeres son los prejuicios familiares, la desinformación sobre la prevención del 
embarazo y las formas de violencia sexual que se den en la etapa del desarrollo de las 
niñas y adolescentes, lo que no les permite avanzar hacia el pleno desarrollo integral de 
sus derechos. 

El sistema patriarcal, también fomenta y no permite disminuir este fenómeno ya que 
históricamente mantiene relaciones de poder de sometimiento y dependencia hacia los 
grupos de mujeres y especialmente a niñas, niños y adolescentes, por ello que las y los 
servidores públicos reconozcan también que la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dan pautas para la 
construcción de servicios amigables de salud y de justicia indispensables. 
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En Michoacán la tasa de fecundidad es mayor a la que se estima a nivel nacional; el 
CONAPO 2016-2050 en 2016, el 0.42% de los embarazos fueron en mujeres menores 
de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal suerte, que el 20.42% del total 
de nacimientos corresponde a madres menores de 20 años, edad en la cual no se ha 
alcanzado el desarrollo biológico de manera completa para ser madre y en la mayoría de 
los casos no han terminado una carrera universitaria, además de no contar con un empleo 
que les permita solventar sus necesidades de manera independiente. 
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III.- Objetivos 

Sensibilizar sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la 
IVE, además de concientizar y orientar a las madres, padres y personas responsables 
del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la atención, prevención y sanción sobre 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, y sobre los servicios que 
pueden usar para el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, por medio del 
Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. 

 

Los temas desarrollados fueron: 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 
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IV.- Desarrollo de metodología (metodología) 

Debido a la pandemia de COVID-19 en México y en especial en Michoacán, que inició en 
febrero de 2020, el Gobierno de México, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
decretó la implementación de una serie de medidas para prevenir y controlar los 
contagios en el país, entre las cuales se incluyeron la suspensión de actividades 
económicas, la restricción de congregaciones masivas y la recomendación de resguardo 
domiciliario a la población en general, el Taller tuvo lugar en elcon una afluencia limitada 
para que no se expandiera el virus del COVID 19.  Se convocó a madres, padres y 
personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes vinculados a 
población con hijas e hijos adolescentes especialmente, y que fueran personas que no 
podían estar en condiciones de riesgo por su edad y condición.  

El Taller, se desarrolló mediante una capacitación que consistió en proporcionar a las 
madres y padres información y desarrollo de habilidades necesarias para acercarse a sus 
hijas e hijos y poder entablar una mejor comunicación para prevenir y en su caso atender 
posibles casos de violaciones a sus derechos.  

El Taller respondió a que madres y padres, así como cuidadores de crianza conocieran 
información y contenidos, sobre los servicios que se brindan a las niñas y adolescentes, 
así como cuestionar y dialogar sobre algunas estrategias para la prevención del 
embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, también  buscó hacer conciencia sobre 
qué hacer para solicitar apoyo para la atención, tanto psicológica, legal, como médica, 
así como de la protección integral de niñas y adolescentes que deben tener las madres 
y embarazadas menores de 15 años. La propuesta de contenidos también consistió en 
identificar algunas rutas críticas de atención como es el 911. Y como estas se pueden 
vincular a las existentes a nivel local, esto se basa en los trabajos que los integrantes del 
grupo estatales en Michoacán para la Prevención del Embarazo en Adolescentes puedan 
aportar. 

También se ubicaron elementos y características sociodemográficas, de los 
determinantes del embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, así como su 
vinculación con la pobreza extrema, la deserción escolar y en particular, la violencia 
sexual. 

Conocieron sobre las instituciones del gobierno en Michoacán que tienen el compromiso 
a proteger y restituir de manera integral los derechos de las niñas y adolescentes que 
han sufrido en sus derechos humanos una violación. Por ello, el conjunto de las temáticas 
y conociendo algunas de las características de la población que tomo el taller, se orientó 
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de manera muy sencilla y didácticamente a ampliar sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes del grupo, reconociendo que muchas madres y padres no sabían leer.  

El que madres y padres no supieran leer, nos permitió entender y atender a las 
necesidades de información y capacitación de ellas y ellos, de manera que sin perder su 
atención con la información pudieran asumir sus responsabilidades para el cuidado y 
prevención del embarazo y abuso sexual en sus hijas e hijos. 

Por ello el Taller, se hizo de manera participativa siempre con una Enfoque de Género y 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, así que el Taller se desarrolló en 4 horas 
con los siguientes temas (ver anexo de ppt): 

 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 

 

Se les pidió a las madres y padres que durante el Taller, reflexionaran sobre qué es la 
perspectiva de género, el enfoque de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
cómo detectar y denunciar casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. Todo ello, facilitando el proceso de aprendizaje del grupo 
y de acuerdo al objetivo, cada 40 minutos se reforzaba el conocimiento visto hasta ese 
momento miento y se conducía al grupo a que plantearan todas sus inquietudes y dudas 
sobre sus aprendizajes. 

Finalmente se procedió a realizar el cierre del taller invitando a las madres, padres y 
personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, a que sigan 
participando en la prevención del abuso sexual y del embarazo adolescente, así como a 
que utilicen los servicios de denuncia y apoyos que el gobierno de Michoacán ofrece. 
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V.- Informe de la actividad (informe) 
 

a) Antecedentes 

 

El presente Informe de actividades tiene por finalidad dar cuenta de las acciones 
emprendidas para la realización del Taller de capacitación, con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE, que fue dirigido a 
madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, 
siendo el propósito de mostrar una síntesis de las tareas puntuales que se realizaron el 
día del Taller el 10 de diciembre de 2020 en Municipio de Lagunillas, Michoacán, en las 
instalaciones de la Secundaría Técnica #88. 

Esta actividad forma parte de las metas que el Fondo para el Bienestar y el Avance de 
las Mujeres, se diseñaron vía el Proyecto: “Yo siento, pienso y decido mi futuro”, y cuyo 

objetivo general es el de “Contribuir a la disminución del embarazo adolescente y 
erradicación del embarazo infantil, a través de procesos formativos, preventivos y de 
difusión para adolescentes, niñas, madres, padres y docentes”. Teniendo como objetivos 

específicos:  

• Generar estrategias de formación participativas para adolescentes, niñas, madres, 
padres y docentes.  

• Desarrollar una estrategia de difusión sobre la ruta de seguimiento en materia de 
derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra niñas y 
adolescentes.  

• Generar redes de niñas y adolescentes a fin de generarles espacios de incidencia 
para fortalecer la agenda de sus derechos sexuales y reproductivos.  

• Diseñar una estrategia piloto de intervención en materia de abuso sexual infantil y 
prevención de embarazo adolescente, en el municipio con más alta tasa de 
fecundidad adolescente. 

 

Con esta Actividad y sus acciones contribuyen en pequeña pero sustantiva parte a dar 
cumplimiento con líneas de acción de la estrategia estatal de prevención del embrazo 
adolescente, buscando la disminución de las tasas de fecundidad adolescentes y la 
erradicación del embarazo infantil con las graves implicaciones individuales y sociales 
que conllevan a las niñas y adolescentes michoacanas. 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

11 
 

b) Justificación  

 

Niñas teniendo bebés: Como se sabe el desarrollo biológico y psicológico en la niñez y 
adolescencia está aún en proceso, lo que puede generar que en condiciones no 
adecuadas como es la violencia y los embarazos genere dificultades para la toma de 
decisiones y con ello limite el desarrollo pleno de la vida de niñas y adolescentes. Cuando 
el embarazo en menores de 15 años se gesta es resultado de una decisión no plena, sino 
que, regularmente en la mayoría de los casos esto pude ser producto de una violación a 
los derechos humanos de ellas. La falta de información, así como de madres y padres 
interesados en su protección y desarrollo son decisivos para un mejor futuro de niñas y 
adolescentes en Michoacán.  

Existen circunstancias que están fuera del control de las niñas y adolescentes tales como 
el abuso sexual, falta de apoyo institucional, así como de sus madres, padres y 
cuidadores eso nos lleva a un contexto complicado, donde la violencia de género emerge 
más fácilmente, y en donde el abuso sexual se pueda ver como una constante de 
normalización. 

Las niñas y adolescentes no cuentan con información clara y suficiente sobre sus 
derechos sexuales y reproductivos, es una responsabilidad de Estado, lo que aunado a 
la mistificación de la maternidad y a la implantación de roles de género desde muy 
temprana edad dificulta el no embarazo y la prevención del abuso sexual infantil.  

Se requiere que madres y padres conozcan qué servicios de salud, de justicia y 
educativos existen en su municipio y como obtener más información para la prevención, 
atención y denuncia de casos. Se requiere que conozcan sobre la salud sexual integral, 
y que ellas y ellos sean los primeros en informales a sus hijas e hijos de como evitar 
embarazos y abusos sexuales, así como para la restitución de sus derechos. 

Las consecuencias de un embarazo adolescente son muy preocupantes, una deserción 
en la familia, en la escuela y en la comunidad, puede hacer la diferencia. También se 
genera una mayor precarización de la vida, falta de estructura escolar, familiar que les 
puedan apoyar. Niñas y adolescentes, minan su autonomía progresiva cundo son 
violadas y/o embarazadas, se les coloca en una situación de mayor vulnerabilidad.  

Todos los elementos causales, así como las consecuencias de un embarazo adolescente 
que pueden encontrarse en diversos niveles (comunitarios, familiares, escolares, 
nacionales, individuales, etc.), tienen múltiples efectos indeseados en la vida de las niñas 
y adolescentes y en el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
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Cuando una niña trae al mundo a un bebé se vuelve más complicada la vida, pues ahora 
no sólo tiene que cuidarse ella, sino debe cuidar a otro menor de edad (aumento de 
necesidades materiales y emocionales) para solventar su desarrollo pleno. 

 

c) Participantes: 
 

En Lagunillas, solamente 13 por ciento que tomaron el Taller, no sabia leer, y el resto es 
decir el 87 por ciento si sabe leer.  

 

Las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes 
en el Municipio de Lagunillas, alcanzo a 6 mamás y 2 papás, el 75 por ciento represento 
a mujeres y el 25 por ciento a los hombres.  
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d) Desarrollo del Taller: 

A través de las exposición frente a grupo, se dio inicio al Taller con el  objetivo general 
de concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la 
atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, se realizaron 
cinco momentos del taller, lo primero fue que las y los participantes:  

 

• Darles la bienvenida y dar a conocer el encuadre y acuerdos de comportamiento 
durante el taller.   
 

• Que conocieran sobre la importancia de la “Sexualidad y son sus los cuatro 
holones”, de manera que les ayudará a entender su relación con el desarrollo de 
las personas, especialmente de las niñas y adolescentes. 

 

El grupo, reflexionó sobre cómo es posible que “Niñas tengan bebés”, para cuestionarles 

sobre si es un asunto privado o de interés públicos. ¿Es mi asunto? 

Sobre el tema de la “Sexualidad y sus cuatro Holones”, se cuestionó y explicó como 
trabajar la sexualidad en niñas, niños y adolescentes, especialmente en niñas y mujeres 
adolescentes. Las y los participantes se preguntaron como hablar de la Sexualidad con 
niños, niñas y adolescentes. 

La sesión se realizó de manera expositiva, buscando en todo momento que las madres 
participarán desde sus vivencias como niñas. Y el material de apoyo fueron las preguntas 
y la presentación de la sesión. El grupo estuvo muy interesado en el tema y todas y todos 
reconocieron que el abuso sexual infantil, el embarazo en niñas y adolescentes, así como 
la educación en la sexualidad de manera integral son elementos que ayudan a para 
prevención del fenómeno de la violencia sexual y de posibles embarazos adolescentes.  

 

En el segundo tema se abordaron los: 

• Derechos humanos y Género 
 

• Características y condiciones de la población infantil y adolescente en Michoacán
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Los y los participantes conocieron la importancia de reconocer los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de derechos, así como entender el significado de 
Género.   

Se explicó claramente el proceso de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
contexto actual, así como de la importancia de reconocer las diferencias de Género para 
crear mejores formas para la atención de las niñas y adolescentes que han sufrido 
violencia sexual y/o se han visto afectadas por un embarazo. Las y los participantes por 
medio de la exposición y de preguntas realizadas por ellas se fueron aclarando la 
importancia del interés superior de la niñez, concepto plasmado en la Convención de los 
Derechos del Niño. 

Por medio de la técnica expositiva con apoyo de una presentación los participantes 
conocieron las características de las niñas, niños y adolescentes en Michoacán, y las 
condiciones de la población infantil y adolescente que sufren de maltrato, violencia sexual 
y están en riego de ser madres adolescentes. Con cifras estadísticas se pudo explicar las 
condiciones en las que viven mucha de la población infantil y adolescente en Michoacán. 
Por ello las participantes reflexionaron profundamente sobre esta población que puede 
encontrarse en situación de vulnerabilidad. 

Al iniciar el tercer tema, y reconocer la importancia de lo visto con anterioridad, se 
prosiguió a dar los temas de: 

 

• Poder y violencias:  
• Violencia física y Violencia sexual. 

 

Las participantes conocieron y reflexionaron sobre la importancia de reconocer las 
asimetrías del poder y sus consecuencias de la violencia sexual contra niñas y 
adolescentes. Conocer el fenómeno del poder y el ejercicio de las violencias, 
especialmente la violencia física y en especial la violencia sexual, como elementos de la 
vulneración de derechos en niñas y adolescentes. 

 

Se explico claramente que el abuso del poder y la violencia sexual son una problemática 
que viven millones de niñas y adolescentes, y que se vinculan al fenómeno del embarazo 
infantil y adolescente. 
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Las participantes pudieron reflexionar sobre el mal ejercicio del poder y su efecto en niñas 
y adolescentes y reconocieron como la cultura patriarcal y el no respeto a los derechos 
humanos fomenta estas desigualdades.  

Al cierre y las conclusiones del grupo fueron puestas en común, pues se abrieron casos 
cercanos a algunas personas que desde su ámbito profesional y desde el ámbito personal 
y familiar reconocieron el fenómeno y el daño que ocasiona el guardar los silencios 
cuando se sabe de algún caso de abuso sexual infantil y no se denuncia. 

Con el propósito de que las participantes reconocieran el qué y cómo utilizar los 
procedimientos de detección, atención y denuncia en los casos de niñas y adolescentes 
que han sido abusadas sexualmente y desean realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE), se abordaron los siguientes temas: 

 

• Procedimientos para crear una ruta para la detección, atención y denuncia en 
casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo 

• NOM 046 y NOM 047 
 

Se puso en su conocimiento las dos normas que regula la atención de niñas y 
adolescentes en materia de su salud y atención en caso de violencia como son las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM 046 y NOM 047. 

 

Al dar inicio el último tema se trabajó expuso lo siguiente: 

• Restitución de Derechos 
• Resiliencia: Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo Crear mi Futuro 

Las participantes reconocieron la importancia de contar con información sobre qué es la 
restitución de derechos de las niñas y adolescentes que han sido víctimas de abuso 
sexual y/o quieran realizar una interrupción voluntaria del embarazo. Se les explico la 
importancia que tienen la restitución de derechos en niñas y adolescentes de manera que 
sirva para la no repetición y con ello fortalecer la idea de “Yo pienso, yo siento, yo decido 

y elijo crear mi futuro”, para que las niñas y adolescentes sean reconocidas como sujetas 

de derechos. Por ello, las madres reconocieron la importancia de acompañar a sus hijas 
e hijos en la prevención del abuso sexual y los embarazo infantil y adolescente.  
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Para cerrar se trabajó la Resiliencia, como una manera de entender “Yo pienso, yo siento, 
yo decido y elijo Crear mi Futuro”, reconociendo que las niñas y adolescentes tienen el 
poder de seguir adelante a pesar de haber vivido situaciones complejas como un abuso 
sexual o un embarazo no deseado.  

El cierre y las conclusiones del Taller, se dio con la recapitulación de lo aprendido, en 
todo momento se facilitó que el espacio fuera un espacio para la reflexión y recapitulación 
de los contenidos vistos hasta. Las participantes hicieron una reflexión final para 
reconocer lo aprendido y al mismo tiempo atender las dudas en una puesta en común, 
de la importancia de las implicaciones para que niñas y adolescente sean las principales 
protagonistas del “Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo crear mi futuro”.  
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VI.- Lista de asistencia: 
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VII.- Conclusiones 

A pesar de que el 13 por ciento que tomaron el Taller, no sabía leer, no fue impedimento para que participarán activamente, 
ya que las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes en el Municipio, pudieron 
identificar las consecuencias del abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos adolescente. 

Las y los participantes se reconocieron como actores específicos para poder acompañar en la atención y protección a niñas 
y adolescentes, y reconocieron el marco legal que les protege iniciando con la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar de una vida plena y una 
sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.  

El Taller sirvió para señalar lo que la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), 
menciona al decir que al igual que las  autoridades, las madres, padres y cuidadores de crianza son los principales actores 
que deben promover mejores formas de atención para disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos 
en niñas y adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos humanos y con la garantía 
del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, así como del interés superior de la niñez, de sus hijas e hijos. 

Las madres y los padres del Municipio de Lagunillas en Michoacán, les intereso mucho más los temas relacionados sobre 
la “Sexualidad y sus cuatro Holones”, pues cuestionaron más sobre ese tema y como poder abordarlo con sus hijas e hijos, 
reconociendo que al hablar de estos temas pueden prevenir el abuso sexual y el embarazo en sus hijas.   
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Anexo 1. Presentación PPT del Taller 
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Anexo 2. Cartas descriptivas 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 1 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños 
y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre 
la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes 
sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCION
AL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 

Sensibilizar 
sobre el 
abuso sexual 
y embarazo 

Violencia y/o 
abuso sexual 
de niñas y 
adolescentes 

Se hará un 
performas 
socioeducativo 
para generar la 
plena atención 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 

Sociodrama  

  

Micrófono y 
actriz  

10 min 
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adolescente
  

  

  

el derecho a 
la IVE 

de las y los 
participantes  

espectadores de 
un performas   

Dar la 
bienvenida y 
dar a conocer 
el encuadre y 
acuerdos de 
comportamient
o durante el 
taller   

  

  

Exposición de 
motivos del 
Proyecto y 
los acuerdos 
para el 
desarrollo 
del taller   

Presentación del 
facilitador  

Resumen de 
trayectoria y 
formación 
profesional 

Escucha activa y 
aceptación de los 
acuerdos  

Exposición 
frente a 
grupo  

  

Micrófono 10 min 

Contar con un 
diagnóstico 

a partir de la 
aplicación 
del 
cuestionario 
pre test    

 

Aplicación de 
cuestionario
  

 

Ubicar los 
conocimientos de 
las y los 
participantes 
antes del taller
  

Responder el 
cuestionario 

Vivencial Equipo de 
cómputo de 
las 
especialista
s y de las 
personas 
participante
s 

Pluma o 
lápices 

10 min 
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Cuestionario
s  

 

Los/as 
participantes 
reflexionen 
la 
importancia 
de su 
presencia en 
el taller. 

Niñas 
teniendo 
bebés.  

¿Es mi 
asunto? 

Se explicará 
claramente que 
el abuso sexual 
y el embarazo 
son una 
problemática en 
la que somos 
todos 
corresponsables 
y que las niñas 
y adolescentes 
son las más 
afectadas 

Las y los 
participantes 
harán un 
ejercicio de 
reflexión a 
partir de 
preguntas que las 
y los lleven a 
asumir una 
escucha activa 
durante el 
taller.  

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán qué 
es la 
Sexualidad y 
los cuatro 
holones que 
ayudan a 
entender su 
desarrollo en 
las personas  

Sexualidad y 
sus cuatro 
Holones 

 

Se cuestionará y 
explicará como 
trabajar la 
sexualidad en 
Niñas, Niños y 
Adolescentes, 
especialmente en 
niñas y mujeres 
adolescentes. 

 

Las y los 
participantes se 
preguntarán como 
hablan de la 
Sexualidad con 
Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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Receso       10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia 
de reconocer 
los derechos 
de las niñas, 
niños y 
adolescentes 
como sujetos 
de derechos, 
así como 
entender el 
significado 
de Género.  

Derechos 
humanos y 
Género 

 

Se explicará 
claramente el 
proceso de los 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes en 
el contexto 
actual, así como 
de la 
importancia de 
reconocer las 
diferencias de 
Género para una 
mejor política 
pública para la 
atención de las 
niñas y 
adolescentes que 
han sufrido 
violencia sexual 
y/o se han visto 
afectadas por un 
embarazo 

Las y los 
participantes 
pondrán atención 
a la exposición y 
participarán 
elaborando sus 
dudas.   

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán las 
característic

Característi
cas y 
condiciones 
de la 

Se explicará con 
cifras las 
características 
y condiciones de 

Las y los 
participantes 
conocerán las 
características 

Técnica 
Expositiva 
y dinámica 
la Silueta 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 

30 minutos 
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as de las 
niñas, niños 
y 
adolescentes 
en Michoacán  

población 
infantil y 
adolescente 
en Michoacán 

la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán 

y condiciones de 
la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán, 
haciendo 
preguntas en todo 
momento. 

de la niña 
y 
adolescente 
Michoacana  

 

 

y un 
proyector y 
papelógrafos 
con 
crayolas. 

 

Cierre y 
conclusiones 

Recapitulaci
ón de lo 
aprendido  

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
recapitulación 
de los 
contenidos 
vistos hasta 
ahora. 

Las y los 
participantes 
harán una 
reflexión en 
pares de personas 
para que 
reconozcan lo 
aprendido y 
generarán sus 
dudas en una 
puesta en común. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán y 
reflexionarán 
sobre la 
importancia 
de conocer 
las 

Poder y 
violencias: 

Violencia 
física. 

Violencia 
sexual. 

Se explicará 
claramente que 
el abuso del 
Poder y la 
violencia sexual 

Como una 
problemática que 

Las y los 
participantes 
reflexionarán 
sobre el mal 
ejercicio del 
poder y su efecto 

Técnica 
Expositiva  

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

10 minutos 
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asimetrías 
del poder y 
sus 
consecuencias 
de la 
violencia 
sexual contra 
niñas y 
adolescentes. 

 viven niñas y 
adolescentes 
sobre, 
especialmente 
sobre el 
embarazo. 

 

en niñas y 
adolescentes. 

 

 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
reconocerán 
qué y cómo 
utilizan los 
procedimiento
s de 
detección, 
atención y 
denuncia en 
los casos de 
niñas y 
adolescentes 
que han sido 
abusadas 
sexualmente y 
desean 
realizar la 

Procedimient
os para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de 

abuso sexual 

interrupción 
voluntaria 
del embarazo 

(funciones, 
servicios y 
responsabili
dad del 
Estado y 
Municipio con 

Se aplicará una 
matriz para que 
las y los 
servidores 
públicos 
reconozcan desde 
su experiencia 
qué se hace y 
cómo se hace 
para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de abuso 
sexual y la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo 

Las Madres, 
Padres y 
responsables del 
cuidado y la 
crianza de niñas, 
niños y 
adolescentes 
reconocerán la 
importancia de la 
detección y 
denuncia en casos 
de abuso sexual y 
del apoyo para la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo. 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

NOM 046 y 047 

Hoja con la 
matriz con 
las 3 cosas 
que hacen 
cuando 
reciben, 
atienden, 
detectan, 
orientan y 
refieren; y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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interrupción 
voluntaria 
del embarazo 
(IVE) 

 

base a las 
NOM 046 y 
047) 

 

en niñas y 
mujeres 
adolescentes. 

 

Receso       10 minutos  

Los/as 
participantes 
reconocerán 
las acciones 
que deben 
seguir para 
la 
restitución 
de derechos 
de las niñas y 
adolescentes 
que han sido 
víctimas de 
abuso sexual 
y/o quieran 
realizar una 
interrupción 
voluntaria 
del embarazo. 

Restitución 
de Derechos 

Resiliencia: 
Yo pienso, yo 
siento, yo 
decido y 
elijo Crear 
mi Futuro 

 

Se explicará la 
importancia que 
tienen la 
restitución de 
derechos en 
niñas y 
adolescentes de 
manera que sirva 
para la no 
repetición y con 
ello fortalecer 
la idea de “Yo 

pienso, yo 
siento, yo 
decido y elijo 
crear mi futuro” 

 

Las y los 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
acompañar y poner 
los recursos 
necesarios en el 
futuro 
(materiales y de 
servicios) para 
que se fortalezca 
la idea de: “Yo 

pienso, yo 
siento, yo decido 
y elijo crear mi 
futuro” en la 
prevención del 
abuso sexual y 
del embarazo 
infantil y 
adolescente. 

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

30 minutos  
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Retos del 
futuro 

hablar de la 
sexualidad 
para la 
prevención 
del abuso 
sexual y el 
embarazo 
adolescente 

Cierre y 
conclusiones 

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
cierre de los 
contenidos 
vistos y la 
importancia de 
las 
implicaciones 
para niñas y 
adolescente de 
saber que ellas 
son las 
principales 
protagonistas 
del “Yo pienso, 

yo siento, yo 
decido y elijo 
crear mi 
futuro”. 

Las y los 
participantes 
harán sus 
reflexiones 
finales sobre lo 
abordado en las 
sesiones y lo 
pondrán en una 
puesta en común 
con el grupo. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la 
contingencia sanitaria, se buscará que los grupos de madres, padres y responsables 
de crianza en niñas, niños y adolescentes sean con el número de personas adecuado y 
que sean en lugares y comunidades seguras para evitar posibles contagios. Y por la 
condición de la población que en porcentajes no saben leer, la evaluación fue amanera 
dialógica, con las madres y padres, justo para no lastimar su dignidad ni evidenciar 
sus propias capacidades. 

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Min
utos) 
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Anexo 3. Evidencias fotográficas 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del 
derecho a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes. 

Fecha de realización: 10 de diciembre, Municipio de Lagunillas, Michoacán. En la Secundaria Técnica 88. 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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219.MT FOBAM - 3 Impulsar estrategias para la prevención y atención 

de la violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la 

Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) según el marco normativo 

vigente. 

 

Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos, dirigido a madres, padres y personas responsables 

del cuidado de niñas, niños y adolescentes sobre la detección y 

denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
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I. Introducción 

Este Taller se diseñó para apoyar la importante labor de las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la detección y denuncia 
de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como en para la 
prevención de embarazos en adolescentes, así como, del derecho a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE). Incluyó información y conceptos básicos en los temas de 
sexualidad, poder y violencia, derechos sexuales y reproductiva, derechos humanos y 
género. También se tomó como base los siguientes documentos y materiales para 
fortalecer los contenidos en materia de atención y denuncia de casos: “Convención sobre 
los Derechos del Niño”, “Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Este Taller, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el estado de Michoacán, y en 
donde las condiciones por el COVID 19 permitieran un acercamiento seguro y sin poner 
en mayor riesgo a su población. Con esta idea de salvaguardar a la población del COVID 
19, se visitó el municipio de Senguio, Michoacán el día 11 de diciembre de 2020. 

El propósito fue contribuir a una capacitación vía un taller para mejorar, concientizar y 
orientar a las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, así como informales vía un Directorio, de cuales podrían 
ser las mejores rutas para la atención y prevención en la materia. Asimismo, está 
perfectamente alineado a las acciones establecidas en la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA). La salud sexual y reproductiva es 
una dimensión central en la vida de todo ser humano y está presente en todas las etapas 
de la vida. El pleno disfrute de los derechos sexuales es fundamental para el bienestar 
físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes de Michoacán. Recordemos que 
las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, así como de 
garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia, y que en muchas 
ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen estos temas y no saben 
cómo abordarlos con sus hijas e hijos. 

Los derechos humanos y para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el 
derecho a una sexualidad plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos 
derechos, sobre todo a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre la sexualidad, con respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin 
violencia. Es necesario promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos para contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social 
en una sociedad libre de discriminación y violencia. 
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El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel Federal es instrumentada por el Grupo Interinstitucional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GIPEA), y a nivel estatal existen los Grupos 
Estatales de Prevención del Embarazo (GEPEA) y los municipales, encargados de 
alcanzar las metas que la ENAPEA ha propuesto: erradicar los nacimientos en niñas de 
10 a 14 años, y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 
15 a 19 años para el año 2030. 

Por ello el Taller, busca que las madres, padres y personas responsables del cuidado de 
niñas, niños y adolescentes tengan información para asegurar una comunicación más 
estrechas con sus hijas e hijos, y en su caso saber que existen servicios para la denuncia 
por alguna violación a los derechos de las niñas y adolescentes.  Y desde estas 
perspectivas, este Taller buscó brindar, de manera fácil y práctica información para que 
ellas y ellos puedan abordar y atender la problemática del embarazo adolescente y el 
abuso sexual infantil y la IVE.  
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II. Justificación 

Con el propósito de contribuir con la disminución del embarazo adolescente y 
erradicación del embarazo infantil, se considera necesario contar con procesos 
formativos, preventivos y de difusión para que las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, se informen y conozcan sobre 
los derechos sexuales y reproductivos, así como de la prevención de los abusos sexuales 
contra niñas y adolescentes. Planear un Taller que capacite con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la Interrupción voluntaria 
del embarazo se vuelve indispensable, y más cuando se dirige hacia las personas que 
acompañaran la vida de hijas que pasaran de niñas a adolescentes hasta convertirse en 
mujeres adultas. Lograr una mayor conciencia y un conocimiento sobre como poder 
orientar a sus hijas e hijos hacia los servicios institucionales sobre la atención, prevención 
y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes es una 
tarea de justicia. Para ello el impulso de estrategias para la prevención y atención de la 
violencia sexual contra niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE), son necesarias para que reconozcan el marco normativo vigente en 
materia del IVE. Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos, al igual 
que el derecho a la privacidad y el derecho a la vida, por ello la prevención del embarazo 
en adolescentes y la erradicación del embarazo en niñas menores de 15 años. Ya que 
se considera que cuando existe un embarazo infantil se considera que pudo haber 
existido en abusos sexual.  

 

Se tiene que reconocer también que la violencia sexual y el embarazo adolescente mina 
los proyectos de vida de miles de niñas y adolescentes, otros factores que minan el futuro 
de mujeres son los prejuicios familiares, la desinformación sobre la prevención del 
embarazo y las formas de violencia sexual que se den en la etapa del desarrollo de las 
niñas y adolescentes, lo que no les permite avanzar hacia el pleno desarrollo integral de 
sus derechos. 

 

El sistema patriarcal, también fomenta y no permite disminuir este fenómeno ya que 
históricamente mantiene relaciones de poder de sometimiento y dependencia hacia los 
grupos de mujeres y especialmente a niñas, niños y adolescentes, por ello que las y los 
servidores públicos reconozcan también que la Convención sobre los Derechos del Niño 
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y la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dan pautas para la 
construcción de servicios amigables de salud y de justicia indispensables. 

 

En Michoacán la tasa de fecundidad es mayor a la que se estima a nivel nacional; el 
CONAPO 2016-2050 en 2016, el 0.42% de los embarazos fueron en mujeres menores 
de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal suerte, que el 20.42% del total 
de nacimientos corresponde a madres menores de 20 años, edad en la cual no se ha 
alcanzado el desarrollo biológico de manera completa para ser madre y en la mayoría de 
los casos no han terminado una carrera universitaria, además de no contar con un empleo 
que les permita solventar sus necesidades de manera independiente. 
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III.- Objetivos 

Sensibilizar sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la 
IVE, además de concientizar y orientar a las madres, padres y personas responsables 
del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la atención, prevención y sanción sobre 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, y sobre los servicios que 
pueden usar para el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, por medio del 
Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. 

 

Los temas desarrollados fueron: 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 
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IV.- Desarrollo de metodología (metodología) 

Debido a la pandemia de COVID-19 en México y en especial en Michoacán, que inició en 
febrero de 2020, el Gobierno de México, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
decretó la implementación de una serie de medidas para prevenir y controlar los 
contagios en el país, entre las cuales se incluyeron la suspensión de actividades 
económicas, la restricción de congregaciones masivas y la recomendación de resguardo 
domiciliario a la población en general, el Taller tuvo lugar en el Municipio de Senguio, en 
las instalaciones del auditorio de la Presidencia Municpal, con una afluencia limitada para 
que no se expandiera el virus del COVID 19.  Se convocó a madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes vinculados a población con hijas 
e hijos adolescentes especialmente, y que fueran personas que no podían estar en 
condiciones de riesgo por su edad y condición.  

El Taller, se desarrolló mediante una capacitación que consistió en proporcionar a las 
madres y padres información y desarrollo de habilidades necesarias para acercarse a sus 
hijas e hijos y poder entablar una mejor comunicación para prevenir y en su caso atender 
posibles casos de violaciones a sus derechos.  

El Taller respondió a que madres y padres, así como cuidadores de crianza conocieran 
información y contenidos, sobre los servicios que se brindan a las niñas y adolescentes, 
así como cuestionar y dialogar sobre algunas estrategias para la prevención del 
embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, también  buscó hacer conciencia sobre 
qué hacer para solicitar apoyo para la atención, tanto psicológica, legal, como médica, 
así como de la protección integral de niñas y adolescentes que deben tener las madres 
y embarazadas menores de 15 años. La propuesta de contenidos también consistió en 
identificar algunas rutas críticas de atención como es el 911. Y como estas se pueden 
vincular a las existentes a nivel local, esto se basa en los trabajos que los integrantes del 
grupo estatales en Michoacán para la Prevención del Embarazo en Adolescentes puedan 
aportar. 

También se ubicaron elementos y características sociodemográficas, de los 
determinantes del embarazo adolescente y del abuso sexual infantil, así como su 
vinculación con la pobreza extrema, la deserción escolar y en particular, la violencia 
sexual. 

Conocieron sobre las instituciones del gobierno en Michoacán que tienen el compromiso 
a proteger y restituir de manera integral los derechos de las niñas y adolescentes que 
han sufrido en sus derechos humanos una violación. Por ello, el conjunto de las temáticas 
y conociendo algunas de las características de la población que tomo el taller, se orientó 
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de manera muy sencilla y didácticamente a ampliar sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes del grupo, reconociendo que muchas madres y padres no sabían leer.  

 

El que madres y padres no supieran leer, nos permitió entender y atender a las 
necesidades de información y capacitación de ellas y ellos, de manera que sin perder su 
atención con la información pudieran asumir sus responsabilidades para el cuidado y 
prevención del embarazo y abuso sexual en sus hijas e hijos. 

 

Por ello el Taller, se hizo de manera participativa siempre con una Enfoque de Género y 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, así que el Taller se desarrolló en 4 horas 
con los siguientes temas (ver anexo de ppt): 

 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 

del embarazo. 
5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes 

 

Se les pidió a las madres y padres que durante el Taller, reflexionaran sobre qué es la 
perspectiva de género, el enfoque de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
cómo detectar y denunciar casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. Todo ello, facilitando el proceso de aprendizaje del grupo 
y de acuerdo al objetivo, cada 40 minutos se reforzaba el conocimiento visto hasta ese 
momento miento y se conducía al grupo a que plantearan todas sus inquietudes y dudas 
sobre sus aprendizajes. 

 

Finalmente se procedió a realizar el cierre del taller invitando a las madres, padres y 
personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, a que sigan 
participando en la prevención del abuso sexual y del embarazo adolescente, así como a 
que utilicen los servicios de denuncia y apoyos que el gobierno de Michoacán ofrece. 
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V.- Informe de la actividad (informe) 
 

a) Antecedentes 

 

El presente Informe de actividades tiene por finalidad dar cuenta de las acciones 
emprendidas para la realización del Taller de capacitación, con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE, que fue dirigido a 
madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, 
siendo el propósito de mostrar una síntesis de las tareas puntuales que se realizaron el 
día del Taller el 11 de diciembre de 2020 en Senguio, Michoacán. 

 

Esta actividad forma parte de las metas que el Fondo para el Bienestar y el Avance de 
las Mujeres, se diseñaron vía el Proyecto: “Yo siento, pienso y decido mi futuro”, y cuyo 

objetivo general es el de “Contribuir a la disminución del embarazo adolescente y 

erradicación del embarazo infantil, a través de procesos formativos, preventivos y de 
difusión para adolescentes, niñas, madres, padres y docentes”. Teniendo como objetivos 

específicos:  

• Generar estrategias de formación participativas para adolescentes, niñas, madres, 
padres y docentes.  

• Desarrollar una estrategia de difusión sobre la ruta de seguimiento en materia de 
derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra niñas y 
adolescentes.  

• Generar redes de niñas y adolescentes a fin de generarles espacios de incidencia 
para fortalecer la agenda de sus derechos sexuales y reproductivos.  

• Diseñar una estrategia piloto de intervención en materia de abuso sexual infantil y 
prevención de embarazo adolescente, en el municipio con más alta tasa de 
fecundidad adolescente. 

 

Con esta Actividad y sus acciones contribuyen en pequeña pero sustantiva parte a dar 
cumplimiento con líneas de acción de la estrategia estatal de prevención del embrazo 
adolescente, buscando la disminución de las tasas de fecundidad adolescentes y la 
erradicación del embarazo infantil con las graves implicaciones individuales y sociales 
que conllevan a las niñas y adolescentes michoacanas. 
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b) Justificación  

 

Niñas teniendo bebés: Como se sabe el desarrollo biológico y psicológico en la niñez y 
adolescencia está aún en proceso, lo que puede generar que en condiciones no 
adecuadas como es la violencia y los embarazos genere dificultades para la toma de 
decisiones y con ello limite el desarrollo pleno de la vida de niñas y adolescentes. Cuando 
el embarazo en menores de 15 años se gesta es resultado de una decisión no plena, sino 
que, regularmente en la mayoría de los casos esto pude ser producto de una violación a 
los derechos humanos de ellas. La falta de información, así como de madres y padres 
interesados en su protección y desarrollo son decisivos para un mejor futuro de niñas y 
adolescentes en Michoacán.  

Existen circunstancias que están fuera del control de las niñas y adolescentes tales como 
el abuso sexual, falta de apoyo institucional, así como de sus madres, padres y 
cuidadores eso nos lleva a un contexto complicado, donde la violencia de género emerge 
más fácilmente, y en donde el abuso sexual se pueda ver como una constante de 
normalización. 

Las niñas y adolescentes no cuentan con información clara y suficiente sobre sus 
derechos sexuales y reproductivos, es una responsabilidad de Estado, lo que aunado a 
la mistificación de la maternidad y a la implantación de roles de género desde muy 
temprana edad dificulta el no embarazo y la prevención del abuso sexual infantil.  

Se requiere que madres y padres conozcan qué servicios de salud, de justicia y 
educativos existen en su municipio y como obtener más información para la prevención, 
atención y denuncia de casos. Se requiere que conozcan sobre la salud sexual integral, 
y que ellas y ellos sean los primeros en informales a sus hijas e hijos de como evitar 
embarazos y abusos sexuales, así como para la restitución de sus derechos. 

Las consecuencias de un embarazo adolescente son muy preocupantes, una deserción 
en la familia, en la escuela y en la comunidad, puede hacer la diferencia. También se 
genera una mayor precarización de la vida, falta de estructura escolar, familiar que les 
puedan apoyar. Niñas y adolescentes, minan su autonomía progresiva cundo son 
violadas y/o embarazadas, se les coloca en una situación de mayor vulnerabilidad.  

Todos los elementos causales, así como las consecuencias de un embarazo adolescente 
que pueden encontrarse en diversos niveles (comunitarios, familiares, escolares, 
nacionales, individuales, etc.), tienen múltiples efectos indeseados en la vida de las niñas 
y adolescentes y en el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
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Cuando una niña trae al mundo a un bebé se vuelve más complicada la vida, pues ahora 
no sólo tiene que cuidarse ella, sino debe cuidar a otro menor de edad (aumento de 
necesidades materiales y emocionales) para solventar su desarrollo pleno. 

 

c) Participantes: 
 

Las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes 
en el Municipio de Senguio, alcanzó a 8 mamás y 2 papá, representando al 20 por ciento 
de los hombres y un 80 por ciento de mujeres.  

 

Únicamente el 10 por ciento de la población no sabía leer, mientras que el 90 por ciento 
si lo hace. 

 

 

 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

13 
 

d) Desarrollo del Taller: 

A través de las exposiciones frente a grupo, se dio inicio al Taller con el objetivo general 
de concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la 
atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, se realizaron 
cinco momentos del taller, lo primero fue que las y los participantes:  

 

• Darles la bienvenida y dar a conocer el encuadre y acuerdos de comportamiento 
durante el taller.   
 

• Que conocieran sobre la importancia de la “Sexualidad y son sus los cuatro 
holones”, de manera que les ayudará a entender su relación con el desarrollo de 
las personas, especialmente de las niñas y adolescentes. 

 

El grupo, reflexionó sobre cómo es posible que “Niñas tengan bebés”, para cuestionarles 

sobre si es un asunto privado o de interés públicos. ¿Es mi asunto? 

 

Sobre el tema de la “Sexualidad y sus cuatro Holones”, se cuestionó y explicó como 

trabajar la sexualidad en niñas, niños y adolescentes, especialmente en niñas y mujeres 
adolescentes. Las y los participantes se preguntaron como hablar de la Sexualidad con 
niños, niñas y adolescentes. 

 

La sesión se realizó de manera expositiva, buscando en todo momento que las madres 
participarán desde sus vivencias como niñas. Y el material de apoyo fueron las preguntas 
y la presentación de la sesión. El grupo estuvo muy interesado en el tema y todas y todos 
reconocieron que el abuso sexual infantil, el embarazo en niñas y adolescentes, así como 
la educación en la sexualidad de manera integral son elementos que ayudan a para 
prevención del fenómeno de la violencia sexual y de posibles embarazos adolescentes.  

 

En el segundo tema se abordaron los: 

• Derechos humanos y Género 
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• Características y condiciones de la población infantil y adolescente en Michoacán
  

Los y los participantes conocieron la importancia de reconocer los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de derechos, así como entender el significado de 
Género.   

Se explicó claramente el proceso de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
contexto actual, así como de la importancia de reconocer las diferencias de Género para 
crear mejores formas para la atención de las niñas y adolescentes que han sufrido 
violencia sexual y/o se han visto afectadas por un embarazo. Las y los participantes por 
medio de la exposición y de preguntas realizadas por ellas se fueron aclarando la 
importancia del interés superior de la niñez, concepto plasmado en la Convención de los 
Derechos del Niño. 

Por medio de la técnica expositiva con apoyo de una presentación los participantes 
conocieron las características de las niñas, niños y adolescentes en Michoacán, y las 
condiciones de la población infantil y adolescente que sufren de maltrato, violencia sexual 
y están en riego de ser madres adolescentes. Con cifras estadísticas se pudo explicar las 
condiciones en las que viven mucha de la población infantil y adolescente en Michoacán. 
Por ello las participantes reflexionaron profundamente sobre esta población que puede 
encontrarse en situación de vulnerabilidad. 

Al iniciar el tercer tema, y reconocer la importancia de lo visto con anterioridad, se 
prosiguió a dar los temas de: 

 

• Poder y violencias:  
• Violencia física y Violencia sexual. 

 

Las participantes conocieron y reflexionaron sobre la importancia de reconocer las 
asimetrías del poder y sus consecuencias de la violencia sexual contra niñas y 
adolescentes. Conocer el fenómeno del poder y el ejercicio de las violencias, 
especialmente la violencia física y en especial la violencia sexual, como elementos de la 
vulneración de derechos en niñas y adolescentes. 
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Se explico claramente que el abuso del poder y la violencia sexual son una problemática 
que viven millones de niñas y adolescentes, y que se vinculan al fenómeno del embarazo 
infantil y adolescente. 

Las participantes pudieron reflexionar sobre el mal ejercicio del poder y su efecto en niñas 
y adolescentes y reconocieron como la cultura patriarcal y el no respeto a los derechos 
humanos fomenta estas desigualdades.  

Al cierre y las conclusiones del grupo fueron puestas en común, pues se abrieron casos 
cercanos a algunas personas que desde su ámbito profesional y desde el ámbito personal 
y familiar reconocieron el fenómeno y el daño que ocasiona el guardar los silencios 
cuando se sabe de algún caso de abuso sexual infantil y no se denuncia. 

Con el propósito de que las participantes reconocieran el qué y cómo utilizar los 
procedimientos de detección, atención y denuncia en los casos de niñas y adolescentes 
que han sido abusadas sexualmente y desean realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE), se abordaron los siguientes temas: 

 

• Procedimientos para crear una ruta para la detección, atención y denuncia en 
casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo 

• NOM 046 y NOM 047 
 

Se puso en su conocimiento las dos normas que regula la atención de niñas y 
adolescentes en materia de su salud y atención en caso de violencia como son las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM 046 y NOM 047. 

 

Al dar inicio el último tema se trabajó expuso lo siguiente: 

• Restitución de Derechos 
• Resiliencia: Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo Crear mi Futuro 

 

Las participantes reconocieron la importancia de contar con información sobre qué es la 
restitución de derechos de las niñas y adolescentes que han sido víctimas de abuso 
sexual y/o quieran realizar una interrupción voluntaria del embarazo. Se les explico la 
importancia que tienen la restitución de derechos en niñas y adolescentes de manera que 
sirva para la no repetición y con ello fortalecer la idea de “Yo pienso, yo siento, yo decido 
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y elijo crear mi futuro”, para que las niñas y adolescentes sean reconocidas como sujetas 
de derechos. Por ello, las madres reconocieron la importancia de acompañar a sus hijas 
e hijos en la prevención del abuso sexual y los embarazo infantil y adolescente.  

Para cerrar se trabajó la Resiliencia, como una manera de entender “Yo pienso, yo siento, 
yo decido y elijo Crear mi Futuro”, reconociendo que las niñas y adolescentes tienen el 

poder de seguir adelante a pesar de haber vivido situaciones complejas como un abuso 
sexual o un embarazo no deseado.  

El cierre y las conclusiones del Taller, se dio con la recapitulación de lo aprendido, en 
todo momento se facilitó que el espacio fuera un espacio para la reflexión y recapitulación 
de los contenidos vistos hasta. Las participantes hicieron una reflexión final para 
reconocer lo aprendido y al mismo tiempo atender las dudas en una puesta en común, 
de la importancia de las implicaciones para que niñas y adolescente sean las principales 
protagonistas del “Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo crear mi futuro”.  
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VI.- Lista de asistencia: 
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VII.- Conclusiones 

A través del Taller, el grupo, pudo obtener más información, y así, concientizar y orientar un poco más de como poder 
construir una mejor relación con sus hijas para prevenir el abuso sexual y los posibles embarazos no deseados. 

Las y los participantes se reconocieron como actores específicos para poder acompañar en la atención y protección a niñas 
y adolescentes, y reconocieron el marco legal que les protege iniciando con la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar de una vida plena y una 
sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.  

El Taller sirvió para señalar lo que la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), 
menciona al decir que al igual que las  autoridades, las madres, padres y cuidadores de crianza son los principales actores 
que deben promover mejores formas de atención para disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos 
en niñas y adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos humanos y con la garantía 
del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, así como del interés superior de la niñez, de sus hijas e hijos. 

Los padres y las madres del Municipio de Senguio en Michoacán, también reconocieron que en la atención de posibles 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes en su municipio, existen instancias que les pueden apoyar. 
Así como saber que hacer para casos en materia de interrupción voluntaria del embarazo. (IVE). 

Por último, estuvieron interesados e interesadas en la problemática del abuso sexual y los embarazos, y cómo a ellos hoy 
se les dificulta hablar con sus hijas e hijos por las nuevas tecnologías (se la pasan más tiempo en los aparatos electrónicos 
PC y celulares) que conviviendo con sus familias. Reconocieron que una educación integral en sexualidad es una forma de 
prevenir la violencia sexual y de posibles embarazos adolescentes.  
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IX.- Anexos 
 

 

 

 

 

Anexo 1. Presentación PPT del Taller 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 1 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños 
y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre 
la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes 
sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCION
AL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 
(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 

Sensibilizar 
sobre el 
abuso sexual 
y embarazo 

Violencia y/o 
abuso sexual 
de niñas y 
adolescentes 

Se hará un 
performas 
socioeducativo 
para generar la 
plena atención 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 

Sociodrama  

  

Micrófono y 
actriz  

10 min 
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adolescente
  

  

  

el derecho a 
la IVE 

de las y los 
participantes  

espectadores de 
un performas   

Dar la 
bienvenida y 
dar a conocer 
el encuadre y 
acuerdos de 
comportamient
o durante el 
taller   

  

  

Exposición de 
motivos del 
Proyecto y 
los acuerdos 
para el 
desarrollo 
del taller   

Presentación del 
facilitador  

Resumen de 
trayectoria y 
formación 
profesional 

Escucha activa y 
aceptación de los 
acuerdos  

Exposición 
frente a 
grupo  

  

Micrófono 10 min 

Contar con un 
diagnóstico 

a partir de la 
aplicación 
del 
cuestionario 
pre test    

 

Aplicación de 
cuestionario
  

 

Ubicar los 
conocimientos de 
las y los 
participantes 
antes del taller
  

Responder el 
cuestionario 

Vivencial Equipo de 
cómputo de 
las 
especialista
s y de las 
personas 
participante
s 

Pluma o 
lápices 

10 min 
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Cuestionario
s  

 

Los/as 
participantes 
reflexionen 
la 
importancia 
de su 
presencia en 
el taller. 

Niñas 
teniendo 
bebés.  

¿Es mi 
asunto? 

Se explicará 
claramente que 
el abuso sexual 
y el embarazo 
son una 
problemática en 
la que somos 
todos 
corresponsables 
y que las niñas 
y adolescentes 
son las más 
afectadas 

Las y los 
participantes 
harán un 
ejercicio de 
reflexión a 
partir de 
preguntas que las 
y los lleven a 
asumir una 
escucha activa 
durante el 
taller.  

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán qué 
es la 
Sexualidad y 
los cuatro 
holones que 
ayudan a 
entender su 
desarrollo en 
las personas  

Sexualidad y 
sus cuatro 
Holones 

 

Se cuestionará y 
explicará como 
trabajar la 
sexualidad en 
Niñas, Niños y 
Adolescentes, 
especialmente en 
niñas y mujeres 
adolescentes. 

 

Las y los 
participantes se 
preguntarán como 
hablan de la 
Sexualidad con 
Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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Receso       10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia 
de reconocer 
los derechos 
de las niñas, 
niños y 
adolescentes 
como sujetos 
de derechos, 
así como 
entender el 
significado 
de Género.  

Derechos 
humanos y 
Género 

 

Se explicará 
claramente el 
proceso de los 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes en 
el contexto 
actual, así como 
de la 
importancia de 
reconocer las 
diferencias de 
Género para una 
mejor política 
pública para la 
atención de las 
niñas y 
adolescentes que 
han sufrido 
violencia sexual 
y/o se han visto 
afectadas por un 
embarazo 

Las y los 
participantes 
pondrán atención 
a la exposición y 
participarán 
elaborando sus 
dudas.   

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán las 
característic

Característi
cas y 
condiciones 
de la 

Se explicará con 
cifras las 
características 
y condiciones de 

Las y los 
participantes 
conocerán las 
características 

Técnica 
Expositiva 
y dinámica 
la Silueta 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 

30 minutos 
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as de las 
niñas, niños 
y 
adolescentes 
en Michoacán  

población 
infantil y 
adolescente 
en Michoacán 

la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán 

y condiciones de 
la población 
infantil y 
adolescente en 
Michoacán, 
haciendo 
preguntas en todo 
momento. 

de la niña 
y 
adolescente 
Michoacana  

 

 

y un 
proyector y 
papelógrafos 
con 
crayolas. 

 

Cierre y 
conclusiones 

Recapitulaci
ón de lo 
aprendido  

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
recapitulación 
de los 
contenidos 
vistos hasta 
ahora. 

Las y los 
participantes 
harán una 
reflexión en 
pares de personas 
para que 
reconozcan lo 
aprendido y 
generarán sus 
dudas en una 
puesta en común. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
conocerán y 
reflexionarán 
sobre la 
importancia 
de conocer 
las 

Poder y 
violencias: 

Violencia 
física. 

Violencia 
sexual. 

Se explicará 
claramente que 
el abuso del 
Poder y la 
violencia sexual 

Como una 
problemática que 

Las y los 
participantes 
reflexionarán 
sobre el mal 
ejercicio del 
poder y su efecto 

Técnica 
Expositiva  

 

Material de 
apoyo serán 
preguntas y 
computadora 
con 
proyector. 

10 minutos 
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asimetrías 
del poder y 
sus 
consecuencias 
de la 
violencia 
sexual contra 
niñas y 
adolescentes. 

 viven niñas y 
adolescentes 
sobre, 
especialmente 
sobre el 
embarazo. 

 

en niñas y 
adolescentes. 

 

 

Receso      10 minutos 

Los/as 
participantes 
reconocerán 
qué y cómo 
utilizan los 
procedimiento
s de 
detección, 
atención y 
denuncia en 
los casos de 
niñas y 
adolescentes 
que han sido 
abusadas 
sexualmente y 
desean 
realizar la 

Procedimient
os para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de 

abuso sexual 

interrupción 
voluntaria 
del embarazo 

(funciones, 
servicios y 
responsabili
dad del 
Estado y 
Municipio con 

Se aplicará una 
matriz para que 
las y los 
servidores 
públicos 
reconozcan desde 
su experiencia 
qué se hace y 
cómo se hace 
para la 
detección, 
atención y 
denuncia en 
casos de abuso 
sexual y la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo 

Las Madres, 
Padres y 
responsables del 
cuidado y la 
crianza de niñas, 
niños y 
adolescentes 
reconocerán la 
importancia de la 
detección y 
denuncia en casos 
de abuso sexual y 
del apoyo para la 
interrupción 
voluntaria del 
embarazo. 

Técnica 
Expositiva 
y Vivencial 

 

 

NOM 046 y 047 

Hoja con la 
matriz con 
las 3 cosas 
que hacen 
cuando 
reciben, 
atienden, 
detectan, 
orientan y 
refieren; y 
computadora 
con 
proyector. 

 

30 minutos 
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interrupción 
voluntaria 
del embarazo 
(IVE) 

 

base a las 
NOM 046 y 
047) 

 

en niñas y 
mujeres 
adolescentes. 

 

Receso       10 minutos  

Los/as 
participantes 
reconocerán 
las acciones 
que deben 
seguir para 
la 
restitución 
de derechos 
de las niñas y 
adolescentes 
que han sido 
víctimas de 
abuso sexual 
y/o quieran 
realizar una 
interrupción 
voluntaria 
del embarazo. 

Restitución 
de Derechos 

Resiliencia: 
Yo pienso, yo 
siento, yo 
decido y 
elijo Crear 
mi Futuro 

 

Se explicará la 
importancia que 
tienen la 
restitución de 
derechos en 
niñas y 
adolescentes de 
manera que sirva 
para la no 
repetición y con 
ello fortalecer 
la idea de “Yo 

pienso, yo 
siento, yo 
decido y elijo 
crear mi futuro” 

 

Las y los 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
acompañar y poner 
los recursos 
necesarios en el 
futuro 
(materiales y de 
servicios) para 
que se fortalezca 
la idea de: “Yo 

pienso, yo 
siento, yo decido 
y elijo crear mi 
futuro” en la 
prevención del 
abuso sexual y 
del embarazo 
infantil y 
adolescente. 

Técnica 
Expositiva  

 

 

Material de 
apoyo será 
una 
computadora 
y un 
proyector. 

30 minutos  
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Retos del 
futuro 

hablar de la 
sexualidad 
para la 
prevención 
del abuso 
sexual y el 
embarazo 
adolescente 

Cierre y 
conclusiones 

Se facilitará un 
espacio para la 
reflexión y 
cierre de los 
contenidos 
vistos y la 
importancia de 
las 
implicaciones 
para niñas y 
adolescente de 
saber que ellas 
son las 
principales 
protagonistas 
del “Yo pienso, 

yo siento, yo 
decido y elijo 
crear mi 
futuro”. 

Las y los 
participantes 
harán sus 
reflexiones 
finales sobre lo 
abordado en las 
sesiones y lo 
pondrán en una 
puesta en común 
con el grupo. 

Técnica 
vivencial 

 

Espacio y 
tiempo para 
dialogar en 
pares 

30 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la 
contingencia sanitaria, se buscará que los grupos de madres, padres y responsables 
de crianza en niñas, niños y adolescentes sean con el número de personas adecuado y 
que sean en lugares y comunidades seguras para evitar posibles contagios. Y por la 
condición de la población que en porcentajes no saben leer, la evaluación fue amanera 
dialógica, con las madres y padres, justo para no lastimar su dignidad ni evidenciar 
sus propias capacidades. 

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Min
utos) 
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Anexo 3. Evidencias fotográficas 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho 
a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes. 

Fecha de realización: 11 de diciembre de 2020 en el Municipio de Senguio, Michoacán. Auditorio del municipio 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a 
cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el 
aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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I. Introducción 

La pandemia de coronavirus COVID 19 que ha afectado a todo el mundo por medio de 
contagios masivos en el país, hizo que todas las actividades que representen riesgos 
sean suspendidas, algunas Actividades se realizaron de manera presencial y otras de 
manera virtual. 

El presente Informe tiene por finalidad dar cuenta de diversas tareas durante el mes de 
noviembre y diciembre de 2020. En este se ha querido mostrar una síntesis de las 
acciones que se realizaron con personal de diversas entidades públicas y en cinco 
municipios de Michoacán. 

El Informe aquí presentado, incluye acciones específicas para la atención y prevención 
del embrazo adolescente y del abuso sexual infantil. Se reportan las siguientes 
actividades: 

FM-3 A1: Integración y difusión de un directorio de enlaces institucionales estatales y 
municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de las niñas y adolescentes 
embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso sexual.  

FM-3 A2: Realizar un taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos, dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales. 

FM-3 A3: Realizar un taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos, dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de 
niñas, niños y adolescentes. 

FM-3 A4: Jornadas comunitarias para población adulta y adolescente sobre la ruta de 
respuesta ante la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, de su 
derecho a la IVE.  

Estas Actividades buscaron atender las problemáticas y necesidades de la infancia y la 
adolescencia Michoacana, desde el ámbito de los derechos sexuales y reproductivos. 
Buscaron atender el fenómeno de la violencia y el abuso sexual, así como el embarazo 
adolescente y acompañar acciones que favorezcan la mayor información para poder 
denunciar en casos de violación a los derechos humanos de niñas y adolescentes, así 
como de la manera de encontrar servicios amigables para su atención.  
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Con estas cinco Actividades se contribuyó en poblaciones de cinco municipios de 
Michoacán: Álvaro Obregón, Tangancícuaro, Apatzingán, Lagunillas y Senguio, así como 
en servidoras y servidores públicos del estado, para generar mayor conciencia y con ello 
contribuir a la disminución del embarazo adolescente y erradicación del embarazo infantil, 
a través de diversos procesos formativos como los talleres, las jornadas y un directorio 
de autoridades, para prevenir y difundir entre la población adolescentes, niñas, madres, 
padres, docentes y servidoras/es públicos, de tal manera que se pudieran generar 
estrategias de formación participativas para niñas y adolescentes. También se pudo 
difundir sobre la ruta que las autoridades en Michoacán vía un directorio puedan solicitar 
apoyo y servicios en materia de derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso 
sexual contra niñas y adolescentes.  
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II. Justificación 

Las condiciones que amplían las brechas de género, dependen en gran parte de la 
participación en la toma de decisiones que favorezcan el desarrollo humano de las 
personas. Desde la Convención sobre los Derechos del Niño promulgada en 1989, y con 
la Ley general de los Derechos de niñas, niños y Adolescentes, se reconocen como 
titulares de derechos a niñas y adolescentes, por eso que ellas las niñas tengan una voz 
ante las autoridades hace hablar de la autonomía (progresiva), y ya no desde una mirada 
de género adultocéntrica, recordemos que el sistema patriarcal históricamente ha 
mantenido relaciones de sometimiento y dependencia del género femenino y de la niñez 
y adolescencia con respecto del masculino.  

El embarazo adolescente, es uno de los problemas que actualmente afecta en gran 
medida a las niñas, niños y adolescentes y que tiene una estrecha relación con la cultura 
de género del contexto en México. Desde una perspectiva de Derechos sexuales y 
reproductivos, el embarazo infantil puede tener factores como el abuso sexual infantil.  

Algunas de las causas que dan lugar a embarazos infantiles y adolescentes se 
encuentran principalmente la violencia sexual, el abuso de poder hegemónico masculino, 
la poca capacitación y Educación integral en sexualidad (EIS) desde temprana edad y la 
no planificación de la sexualidad.  

La violencia y abuso sexual se pueden encontrar desde los prejuicios familiares, la 
desinformación sobre formas de violencia sexual y desconocimiento sobre la manera de 
denunciar y la manera de encontrar servicios amigables para la atención. La cultura 
adultocéntrica también favoreció una visión de la niñez como objetos de propiedad 
privada, limitando su propio desarrollo humano. En México, con la Reforma de la 
Constitución de 2011 en materia de Derechos Humanos y en 2014 con la creación y 
puesta en marcha de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA).   

Reconociendo que el embarazo infantil y adolescente pueden también darse por causas 
como la desigualdad económica y de género; la cultura adulto-céntrica; y un marco 
jurídico no amigable para las niñas y adolescentes, es motivo que el desarrollo biológico 
y psicológico de las niñas y adolescentes se vea minado. Por ello, el empoderar a niñas 
sobre estos temas con jornadas, talleres y el directorio  pueden  ayudarles para la toma 
de decisiones de futuro, el embarazo infantil y adolescente, y el abuso sexual infantil son 
de un impacto negativo para esta población. 
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Michoacán presenta una tasa de fecundidad mayor a la que se estima a nivel nacional; 
según la CONAPO 2016-2050 en la entidad durante 2016, el 0.42% de los embarazos 
fueron en mujeres menores de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal 
suerte, que el 20.42% del total de nacimientos corresponde a madres menores de 20 
años, edad en la cual no se ha alcanzado el desarrollo biológico de manera completa 
para ser madre y en la mayoría de los casos no han terminado una carrera universitaria, 
además de no contar con un empleo que les permita solventar sus necesidades de 
manera independiente. 
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III. Objetivos 
 

Objetivo general 
 

• Impulsar estrategias para la prevención y atención de la violencia sexual contra 
niñas y adolescentes y el acceso a la interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) 
según el marco normativo vigente. 

 

Objetivos específicos 
 

a) Realización de jornadas comunitarias para población adulta y adolescente sobre 
la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como de su derecho a la IVE. 

 

b) Realizar talleres de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos, dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 
(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) sobre la detección y 
denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así 
como, del derecho a la IVE 

 

c) Realizar talleres de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos, dirigido a madres, padres y personas responsables del 
cuidado de niñas, niños y adolescentes sobre la detección y denuncia de casos de 
violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como el derecho a la IVE. 

 

d) Integración y difusión de un directorio de enlaces institucionales estatales y 
municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de las niñas y 
adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o 
abuso sexual. 
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IV. Desarrollo 

Para el cumplimiento de tres de los objetivos específicos, se tuvieron que desarrollar 
múltiples acciones que a finales del 2020 en el estado de Michoacán, y específicamente 
en cinco municipios: Álvaro Obregón, Tangancícuaro, Apatzingán, Lagunillas y Senguio, 
los días del 7 al 11 de diciembre de 2020, y a pesar de estar en contingencia por el COVID 
19, se realizaron con todas las medidas de seguridad e higiene establecidas por las 
autoridades federales y estatales.  

La única Actividad que se desarrollo de manera virtual por el COVID 1) fue el  de realizar 
los talleres de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 
dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo 
social, procuración de justicia) sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. 

Todas estas actividades se planearon a partir de la necesidad de incidir en los municipios 
de Michoacán y con las y los servidores públicos que atienden la problemática del abuso 
sexual infantil y el embarazo adolescente.  

Las jornadas facilitaron la difusión sobre una ruta de seguimiento en materia de abuso 
sexual contra niñas y adolescentes y su derecho a la interrupción del embarazo. Se 
diseño y opero una serie de jornadas donde existió una vinculación interinstitucional que 
diera respuesta a las demandas de información y servicios de la población hacia las 
instituciones responsables, de manera que existiera un acompañamiento institucional en 
caso de requerir atención o levantar una demanda. Al mismo tiempo y por la dureza de 
la problemática se diseñaron actividades artísticas de sensibilización que permitieron 
concientizar sobre el problema, fue así que se presentaron varias obras de teatro que 
hicieron más amenas y lúdicas las jornadas.  

  



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

9 
 

Actividades y eventos realizados del 30 de noviembre al 11 de diciembre 
 

Fecha Lugar Nombre del 
Evento 

Número 
de población 

atendida 
aproximadamente 

30 de noviembre al 
04 de diciembre 

De manera digital 
en Zoom 

Talleres dirigidos a 
personas 

prestadoras de 
servicios 

institucionales. 
 

29 

07 al 11 de 
diciembre 

Municipios de: 
Álvaro Obregón, 
Tangancícuaro, 

Apatzingán, 
Lagunillas y 

Senguio 

Talleres dirigidos a 
madres, padres y 

personas 
responsables del 
cuidado de niñas, 

niños y 
adolescentes. 

44 

07 de diciembre 

Álvaro Obregón 
Casa de la cultura 

del municipio 
Centro de Álvaro 

Obregón 

Jornadas 
comunitarias 53 

08 de diciembre 

Municipio de 
Tangancícuaro, 

Casa de la cultura 
del municipio, Los 
Fresnos, 59750 

Tangancícuaro de 
Arista, Michoacán 

Jornadas 
comunitarias 47 

09 de diciembre 

Municipio de 
Apatzingán, Unidad 
Deportiva. Adolfo 

López Mateos. Plan 
de San Luis S/N 

col. Aviación. 

Jornadas 
comunitarias 

25 

10 de diciembre 

Municipio 
Lagunillas, 

Secundaria Técnica 
#88. Francisco J. 

Múgica #88 
Autopista Morelia 

Jornadas 
comunitarias 28 
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Pátzcuaro kilómetro 
32 

11 de diciembre 

Municipio Senguio. 
Auditorio Municipal. 

Senguio- 
Michoacán. 

Jornadas 
comunitarias 37 

30 de noviembre al 
6 de diciembre 

Distribución en 
cinco Municipios de 
Michoacán: Álvaro 

Obregón, 
Tangancícuaro, 

Apatzingán, 
Lagunillas y 

Senguio 

Integración y 
difusión de un 
directorio de 

enlaces 
institucionales. 

 

234 

 

Una tarea fundamental, son los servicios que las dependencias ofrecen para la atención 
de casos de violencia, abuso sexual y embarazo adolescente, por ello los talleres a las 
personas prestadoras de servicios institucionales, buscó concientizar y orientar sobre la 
atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes y sobre una ruta de atención y prevención en la materia. 

Con los talleres a las madres, padres y/o personas encargadas del cuidado de niñas y 
adolescentes se buscó concientizar y orientar sobre la ruta de atención y prevención en 
materia de embarazo sexual infantil y apoyar en los vínculos comunicacionales con sus 
hijos e hijas y así, poder abordar la problemática y prevenir abusos sexuales y embarazos 
adolescentes.  

La idea de contar con un Directorio que pudiera ser utilizado como una ruta de atención, 
fue el instrumento que conjuntaba los esfuerzos de las tres acciones anteriores, ya que 
ésta es una necesidad para poder contar un con directorio que permitiera a las niñas y a 
adolescentes a identificar una ruta de atención y prevención ante una situación de 
violencia o abuso sexual, mismo que fue distribuido en las diferente jornadas a todo el 
publico asistente.  
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Acciones vinculadas: 
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a) Jornadas comunitarias para población adulta y adolescente sobre la ruta de 
respuesta ante la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de 
su derecho a la IVE. 

La realización de Jornadas Comunitarias en cinco Municipios de Michoacán para la 
población adulta y adolescente sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso 
sexual de niñas y adolescentes; así ́como de su derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. Se planearon a partir de las necesidades de incidir en los municipios de: 
Álvaro Obregón, Tangancícuaro, Apatzingán, Lagunillas y Senguio. 

Las Jornadas sirvieron también para la difusión de información de las dependencias 
encargadas de atender este problema, con la intención de que las y los participantes 
pudieran reconocer cuales sería las instituciones que brindan apoyo y atención en 
materia de abuso sexual contra niñas y adolescentes y su derecho a la interrupción del 
embarazo.  

El propósito fue contribuir a una capacitación vía jornadas comunitarias para mejorar, 
concientizar y orientar las y los adolescentes sobre la atención, prevención y sanción 
sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como informales 
vía un Directorio, de cuales podrían ser las mejores rutas para la atención y prevención 
en la materia.  

Hablar e informar sobre la salud sexual y reproductiva como una dimensión central en la 
vida de todo ser humano y que está presente en todas las etapas de la vida, se establece 
como la oportunidad para el pleno disfrute de los derechos sexuales, y ello es 
fundamental para el bienestar físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes 
de Michoacán. Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y 
reproductivos, así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin 
violencia, y que en muchas ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen 
estos temas y no saben como abordarlos con sus hijas e hijos. Los derechos humanos y 
para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el derecho a una sexualidad 
plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos derechos, sobre todo a 
tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre la sexualidad, con 
respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin violencia. Es necesario 
promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos para 
contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social en una sociedad libre 
de discriminación y violencia. Por ello las Jornadas, informaron con precisión sobre los 
riegos del embarazo y las consecuencias del abuso sexual en niñas y adolescentes.  

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

13 
 

También el haber realizado las Jornadas, permitió que las instituciones estatales y 
municipales que son responsables en la atención, la referencia y contrarreferencia de las 
niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia 
o abuso sexual, la participación del funcionariado de estas instituciones fue acompañada 
por la Secretaría de Igualdad Sustantiva y el Desarrollo de las Mujeres en Michoacán. 
Así como de poder informar sobre los servicios amigables que deben existir para la 
población, y con ello se puedan tomar mejores decisiones, de manera libre, responsable 
e informada, sobre todo en materia de atención y denuncia en casos de salud sexual y 
reproductiva, o violencia sexual.  

Para la planeación de las jornadas, se realizaron varias reuniones donde se establecieron 
las líneas de acción para la ejecución de la misma y el trabajo colaborativo de cada una 
de las instituciones participantes, basándonos en los ejes primordiales que nos convocan 
y que el proceso de aprendizaje para las y los adolescentes fuera de una manera 
didáctica, divertida, practica sin perder de vista el propósito de las mismas. 

1. Líneas de atención:  abuso sexual infantil 
2. Interrupción voluntaria del embarazo 
3. Derechos humanos, sexuales y reproductivos 
4. Salud sexual y anticoncepción 
5. Prevención del embarazo adolescente 
6. Violencia de género 

 

Y se realizaron de manera interinstitucional una coordinación que permitió alcanzar el 
objetivo, las instituciones involucradas en la materia fueron: 

• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán 
CECYTE. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
• Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Educación Pública del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de 

Michoacán.  
• Secretaría de Salud del Estado de Michoacán.  
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de NNA en el Estado de Michoacán. 
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Las Jornadas, tuvieron buenos resultados e impactos, a favor de la población, en especial 
de las adolescentes que participaron en todas las actividades tanto artísticas como de los  
apoyos y servicios que las instituciones ofrecen en materia de atención, referencia y 
contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar 
embarazadas) ante violencia o abuso sexual. 

La importancia de todo este proceso radicó en poder informar a la población 
especialmente a las adolescentes de los efectos que pueden tener no ser atendido a 
tiempo por alguna circunstancia de violencia y/o embarazo adolescente. Contar con 
servicios que ofrecen Escuelas, Instituciones de Salud, la fiscalía de Justicia, así como 
de las instituciones que fungen como primer contacto (SE-SIPINNA Michoacán) y las 
municipales, facilita la construcción de confianza para  que los procesos de atención y 
derivación se lleven a cabo y se concluyan satisfactoriamente. 

Al ofrecer información de manera lúdica y artística se pudo observar que gran cantidad 
de adolescentes, madres y padres de familia, que desconocían de todas las instancias 
que pueden apoyar en un caso de abuso sexual y posibles embarazos adolescentes, el 
hecho de dejarles también un directorio a cada persona del municipio que estuvo 
presente en el evento demostró que no existía un instrumento como este anteriormente. 

DESARROLLO DE LAS JORNADAS: Previo a cada Jornada, las instituciones 
participantes se reunían en las instalaciones de la Secretaria de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, ubicada en Av Acueducto 1106, Chapultepec 
Nte., 58260 Morelia, Mich. 

STANDS: En todas las Jornadas, se procedió a dar los espacios correspondientes a cada 
uno de los involucrados para poner su stand respetando la sana distancia para que no 
existiera aglomeraciones. 

DINAMICA INTEGRACIÓN: 10 minutos antes de empezar, se convocaba a todas las 
personas responsables de las instituciones para realizar la última ronda de dudas o 
preguntas, así como una dinámica de integración y trabajo en equipo para mejorar el 
ambiente de trabajo de todos y todas y de cada uno de los involucrados para la realización 
del evento.  

JORNADAS AL PUBLICO: Llegada de las y los adolescentes. Treinta minutos antes de 
comenzar las Jornadas se les daba acceso para ingresar al lugar, se les tomo la 
temperatura, se llevaban cubrebocas para remplazar algunos que no cubrían los 
requerimientos básicos de protección y se les proporciono  gel antimaterial. Se 
repartieron las listas de asistencia para su registro. 
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ACTO PROTOCOLARIO: Se les daba la Bienvenida y explicación de las Jornadas 
durante el acto protocolario. 

INICIO Y CIERRE DE JORNADAS: Se iniciaban las actividades de cada una de las 
Jornadas, en los tiempos y lugares establecidos. 

 

Fecha Municipio 
Nombre del 

lugar 
Dirección Horario 

07 de 
diciembre 

Álvaro 
Obregón 

Casa de la 
cultura del 
municipio 

Centro de Álvaro Obregón 9 am -1 pm 

08 de 
diciembre 

Tangancícuaro 
Casa de la 
cultura del 
municipio 

Los Fresnos, 59750 
Tangancícuaro de Arista, 
Michoacán 

9 am -1 pm 

09 de 
diciembre 

Apatzingán 
Unidad 

Deportiva 

Unidad deportiva Adolfo 
López Mateos. Plan de San 
Luis S/N col. Aviación. 

9 am -1 pm 

10 de 
diciembre 

Lagunillas 
Secundaria 
Técnica 88 

Francisco J. Múgica #88 
Autopista Morelia Pátzcuaro 
kilómetro 32 

10:30 am – 
2:30 pm 

11 de 
diciembre 

Senguio 
Auditorio 
Municipal 

Senguio, Michoacán. 9 am -1 pm 
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b) Talleres de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales (salud, 
educación, desarrollo social, procuración de justicia) sobre la detección y denuncia 
de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del 
derecho a la IVE. 

Esta actividad forma parte de las metas que el Fondo para el Bienestar y el Avance de 
las Mujeres, se diseñaron vía el Proyecto: “Yo siento, pienso y decido mi futuro”, y cuyo 

objetivo general es el de “Contribuir a la disminución del embarazo adolescente y 
erradicación del embarazo infantil, a través de procesos formativos, preventivos y de 
difusión para adolescentes, niñas, madres, padres y docentes”. Teniendo como objetivos 

específicos:  

• Generar estrategias de formación participativas para adolescentes, niñas, madres, 
padres y docentes.  

• Desarrollar una estrategia de difusión sobre la ruta de seguimiento en materia de 
derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra niñas y 
adolescentes.  

• Generar redes de niñas y adolescentes a fin de generarles espacios de incidencia 
para fortalecer la agenda de sus derechos sexuales y reproductivos.  

• Diseñar una estrategia piloto de intervención en materia de abuso sexual infantil y 
prevención de embarazo adolescente, en el municipio con más alta tasa de 
fecundidad adolescente. 

Con esta Actividad y sus acciones contribuyen en pequeña pero sustantiva parte a dar 
cumplimiento con líneas de acción de la estrategia estatal de prevención del embrazo 
adolescente, buscando la disminución de las tasas de fecundidad adolescentes y la 
erradicación del embarazo infantil con las graves implicaciones individuales y sociales 
que conllevan a las niñas y adolescentes michoacanas. 

Niñas teniendo bebés: Como se sabe el desarrollo biológico y psicológico en la niñez y 
adolescencia está aún en proceso, lo que puede generar que en condiciones no 
adecuadas como es la violencia y los embarazos genere dificultades para la toma de 
decisiones y con ello limite el desarrollo pleno de la vida de niñas y adolescentes. Cuando 
el embarazo en menores de 15 años se gesta es resultado de una decisión no plena, sino 
que, regularmente en la mayoría de los casos esto pude ser producto de una violación a 
los derechos humanos de ellas. La falta de información, así como de instituciones que 
brinden servicios amigables a niñas y adolescentes pude ser decisivo para su futuro.  
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Existen circunstancias que están fuera del control de las niñas y adolescentes tales como 
el abuso sexual, falta de apoyo institucional, así como de sus madres, padres y 
cuidadores eso nos lleva a un contexto complicado, donde la violencia de género emerge 
más fácilmente, y en donde el abuso sexual se pueda ver como una constante de 
normalización. 

Las niñas y adolescentes no cuentan con información clara y suficiente sobre sus 
derechos sexuales y reproductivos, es una responsabilidad de Estado, lo que aunado a 
la mistificación de la maternidad y a la implantación de roles de género desde muy 
temprana edad dificulta el no embarazo y la prevención del abuso sexual infantil.  

Se requiere que responsables de los servicios de salud, de justicia y educativos se 
informen y conozcan sobre la salud sexual integral, y que ellas y ellos (servidores 
públicos) puedan ser replicadores de esa información en las familias, como en las 
escuelas, etcétera, y que en su caso puedan derivar a niñas y adolescentes embarazadas 
para su atención, así como para la restitución de sus derechos. 

Las consecuencias de un embarazo adolescente son muy preocupantes, una deserción 
en la familia, en la escuela y en la comunidad, puede hacer la diferencia. También se 
genera una mayor precarización de la vida, falta de estructura escolar, familiar que les 
puedan apoyar. Niñas y adolescentes, minan su autonomía progresiva cundo son 
violadas y/o embarazadas, se les coloca en una situación de mayor vulnerabilidad.  

Todos los elementos causales, así como las consecuencias de un embarazo adolescente 
que pueden encontrarse en diversos niveles (comunitarios, familiares, escolares, 
nacionales, individuales, etc.), tienen múltiples efectos indeseados en la vida de las niñas 
y adolescentes y en el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

Cuando una niña trae al mundo a un bebé se vuelve más complicada la vida, pues ahora 
no sólo tiene que cuidarse ella, sino debe cuidar a otro menor de edad (aumento de 
necesidades materiales y emocionales) para solventar su desarrollo pleno. 

El personal de prestadoras de servicios institucionales como son las de salud, educación, 
desarrollo social y procuración de justicia, estuvieron en edades que fluctúan entre los 24 
años hasta más de los 60 años de edad, siendo el rango de 40 a 49 años los más 
representativos, como se muestra en la gráfica siguiente: 
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A través de las exposición frente a grupo vía  Zoom, se dio inicio a los talleres con el  
objetivo general de concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios 
institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la 
IVE., se realizaron los cinco talleres, en el primer taller se buscó de manera especifica 
que las y los participantes:  

 

• Darles la bienvenida y dar a conocer el encuadre y acuerdos de comportamiento 
durante el taller.   
 

• Contar con un diagnóstico a partir de la aplicación del cuestionario pre test. 
 

• Que conocieran sobre la importancia de la “Sexualidad y son sus los cuatro 

holones”, de manera que les ayudará a entender su relación con el desarrollo de 

las personas, especialmente de las niñas y adolescentes. 

 

Para ellos, se realizó la exposición de motivos del Proyecto y los acuerdos para el 
desarrollo del taller, se aplicó un cuestionario y se hizo la presentación de los y las 
integrantes del grupo. Se les hizo mención que se contaría con dos cuestionarios un pre-
test y otro pos-test para contar con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a 
conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de esa 
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forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua 
de futuros talleres. 

El grupo, reflexionó sobre cómo es posible que “Niñas tengan bebés”, para cuestionarles 

sobre si es un asunto privado o de interés públicos. ¿Es mi asunto? 

Sobre el tema de la “Sexualidad y sus cuatro Holones”, se cuestionó y explicó como 

trabajar la sexualidad en niñas, niños y adolescentes, especialmente en niñas y mujeres 
adolescentes. Las y los participantes se preguntaron como hablar de la Sexualidad con 
niños, niñas y adolescentes. 

La sesión se realizó de manera expositiva, buscando en todo momento que las y los 
servidores públicos participarán desde sus vivencias como niñas y niños. Y el material de 
apoyo fueron las preguntas y la presentación de la sesión.  

El grupo estuvo muy interesado en el tema y todas y todos reconocieron que el abuso 
sexual infantil, el embarazo en niñas y adolescentes, así como la educación en la 
sexualidad de manera integral son elementos que ayudan a para prevención del 
fenómeno de la violencia sexual y de posibles embarazos adolescentes.  

El cierre y las conclusiones de la sesión, se dio con la recapitulación de lo aprendido, en 
todo momento se facilitó que el espacio fuera un espacio para la reflexión y recapitulación 
de los contenidos vistos hasta. Las y los participantes hicieron una reflexión final para 
reconocer lo aprendido y al mismo tiempo atender las dudas en una puesta en común. 

Al segundo día de los talleres, se recapituló y se hizo un reencuadre de lo visto en la 
sesión anterior, se les recordó que muchas ocasiones debemos tener una escucha activa 
y una aceptación de los conocimientos previos en materia de sexualidad en niñas y 
adolescentes, pues existen muchos tabús que limitan que las niñas y adolescentes se 
acerquen a las instituciones a pedir apoyo, por la falta de confianza o el desconocimiento 
de los temas en las y los servidoras/res públicos. 

El segundo taller los temas que se abordaron fueron: 

• Derechos humanos y Género. 
• Características y condiciones de la población infantil y adolescente en Michoacán. 

Los y los participantes conocieron la importancia de reconocer los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de derechos, así como entender el significado de 
Género.  
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Se explicó claramente el proceso de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
contexto actual, así como de la importancia de reconocer las diferencias de Género para 
crear mejores políticas públicas para la atención de las niñas y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se han visto afectadas por un embarazo.  

Las y los participantes por medio de la exposición y de preguntas realizadas por ellos y 
ellas se fueron aclarando la importancia del interés superior de la niñez, concepto 
plasmado en la Convención de los Derechos del Niño. 

Vía Zoom, y por medio de la técnica expositiva con apoyo de una presentación los y las 
participantes conocieron las características de las niñas, niños y adolescentes en 
Michoacán, y las condiciones de la población infantil y adolescente que sufren de 
maltrato, violencia sexual y están en riego de ser madres adolescentes.  

Con cifras estadísticas se pudo explicar las condiciones en las que viven mucha de la 
población infantil y adolescente en Michoacán. Por ello las y los participantes 
reflexionaron profundamente sobre esta población que puede encontrarse en situación 
de vulnerabilidad. 

Con el cierre y las conclusiones de la sesión se pudo tener una reflexión grupal sobre 
la importancia de atender el fenómeno vía servicios amigables para las niñas y las 
adolescentes que han vivido algún tipo violencia. 

Al iniciar el tercer taller, y reconocer la importancia de lo visto con anterioridad, se 
prosiguió a dar los temas de: 

• Poder y violencias:  
• Violencia física y Violencia sexual. 

Los y las participantes conocieron y reflexionaron sobre la importancia de reconocer las 
asimetrías del poder y sus consecuencias de la violencia sexual contra niñas y 
adolescentes. Conocer el fenómeno del poder y el ejercicio de las violencias, 
especialmente la violencia física y en especial la violencia sexual, como elementos de la 
vulneración de derechos en niñas y adolescentes. 

Se explico claramente que el abuso del poder y la violencia sexual son una problemática 
que viven millones de niñas y adolescentes, y que se vinculan al fenómeno del embarazo 
infantil y adolescente. 

 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

21 
 

Las y los participantes pudieron reflexionar sobre el mal ejercicio del poder y su efecto en 
niñas y adolescentes y reconocieron como la cultura patriarcal y el no respeto a los 
derechos humanos fomenta estas desigualdades.  

Al cierre y las conclusiones del grupo fueron puestas en común, pues se abrieron casos 
cercanos a algunas personas que desde su ámbito profesional y desde el ámbito personal 
y familiar reconocieron el fenómeno y el daño que ocasiona el guardar los silencios 
cuando se sabe de algún caso de abuso sexual infantil y no se denuncia. 

Con el propósito de que los y las participantes reconocieran el qué y cómo utilizar los 
procedimientos de detección, atención y denuncia en los casos de niñas y adolescentes 
que han sido abusadas sexualmente y desean realizar la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE), se abordaron los siguientes temas: 

• Procedimientos para crear una ruta para la detección, atención y denuncia en 
casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo. 

• NOM 046 y NOM 047. 

Para que se pudiera conocer los Procedimientos para crear una ruta para la detección, 
atención y denuncia en casos de abuso sexual, e interrupción voluntaria del embarazo, 
se presentaron varias propuestas que existen y se están trabajando en México, por parte 
de las autoridades responsables. Con el propósito de que los y las participantes 
reconocieran el qué y cómo utilizar los procedimientos de detección, atención y denuncia 
en los casos de niñas y adolescentes que han sido abusadas sexualmente y desean 
realizar la interrupción voluntaria del embarazo (IVE), se les fue llevando poco a poco de 
una ruta y a partir de sus experiencias fueron enriqueciéndola, al punto de reconocer la 
ruta por medio de una matriz para que las y los servidoras/es públicos reconocieron   qué 
es lo que ya se hace y que es lo que hace falta por hacer para la detección, atención y 
denuncia en casos de abuso sexual y la interrupción voluntaria del embarazo en niñas y 
mujeres adolescentes. 

Las y los servidoras/es públicos reconocieron su valor e importancia en la recepción, 
atención, detección, orientación y refiere (seguimiento) y en su caso denunciar en casos 
de abuso sexual y la interrupción voluntaria del embarazo en niñas y mujeres 
adolescentes. 

Se puso en su conocimiento las dos normas que regula la atención de niñas y 
adolescentes en materia de su salud y atención en caso de violencia como son las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM 046 y NOM 047. 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

22 
 

Se llevaron el compromiso de pensar en una matriz con las 3 cosas que hacen cuando 
reciben, atienden, detectan, orientan y refieren, de tal manera que sirva como un primer 
acercamiento para la construcción de un directorio de atención en el estado de 
Michoacán. 

 

Al dar inicio el último taller se trabajaron los siguientes temas: 

• Continuación de la ruta de atención. 
• Restitución de Derechos 
• Resiliencia: Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo Crear mi Futuro 

Los y los participantes reconocieron la importancia de contar con una ruta de atención 
donde las autoridades y responsables se conozcan, así como a contar con las acciones 
que deben seguir para la restitución de derechos de las niñas y adolescentes que han 
sido víctimas de abuso sexual y/o quieran realizar una interrupción voluntaria del 
embarazo.  

Se explico la importancia que tienen la restitución de derechos en niñas y adolescentes 
de manera que sirva para la no repetición y con ello fortalecer la idea de “Yo pienso, yo 

siento, yo decido y elijo crear mi futuro”, para que las niñas y adolescentes sean 
reconocidas como sujetas de derechos. Poe ello, las y los participantes reconocieron la 
importancia de acompañar y poner los recursos institucionales necesarios en el futuro, 
tanto materiales y como de los servicios para que se fortalezca la la prevención del abuso 
sexual y los embarazo infantil y adolescente.  

Para cerrar se trabajó la Resiliencia, como una manera de entender “Yo pienso, yo siento, 

yo decido y elijo Crear mi Futuro”, reconociendo que las niñas y adolescentes tienen el 

poder de seguir adelante a pesar de haber vivido situaciones complejas como un abuso 
sexual o un embarazo no deseado.  

Como cierre importante para la prevención del abuso sexual y el embarazo adolescente 
las y los servidoras/es publicas reconocieron el gran reto que se tiene por tener una ruta 
de servicios amigables para la atención. Con las reflexiones del grupo se hizo el cierre 
de los contenidos vistos y la importancia de las implicaciones para que niñas y 
adolescente sean las principales protagonistas del “Yo pienso, yo siento, yo decido y elijo 
crear mi futuro”. 

Como una última actividad las y los participantes tuvieron tiempo para realizar el Pos Test 
y con ello fortalecer un pequeño diagnóstico de lo aprendido en los talleres.  
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Lista de asistencia por día: 

 

No 
30-Nov 01-Dic 02-Dic 03-Dic 04-Dic 

Nombre Apellidos Nombre Apellidos Nombre Apellidos Nombre Apellidos Nombre Apellidos 

1 
Adalesa 
Lizette 

Pacheco 
Díaz Alfonso Rios Ruiz Adalesa Lizette 

Pacheco 
Díaz Alfonso Rios Ruiz 

Adalesa 
Lizette Pacheco Díaz 

2 Adriana 
Rodríguez 
Pérez Alicia 

Martínez 
Guillén Alfonso Rios Ruiz Alicia Martínez Guillén  Alfonso Rios Ruiz 

3 Alfonso Rios Ruiz 
Andrés 
Antonio 

Moreno 
Suárez Alicia 

Martínez 
Guillén 

Andrés 
Antonio Moreno Suárez Alicia Martínez Guillén 

4 Alicia  
Martínez 
Guillén  

Aymara 
Marlenne  

Suárez 
González Andrés Antonio 

Moreno 
Suárez 

Aymara 
Marlenne Suárez González 

Andrés 
Antonio Moreno Suárez 

5 
Andrés 
Antonio 

Moreno 
Suárez Barbara Ortega Lara 

Aymara 
Marlenne 

Suárez 
González Bárbara  Ortega Lara 

Aymara 
Marlenne  

Suarez 
Gonzalez 

6 Aymara M 
Suarez 
Gonzalez Blanca Vega Ramirez Barbara  Ortega Lara  Blanca Vega Ramirez Barbara Ortega Lara  

7 Barbara Ortega Lara  
Brenda 
Aranza  

López 
Jiménez  Brenda Aranza  

López 
Jiménez  

Brenda 
Aranza  López Jiménez  

Brenda 
Aranza  López Jiménez  

8 Blanca 
Vega 
Ramirez 

Christian 
David Amaro Razo Christian David Amaro Razo 

Christian 
David Amaro Razo 

Christian 
David Amaro Razo 

9 
Brenda 
Aranza  

López 
Jiménez  Claudia 

Camilo 
González Claudia 

Camilo 
Gonzalez Claudia Camilo Gonzalez Claudia 

Camilo 
Gonzalez 

10 
Christian 
David Amaro Razo Elsa Haydeé  

Mora 
Villafuerte  Elsa Haydeé  

Mora 
Villafuerte  

Erendira 
Yutzil  Núñez Nambo  

Erendira 
Yutzil Núñez Nambo  

11 Claudia 
Camilo 
González Erika Vélez Villa Erika Vélez Villa  Erika Vélez Villa  Erika  Vélez Villa  

12 Erika Vélez Villa 
Frida 
Itzamari  

Reynel 
Carranza  Frida Itzamari  

Reynel 
Carranza  Evangelina García Guerrero Gariela Galeana Abarca 

13 
Frida 
Itzamari  

Reynel 
Carranza  Gariela 

Galeana 
Abarca Gariela 

Galeana 
Abarca Gariela  Galeana Abarca  

Gerardo 
Manjuel Ponce Pérez 

14 
Gerardo 
Manuel 

Ponce 
Pérez 

Gerardo 
Manuel  Ponce Pérez 

Gerardo 
Manuel  

Ponce 
Pérez 

Gerardo 
Manuel Ponce Pérez 

Griselda 
Judith 

Arellano 
Morales 
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15 
Gloria 
Jeanette 

Alcantar 
Toledo 

Griselda 
Judith 

Arellano 
Morales Gloria Jeanette 

Alcantar 
Toledo 

Griselda 
Judith  Arellano Morales Guadalupe Gómez García 

16 Guadalupe 
Gómez 
García Guadalupe 

Gómez 
García Griselda Judith 

Arellano 
Morales Guadalupe Gómez García Karina  Ornelas Barriga 

17 Karina  
Ornelas 
Barriga  Karina  

Ornelas 
Barriga  Guadalupe  

Gómez 
García Karina Ornelas Barriga Leslie Liset 

Martínez 
Rangel 

18 
Leslie 
Liset  

Martínez 
Rangel Leslie Liset 

Martínez 
Rangel Karina  

Ornelas 
Barriga  Leslie Liset  Martínez Rangel Lucia Isais Garcia 

19 Lucia Isais Garcia Lucia  Isais Garcia Leslie Liset  
Martinez 
Rangel Lucia Isais Garcia Luis Araujo Arcos 

20 Luis Araujo Arcos Luis Araujo Arcos Lucia  Isais Garcia Luis Araujo Arcos Luz Maria Ramirez Martinez 

21 Luz María  
Ramírez 
Martínez  Luz María  Ramírez Martínez  Luis Araujo Arcos Luz María  Ramírez Martínez  María Del Rocío  Monroy García  

22 
María Del 
Rocío Monroy García 

María Del 
Rocío  Monroy García  Luz María  

Ramírez 
Martínez  María Del Rocío Monroy García. María Guadalupe Alvarez Vieyra 

23 María Nely Silva García María Nely  Silva García María Del Rocío Monroy García María Guadalupe Alvarez Vieyra María Nely Silva García 

24 Mariana Uribe Romero Marta  Lopez Garcia María Guadalupe Alvarez Vieyra María Nely  Silva García Patricia  Rubio Villagomez  

25 
Paloma De 
Los Angeles  Diaz Vazquez 

Paloma De Los 
Angeles  Diaz Vazquez María Nely Silva García Marta López García Sandra Olivia  Cabrera Tapia  

26 Patricia 
Rubio 
Villagòmez Patricia  Rubio Villagomez Marta Lopez Garcia Patricia  Rubio Villagomez     

27 Sandra  Cabrera Tapia  Sandra Olivia  Cabrera Tapia  
Paloma De Los 
Angeles  Diaz Vazquez Sandra Olivia  Cabrera Tapia      

28 Verónica 
Castellanos 
Mendoza      Patricia  

Rubio 
Villagòmez         

29         Sandra Cabrera Tapia          
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c) Talleres de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, 
niños y adolescentes sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o 
abuso sexual de niñas y adolescentes, así como el derecho a la IVE. 

Este Taller se dio y diseñó en cinco municipios: Álvaro Obregón, Tangancícuaro, 
Apatzingán, Lagunillas y Senguio, los días del 7 al 11 de diciembre de 2020, para apoyar 
la importante labor de las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, 
niños y adolescentes; sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, así como en para la prevención de embarazos en 
adolescentes, así como, del derecho a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). 
Incluyó información y conceptos básicos en los temas de sexualidad, poder y violencia, 
derechos sexuales y reproductiva, derechos humanos y género. También se tomó como 
base los siguientes documentos y materiales para fortalecer los contenidos en materia 
de atención y denuncia de casos: “Convención sobre los Derechos del Niño”, “Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Este Taller, se planeó a partir 
de la necesidad de incidir en el estado de Michoacán, y en donde las condiciones por el 
COVID 19 permitieran un acercamiento seguro y sin poner en mayor riesgo a su 
población. Con esta idea de salvaguardar a la población del COVID 19, se visitó el 
municipio de Álvaro Obregón, Michoacán el día 07 de diciembre de 2020. 

El propósito fue contribuir a una capacitación vía un taller para mejorar, concientizar y 
orientar a las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, así como informales vía un Directorio, de cuales podrían 
ser las mejores rutas para la atención y prevención en la materia. Asimismo, está 
perfectamente alineado a las acciones establecidas en la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA). La salud sexual y reproductiva es 
una dimensión central en la vida de todo ser humano y está presente en todas las etapas 
de la vida. El pleno disfrute de los derechos sexuales es fundamental para el bienestar 
físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes de Michoacán. Recordemos que 
las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, así como de 
garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia, y que en muchas 
ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen estos temas y no saben 
como abordarlos con sus hijas e hijos. 

Los derechos humanos y para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el 
derecho a una sexualidad plena debe tener condiciones seguras, al ejercicio de esos 
derechos, sobre todo a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre la sexualidad, con respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin 
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violencia. Es necesario promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos para contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social 
en una sociedad libre de discriminación y violencia. 

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel Federal es instrumentada por el Grupo Interinstitucional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GIPEA), y a nivel estatal existen los Grupos 
Estatales de Prevención del Embarazo (GEPEA) y los municipales, encargados de 
alcanzar las metas que la ENAPEA ha propuesto: erradicar los nacimientos en niñas de 
10 a 14 años, y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 
15 a 19 años para el año 2030. 

Por ello el Taller, busca que las madres, padres y personas responsables del cuidado de 
niñas, niños y adolescentes tengan información para asegurar una comunicación más 
estrechas con sus hijas e hijos, y en su caso saber que existen servicios para la denuncia 
por alguna violación a los derechos de las niñas y adolescentes.  Y desde estas 
perspectivas, este Taller buscó brindar, de manera fácil y práctica información para que 
ellas y ellos puedan abordar y atender la problemática del embarazo adolescente y el 
abuso sexual infantil y la IVE.  

Como el objetivo fue sensibilizar sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de 
violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención 
en materia y en la IVE, además de concientizar y orientar a las madres, padres y personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la atención, prevención 
y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, y sobre los 
servicios que pueden usar para el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, por 
medio del Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos, sobre la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas 
y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. 

 

Los temas desarrollados fueron: 

1. Problemática: Niñas teniendo bebés y la Sexualidad y sus cuatro Holones. 
2. Derechos Humanos y Género; y características y condiciones de la población 

infantil y adolescente en Michoacán. 
3. Poder y violencias: Violencia física y Violencia sexual. 
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4. Detección, atención y denuncia en casos de abuso sexual e interrupción voluntaria 
del embarazo. 

5. Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes. 

Las madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes 
en el Municipio de Álvaro Obregón, alcanzó a 48 personas, de las cuales el 86 por ciento 
eran mujeres y el 14 por ciento hombres. 

 

 

 

El Taller sirvió para señalar lo que la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), menciona al decir que al igual que las  
autoridades, las madres, padres y cuidadores de crianza son los principales actores que 
deben promover mejores formas de atención para disminuir el embarazo en adolescentes 
y a erradicar los nacimientos en niñas y adolescentes menores de 15 años, siempre bajo 
un marco de respeto a los derechos humanos y con la garantía del pleno ejercicio de sus 
derechos sexuales y reproductivos, así como del interés superior de la niñez, de sus hijas 
e hijos. 
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d) Integración y difusión de un directorio de enlaces institucionales estatales y 
municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de las niñas y 
adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o 
abuso sexual. 

Su integración y distribución estuvo dividido en cinco momentos fundamentales. 
Primeramente, contactar a las autoridades que tienen bajo su responsabilidad la 
atención, referencia y contrarreferencia de niñas y adolescentes embarazadas (o en 
riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso sexual en Michoacán. 

Segundo, se hizo una búsqueda de los responsables, direcciones, teléfonos, y toda 
aquella información que pudiera ser útil de cada unidad y dependencia que dan atención 
a niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia 
o abuso sexual.  Y se les solicito su información vía un cuestionario. 

El cuestionario que se fue solicitado a las y los servidoras/es públicos fue el siguiente: 
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A estas instituciones se les pidió el llenado del cuestionario: 

• Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.  
• Secretaria de Educación del Estado de Michoacán. 
• Secretaria de Seguridad Pública del estado de Michoacán.  
• Secretaria de Salud del estado de Michoacán.  
• Secretaria de Desarrollo Social y Humano del estado de Michoacán.  
• Sistema DIF Michoacán. 

En tercer lugar, se analizó el documento orientador para las autoridades estatales y que 
fue realizado en agosto de 2020, denominado Guía para la implementación de la “Ruta 

para la atención y protección integral de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas 
menores de 15 años”, elaborado por Subgrupo de Trabajo para disminuir a cero los 
embarazos y nacimientos en niñas y adolescentes menores de 15 años, del Grupo 
Interinstitucional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes SEGOB, para tener 
un acercamiento de cuales sería las instituciones que se necesitaban tener en cuenta 
para armar el directorio y proponer una ruta sencilla para la niñas y adolescentes en los 
municipios donde se llevaría acabo su distribución. 
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El cuarto momento fue la construcción y diseño del directorio, tarea fundamentalmente 
de gabinete. Se tomo en cuenta la articulación intersectorial que debe existir para la 
atención de niñas y adolescentes, así como entender como es la intervención en general 
de cada dependencia en su actuación. El formato inicial fue el siguiente: 

ORDEN DE ATENCIÓN E 
INSTITUCIÓN 

NOMBRE 
CONTACTO TELÉFONO CALLE Y 

NÚMERO 

SERVICIOS 
QUE 

OFRECEN 

HORARIO 
DE 

ATENCION 
INSTANCIAS DE 
ATENCIÓN DE 

EMERGENCIA DIRECTA 
     

 
INSTANCIAS DE SALUD 

 
     

PROCURADURÍAS DE 
PROTECCIÓN DE NNA  

(ATENCIÓN Y 
RESTITUCIÓN DE 

DERECHOS) 

     

FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN 
     

DEPENDENCIAS DE 
ATENCIÓN EN LAS 

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS ESTATALES Y 

MUNICIPALES 

     

OTROS ORGANISMOS DE 
SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO DE LA 
RESTITUCIÓN DE 

DERECHOS 

     

DEPENDENCIAS 
VIGILANTES 

COORDINADORAS 
     

 

Por último, paso se imprimieron los directorios y se realizó su distribución a niñas y 
adolescentes, así como a madres y padres de familia, en cinco municipios de Michoacán: 
Álvaro Obregón, Tangancícuaro, Apatzingán, Lagunillas y Senguio, los días del 7 al 11 
de diciembre de 2020, y a pesar de estar en contingencia por el COVID 19, se realizó con 
todas las medidas de seguridad establecidas por la autoridad, ya que también se 
considera un asunto de salud pública este fenómeno de violencia y embarazos 
adolescentes.  

Como podemos observar se repartieron más de 230 Directorios en cinco municipios de 
Michoacán, durante cinco días de jornadas. Representando en su mayoría las y los 
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adolescentes y jóvenes que llegaron a ser 190 participantes (ver anexo de listas archivo 
digital).  

El directorio, también sirvió durante esos eventos comunitarios como una manera de que 
la ciudadanía se pudiera acercar a las dependencias que participaron, y las cuales 
ofrecían más información de los servicios y apoyos que ofrecen a las y los 
michoacanas/os, estas dependencias fueron las siguientes: 

La importancia de todo este proceso radicó en poder informar a la población 
especialmente a niñas y adolescentes de los efectos que pueden tener no ser atendido a 
tiempo por alguna circunstancia de violencia y/o embarazo adolescente. Contar con 
servicios que ofrecen Escuelas, Instituciones de Salud, la fiscalía de Justicia, así como 
de las instituciones que fungen como primer contacto (SE-SIPINNA Michoacán) y las 
municipales, facilita la construcción de confianza para  que los procesos de atención y 
derivación se lleven a cabo y se concluyan satisfactoriamente. 

Ejemplos como los servicios como los que ofrece la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA 
Estatal y Municipal (Autoridad de Primer Contacto) que funge como enlace con las 
instancias locales y federales responsables de proteger integralmente los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. Tenemos también a la Procuraduría de Protección Estatal, 
ayudan a asesorar y apoyar para que se reciba del estado todos los servicios a los que 
tienes derecho en caso de la restitución de derechos, como salud, educación, 
alimentación y otros, y a recibir protección de diferentes dependencias ante cualquier 
amenaza de violencia sexual y/o embarazo adolescente. Y en el caso de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, ésta por ser un organismo público y autónomo, 
responsable de vigilar el respeto a los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las convenciones y tratados 
internacionales tiene la gran responsabilidad de proteger y vigilar que se cumplan los 
derechos de las niñas y adolescentes. La Fiscalía General de Justicia del estado de 
Michoacán es la instancia encargada de representar a la sociedad en la investigación de 
los delitos en materia de violencia sexual, y en su caso ejercer la acción penal ante los 
tribunales. Todo ello, es una muestra del gran impacto que tiene un directorio de este 
tipo.  
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V. Conclusiones 
 

Las principales instancias participantes en las Actividades fueron: 

  

1) Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán CECYTE 
2) Comisión Estatal de Derechos Humanos 
3) DIF Municipales de Álvaro Obregón, Tangancícuaro, Apatzingán, Lagunillas y 

Senguio. 
4) Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán.  
5) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
6) Instituto Mexicano del Seguro Social 
7) Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado 

de Michoacán 
8) Secretaría de Educación Pública del Estado de Michoacán.  
9) Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de 

Michoacán  
10) Secretaría de Salud del Estado de Michoacán.  
11) Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de NNA en el Estado de Michoacán. 
12) Organizaciones de la Sociedad Civil 

 

Las y los beneficiado por municipio fueron los siguientes: 

 

 

 

FECHA 

HOMBRE 

ADOLESCENTES

MUJERES 

ADOLESCENTES

TOTAL DE

ADOLESCENTES
PADRES MADRES

TOTAL DE

ADULTOS

TOTAL DE

POBLACION

07-dic 12 41 53 0 9 9 62

08-dic 0 47 47 2 7 9 56

09-dic 4 21 25 0 8 8 33

10-dic 8 20 28 2 6 8 36

11-dic 16 21 37 2 8 10 47

TOTALES 40 150 190 6 38 44 234
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Las y los servidores públicos que participaron en los Talleres fueron un total de 29 
personas de ellas por sexo se distribuyeron de la siguiente manera: 

Con la integración y difusión del directorio de enlaces institucionales estatales y 
municipales para la atención, referencia y contrarreferencia de las niñas y adolescentes 
embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso sexual, se 
pudo observar una buena acogida en su recepción, sobre todo en adolescentes, madres 
y padres, pues al conocer la información del directorio se pudo constatar que una gran 
cantidad de niñas, adolescentes, madres y padres de familia, desconocían todas las 
instancias que pueden apoyar en un caso de abuso sexual y posibles embarazos 
adolescentes, el hecho de dejarles un directorio a cada persona del municipio que estuvo 
presente en eventos demostró que no existía un instrumento como este anteriormente. 

El Directorio, aportó información tanto para actores a nivel municipal (servidoras/res 
públicos), así como para las niñas, adolescentes y a la ciudadanía en general, sobre la 
efectividad del mismo, lo que en un futuro puede ser motivo de una ampliación 
presupuestal para que pueda llegar a todo el territorio michoacano. Eso por supuesto 
demandará de mayor tiempo y costo para su aplicación, sin embargo, justo con la reforma 
a los derechos humanos en la Constitución Política Mexicana de 2011, podemos decir 
que son temas que merecen y deben seguir acompañando los tres niveles de gobierno 
en México. El propósito fue contribuir con información vía la distribución del Directorio 
para concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre 
la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y 
adolescentes, especialmente para los Municipios de Álvaro Obregón, Tangancícuaro, 
Apatzingán, Lagunillas y Senguio Michoacán. El pleno disfrute de los derechos sexuales 
es fundamental para el bienestar físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes 
de Michoacán. Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y 
reproductivos, así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin 
violencia.  

Las y los servidoras/es públicos que participaron en los Talleres, reconocieron que la 
coordinación interinstitucional contribuye a identificar casos de abuso sexual infantil y de 
poder atender y prevenir casos de embarazos adolescente que contribuyan con una 
mejor atención y protección de los derechos de niñas y adolescentes de manera integral, 
y que ellos son parte importante en la restitución de los derechos de las niñas y 
adolescentes embarazadas. 

Las y los participantes se reconocen como actores involucrados en la atención y 
protección a niñas y adolescentes, reconocieron el marco legal que les protege iniciando 
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con la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar 
de una vida plena y una sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos.  

Para el caso de los Talleres a madres, padres y responsables de crianza, se pudo 
sensibilizar sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes y sobre la ruta de atención y prevención en materia y en 
la IVE, además de concientizar y orientar a las madres, padres y personas responsables 
del cuidado de niñas, niños y adolescentes; sobre la atención, prevención y sanción sobre 
casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, y sobre los servicios que 
pueden usar para el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, por medio del 
Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre 
la detección y denuncia de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; 
así como, del derecho a la IVE. Los temas que más les interesaron fueron: la Sexualidad 
y sus cuatro Holones, los Derechos Humanos y Género, el Poder y las violencias y la 
Restitución de Derechos y Resiliencia en niñas y adolescentes. 
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VI. Recomendaciones 
 

Algunas de las recomendaciones para el futuro, se requiere considerar lo siguiente: 

 

1. Se debe considerar siempre la autonomía progresiva de niñas y adolescentes en 
materia de derechos sexuales y reproductivos. 

 

2. Las niñas, niños y hombres y mujeres adolescentes deben seguir siendo 
informadas/os, por lo que se deben incorpora al género masculino en las 
Actividades, pues el embarazo adolescente involucra a mujeres y hombres por 
igual. 

 

3. Se requiere que exista una Agenda Pública para crear una Ruta y una Red de 
Apoyo sobre las problemáticas que se deben atender para el pleno ejercicio y 
respeto de los derechos sexuales y reproductivos, así como de la prevención y 
atención contra la violencia sexual e Interrupción Voluntaria del Embarazo.  

 

4. Se deben abordar los asuntos que les afectan y en los que ellas tengan interés 
para la garantía de sus derechos y su adecuado desarrollo. 

 

5. Los procesos deben ser inclusivo, lo que implica que se deben prever que todas 
las condiciones necesarias para que las niñas y adolescentes puedan participar 
en diversas situaciones en las que se encuentren, en particular, aquellas en 
situación de vulnerabilidad o de alguna discapacidad y cuidando las condiciones 
sanitarias por el COVID-19. 

 

6. Se deben crear un compromiso de las y los servidoras/es públicos para que se 
conviertan en los primeros defensores de los derechos humanos de niñas y 
adolescentes. 
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7. Fomentar que los próximos procesos cuenten con mayores recursos financieros, 
económicos y materiales para poder atender a todos los Municipios del estado de 
Michoacán. 

 

8. Se sugiere que las Jornadas sean permanentes una o dos veces al año con todas 
las dependencias responsables de la atención del embarazo adolescente y abuso 
sexual infantil, y cada una de esas Jornadas sean temáticas y que cada 
dependencia aborde el tema desde sus responsabilidades de manera didáctica, 
ágil y divertida. 
 

9. Deben existir espacios en que el funcionariado pueda interactúan de manera 
coordinada en los ámbitos de salud, justicia, educación y con la familiar, al 
reconocer que se debe crear una ruta que se pueda implementar en los municipios 
y en todo el estado de Michoacán, para priorizar  la detección y atención temprana, 
ya que son elementos que contribuyen al pleno desarrollo humano de las niñas y 
adolescentes que viven estas problemáticas.  
 

10. Se de fortalecer el enfoque del Interés Superior de la Niñez Michoacana, en las 
dependencias para que su implementación siempre sea una realidad. 
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VIII. Anexos 
 

 

 

 

 

Anexo 1 Cartas descriptivas de Jornadas 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 
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desarrollo en las 
personas.  

Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Adolescentes 
(Sippina). 

 

preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

juegos 
didácticos 

 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 
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 efectivos que coadyuven en la 
atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

la Atención a Delitos 
de Violencia Familiar 
y de Género. 

durante la 
jornada.  

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 
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Sensibilizar sobre 
la violencia de 
género y los 
feminicidios.  

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro:  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

15 min 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 2 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 
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desarrollo en las 
personas.  

Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Adolescentes 
(Sippina). 

 

preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

juegos 
didácticos 

 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 
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 efectivos que coadyuven en la 
atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

la Atención a Delitos 
de Violencia Familiar 
y de Género. 

durante la 
jornada.  

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 
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Sensibilizar sobre 
la violencia de 
género y los 
feminicidios.  

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro:  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

15 min 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 3 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 
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desarrollo en las 
personas.  

Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Adolescentes 
(Sippina). 

 

preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

juegos 
didácticos 

 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 
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 efectivos que coadyuven en la 
atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

la Atención a Delitos 
de Violencia Familiar 
y de Género. 

durante la 
jornada.  

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 
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Sensibilizar sobre 
la violencia de 
género y los 
feminicidios.  

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro:  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

15 min 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 4 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 
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desarrollo en las 
personas.  

Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Adolescentes 
(Sippina). 

 

preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

juegos 
didácticos 

 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 
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 efectivos que coadyuven en la 
atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

la Atención a Delitos 
de Violencia Familiar 
y de Género. 

durante la 
jornada.  

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 
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Sensibilizar sobre 
la violencia de 
género y los 
feminicidios.  

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro:  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

15 min 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 5 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 
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desarrollo en las 
personas.  

Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Adolescentes 
(Sippina). 

 

preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

juegos 
didácticos 

 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 
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 efectivos que coadyuven en la 
atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

la Atención a Delitos 
de Violencia Familiar 
y de Género. 

durante la 
jornada.  

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 
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Sensibilizar sobre 
la violencia de 
género y los 
feminicidios.  

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro:  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

15 min 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 
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Evidencia fotográfica* 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Jornada Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el abuso 
sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: MAS DIGNOS MAS HUMANOS A.C. 

LUGAR Y FECHA: 7 DE DICIEMBRE 2020 ALVARO OBREGON MICHOACAN 
 

 

Fotografía 1 
 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Anexo 4 Cartas descriptivas de Taller Servidoras/es Públicos 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE. 

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 
Facilitador/a  Participantes  

Dar la bienvenida y 

dar a conocer el 

encuadre y 

acuerdos de 

comportamiento 

durante el taller 

  

  

  

Exposición de 

motivos del 

Proyecto y los 

acuerdos para el 

desarrollo del 

taller   

Presentación del 

facilitador  

Resumen de trayectoria 

y formación profesional 

Escucha activa y 

aceptación de los 

acuerdos  

Exposición 

frente a grupo  

  

Micrófono 05 min 
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Contar con un 

diagnóstico 

a partir de la 

aplicación del 

cuestionario pre 

test    

 

Aplicación de 

cuestionario  

 

Ubicar los 

conocimientos de las y 

los participantes antes 

del taller  

Responder el 

cuestionario 

Vivencial Equipo de 

cómputo de las 

especialistas y de 

las personas 

participantes 

Pluma o lápices 

Cuestionarios  

 

10 min 

Las/os 

participantes se 

conocerán entre sí, 

a partir de 

presentarse  

Presentación del 

Grupo  

Se hará una dinámica 

para romper el hielo y 

que los/as 

participantes se 

reconozcan como 

personas valiosas  

Los/as participantes 

deberán presentarse 

ante los demás  

Dinámica 

canasta de 

frutos 

 

Preguntas  05 minutos 

Los/as 

participantes 

reflexionen la 

importancia de su 

presencia en el 

taller. 

Niñas teniendo 

bebés.  

¿Es mi asunto? 

Se explicará claramente 

que el abuso sexual y el 

embarazo son una 

problemática en la que 

somos todes 

corresponsables y que 

las niñas y adolescentes 

son las más afectadas 

Las y los participantes 

harán un ejercicio de 

reflexión a partir de 

preguntas que las y los 

lleven a asumir una 

escucha activa durante 

el taller.  

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

 

 

Material de apoyo 

serán preguntas y 

computadora con 

proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 

participantes 

conocerán qué es la 

Sexualidad y los 

cuatro holones que 

Sexualidad y sus 

cuatro Holones 

 

Se cuestionará y 

explicará como trabajar 

la sexualidad en Niñas, 

Niños y Adolescentes, 

especialmente en niñas 

Las y los participantes se 

preguntarán como 

hablan de la Sexualidad 

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

 

Material de apoyo 

serán preguntas y 

computadora con 

proyector. 

60 minutos 
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ayudan a entender 

su desarrollo en las 

personas  

y mujeres 

adolescentes. 

 

con Niños, Niñas y 

Adolescentes. 

 

  

Cierre y 

conclusiones de la 

sesión 

Recapitulación de 

lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

contenidos vistos hasta 

ahora. 

Las y los participantes 

harán una reflexión en 

pares de personas para 

que reconozcan lo 

aprendido y generarán 

sus dudas en una puesta 

en común. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y tiempo 

para dialogar en 

pares 

10 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para contar 

con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de 

esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

Se solicitó a las y los participantes a que desarrollaran diversas actividades extraescolares, siendo esta la siguiente: 

1.- Mirar la Película BLISS (sobre abuso sexual) 

2.- Se les pidió mirar con mucho detenimiento la película BLISS de manera completa en el Sitio: 

https://institutoflash786.org/2017/03/21/%F0%9F%8E%A5-bliss-extasis/, hacer una reflexión sobre en no más de una cuartilla 

reflexionando cuales crees que son las principales consecuencias en la persona, la familia y la sociedad por no prevenir a tiempo el 

abuso sexual infantil 

TIEMPO 

TOTAL DE LA 

SESIÓN 4:00 

HORAS.  

 

Tiempo total 

de las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 2 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L 

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO  

(Minutos) 
Facilitador/a Participantes 

Recapitulación y 

reencuadre de lo 

visto en la sesión 

anterior 

  

  

Sexualidad y sus 

cuatro Holones 

Resumen de lo visto 

anteriormente 

Escucha activa y 

aceptación de los 

conocimientos previos  

Exposición 

frente a grupo 

en Zoom 

  

Prestación power 

point  

10 min 

Los/as 

participantes 

conocerán la 

importancia de 

reconocer los 

Derechos 

humanos y Género 

 

Se explicará claramente 

el proceso de los 

derechos de niñas, 

niños y adolescentes en 

el contexto actual, así 

Las y los participantes 

pondrán atención a la 

exposición y 

Técnica 

Expositiva  

 

Material de apoyo 

será una 

computadora y un 

proyector. 

60 minutos 
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derechos de las 

niñas, niños y 

adolescentes como 

sujetos de 

derechos, así como 

entender el 

significado de 

Género.  

como de la importancia 

de reconocer las 

diferencias de Género 

para una mejor política 

pública para la atención 

de las niñas y 

adolescentes que han 

sufrido violencia sexual 

y/o se han visto 

afectadas por un 

embarazo 

participarán elaborando 

sus dudas.   

  

Los/as 

participantes 

conocerán las 

características de 

las niñas, niños y 

adolescentes en 

Michoacán  

Características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán 

Se explicará con cifras 

las características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán 

Las y los participantes 

conocerán las 

características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán, haciendo 

preguntas en todo 

momento. 

Técnica 

Expositiva y 

dinámica la 

Silueta de la 

niña y 

adolescente 

Michoacana  

 

 

Material de apoyo 

será una 

computadora y un 

proyector y 

papelógrafos con 

crayolas. 

 

40 minutos 

Cierre y 

conclusiones de la 

sesión 

Recapitulación de 

lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

contenidos vistos hasta 

ahora. 

Las y los participantes 

harán una reflexión en 

pares de personas para 

que reconozcan lo 

aprendido y generarán 

sus dudas en una puesta 

en común. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y tiempo 

para dialogar en 

pares 

10 minutos 
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Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para 

contar con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del 

taller y de esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

Como actividades extraescolares se les solicitó:  

2.- Revisar profundamente el “Mecanismo para la articulación intersectorial para la atención de niñas y  adolescentes 

madres y/o embarazadas (NAME), en el siguiente Sitio: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/460202/Entregable_3_Mec_Protocolo_Intersectorial_22_04_2019.pd

f, y a partir de su revisión generar tres dudas y/o preguntas en relación a la que dificultades se enfrentan en sus 

dependencias para lograr una plena articulación institucional en la atención de niñas y adolescentes madres y/o 

embarazadas (NAME) en el estado de Michoacán y hacer una breve reflexión como superar las dificultades.  

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 3 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L 

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO 

(Minutos) 
Facilitador/a Participantes 

Dar la bienvenida 

nuevamente y 

reportar lo visto en la 

sesión anterior. 

Conocer el encuadre 

y acuerdos de 

comportamiento 

durante el taller 

  

Repaso de lo 

visto 

anteriormente   

Se facilitará la apertura 

al conocimiento del 

grupo. 

 

Las y los participantes 

responderán a lo visto 

y aprendido en la 

sesión anterior.  

Dialogo abierto 

del grupo vía 

zoom 

  

Micrófono y 

preguntas 

20 min 
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Los/as participantes 

conocerán y 

reflexionarán sobre 

la importancia de 

conocer las 

asimetrías del poder 

y sus consecuencias 

de la violencia sexual 

contra niñas y 

adolescentes. 

Poder y 

violencias: 

Violencia física. 

Violencia sexual. 

 

Se explicará claramente 

que el abuso del Poder 

y la violencia sexual 

Como una problemática 

que viven niñas y 

adolescentes sobre, 

especialmente sobre el 

embarazo. 

 

Las y los participantes 

reflexionarán sobre el 

mal ejercicio del poder 

y su efecto en niñas y 

adolescentes. 

 

Técnica 

Expositiva  

 

Material de 

apoyo serán 

preguntas y 

computadora 

con proyector. 

 

90 minutos 

Cierre y conclusiones 

de la sesión 

Recapitulación 

de lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

contenidos vistos hasta 

ahora. 

Las y los participantes 

harán una reflexión en 

pares de personas para 

que reconozcan lo 

aprendido y generarán 

sus dudas en una 

puesta en común. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y 

tiempo para 

dialogar en 

pares 

10 minutos 

       

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para contar 

con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de 

esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

3.- Conocer y revisar la “Ruta para la Atención y Protección de Niñas y Adolescentes Madres y/o  Embarazadas Menores de 15 años 

en el estado de Hidalgo“, en el Sitio web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552216/Ruta_para_Atencion_NAMES.pdf, y a partir de conocer el documento 

rescatar al menos tres acciones puntuales que en su institución pueda coadyuvar para mejorar la ruta de atención.  

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

112 
 

CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 4 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE. 

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 

(Minutos) 
Facilitador/a  Participantes  

Dar la bienvenida 

nuevamente y 

reportar lo visto en la 

sesión anterior. 

Conocer el encuadre 

y acuerdos de 

comportamiento 

durante el taller 

  

  

  

Repaso de lo 

visto 

anteriormente   

Se facilitará la apertura al 

conocimiento del grupo. 

 

Las y los 

participantes 

responderán a lo 

visto y aprendido en 

la sesión anterior.  

Dialogo abierto 

del grupo  

  

Micrófono y 

preguntas 

20 min 
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Los/as participantes 

reconocerán qué y 

cómo utilizan los 

procedimientos de 

detección, atención y 

denuncia en los casos 

de niñas y 

adolescentes que 

han sido abusadas 

sexualmente y 

desean realizar la 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo (IVE) 

 

Procedimientos 

para la 

detección, 

atención y 

denuncia en 

casos de 

abuso sexual 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo 

(funciones, 

servicios y 

responsabilidad 

del Estado y 

Municipio con 

base a las NOM 

046 y 047) 

 

Se aplicará una matriz 

para que las y los 

servidores públicos 

reconozcan desde su 

experiencia qué se hace y 

cómo se hace para la 

detección, atención y 

denuncia en casos de 

abuso sexual y la 

interrupción voluntaria 

del embarazo 

en niñas y mujeres 

adolescentes. 

 

Las y los servidores 

públicos reconocerán 

su valor e 

importancia la 

recepción, atención 

detección, 

orientación y refiere 

(seguimiento) y en su 

caso denunciar en 

casos de abuso 

sexual y la 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo 

en niñas y mujeres 

adolescentes. 

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

 

 

NOM 046 y 047 

Hoja con la 

matriz con las 3 

cosas que hacen 

cuando reciben, 

atienden, 

detectan, 

orientan y 

refieren; y 

computadora 

con proyector. 

 

90 minutos 

Cierre y conclusiones 

de la sesión 

Recapitulación 

de lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

contenidos vistos hasta 

ahora. 

Las y los 

participantes harán 

una reflexión en 

pares de personas 

para que reconozcan 

lo aprendido y 

generarán sus dudas 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y 

tiempo para 

dialogar en 

pares 

10 minutos 
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en una puesta en 

común. 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para contar 

con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de 

esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

Como actividades extraescolar se les pidió: 

4.- Se le pidió estudiar la Guía para la implementación de la “Ruta para la atención y protección de niñas y  adolescentes madres y/o 

embarazadas menores de 15 años”, en el Sitio:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/577810/Guia_Implementacion_Ruta_NAME_FINAL.pdf, y habiendo revisado los 

dos anteriores trabajos: 

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 5 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Personas prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) como son 

las Instituciones integrantes del GEPEA (Secretaría de Educación, SIPINNA, Sistema DIF y Fiscalía General del Estado, entre otras). 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE. 

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 

(Minutos) 
Facilitador/a  Participantes  

Dar la bienvenida 

nuevamente y 

reportar lo visto en la 

sesión anterior. 

Conocer el encuadre 

y acuerdos de 

comportamiento 

durante el taller 

  

  

  

Repaso de lo 

visto 

anteriormente   

Se facilitará la apertura al 

conocimiento del grupo. 

 

Las y los 

participantes 

responderán a lo 

visto y aprendido en 

la sesión anterior.  

Dialogo abierto 

del grupo  

  

Micrófono y 

preguntas 

10 min 
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Los/as participantes 

reconocerán las 

acciones que deben 

seguir para la 

restitución de 

derechos de las niñas 

y adolescentes que 

han sido víctimas de 

abuso sexual y/o 

quieran realizar una 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo. 

Restitución de 

Derechos 

Resiliencia: Yo 

pienso, yo siento, 

yo decido y elijo 

Crear mi Futuro 

 

Se explicará la 

importancia que tienen la 

restitución de derechos 

en niñas y adolescentes 

de manera que sirva para 

la no repetición y con ello 

fortalecer la idea de “Yo 

pienso, yo siento, yo 

decido y elijo crear mi 

futuro” 

 

Las y los 

participantes 

conocerán la 

importancia de 

acompañar y poner 

los recursos 

necesarios en el 

futuro (materiales y 

de servicios) para 

que se fortalezca la 

idea de: “Yo pienso, 

yo siento, yo decido y 

elijo crear mi futuro” 

en la prevención del 

abuso sexual y del 

embarazo infantil y 

adolescente. 

Técnica 

Expositiva  

 

 

Material de 

apoyo será una 

computadora y 

un proyector. 

60 minutos  

Retos del futuro 

hablar de la 

sexualidad para la 

prevención del abuso 

sexual y el embarazo 

adolescente 

Reto de los 

servicios 

amigables y ruta 

de atención 

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y cierre 

de los contenidos vistos y 

la importancia de las 

implicaciones para niñas 

y adolescente de saber 

que ellas son las 

principales protagonistas 

del “Yo pienso, yo siento, 

yo decido y elijo crear mi 

futuro”. 

Las y los 

participantes harán 

sus  reflexiones 

finales sobre lo 

abordado en las 

sesiones y lo pondrán 

en una puesta en 

común con el grupo. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y tiempo 

para dialogar en 

pares 

40 minutos 
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Contar con un 

diagnóstico 

a partir de la 

aplicación del 

cuestionario pos test 

   

 

Aplicación de 

cuestionario  

 

Ubicar con que 

conocimientos de las y 

los participantes 

adquirieron al terminar el  

taller  

Responder el 

cuestionario 

Vivencial Plumas o lápices 

y cuestionarios  

 

10 min 

       

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Se contará con dos cuestionarios un pre-test y otro pos-test para contar 

con un mecanismo de evaluación que nos ayudará a conocer en qué medida se cumplieron los objetivos de cada módulo del taller y de 

esa forma considerar las áreas de oportunidad y las observaciones para la mejora continua de futuros talleres. 

Actividad extraescolar, contar con una base de sus datos para ir construyendo futuros enlaces en la atención. 

TIEMPO TOTAL 

DE LA SESIÓN 

4:00 HORAS.  

 

Tiempo total de 

las cinco 

sesiones 20:00 

hrs. 
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Anexo 5 Evidencias fotográficas Taller Servidoras/es Públicos 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia 

de casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios 

institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 30 noviembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 01 diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

Fotografía 1 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios 

institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 02 diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 03 diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: FM3 A2. Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a personas prestadoras de servicios institucionales 

(salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia) 

Fecha de realización: 04 diciembre 2020 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

 

 

Fotografía 1 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Anexo 6 Presentaciones Power Point Taller Servidoras/ers Públicos 
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PPT Taller 30 de noviembre 2020: 
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Anexo 7 Cartas descriptivas Taller Madres y Padres 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 1 

Nombre del taller/capacitación: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de 

casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE 

Nombre de la/el facilitador: Raúl Ricardo Zúñiga Silva  

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las personas prestadoras de servicios institucionales sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE.  

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCIONA

L  

MATERIAL 

DIDÁCTICO 

TIEMPO 

(Minutos) 

Facilitador/a Participantes 

Sensibilizar sobre el 

abuso sexual y 

embarazo 

adolescente  

  

  

Violencia y/o 

abuso sexual de 

niñas y 

adolescentes el 

derecho a la IVE 

Se hará un performas 

socioeducativo para 

generar la plena 

atención de las y los 

participantes  

Las y los participantes 

participaran como 

espectadores de un 

performas   

Sociodrama  

  

Micrófono y actriz  10 min 
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Dar la bienvenida y 

dar a conocer el 

encuadre y 

acuerdos de 

comportamiento 

durante el taller  

Exposición de 

motivos del 

Proyecto y los 

acuerdos para el 

desarrollo del 

taller   

Presentación del 

facilitador  

Resumen de trayectoria 

y formación profesional 

Escucha activa y 

aceptación de los 

acuerdos  

Exposición 

frente a grupo  

  

Micrófono 10 min 

Contar con un 

diagnóstico 

a partir de la 

aplicación del 

cuestionario pre 

test    

 

Aplicación de 

cuestionario  

 

Ubicar los 

conocimientos de las y 

los participantes antes 

del taller  

Responder el 

cuestionario 

Vivencial Equipo de 

cómputo de las 

especialistas y de 

las personas 

participantes 

Pluma o lápices 

Cuestionarios  

 

10 min 

Los/as 

participantes 

reflexionen la 

importancia de su 

presencia en el 

taller. 

Niñas teniendo 

bebés.  

¿Es mi asunto? 

Se explicará claramente 

que el abuso sexual y el 

embarazo son una 

problemática en la que 

somos todes 

corresponsables y que 

las niñas y adolescentes 

son las más afectadas 

Las y los participantes 

harán un ejercicio de 

reflexión a partir de 

preguntas que las y los 

lleven a asumir una 

escucha activa durante 

el taller.  

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

 

 

Material de apoyo 

serán preguntas y 

computadora con 

proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 

participantes 

conocerán qué es la 

Sexualidad y los 

cuatro holones que 

Sexualidad y sus 

cuatro Holones 

 

Se cuestionará y 

explicará como trabajar 

la sexualidad en Niñas, 

Niños y Adolescentes, 

especialmente en niñas 

Las y los participantes se 

preguntarán como 

hablan de la Sexualidad 

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

 

Material de apoyo 

serán preguntas y 

computadora con 

proyector. 

30 minutos 
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ayudan a entender 

su desarrollo en las 

personas  

y mujeres 

adolescentes. 

 

con Niños, Niñas y 

Adolescentes. 

 

  

Receso       10 minutos 

Los/as 

participantes 

conocerán la 

importancia de 

reconocer los 

derechos de las 

niñas, niños y 

adolescentes como 

sujetos de 

derechos, así como 

entender el 

significado de 

Género.  

Derechos 

humanos y Género 

 

Se explicará claramente 

el proceso de los 

derechos de niñas, 

niños y adolescentes en 

el contexto actual, así 

como de la importancia 

de reconocer las 

diferencias de Género 

para una mejor política 

pública para la atención 

de las niñas y 

adolescentes que han 

sufrido violencia sexual 

y/o se han visto 

afectadas por un 

embarazo 

Las y los participantes 

pondrán atención a la 

exposición y 

participarán elaborando 

sus dudas.   

Técnica 

Expositiva  

 

 

Material de apoyo 

será una 

computadora y un 

proyector. 

 

30 minutos 

Los/as 

participantes 

conocerán las 

características de 

las niñas, niños y 

adolescentes en 

Michoacán  

Características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán 

Se explicará con cifras 

las características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán 

Las y los participantes 

conocerán las 

características y 

condiciones de la 

población infantil y 

adolescente en 

Michoacán, haciendo 

Técnica 

Expositiva y 

dinámica la 

Silueta de la 

niña y 

adolescente 

Michoacana  

Material de apoyo 

será una 

computadora y un 

proyector y 

papelógrafos con 

crayolas. 

30 minutos 
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preguntas en todo 

momento. 

 

 

 

Cierre y 

conclusiones 

Recapitulación de 

lo aprendido  

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y 

recapitulación de los 

contenidos vistos hasta 

ahora. 

Las y los participantes 

harán una reflexión en 

pares de personas para 

que reconozcan lo 

aprendido y generarán 

sus dudas en una puesta 

en común. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y tiempo 

para dialogar en 

pares 

30 minutos 

Receso      10 minutos 

Los/as 

participantes 

conocerán y 

reflexionarán sobre 

la importancia de 

conocer las 

asimetrías del 

poder y sus 

consecuencias de la 

violencia sexual 

contra niñas y 

adolescentes. 

Poder y violencias: 

Violencia física. 

Violencia sexual. 

 

Se explicará claramente 

que el abuso del Poder 

y la violencia sexual 

Como una problemática 

que viven niñas y 

adolescentes sobre, 

especialmente sobre el 

embarazo. 

 

Las y los participantes 

reflexionarán sobre el 

mal ejercicio del poder y 

su efecto en niñas y 

adolescentes. 

 

Técnica 

Expositiva  

 

Material de apoyo 

serán preguntas y 

computadora con 

proyector. 

 

10 minutos 

Receso      10 minutos 

Los/as 

participantes 

reconocerán qué y 

Procedimientos 

para la detección, 

atención y 

Se aplicará una matriz 

para que las y los 

servidores públicos 

Las Madres, Padres y 

responsables del 

cuidado y la crianza de 

Técnica 

Expositiva y 

Vivencial 

NOM 046 y 047 

Hoja con la matriz 

con las 3 cosas 

30 minutos 
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cómo utilizan los 

procedimientos de 

detección, atención 

y denuncia en los 

casos de niñas y 

adolescentes que 

han sido abusadas 

sexualmente y 

desean realizar la 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo (IVE) 

 

denuncia en casos 

de 

abuso sexual 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo 

(funciones, 

servicios y 

responsabilidad 

del Estado y 

Municipio con 

base a las NOM 

046 y 047) 

 

reconozcan desde su 

experiencia qué se hace 

y cómo se hace para la 

detección, atención y 

denuncia en casos de 

abuso sexual y la 

interrupción voluntaria 

del embarazo 

en niñas y mujeres 

adolescentes. 

 

niñas, niños y 

adolescentes 

reconocerán la 

importancia de la 

detección y denuncia en 

casos de abuso sexual y 

del apoyo para la 

interrupción voluntaria 

del embarazo. 

 

 

que hacen cuando 

reciben, atienden, 

detectan, 

orientan y 

refieren; y 

computadora con 

proyector. 

 

Receso       10 minutos  

Los/as 

participantes 

reconocerán las 

acciones que deben 

seguir para la 

restitución de 

derechos de las 

niñas y 

adolescentes que 

han sido víctimas 

de abuso sexual y/o 

Restitución de 

Derechos 

Resiliencia: Yo 

pienso, yo siento, 

yo decido y elijo 

Crear mi Futuro 

 

Se explicará la 

importancia que tienen 

la restitución de 

derechos en niñas y 

adolescentes de 

manera que sirva para 

la no repetición y con 

ello fortalecer la idea de 

“Yo pienso, yo siento, 

yo decido y elijo crear 

mi futuro” 

Las y los participantes 

conocerán la 

importancia de 

acompañar y poner los 

recursos necesarios en 

el futuro (materiales y 

de servicios) para que se 

fortalezca la idea de: “Yo 

pienso, yo siento, yo 

decido y elijo crear mi 

futuro” en la prevención 

Técnica 

Expositiva  

 

 

Material de apoyo 

será una 

computadora y un 

proyector. 

30 minutos  
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quieran realizar una 

interrupción 

voluntaria del 

embarazo. 

 del abuso sexual y del 

embarazo infantil y 

adolescente. 

Retos del futuro 

hablar de la 

sexualidad para la 

prevención del 

abuso sexual y el 

embarazo 

adolescente 

Cierre y 

conclusiones 

Se facilitará un espacio 

para la reflexión y cierre 

de los contenidos vistos 

y la importancia de las 

implicaciones para 

niñas y adolescente de 

saber que ellas son las 

principales 

protagonistas del “Yo 

pienso, yo siento, yo 

decido y elijo crear mi 

futuro”. 

Las y los participantes 

harán sus reflexiones 

finales sobre lo 

abordado en las 

sesiones y lo pondrán en 

una puesta en común 

con el grupo. 

Técnica 

vivencial 

 

Espacio y tiempo 

para dialogar en 

pares 

30 minutos 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los grupos 

de madres, padres y responsables de crianza en niñas, niños y adolescentes sean con el número de personas adecuado y 

que sean en lugares y comunidades seguras para evitar posibles contagios. Y por la condición de la población que en 

porcentajes no saben leer, la evaluación fue amanera dialógica, con las madres y padres, justo para no lastimar su dignidad 

ni evidenciar sus propias capacidades. 

TIEMPO 

TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minut

os) 
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Anexo 9 Evidencias fotográficas Taller Madres y Padres 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de 

niñas, niños y adolescentes. 

Fecha de realización: 08 de diciembre de 2020 en el Municipio de Álvaro Obregón, Michoacán. Casa de la cultura del municipio 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 



    
 

 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

169 
 

 

 

 

Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos 

de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado 

de niñas, niños y adolescentes. 

Fecha de realización: 08 de diciembre, en el Municipio de Tangancícuaro, Michoacán. Casa de la cultura del municipio 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de 

niñas, niños y adolescentes. 

Fecha de realización: 09 de diciembre de 2020 en el Municipio de Apatzingán, Michoacán. Unidad Deportiva del municipio 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de 

niñas, niños y adolescentes. 

Fecha de realización: 10 de diciembre, Municipio de Lagunillas, Michoacán. En la Secundaria Técnica 88. 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 
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*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Taller de capacitación, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, sobre la detección y denuncia de casos de 

violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes; así como, del derecho a la IVE. Dirigido a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, 

niños y adolescentes. 

Fecha de realización: 11 de diciembre de 2020 en el Municipio de Senguio, Michoacán. Auditorio del municipio 

Responsable de actividad: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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ORDEN DE ATENCIÓN E 
INSTITUCIÓN 

NOMBRE 
CONTACTO 

TELÉFONO CALLE Y NÚMERO SERVICIOS QUE OFRECEN HORARIO 
DE 

ATENCION 

(1) INSTANCIAS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIA DIRECTA 

Línea Telefónica 9-1-1 S/D S/D S/D Atención inmediata por alguna 
emergencia contra la violencia sexual, 
física, psicológica, emergencias médicas y 
de seguridad entre otras. Número Único 
de Atención de Llamadas de Emergencia 
911 (Nueve -uno-uno) 

24 horas 

(2) INSTANCIAS DE SALUD 

Hospital de la Mujer  S/D (443) 340-55-55 
al 57     Ext. 1142
  

Guillermo Roquet No. 250, Col. 
Poblado de Ocolusen Morelia. 

Proporciona atención en Ginecología, 
Obstetricia y Oncología, a la mujer y a su 
recién nacido. Se encuentra saturado no 
da servicio (Dic 2020) 

24 horas 

Hospital General “Dr. 
Miguel Silva” Morelia 
  
 

S/D (443) 312-01-01 
Ext. 1019 y 1043 

Samuel Ramos S/N Esq. Isidro 
Huarte, Col. Centro Morelia. 

Proporciona atención Salud Integral 24 horas 

Centro de Salud Tarímbaro
   
    

S/D (443) 365 4856 Av. José Ma. Morelos Oriente Col. 
Centro, Barrio de San Marcos, 
Tarímbaro  

Servicios de salud primer nivel Lunes a 
viernes 

8:30–13:30 

Hospital General de 
Sahuayo  
  
 

S/D (353) 532-07-46 y 
(353) 532-03-48 

Pérsimos No. 55, Sahuayo Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Clínica de Salud de Zitácuaro 
 

S/D (715) 153-11-28 Leandro Valle Sur No. 4, Col. 
Cuauhtémoc, Zitácuaro   

Servicios de salud primer nivel S/D 

Hospital General de 
Pátzcuaro   

S/D (434) 342-51-30 Av. Los Pinos S/N, El Manzanillal, 
Pátzcuaro 

Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 
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Hospital Regional Uruapan S/D (452) 528-02-56 y 
(452) 528-02-74 

Km 1.5 Camino a Tejaría S/N, Fracc. 
San Francisco Uruapan 

Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Clínica de Salud de La Piedad
   
   
 

S/D (352) 522-0118  Av.16 de septiembre No. 135, La 
Piedad. 

Servicios de salud primer nivel S/D 

Hospital Integral de 
Puruándiro  
   
   
 

S/D (438) 383-50-10 Carretera Puruándiro – Pastor Ortiz 
Km 4.5., San Pedro Carano, 
Puruándiro 

Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Clínica de Salud de 
Apatzingán  

S/D (453) 534-02-99 Av. Constitución de 1814 Norte No. 
112, Col. Centro. Apatzingán  

Servicios de salud primer nivel Lunes a 
viernes 
07:00 a 
21:30 
horas 

Hospital General Lázaro 
Cárdenas  
  
 

S/D (753) 532-08-21
  
  

 Av. Lázaro Cárdenas S/N. 
Col. Centro, Lázaro Cárdenas 

Proporciona servicios de atención a la 
salud integral 

24 horas 

Secretaría de Educación en 
el Estado de Michoacán, 
Unidad de Igualdad 
Sustantiva    

Mtra. Adalesa 
Lizete Pacheco 
Díaz 

800 999 1331 Av. Siervo de la Nación #845, Col. 
Sentimientos de la Nación. C.P. 
58190. Morelia, Mich.  

Órgano de consulta, promoción y asesoría 
en materia de Igualdad Sustantiva, 
prevención de la violencia contra las 
mujeres, derechos humanos de las 
mujeres y no discriminación. Atención, 
canalización y seguimiento de denuncias 
de violencia por razón de género. 
Coordinación interinstitucional para 
referencia a servicios de salud, psicología, 
denuncia y protección.  

Lunes a 
viernes. 
9:00 a 
15:00 
horas 
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Secretaría de Educación en 
el Estado de Michoacán, 
Departamento de 
Programas 
Interinstitucionales 
  

Biol. Benigno 
Javier López 
Osorio 

4433142039 Fray Isidro Félix Espinosa 151, Col 
Ejidal Ocolusen, CP 58295, Morelia, 
Mich 

Orientación psicológica a la comunidad 
escolar (Alumnas, padres y madres de 
familia y docentes). 

Lunes a 
viernes. 
8:00 a 
15:00 
horas 

Secretaría de Educación en 
el Estado de Michoacán, 
Consultorio de Psicoterapia 
de Crecimiento Humanista 
en la Educación y su 
Colegiado de Especialistas 
en Conducta Humana  

Dra. Sandra Olivia 
Cabrera Tapia.  

4431058284 Periférico Paseo de la República 
#540. Col. Tzindurio. Morelia. Mich.
  

Colegiado de Especialistas en conducta 
humana. Atención Psicoterapéutica 
profesional modalidades presencial y vía 
telefónica tanto personal como en Grupos 
de Encuentro 

Lunes a 
viernes. 
8:00 a 
15:00 
horas 

 (3) PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE NNA  
(ATENCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS) 

Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Sistema 
DIF Michoacán 

Lic. Juan Carlos 
Rodríguez 
Mendoza 
 

Teléfono: 443 313 
3540 ext. 108,143 
y 157 

Av. Acueducto y Ventura Puente 
Lote 17, Col Bosque Cuauhtémoc, 
CP. 5800 Morelia, Michoacán. 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Subprocuraduría de 
Protección de Niñas Niños y 
Adolescentes, Región 
Apatzingán 

Lic. José Alfredo 
Zavala Pérez 

Celular 453 999 
59 25 

Av. 22 de octubre #109-A, Col. 
Miguel Hidalgo, C.P. 60670, 
Apatzingán Michoacán 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Subprocuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Región Lázaro 
Cárdenas 

Lic. Leticia 
Montserrat 
García Rosas 
 

Celular 443 224 
1684 

Av. Río Balsas #37, Col. Segundo 
Sector de Fideicomiso, C.P. 60950, 
Lázaro Cárdenas Michoacán 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Subprocuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Región 
Uruapan 

Lic. Guillermo 
Ramos Esquivel 
 

Celular 452 121 
8696 

Av. Chiapas # 520, Colonia Ramón 
Farías, C.P. 60050, Uruapan 
Michoacán 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 
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Subprocuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Región 
Zamora  

Lic. Pedro 
Emmanuel Elorza 
Pérez 
 

Celular 352 116 
4476 

Av. Del Bosque #487, Col. Paseos del 
Bosque, C.P.59695, Zamora 
Michoacán 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Subprocuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Región 
Zitácuaro 

Lic. Jesús 
Mendoza Arriola 
 

Celular 715 131 
6281 

Carretera Federal Zitácuaro-Toluca 
15, km 88, Col.  La función, C.P. 
61526 Zitácuaro, Michoacán 
 

Protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como la 
representación legal de ellas y ellos. 

S/D 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Michoacán   
  

Lic. Yolanda 
Equihua Equihua 

3228510305 Av. Madero Pte #63 Col. Centro C.P 
58000 

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos 

9:00 A 
18:00 
Horas 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños d Adolescentes 
De Morelia 

Lic. Sara 
Demedisis 
Hidalgo 

7531158011 Galeana # 363, Col. Centro, Morelia, 
Michoacán   

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos 

9:00 A 
15:00 
Horas 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Uruapan   

Lic. Zain Herrera 
Villagómez  

4522038807 Chiapas No. 514, Ramón Farías, C.P. 
60123, Uruapan, Michoacán 

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos 

9:00 A 
15:00 
Horas 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Zitácuaro 

Lic. Norman 
Reyes González 

7151130104 Miguel Hidalgo 79, Héroes 
Ferrocarrileros, C.P. 61507, 
Zitácuaro, Michoacán 

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos  

9:00 A 
15:00 
Horas 
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Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Ziracuaretiro 
  

Lic. Etelvina 
Tavera García 

5534784061 Porta Matamoros S/N, Col. Centro, 
C.P. 61700, Ziracuaretiro, 
Michoacán 

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos 

9:00 A 
15:00 
Horas 

Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
de Tacámbaro   
 

Lic. Graciela 
Santillán Rojas  

4591045464 Francisco J. Mujica NO. 547 esq. Con 
Circunvalación, Col. Los Zapotes 
Tacámbaro, Michoacán  

Autoridad De Primer Contacto, 
Canalización De Casos Y Coordinación De 
Autoridades Para Su Atención. 
Ofrecimiento De Talleres Preventivos   

9:00 A 
15:00 
Horas 

(4) FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos de 
Violencia Familiar y de 
Género 

Lic. Araceli 
Palomares 
Miranda 

Teléfono: 
4431477300 

Calle Colegio de Bachilleres #90. 
Colonia Sentimientos de la Nación. 
Código Postal - 58178 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Apatzingán Mtro. Noé 
Godínez Arellano 

Teléfono: 
4535349950 
Extensión: 92194, 
3467 

Calle Av. Morelos #90 Colonia 
Palmira Apatzingán Código Postal - 
60600 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Morelia 
 

Mtra. Isabel 
Maldonado 
Sánchez 
 

Teléfono: 
4433223600 
Extensión: 2168 

Calle Periférico Independencia 
#5000. Colonia Sentimientos de la 
Nación. Código Postal - 58170 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Uruapan 
 

Lic. Alberto Núñez 
Mora 
 

Teléfono: 
4525249297 
Extensión: 
2186,2185, 2186 

Calle del Niño #4120. Colonia Palito 
Verde. Código Postal 60090 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Zamora 
 

Lic. Mario 
Gerardo Pinedo 
Infante 

Teléfono: 
3515127400 
Extensión: 3401 

Calle Carremera Zamora-La Barca 
Km 10 #S/N Colonia Predio 

Denuncia y procuración de justicia  
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 Denominado el Pochote. Código 
Postal - 59724 

Fiscalía General del Estado 
de Michoacán 
Unidad de Atención a 
Delitos Sexuales 

Lic. Claudia Erika 
Guerrero 
González 

Teléfono: 
4431477300 

Calle Colegio de Bachilleres #90. 
Colonia Sentimientos de la Nación. 
Código Postal - 58178 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de La Piedad 
 

Lic. Ireri Moreno 
Cruz 
 

Teléfono: 
3525220711 
Extensión: 2106, 
4683, 4684 

Calle Blv. Adolfo López Mateos 
#362, Colonia Centro. Código Postal 
- 59300 
 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Zitácuaro Lic. Francisco 
Herrera Franco 

Teléfono: 
7151680006 

Calle Libramiento Francisco J. 
Mujica Sur #5. Colonia Flor de Liz. 
Código Postal  61509 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Jiquilpan Lic. José Álvarez 
Martínez 
 

Teléfono: 
3535330855 
Extensión: 2110 

Calle Av. Lázaro Cárdenas #S/N. 
Colonia Centro. Código Postal  
59510 
 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Lázaro Cárdenas Dr. En D. Mario 
Alberto García 
Herrera 
 

Teléfono: 
4433223600 

Calle Periférico Independencia 
#5000. Colonia Sentimientos de la 
Nación. Código Postal - 58170 
 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Huetamo Lic. Xicoténcatl 
Soria Macedo 
 

Teléfono: 
7535330040 

Calle José María Morelos #173. 
Colonia Centro. Código Postal - 
60950 
 

Denuncia y procuración de justicia  

Fiscalía de Coalcomán Lic. Enrique López 
Hernández 
 

Teléfono: 
4245330391 
Extensión: 3442 

Calle Morelos #S/N. Colonia Centro. 
C.P. 60840 
 

Denuncia y procuración de justicia  

 (5) DEPENDENCIAS DE ATENCIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES 
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Departamento de Jóvenes y 
Niños en Riesgo del Sistema 
DIF Michoacán 

Lic. Luis Araujo 
Arcos 

Teléfono:  443 
313 9751 

Av. Acueducto número 303, Col 
Centro, C.P.5800 Morelia 
Michoacán 

Atención a niñas, niños y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad 

S/D 

DIF Municipal Apatzingán S/D Teléfono: 453 534 
5474 y 453 534 
2411 

Félix Palavicini 1, Palmira, 60680 
Apatzingán de la Constitución, Mich. 

Servicios Municipales S/D 

Ayuntamiento Municipal 
Senguio 

S/D Tel.  786 155 5001 Hidalgo 1, Centro, Senguio, Mich. Servicios Municipales S/D 

DIF Municipal Lagunillas S/D Tel. 434 54 211 81 Guerrero (Portal de la Tijera) SN, 
Lagunillas 
Lagunillas, Michoacán 

Servicios Municipales  

DIF Municipal 
Tangancícuaro  

S/D Tel.355 55 3 58 68 Calle Lerdo de Tejada Ote. No. 217, 
Centro, 59750 Tangancícuaro de 
Arista, Mich. 

Servicios Municipales Lunes a 
viernes de 
8:30 a 3:30 

p.m. 

DIF Municipal Álvaro 
Obregón 

S/D Tel 4553523870 Calle Aquiles Serdán S/N. Colonia 
Centro. Michoacán de Ocampo  

Servicios Municipales  

(6) OTROS ORGANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

Centro de Justicia para las 
Mujeres 

S/D TEL: 01 (443) 299 
8143 01 (443) 299 
8144 
01 (443) 299 8147
  

Periférico Paseo de la República No. 
6040 esq. Con Sentimientos de la 
Nación Colonia Exejido Emiliano 
Zapata C.P. 58170 Morelia, 
Michoacán 

Servicios legales y de salud para la mujer S/D 

Comisión Estatal de 
Derechos Humanos
 Fernando  

S/D TEL: 01 (443) 113 
35 00   01 (800) 
640 31 88  

Montes de Oca #108, Col 
Chapultepec Norte, CP 58260 
Morelia Michoacán. 

Defensa, protección y promoción de los 
derechos humanos 

S/D 

Consejo Preventivo de la 
Violencia Escolar en el 
Estado de Michoacán 
   

Lic. Elvira Murillo 
Pantoja  

Tel. 800 999 13 31 Av. Siervo de La Nación 1175, 
Sentimientos de la Nación,58192, 
Morelia, Mich. 

Difusión y capacitación de la ley y 
protocolo para la identificación, 
prevención, seguimiento y resolución de 
conflictos de violencia escolar. Líneas de 
apoyo y asesoría psicológica individual en 
línea 

8:00 a 
15:00 
horas. 
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 (7) DEPENDENCIAS 
VIGILANTES COORDINADORAS 

Consejo Estatal de 
Población (COESPO) 
 

Directora general 
Mtra. Elizabeth 
del Carmen 
Juárez Cordero  

Tel: (443) 
3145998 

Av. Lázaro Cárdenas #1746 Col. 
Chapultepec Sur. C.P. 58280, 
Morelia Michoacán. 

Instancia gubernamental del estado que 
tiene por objeto el diseño, operación y 
evaluación de las iniciativas públicas 
destinadas a regular el crecimiento de la 
población, los movimientos demográficos, 
así como la distribución de los habitantes 
de Michoacán en el territorio. 

S/D 

Secretaria de Igualdad 
Sustantiva y Desarrollo de 
las Mujeres Michoacanas 
(SEIMUJER) 

Secretaria
 Mtra. 
Nuria Gabriela 
Hernández 
Abarca 

Teléfono: 443 113 
6700 

Av. Acueducto 1106, Chapultepec 
Nte. 58260 Morelia, Mich. 
 

La Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 
trabaja para impulsar el desarrollo integral 
de las mujeres. 

S/D 
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Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 

 

Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 

 

219.MT FOBAM - 3 Impulsar estrategias para la prevención y 

atención de la violencia sexual contra niñas y adolescentes y el 

acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) según 

el marco normativo vigente. 

 

Jornadas comunitarias para población adulta y adolescente 

sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso sexual de 

niñas y adolescentes; así como, de su derecho a la IVE.  

 

(Municipio de Apatzingán, Michoacán 09 de diciembre) 

 

Informe de resultado e impacto 

 

Diciembre de 2020 
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I. Introducción  

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel estatal es instrumentada por el Grupo Estatal de Prevención del 
Embarazo (GEPEA) en el estado de Michoacán, y el propio estado ha manifestado su 
intención de cumplir con la meta de erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años, 
y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años 
para el año 2030. 

La realización de una Jornada Comunitaria en el Municipio de Apatzingán para la 
población adulta y adolescente sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso 
sexual de niñas y adolescentes; así ́como de su derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. Se planeó a partir de la necesidad de incidir en los municipios de Michoacán 
en la prevención del embarazo adolescente, así como de la prevención del abuso sexual 
infantil y sus posibles embarazos, la Jornada sirvió también para la difusión de 
información de la dependencias encargadas de atender este problema, con la intención 
de que las y los participantes pudieran reconocer cuales sería las instituciones que 
brindan apoyo y atención en materia de abuso sexual contra niñas y adolescentes y su 
derecho a la interrupción del embarazo.  

El propósito fue contribuir a una capacitación vía jornadas comunitarias para mejorar, 
concientizar y orientar las y los adolescentes sobre la atención, prevención y sanción 
sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como informales 
vía un Directorio, de cuales podrían ser las mejores rutas para la atención y prevención 
en la materia. Asimismo, está acción se alinea a las establecidas en la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA).  

Hablar e informar sobre la salud sexual y reproductiva como una dimensión central en la 
vida de todo ser humano y que está presente en todas las etapas de la vida, se establece 
como la oportunidad para el pleno disfrute de los derechos sexuales, y ello es 
fundamental para el bienestar físico, mental y social para las niñas y adolescentes de 
Michoacán. Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y 
reproductivos, así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin 
violencia, y que en muchas ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen 
estos temas y no saben cómo abordarlos con sus hijas e hijos. Los derechos humanos y 
para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el derecho a una sexualidad 
plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos derechos, sobre todo a 
tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre la sexualidad, con 
respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin violencia. Es necesario 
promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos para 
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contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social en una sociedad libre 
de discriminación y violencia 

Por ello las jornadas, buscan que las y los adolescentes tengan información más precisa 
y así poder tomar mejores decisiones con respecto a su sexualidad y saber que existen 
servicios para la denuncia por alguna violación a los derechos de las niñas y 
adolescentes. Y desde estas perspectivas. 

Haber realizado esta Jornada, permitió que las instituciones estatales y municipales que 
son responsables en la atención, la referencia y contrarreferencia de las niñas y 
adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso 
sexual, la participación del funcionariado de estas instituciones fue acompañada por la 
Secretaría de Igualdad Sustantiva y el Desarrollo de las Mujeres en Michoacán. 

Informar en la Jornada sobre los servicios amigables, le ayude a la población tomar 
mejores decisiones, de manera libre, responsable e informada, sobre todo en materia de 
atención y denuncia en casos de salud sexual y reproductiva, o violencia sexual. Se dio 
atención en un clima de confidencialidad y privacidad, con trato digno, equitativo y 
respetuoso, sin discriminación de ningún tipo, respetando los derechos humanos, con 
perspectiva de género y perspectiva de derechos de la niñez.  

La Jornada, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el Municipio de Apatzingán 
en el estado de Michoacán, siempre cuidando todas las condiciones de seguridad se 
pudiera realizar sin poner en riego a la población, por ello tomando todas las medidas 
necesarias de protección, sobre todo por la situación de la pandemia que vive el país a 
partir de la llegad del COVID 19, siempre salvaguardar a la población con todas las 
medidas el día 09 de diciembre de se pudo visitar y atender el municipio de Apatzingán, 
Michoacán. 
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II. Justificación  

El realizar una Jornada de manera interinstitucional con todas las instituciones 
involucradas en la materia del embarazo adolescente y el abuso sexual infantil y la IVE, 
con la presentación de actividades artísticas que favorezcan la sensibilización sobre de 
estos temas permite la concientización del problema. Recordemos que las desigualdades 
de género constituyen uno de los problemas que históricamente han existido en el mundo 
y, no obstante, desde hace algunos años la eliminación de las brechas de genero forma 
parte de la agenda política de Michoacán, así como entender que el embarazo 
adolescente, es uno de los problemas que actualmente afecta en gran medida a las niñas, 
niños y adolescentes y que tiene una estrecha relación con la cultura de género del 
contexto en México. Desde una perspectiva de Derechos sexuales y reproductivos, el 
embarazo infantil puede tener factores como el abuso sexual infantil.  

Algunas de las causas que dan lugar a embarazos infantiles y adolescentes se 
encuentran principalmente la violencia sexual, el abuso de poder hegemónico masculino, 
la poca capacitación y educación integral en sexualidad (EIS) desde temprana edad y la 
no planificación de la sexualidad.  

La violencia y abuso sexual se pueden encontrar desde los prejuicios familiares, la 
desinformación sobre formas de violencia sexual y desconocimiento sobre la manera de 
denunciar y la manera de encontrar servicios amigables para la atención.  

Reconociendo que el embarazo infantil y adolescente pueden también darse por causas 
como la desigualdad económica y de género; la cultura adulto-céntrica; y un marco 
jurídico no amigable para las niñas y adolescentes, es motivo que el desarrollo biológico 
y psicológico de las niñas y adolescentes se vea minado. Por ello, el empoderar a niñas 
sobre estos temas con su participación puede ayudarles para la toma de decisiones de 
futuro. El embarazo infantil y adolescente es también un impacto negativo para el niño o 
adolescente que acompaña a su pareja embarazada, la tensión les impone como 
prioridad la función de proveedor económico y ello hace que se inserten en el campo 
laboral en condiciones que van a limitar también su desarrollo. 

Michoacán presenta una tasa de fecundidad mayor a la que se estima a nivel nacional; 
según la CONAPO 2016-2050 en la entidad durante 2016, el 0.42% de los embarazos 
fueron en mujeres menores de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal 
suerte, que el 20.42% del total de nacimientos corresponde a madres menores de 20 
años, edad en la cual no se ha alcanzado el desarrollo biológico de manera completa 
para ser madre y en la mayoría de los casos no han terminado una carrera universitaria, 
además de no contar con un empleo que les permita solventar sus necesidades de 
manera independiente. 
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Los derechos sexuales y reproductivos son Derechos Humanos igual que el derecho a la 
privacidad y el derecho a la vida, por ello desde hace años el Grupo Interinstitucional para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes y el Subgrupo para Erradicar el Embarazo 
en Adolescentes y Niñas Menores de 15 años, consideran que el embarazo infantil y 
adolescente se gesta por factores causales tanto inmediatos, subyacentes como 
estructurales que existen en el país y en todas las entidades federativas. Las causas 
inmediatas que pueden dar lugar a embarazos infantil y adolescentes se encuentran 
principalmente la violencia sexual, el matrimonio infantil, las uniones tempranas, los 
proyectos de vida dependientes y el ejercicio no planificado de la sexualidad. Algunas de 
las causas subyacentes de la violencia sexual se pueden mirar desde los prejuicios 
familiares, la desinformación sobre las formas de violencia sexual y el desconocimiento 
sobre cómo denunciar, atender y prevenir esta problemática. 

Algunos elementos causales como las relaciones de dependencia y codependencia, la 
deserción escolar, la precarización de las condiciones económicas, el poco compromiso 
sobre un desarrollo saludable y sustentable, también son elementos que inhiben el 
desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus derechos humanos.  

Para atender esta problemática con servicios amigables para las niñas y adolescentes es 
necesario contar con un directorio que contenga información de adonde y con quien 
recurrir para atender cada caso de manera que los derechos humanos de las posibles 
víctimas sean atendidos y en su caso restituidos.  Para todos los municipios de 
Michoacán es fundamental contar con un directorio sencillo y didáctico que se pueda 
convertirse en una Ruta para que niñas y adolescentes la conozcan y sepan que hacer 
en caso de una situación de violencia o abuso sexual, incluido el embarazo no deseado, 
y así dar una atención y prevención en cada caso. 

 

  



    
 
 

“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no 

necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

7 
 

 

III. Objetivos 
 

• Realizar una Jornadas Comunitaria para la población adulta y adolescente en el 
Municipio de Apatzingán. 

 

Objetivos específicos 

 

• Informar, difundir y atender a la población de la Jornada sobre la prevención y 
atención de la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; la prevención 
del embarazo adolescente y del derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 
 

• Difundir información que forme para de una Ruta de atención y seguimiento en 
materia de derechos sexuales y reproductivos, así ́como de abuso sexual contra 
niñas y adolescentes.  
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IV. Informe de resultado e impacto  

Para la planeación de la jornada, se realizaron varias reuniones donde se establecieron 
las líneas de acción para la ejecución de la misma y el trabajo colaborativo de cada una 
de las instituciones participantes, basándonos en los ejes primordiales que nos convocan 
y que el proceso de aprendizaje para las y los adolescentes fuera de una manera 
didáctica, divertida, practica sin perder de vista el propósito de las mismas. 

• Líneas de atención: abuso sexual infantil 
• Interrupción voluntaria del embarazo 
• Derechos humanos, sexuales y reproductivos 
• Salud sexual y anticoncepción 
• Prevención del embarazo adolescente 
• Violencia de género 

 

Y se realizó de manera interinstitucional una coordinación que permitió alcanzar el 
objetivo, las instituciones involucradas en la materia fueron: 

 

• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán CECYTE 
• Comisión Estatal de Derechos Humanos 
• Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Educación Pública del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de 

Michoacán  
• Secretaría de Salud del Estado de Michoacán.  
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de NNA en el Estado de Michoacán. 
 

La Jornada, tuvo buenos resultados e impactos, a favor de la población, en especial de 
las adolescentes que participaron en todas las actividades tanto artísticas como de los 
apoyos y servicios que las instituciones ofrecen en materia de atención, referencia y 
contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar 
embarazadas) ante violencia o abuso sexual. 

La importancia de todo este proceso radicó en poder informar a la población 
especialmente a las adolescentes de los efectos que pueden tener no ser atendido a 
tiempo por alguna circunstancia de violencia y/o embarazo adolescente. Contar con 
servicios que ofrecen Escuelas, Instituciones de Salud, la fiscalía de Justicia, así como 
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de las instituciones que fungen como primer contacto (SE-SIPINNA Michoacán) y las 
municipales, facilita la construcción de confianza para que los procesos de atención y 
derivación se lleven a cabo y se concluyan satisfactoriamente. 

Al ofrecer información de manera lúdica y artística se pudo observar que gran cantidad 
de adolescentes, madres y padres de familia, que desconocían de todas las instancias 
que pueden apoyar en un caso de abuso sexual y posibles embarazos adolescentes, el 
hecho de dejarles también un directorio a cada persona del municipio que estuvo 
presente en el evento demostró que no existía un instrumento como este anteriormente. 

Con la Jornada podemos comentar que se inicia un proceso para futuras evaluaciones, 
como un factor de toma de consciencia en la atención, referencia y contrarreferencia de 
las niñas y adolescentes embarazadas. 

La Jornada aportó información a las adolescentes y a la ciudadanía en general, una 
ampliación de conocimiento para concientizar y orientar a las personas sobre los servicios 
institucionales en la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, y del significado del pleno disfrute de los derechos 
sexuales como bienestar físico, mental y social en y para las adolescentes de del 
Municipio. Recordemos que las adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, 
así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia.  

La Jornada también sirvió como una manera de que la ciudadanía se pudiera acercar a 
las dependencias que participaron, y las cuales ofrecían más información de los servicios 
y apoyos que ofrecen a las y los michoacanas/os, ejemplos de estas dependencias fueron 
las siguientes: la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal y Municipal (Autoridad de 
Primer Contacto) que funge como enlace con las instancias locales y federales 
responsables de proteger integralmente los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Tenemos también a la Procuraduría de Protección Estatal, ayudan a asesorar y apoyar 
para que se reciba del estado todos los servicios a los que tienes derecho en caso de la 
restitución de derechos, como salud, educación, alimentación y otros, y a recibir 
protección de diferentes dependencias ante cualquier amenaza de violencia sexual y/o 
embarazo adolescente. Y en el caso de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ésta 
por ser un organismo público y autónomo, responsable de vigilar el respeto a los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
las convenciones y tratados internacionales tiene la gran responsabilidad de proteger y 
vigilar que se cumplan los derechos de las niñas y adolescentes. La Fiscalía General de 
Justicia del estado de Michoacán es la instancia encargada de representar a la sociedad 
en la investigación de los delitos en materia de violencia sexual, y en su caso ejercer la 
acción penal ante los tribunales. Todo ello, es una muestra del gran impacto que tiene un 
directorio de este tipo.  
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Algunas de las acciones especiales que diseñaron las dependencias fueron las 
siguientes: 

La Secretaria de Educación del estado de Michoacán, a través del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán (CECYTEM) fue el encargado de 
proporcionar al alumnado en cada comunidad visitada.  

La Secretaria de Salud del Estado, proporciono a las y los adolescentes la información 
sobre métodos anticonceptivos cuales son y como ponerlos, enfermedades de 
transmisión sexual, vida sana alimentación, estado de ánimo, relaciones positivas. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán, fue la encargada de hablarles 
y regalarles la cartilla de los derechos sexuales y reproductivos, de la violencia de género, 
que hacer en caso de que sus derechos no sean respetados, a quien acudir, así como 
de brindarles información de diversidad sexual, etc. 

Consejo Estatal De Población (COESPO); fue la encargada de dar la información 
detallada de que ocurre cuando de adolescentes se embarazan, las oportunidades de 
salir adelante, el nivel de pobreza, las dificultades para conseguir trabajo, de salir 
adelante, las estadísticas que indican que, a mayor estudio, menor probabilidad de 
quedar embarazada en la adolescencia y mayor probabilidad de ejercer la profesión 
elegida. 

El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPPINA), 
se encargó de darles a conocer todos los derechos sexuales que las y los adolescentes 
tienen y la libertad de ejercerlos, a través de varios videos cortos con preguntas de opción 
múltiple las y los participantes podían contestar e informarse de las consecuencias de 
sus actos. 

La Fiscalía General del Estado de Michoacán (FGE), fue con el personal de la Unidad de 
Delitos Sexuales de la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos de Violencia 
Familiar y de Género, ellas proporcionaron a las y los asistentes, herramientas para 
detectar las diversas formas de violencia que atentan contra las niñas, niños y 
adolescentes. Con el propósito de atender y promover mecanismos efectivos que 
coadyuven en la atención, sanción y erradicación de los diversos tipos de violencia 
cometidas en agravio de niñas, niños y adolescentes, así como prevenir el embarazo 
infantil. 

Cada una de las dependencias trato diferentes temas con la información más precisa 
para que las y los estudiantes se llevaran con ellos, con el mismo eje rector y buscando 
como objetivos la prevención del embarazo adolescente, conocimiento y denuncia del 
abuso sexual infantil, los derechos sexuales, reproductivos y en la interrupción voluntaria 
del embarazo, así como de la violencia de genero sufrida por las niñas, niños y 
adolescentes. 
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Los temas tratados con las y los adolescentes
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V. Desarrollo de la jornada 

Previo a la jornada, el día 9 de diciembre del 2020, las instituciones participantes nos 
reunimos a las 5 am en las instalaciones de la Secretaria de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, ubicada en Av. Acueducto 1106, Chapultepec 
Nte., 58260 Morelia, Michoacán. 

• Llegada: Municipio de Apatzingán 8:00 am 
• Lugar: Deportivo de Apatzingán 

 

Stands: 

Se procedió a dar los espacios correspondientes a cada uno de los involucrados para 
poner su stand respetando la sana distancia para que no existiera aglomeraciones. 

  

Dinámica integración: 

10 minutos antes de empezar. Se convocó a todas las instituciones para realizar la última 
ronda de dudas o preguntas, así como una dinámica de integración y trabajo en equipo 
para mejorar el ambiente de trabajo de todos y todas y de cada uno de los involucrados 
para la realización del evento.  

 

Jornada al público: 

Llegada de las y los adolescentes. Treinta minutos antes de comenzar la jornada se dio 
acceso a las y los adolescentes para ingresar al lugar, se les tomo la temperatura, se 
llevaban cubrebocas para remplazar algunos que no cubren los requerimientos básicos 
de protección y se les proporciono gel antibacterial. Se repartieron las listas de asistencia 
para su registro. 

 

Acto Protocolario 9:00 A 9:45 

Bienvenida y explicación de la jornada. 

La bienvenida y explicación corrió a cargo de Mas Dignos Mas Humanos A.C. se realizó 
a través de una dinámica rompe hielos para que a las y los adolescentes se sintieran 
integrados y con ganas de participar. 
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Población atendida 

Asistieron a la jornada del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Michoacán estudiantes: 

EDAD MUJERES HOMBRES 

14 0 0 

15 12 2 

16 1 0 

17 0 0 

18 0 0 

22 1 0 

TOTAL 14 2 

 

Participación por sexo 

 

 

mujeres

hombres

0

5

10

15

14 15 16 17 18 22

0

12

1
0 0

1
0

2
0 0 0

Por sexo y edad

mujeres hombres
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División de grupos. 

HORARIO SALUD FEG COESPO CEDHM SIPINNA MDMH 
IVE 

11:00 A 11:30 grupo 1 
4 

 grupo 3 
5 

 grupo 2 
4 

 

11:30 A 12:00  grupo 1 
4 

 grupo 3 
5 

 grupo 2 
4 

12:00 A 12:30 grupo 2 
4 

 grupo 1 
4 

 grupo 3 
5 

 

12:30 A 13:00  grupo 2 
4 

 grupo 1 
4 

 grupo 3 
5 

13:00 A 13:30 grupo 3 
5 

 grupo 2 
4 

 grupo 1 
4 

 

13:30 A 14:00   grupo 3 
5 

 grupo 2 
4 

 grupo 1 
4 

 

 

 

 

hombres
12%

mujeres
88%

TOTAL

hombres mujeres



    
 

15 

 

Después de todas las actividades se reunieron todos los grupos y se presentó la obra de 
teatro para sensibilizar y concientizar a las y los adolescentes de los cambios físicos que 
ocurren en su cuerpo y de la problemática de quedar embarazadas así como las 
relaciones que existen entre nuestros tres cerebros. 

Todas y todos TEATRO 

13:45 a 14:45 “Hola Soy Ramona la reina de tus hormonas” 

14:45 A 15:00 ENTREGA DEL DIRECTORIO Y DESPEDIDA 
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Ejemplos de folletería y directorio entregados: 
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VI. Conclusiones  

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece la 
obligación de garantizar la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos 
de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida. 

Las Jornadas Comunitarias sirvieron para señalar lo que la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) menciona al decir que son las 
autoridades los principales actores que deben promover aún más acciones que ayuden 
a disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos en niñas y 
adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos 
humanos y con la garantía del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, 
así como del interés superior de la niñez. 

La coordinación interinstitucional que se realizó en las jornadas nos ayudó a identificar 
casos de abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos 
adolescente brindando una atención cálida, comprometida, directa con una mejor 
atención y protección de los derechos de niñas y adolescentes de manera integral, y el 
trabajo en equipo que se realizo fue muy poderoso y constructivo ya que se unieron 
esfuerzos para un fin común informar, prevenir y atender en la restitución de los derechos 
de las niñas y adolescentes embarazadas. 

Deben existir espacios en los que las instituciones interactúan de manera coordinada en 
los ámbitos de salud, justicia, educación y con la familiar, al reconocer que se debe crear 
una ruta que se pueda implementar en los municipios y en todo el estado de Michoacán, 
para priorizar la detección y atención temprana que son elementos que contribuyen al 
pleno desarrollo humano de las niñas y adolescentes que viven estas problemáticas. Las 
instituciones participantes estuvieron de acuerdo en centrar esfuerzos para su 
implementación implica una voluntad del más alto nivel. Aunque se sabe que es una 
obligación y responsabilidad de todas las dependencias, justo por tener en la mira el 
Interés Superior de la Niñez Michoacana. 

Las y los participantes se reconocen como actores involucrados en la atención y 
protección a niñas y adolescentes, reconocieron el marco legal que les protege iniciando 
con la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar 
de una vida plena y una sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos. 
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A las niñas y adolescentes justo por su condición sociodemográfica en Michoacán, las 
autoridades que participaron en las jornadas reconocieron las condiciones que son 
acordes a la dignidad humana de ellas y a que se les garantice su pleno desarrollo 
integral. La obligación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno debe garantizar 
el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de las miles 
de niñas y adolescentes que están en riegos de vivir un embarazo no deseado o ser 
abusadas sexualmente. 
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Castro Felipa y Barrientos Gutiérrez Tonatiuh. (2018) Trazando la ruta: embarazos subsecuentes. 
en adolescentes. 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/Publicaciones.php?pagina=2&orden=anio&criterio=  

Villalobos Hernández A., Rodríguez Hernández J.A., Hubert López Celia., Sánchez Pájaro A., De 
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adolescentes de 10 a 14 años, niveles, tendencias y caracterización sociodemográfica de las 
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Evidencia fotográfica* 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Jornada Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el abuso 
sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: MAS DIGNOS MAS HUMANOS A.C. 

LUGAR Y FECHA: 9 DE DICIEMBRE 2020 APATZINGAN MICHOACÁN 
 

 

Fotografía 1 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________ 
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Anexo 3 Cartas descriptivas 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 3 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 
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desarrollo en las 
personas.  

Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Adolescentes 
(Sippina). 

 

preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

 de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 
efectivos que coadyuven en la 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 
la Atención a Delitos 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 
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 atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

de Violencia Familiar 
y de Género. 

durante la 
jornada.  

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 

Sensibilizar sobre 
la violencia de 

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Las y los 
participantes 
participaran 

Teatro:  Micrófono, 
actores,  

15 min 
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género y los 
feminicidios.  

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

como 
espectadores 
de un 
performas.   

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 
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Instituto Nacional de las Mujeres 
 
 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 
 
 

Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 
 
 

219.MT FOBAM - 3 Impulsar estrategias para la prevención y 
atención de la violencia sexual contra niñas y adolescentes y el 
acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) según 

el marco normativo vigente. 
 

 
Jornadas comunitarias para población adulta y adolescente 
sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso sexual de 
niñas y adolescentes; así como, de su derecho a la IVE.  

 
 

(Municipio de Álvaro Obregón, Michoacán 07 de diciembre) 
 
 

Informe de resultado e impacto 
 
 
 

Diciembre de 2020  



    
 
 
 

“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no 
necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

2 
 

Índice 

I. Introducción .............................................................................................................. 3 

II. Justificación .............................................................................................................. 5 

III. Objetivos ................................................................................................................ 7 

IV. Informe de resultado e impacto ............................................................................. 8 

V.  Desarrollo de la jornada: ...................................................................................... 12 

VI. Conclusiones ....................................................................................................... 19 

VII. Bibliografía ........................................................................................................... 21 

VIII.  Anexos ................................................................................................................ 24 

Anexo 1 Listas de asistencia ...................................................................................... 24 

Anexo 2 Evidencias fotográficas ................................................................................ 32 

Anexo 3 Cartas descriptivas ....................................................................................... 35 

 

 
 

 

  



    
 
 
 

“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no 
necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

3 
 

I. Introducción  

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel estatal es instrumentada por el Grupo Estatal de Prevención del 
Embarazo (GEPEA) en el estado de Michoacán, y el propio estado ha manifestado su 
intención de cumplir con la meta de erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años, 
y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años 
para el año 2030. 

La realización de una Jornada Comunitaria en el Municipio de Álvaro Obregón para la 
población adulta y adolescente sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso 
sexual de niñas y adolescentes; así ́como de su derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. Se planeó a partir de la necesidad de incidir en los municipios de Michoacán 
en la prevención del embarazo adolescente, así como de la prevención del abuso sexual 
infantil y sus posibles embarazos, la Jornada sirvió también para la difusión de 
información de la dependencias encargadas de atender este problema, con la intención 
de que las y los participantes pudieran reconocer cuales sería las instituciones que 
brindan apoyo y atención en materia de abuso sexual contra niñas y adolescentes y su 
derecho a la interrupción del embarazo.  

El propósito fue contribuir a una capacitación vía jornadas comunitarias para mejorar, 
concientizar y orientar las y los adolescentes sobre la atención, prevención y sanción 
sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como informales 
vía un Directorio, de cuales podrían ser las mejores rutas para la atención y prevención 
en la materia. Asimismo, está acción se alinea a las establecidas en la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA).  

Hablar e informar sobre la salud sexual y reproductiva como una dimensión central en la 
vida de todo ser humano y que está presente en todas las etapas de la vida, se establece 
como la oportunidad para el pleno disfrute de los derechos sexuales, y ello es 
fundamental para el bienestar físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes 
de Michoacán. Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y 
reproductivos, así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin 
violencia, y que en muchas ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen 
estos temas y no saben como abordarlos con sus hijas e hijos. Los derechos humanos y 
para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el derecho a una sexualidad 
plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos derechos, sobre todo a 
tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre la sexualidad, con 
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respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin violencia. Es necesario 
promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos para 
contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social en una sociedad libre 
de discriminación y violencia. 

Por ello las jornadas, buscan que las y los adolescentes tengan información mas precisa 
y asi poder tomar mejores decisiones con respecto a su sexualidad y saber que existen 
servicios para la denuncia por alguna violación a los derechos de las niñas y 
adolescentes. Y desde estas perspectivas. 

Haber realizado esta Jornada, permitió que las instituciones estatales y municipales que 
son responsables en la atención, la referencia y contrarreferencia de las niñas y 
adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso 
sexual, la participación del funcionariado de estas instituciones fue acompañada por la 
Secretaría de Igualdad Sustantiva y el Desarrollo de las Mujeres en Michoacán. 

Informar en la Jornada sobre los servicios amigables, le ayude a la población tomar 
mejores decisiones, de manera libre, responsable e informada, sobre todo en materia de 
atención y denuncia en casos de salud sexual y reproductiva, o violencia sexual. Se dio 
atención en un clima de confidencialidad y privacidad, con trato digno, equitativo y 
respetuoso, sin discriminación de ningún tipo, respetando los derechos humanos, con 
perspectiva de género y perspectiva de derechos de la niñez.  

La Jornada, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el Municipio de Álvaro 
Obregón en el estado de Michoacán, siempre cuidando todas las condiciones de 
seguridad se pudiera realizar sin poner en riego a la población, por ello tomando todas 
las medidas necesarias de protección, sobre todo por la situación de la pandemia que 
vive el país a partir de la llegada del  COVID 19, siempre salvaguardar a la población con 
todas las medidas el día 07 de diciembre de se pudo visitar y atender el municipio de 
Álvaro Obregón, Michoacán. 
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II. Justificación  

El realizar una Jornada de manera interinstitucional con todas las instituciones 
involucradas en la materia del embarazo adolescente y el abuso sexual infantil y la IVE, 
con la presentación de actividades artísticas que favorezcan la sensibilización sobre de 
estos temas permite la concientización del problema. Recordemos que las desigualdades 
de género constituyen uno de los problemas que históricamente han existido en el mundo 
y, no obstante, desde hace algunos años la eliminación de las brechas de genero forma 
parte de la agenda política de Michoacán, así como entender que el embarazo 
adolescente, es uno de los problemas que actualmente afecta en gran medida a las niñas, 
niños y adolescentes y que tiene una estrecha relación con la cultura de género del 
contexto en México. Desde una perspectiva de Derechos sexuales y reproductivos, el 
embarazo infantil puede tener factores como el abuso sexual infantil.  

Algunas de las causas que dan lugar a embarazos infantiles y adolescentes se 
encuentran principalmente la violencia sexual, el abuso de poder hegemónico masculino, 
la poca capacitación y educación integral en sexualidad (EIS) desde temprana edad y la 
no planificación de la sexualidad.  

La violencia y abuso sexual se pueden encontrar desde los prejuicios familiares, la 
desinformación sobre formas de violencia sexual y desconocimiento sobre la manera de 
denunciar y la manera de encontrar servicios amigables para la atención.  

Reconociendo que el embarazo infantil y adolescente pueden también darse por causas 
como la desigualdad económica y de género; la cultura adulto-céntrica; y un marco 
jurídico no amigable para las niñas y adolescentes, es motivo que el desarrollo biológico 
y psicológico de las niñas y adolescentes se vea minado. Por ello, el empoderar a niñas 
sobre estos temas con su participación puede ayudarles para la toma de decisiones de 
futuro. El embarazo infantil y adolescente es también un impacto negativo para el niño o 
adolescente que acompaña a su pareja embarazada, la tensión les impone como 
prioridad la función de proveedor económico y ello hace que se inserten en el campo 
laboral en condiciones que van a limitar también su desarrollo. 

Michoacán presenta una tasa de fecundidad mayor a la que se estima a nivel nacional; 
según la CONAPO 2016-2050 en la entidad durante 2016, el 0.42% de los embarazos 
fueron en mujeres menores de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal 
suerte, que el 20.42% del total de nacimientos corresponde a madres menores de 20 
años, edad en la cual no se ha alcanzado el desarrollo biológico de manera completa 
para ser madre y en la mayoría de los casos no han terminado una carrera universitaria, 
además de no contar con un empleo que les permita solventar sus necesidades de 
manera independiente. 
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Los derechos sexuales y reproductivos son Derechos Humanos igual que el derecho a la 
privacidad y el derecho a la vida, por ello desde hace años el Grupo Interinstitucional para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes y el Subgrupo para Erradicar el Embarazo 
en Adolescentes y Niñas Menores de 15 años, consideran que el embarazo infantil y 
adolescente se gesta por factores causales tanto inmediatos, subyacentes como 
estructurales que existen en el país y en todas las entidades federativas. Las causas 
inmediatas que pueden dar lugar a embarazos infantil y adolescentes se encuentran 
principalmente la violencia sexual, el matrimonio infantil, las uniones tempranas, los 
proyectos de vida dependientes y el ejercicio no planificado de la sexualidad. Algunas de 
las causas subyacentes de la violencia sexual se pueden mirar desde los prejuicios 
familiares, la desinformación sobre las formas de violencia sexual y el desconocimiento 
sobre cómo denunciar, atender y prevenir esta problemática. 

Algunos elementos causales como las relaciones de dependencia y codependencia, la 
deserción escolar, la precarización de las condiciones económicas, el poco compromiso 
sobre un desarrollo saludable y sustentable, también son elementos que inhiben el 
desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus derechos humanos.  

Para atender esta problemática con servicios amigables para las niñas y adolescentes es 
necesario contar con un directorio que contenga información de adonde y con quien 
recurrir para atender cada caso de manera que los derechos humanos de las posibles 
víctimas sean atendidos y en su caso restituidos. Para todos los municipios de Michoacán 
es fundamental contar con un directorio sencillo y didáctico que se pueda convertirse en 
una ruta para que niñas y adolescentes la conozcan y sepan que hacer en caso de una 
situación de violencia o abuso sexual, incluido el embarazo no deseado, y así dar una 
atención y prevención en cada caso. 
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III. Objetivos 

• Realizar una Jornadas Comunitaria para la población adulta y adolescente en el 
Municipio de Álvaro Obregón. 

 

Objetivos específicos 

 

• Informar, difundir y atender a la población de la Jornada sobre la prevención y 
atención de la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; la prevención 
del embarazo adolescente y del derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 
 

• Difundir información que forme para de una Ruta de atención y seguimiento en 
materia de derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra 
niñas y adolescentes.  
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IV. Informe de resultado e impacto  

Para la planeación de la jornada, se realizaron varias reuniones donde se establecieron 
las líneas de acción para la ejecución de la misma y el trabajo colaborativo de cada una 
de las instituciones participantes, basándonos en los ejes primordiales que nos convocan 
y que el proceso de aprendizaje para las y los adolescentes fuera de una manera 
didáctica, divertida, practica sin perder de vista el propósito de las mismas. 

• Líneas de atención: abuso sexual infantil 
• Interrupción voluntaria del embarazo 
• Derechos humanos, sexuales y reproductivos 
• Salud sexual y anticoncepción 
• Prevención del embarazo adolescente 
• Violencia de género 

 

Y se realizó de manera interinstitucional una coordinación que permitió alcanzar el 
objetivo, las instituciones involucradas en la materia, fueron: 

 
• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán 

CECYTE. 
• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
• Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Educación Pública del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de 

Michoacán.  
• Secretaría de Salud del Estado de Michoacán.  
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de NNA en el Estado de Michoacán. 

La Jornada, tuvo buenos resultados e impactos, a favor de la población, en especial de 
las adolescentes que participaron en todas las actividades tanto artísticas como de los 
apoyos y servicios que las instituciones ofrecen en materia de atención, referencia y 
contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar 
embarazadas) ante violencia o abuso sexual. 

La importancia de todo este proceso radicó en poder informar a la población 
especialmente a las adolescentes de los efectos que pueden tener no ser atendido a 
tiempo por alguna circunstancia de violencia y/o embarazo adolescente. Contar con 
servicios que ofrecen Escuelas, Instituciones de Salud, la fiscalía de Justicia, así como 



    
 
 
 

“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no 
necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

9 
 

de las instituciones que fungen como primer contacto (SE-SIPINNA Michoacán) y las 
municipales, facilita la construcción de confianza para que los procesos de atención y 
derivación se lleven a cabo y se concluyan satisfactoriamente. 

Al ofrecer información de manera lúdica y artística se pudo observar que gran cantidad 
de adolescentes, madres y padres de familia, que desconocían de todas las instancias 
que pueden apoyar en un caso de abuso sexual y posibles embarazos adolescentes, el 
hecho de dejarles también un directorio a cada persona del municipio que estuvo 
presente en el evento demostró que no existía un instrumento como este anteriormente. 

Con la Jornada podemos comentar que se inicia un proceso para futuras evaluaciones, 
como un factor de toma de consciencia en la atención, referencia y contrarreferencia de 
las niñas y adolescentes embarazadas. 

La Jornada aportó información a las adolescentes y a la ciudadanía en general, una 
ampliación de conocimiento para concientizar y orientar a las personas sobre los servicios 
institucionales en la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, y del significado del pleno disfrute de los derechos 
sexuales como bienestar físico, mental y social en y para las adolescentes de del 
Municipio. Recordemos que las adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, 
así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia.  

La Jornada también sirvió como una manera de que la ciudadanía se pudiera acercar a 
las dependencias que participaron, y las cuales ofrecían más información de los servicios 
y apoyos que ofrecen a las y los michoacanas/os, ejemplos de estas dependencias fueron 
las siguientes: la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal y Municipal (Autoridad de 
Primer Contacto) que funge como enlace con las instancias locales y federales 
responsables de proteger integralmente los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Tenemos también a la Procuraduría de Protección Estatal, ayudan a asesorar y apoyar 
para que se reciba del estado todos los servicios a los que tienes derecho en caso de la 
restitución de derechos, como salud, educación, alimentación y otros, y a recibir 
protección de diferentes dependencias ante cualquier amenaza de violencia sexual y/o 
embarazo adolescente. Y en el caso de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ésta 
por ser un organismo público y autónomo, responsable de vigilar el respeto a los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
las convenciones y tratados internacionales tiene la gran responsabilidad de proteger y 
vigilar que se cumplan los derechos de las niñas y adolescentes. La Fiscalía General de 
Justicia del estado de Michoacán es la instancia encargada de representar a la sociedad 
en la investigación de los delitos en materia de violencia sexual, y en su caso ejercer la 
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acción penal ante los tribunales. Todo ello, es una muestra del gran impacto que tiene un 
directorio de este tipo.  

Algunas de las acciones especiales que diseñaron las dependencias fueron las 
siguientes: 

La Secretaria de Educación del estado de Michoacán, a través del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán (CECYTEM) fue el encargado de 
proporcionar al alumnado en cada comunidad visitada.  

La Secretaria de Salud del Estado, proporciono a las y los adolescentes la información 
sobre metodos anticonceptivos cuales son y como ponerlos, enfermedades de 
transmisión sexual, vida sana alimentación, estado de animo, relaciones positivas. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán, fue la encargada de hablarles 
y regalarles la cartilla de los derechos sexuales y reproductivos, de la violencia de género, 
que hacer en caso de que sus derechos no sean respetados, a quien acudir, asi como de 
brindarles información de diversidad sexual, etc. 

Consejo Estatal De Población (COESPO); fue la encargada de dar la información 
detallada de que ocurre cuando de adolescentes se embarazan, las oportunidades de 
salir adelante, el nivel de pobreza, las dificultades para conseguir trabajo, de salir 
adelante, las estadísticas que indican que, a mayor estudio, menor probabilidad de 
quedar embarazada en la adolescencia y mayor probabilidad de ejercer la profesión 
elegida. 

El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPPINA), 
se encargó de darles a conocer todos los derechos sexuales que las y los adolescentes 
tienen y la libertad de ejercerlos, a traves de varios videos cortos con preguntas de opción 
multiple las y los participantes podían contestar e informarse de las consecuencias de 
sus actos. 

La Fiscalía General del Estado de Michoacán (FGE), fue con el personal de la Unidad de 
Delitos Sexuales de la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos de Violencia 
Familiar y de Género, ellos proporcionaron a las y los asistentes, herramientas para 
detectar las diversas formas de violencia que atentan contra las niñas, niños y 
adolescentes.Con el propósito de atender y promover mecanismos efectivos que 
coadyuven en la atención, sanción y erradicación de los diversos tipos de violencia 
cometidas en agravio de niñas, niños y adolescentes, así como prevenir el embarazo 
infantil. 
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Cada una de las dependencias trato diferentes temas con la información mas precisa 
para que las y los estudiantes se llevaran con ellos, con el mismo eje rector y buscando 
como objetivos la prevención del embarazo adolescente, conocimiento y denuncia del 
abuso sexual infantil, los derechos sexuales, reproductivos y en la interrupción voluntaria 
del embarazo, así como de la violencia de genero sufrida por las niñas, niños y 
adolescentes. 

Los temas tratados con las y los adolescentes
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V.  Desarrollo de la jornada: 

Previo a la jornada, el dia 7 de diciembre del 2020, las instituciones participantes nos 
reunimos a las 5 am en las instalaciones de la Secretaria de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, ubicada en Av Acueducto 1106, Chapultepec 
Nte., 58260 Morelia, Michoacán. 

• Llegada: Municipio de Álvaro Obregón 8:00 am 
• Lugar: Casa de Cultura de Alvaro Obregon 

 

Stands: 

Se procedió a dar los espacios correspondientes a cada uno de los involucrados para 
poner su stand respetando la sana distancia para que no existiera aglomeraciones. 

 

Dinámica integración: 

10 minutos antes de empezar. Se convocó a todas las instituciones para realizar la ultima 
ronda de dudas o preguntas, así como una dinámica de integración y trabajo en equipo 
para mejorar el ambiente de trabajo de todos y todas y de cada uno de los involucrados 
para la realización del evento.  

 

Jornada al público: 

Llegada de las y los adolescentes. Treinta minutos antes de comenzar la jornada se dio 
acceso a las y los adolescentes para ingresar al lugar, se les tomo la temperatura, se 
llevaban cubrebocas para remplazar algunos que no cubrian los requerimientos basicos 
de protección y se les proporciono gel antibacterial. Se repartieron las listas de asistencia 
para su registro. 

 

Acto Protocolario 9:00 A 9:45 

Bienvenida y explicación de la jornada. 

La bienvenida y explicación corrio a cargo de Mas Dignos Mas Humanos A.C. se realizo 
a través de una dínamica rompe hielos para que a las y los adolescentes se sintieran 
integrdos y con ganas de participar. 
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Población Atendida 

Asistieron a la jornada del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Michoacán 53 estudiantes: 

 

EDAD MUJERES HOMBRES 

14 1 0 

15 10 2 

16 8 4 

17 18 5 

18 2 0 

19 2 1 

TOTAL 41 12 
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Participación Por Sexo 

 

 

División de grupos. 

HORARIO SALUD FEG COESPO CEDHM SIPINNA 
MONO-
LOGO 

MDMH 

10:00 A 10:30 
grupo 1 

8 

grupo 2 

8 

grupo 3 

8 

grupo 4 

8 

grupo 5 

7 

grupo 6 

7 

grupo 7 

7 

10:30 A 11:00 
grupo 2 

8 

grupo 3 

8 

grupo 4 

8 

grupo 5 

7 

grupo 6 

7 

grupo 7 

7 

grupo 1 

8 

11:00 A 11:30 
grupo 3 

8 

grupo 4 

8 

grupo 5 

7 

grupo 6 

7 

grupo 7 

7 

grupo 1 

8 

grupo 2 

8 

11:30 A 12:00 
grupo 4 

8 

grupo 5 

7 

grupo 6 

7 

grupo 7 

7 

grupo 1 

8 

grupo 2 

8 

grupo 3 

8 

12:00 A 12:30 
grupo 5 

7 

grupo 6 

7 

grupo 7 

7 

grupo 1 

8 

grupo 2 

8 

grupo 3 

8 

grupo 4 

8 

12:30 A 13:00 
grupo 6 

7 

grupo 7 

7 

grupo 1 

8 

grupo 2 

8 

grupo 3 

8 

grupo 4 

8 

grupo 5 

7 

13:00 A 13:30 
grupo 7 

7 

grupo 1 

8 

grupo 2 

8 

grupo 3 

8 

grupo 4 

8 

grupo 5 

7 

grupo 6 

7 

 

23%

77%

TOTAL

hombres

mujeres
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Después de todas las actividades se reunieron todos los grupos y se presento la obra de 
teatro para sensibilizar y concientizar a las y los adolescentes de los cambios fisicos que 
ocurren en su cuerpo y de la problemática de quedar embarazadas, así como las 
relaciones que existen entre nuestros tres cerebros. 

 

 

Todas y todos TEATRO 

13:45 a 14:45 “Hola Soy Ramona la reina de tus hormonas” 

14:45 A 15:00 ENTREGA DEL DIRECTORIO Y 
DESPEDIDA 
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Ejemplos de folletería y directorio entregados: 
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VI. Conclusiones  

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece la 
obligación de garantizar la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos 
de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida. 

Las Jornadas Comunitarias sirvieron para señalar lo que la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) menciona al decir que son las 
autoridades los principales actores que deben promover aún más acciones que ayuden 
a disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos en niñas y 
adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos 
humanos y con la garantía del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, 
así como del interés superior de la niñez. 

La coordinación interinstitucional que se realizo en las jornadas nos ayudo  a identificar 
casos de abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos 
adolescente brindando una atención calida, comprometida, directa con una mejor 
atención y protección de los derechos de niñas y adolescentes de manera integral, y el 
trabajo en equipo que se realizo fue muy poderoso y constructivo ya que se unieron 
esfuerzos para un fin comun informar, prevenir y atender en la restitución de los derechos 
de las niñas y adolescentes embarazadas. 

Deben existir espacios en los que las instituciones interactúan de manera coordinada en 
los ámbitos de salud, justicia, educación y con la familiar, al reconocer que se debe crear 
una ruta que se pueda implementar en los municipios y en todo el estado de Michoacán, 
para priorizar la detección y atención temprana que son elementos que contribuyen al 
pleno desarrollo humano de las niñas y adolescentes que viven estas problemáticas. Las 
instituciones participantes estuvieron de acuerdo  en centrar esfuerzos para su 
implementación implica una voluntad del más alto nivel. Aunque se sabe que es una 
obligación y responsabilidad de todas las dependencias, justo por tener en la mira el 
Interés Superior de la Niñez Michoacana. 

Las y los participantes se reconocen como actores involucrados en la atención y 
protección a niñas y adolescentes, reconocieron el marco legal que les protege iniciando 
con la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar 
de una vida plena y una sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos. 
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A las niñas y adolescentes justo por su condición sociodemográfica en Michoacán, las 
autoridades que participaron en las jornadas reconocieron las condiciones que son 
acordes a la dignidad humana de ellas y a que se les garantice su pleno desarrollo 
integral. La obligación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno debe garantizar 
el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de las miles 
de niñas y adolescentes que están en riegos de vivir un embarazo no deseado o ser 
abusadas sexualmente. 
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Subgrupo para erradicar el embarazo en niñas menores de 15 años. (2018) Mecanismos 
para la articulación intersectorial para la atención de niñas y adolescentes madres y/o 
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de Acompañamiento a los Grupos Estatales para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GEPEA) https://www.gob.mx/conapo/  

Arango Restrepo M.C., Rivera G. Martínez Claudia. (2018) Guía para la implementación 
de la estrategia nacional para la prevención del embarazo adolescente en las entidades 
federativas. https://mexico.unfpa.org/es/publications/gu%C3%ADa-para-la- 
implementaci%C3%B3n-de-la-estrategia-nacional-para-la-prevenci%C3%B3n-del- 
embarazo  

Consejo Nacional de Población (2016) Fecundidad en niñas y adolescentes de 10 a 14 
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Fecundidad en niñas y adolescentes de 10 a 14 años, niveles, tendencias y 
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Evidencia fotográfica* 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Jornada Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y 
el abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: MAS DIGNOS MAS HUMANOS A.C. 

LUGAR Y FECHA: 7 DE DICIEMBRE 2020 ALVARO OBREGON MICHOACAN 
 

 

Fotografía 1 
 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 1 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la 
violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  
Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, 
SIPINNA, COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 
Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 
Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia 
y/o abuso sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de 
embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE  TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 
DIDÁCTICO  

TIEMPO  
(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. Objetivos generales de la 
jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 
Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 
 

Micrófono.  45 min. 

Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 
 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  
 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  
 

Nombrar a sus equipos. 
Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 
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participantes de las 
jornadas 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 
 
 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 
 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  
(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 
desarrollo en las 
personas.  

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 
Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 
Adolescentes 
(Sippina). 

 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 
 
 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 
 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  
(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 
 
 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 
 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  
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adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

escucha activa 
durante la 
jornada.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 
 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 
efectivos que coadyuven en la 
atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 
la Atención a Delitos 
de Violencia Familiar 
y de Género. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 
 
 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 
 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  
(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 
 
 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 
 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  
(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Las y los 
participantes 
participaran 

Teatro.  Micrófono, 
actores,  

60 min 



    
 
 

39 
“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no necesariamente comparte los puntos de vista 

expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  
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I. Introducción  

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel estatal es instrumentada por el Grupo Estatal de Prevención del 
Embarazo (GEPEA) en el estado de Michoacán, y el propio estado ha manifestado su 
intención de cumplir con la meta de erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años, 
y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años 
para el año 2030. 

La realización de una Jornada Comunitaria en el Municipio de Lagunillas para la población 
adulta y adolescente sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso sexual de 
niñas y adolescentes; así ́como de su derecho a la Interrupción Voluntaria del Embarazo. 
Se planeó a partir de la necesidad de incidir en los municipios de Michoacán en la 
prevención del embarazo adolescente, así como de la prevención del abuso sexual 
infantil y sus posibles embarazos, la Jornada sirvió también para la difusión de 
información de la dependencias encargadas de atender este problema, con la intención 
de que las y los participantes pudieran reconocer cuales sería las instituciones que 
brindan apoyo y atención en materia de abuso sexual contra niñas y adolescentes y su 
derecho a la interrupción del embarazo.  

El propósito fue contribuir a una capacitación vía jornadas comunitarias para mejorar, 
concientizar y orientar las y los adolescentes sobre la atención, prevención y sanción 
sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como informales 
vía un Directorio, de cuales podrían ser las mejores rutas para la atención y prevención 
en la materia. Asimismo, está acción se alinea a las establecidas en la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA).  

Hablar e informar sobre la salud sexual y reproductiva como una dimensión central en la 
vida de todo ser humano y que está presente en todas las etapas de la vida, se establece 
como la oportunidad para el pleno disfrute de los derechos sexuales, y ello es 
fundamental para el bienestar físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes 
de Michoacán. Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y 
reproductivos, así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin 
violencia, y que en muchas ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen 
estos temas y no saben como abordarlos con sus hijas e hijos. Los derechos humanos y 
para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el derecho a una sexualidad 
plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos derechos, sobre todo a 
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tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre la sexualidad, con 
respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin violencia. Es necesario 
promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos para 
contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social en una sociedad libre 
de discriminación y violencia. 

Por ello las jornadas, buscan que las y los adolescentes tengan información mas precisa 
y asi poder tomar mejores decisiones con respecto a su sexualidad y saber que existen 
servicios para la denuncia por alguna violación a los derechos de las niñas y 
adolescentes. Y desde estas perspectivas. 

Haber realizado esta Jornada, permitió que las instituciones estatales y municipales que 
son responsables en la atención, la referencia y contrarreferencia de las niñas y 
adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso 
sexual, la participación del funcionariado de estas instituciones fue acompañada por la 
Secretaría de Igualdad Sustantiva y el Desarrollo de las Mujeres en Michoacán. 

Informar en la Jornada sobre los servicios amigables, le ayude a la población tomar 
mejores decisiones, de manera libre, responsable e informada, sobre todo en materia de 
atención y denuncia en casos de salud sexual y reproductiva, o violencia sexual. Se dio 
atención en un clima de confidencialidad y privacidad, con trato digno, equitativo y 
respetuoso, sin   discriminación de ningún tipo, respetando los derechos humanos, con 
perspectiva de género y perspectiva de derechos de la niñez.  

La Jornada, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el Municipio de Lagunillas en 
el estado de Michoacán, siempre cuidando todas las condiciones de seguridad se pudiera 
realizar sin poner en riego a la población, por ello tomando todas las medidas necesarias 
de protección, sobre todo por la situación de la pandemia que vive el país a partir de la 
llegada del COVID 19, siempre salvaguardar a la población con todas las medidas el día 
10 de diciembre de se pudo visitar y atender el municipio de Lagunillas, Michoacán. 
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II. Justificación  

El realizar una Jornada de manera interinstitucional con todas las instituciones 
involucradas en la materia del embarazo adolescente y el abuso sexual infantil y la IVE, 
con la presentación de actividades artísticas que favorezcan la sensibilización sobre de 
estos temas permite la concientización del problema. Recordemos que las desigualdades 
de género constituyen uno de los problemas que históricamente han existido en el mundo 
y, no obstante, desde hace algunos años la eliminación de las brechas de género forma 
parte de la agenda política de Michoacán, así como entender que el embarazo 
adolescente, es uno de los problemas que actualmente afecta en gran medida a las niñas, 
niños y adolescentes y que tiene una estrecha relación con la cultura de género del 
contexto en México. Desde una perspectiva de Derechos sexuales y reproductivos, el 
embarazo infantil puede tener factores como el abuso sexual infantil.  

Algunas de las causas que dan lugar a embarazos infantiles y adolescentes se 
encuentran principalmente la violencia sexual, el abuso de poder hegemónico masculino, 
la poca capacitación y Educación integral en sexualidad (EIS) desde temprana edad y la 
no planificación de la sexualidad.  

La violencia y abuso sexual se pueden encontrar desde los prejuicios familiares, la 
desinformación sobre formas de violencia sexual y desconocimiento sobre la manera de 
denunciar y la manera de encontrar servicios amigables para la atención.  

Reconociendo que el embarazo infantil y adolescente pueden también darse por causas 
como la desigualdad económica y de género; la cultura adulto-céntrica; y un marco 
jurídico no amigable para las niñas y adolescentes, es motivo que el desarrollo biológico 
y psicológico de las niñas y adolescentes se vea minado. Por ello, el empoderar a niñas 
sobre estos temas con su participación puede ayudarles para la toma de decisiones de 
futuro. El embarazo infantil y adolescente es también un impacto negativo para el niño o 
adolescente que acompaña a su pareja embarazada, la tensión les impone como 
prioridad la función de proveedor económico y ello hace que se inserten en el campo 
laboral en condiciones que van a limitar también su desarrollo. 

Michoacán presenta una tasa de fecundidad mayor a la que se estima a nivel nacional; 
según la CONAPO 2016-2050 en la entidad durante 2016, el 0.42% de los embarazos 
fueron en mujeres menores de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal 
suerte, que el 20.42% del total de nacimientos corresponde a madres menores de 20 
años, edad en la cual no se ha alcanzado el desarrollo biológico de manera completa 
para ser madre y en la mayoría de los casos no han terminado una carrera universitaria, 
además de no contar con un empleo que les permita solventar sus necesidades de 
manera independiente. 
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Los derechos sexuales y reproductivos son Derechos Humanos igual que el derecho a la 
privacidad y el derecho a la vida, por ello desde hace años el Grupo Interinstitucional para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes y el Subgrupo para Erradicar el Embarazo 
en Adolescentes y Niñas Menores de 15 años, consideran que el embarazo infantil y 
adolescente se gesta por factores causales tanto inmediatos, subyacentes como 
estructurales que existen en el país y en todas las entidades federativas. Las causas 
inmediatas que pueden dar lugar a embarazos infantil y adolescentes se encuentran 
principalmente la violencia sexual, el matrimonio infantil, las uniones tempranas, los 
proyectos de vida dependientes y el ejercicio no planificado de la sexualidad. Algunas de 
las causas subyacentes de la violencia sexual se pueden mirar desde los prejuicios 
familiares, la desinformación sobre las formas de violencia sexual y el desconocimiento 
sobre cómo denunciar, atender y prevenir esta problemática. 

Algunos elementos causales como las relaciones de dependencia y codependencia, la 
deserción escolar, la precarización de las condiciones económicas, el poco compromiso 
sobre un desarrollo saludable y sustentable, también son elementos que inhiben el 
desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus derechos humanos.  

Para atender esta problemática con servicios amigables para las niñas y adolescentes es 
necesario contar con un directorio que contenga información de adonde y con quien 
recurrir para atender cada caso de manera que los derechos humanos de las posibles 
víctimas sean atendidos y en su caso restituidos. Para todos los municipios de Michoacán 
es fundamental contar con un directorio sencillo y didáctico que se pueda convertirse en 
una Ruta para que niñas y adolescentes la conozcan y sepan que hacer en caso de una 
situación de violencia o abuso sexual, incluido el embarazo no deseado, y así dar una 
atención y prevención en cada caso. 
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III. Objetivos 
 

• Realizar una Jornadas Comunitaria para la población adulta y adolescente en el 
Municipio de Lagunillas. 

 

Objetivos específicos 

 

• Informar, difundir y atender a la población de la Jornada sobre la prevención y 
atención de la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; la prevención 
del embarazo adolescente y del derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 
 

• Difundir información que forme para de una Ruta de atención y seguimiento en 
materia de derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra 
niñas y adolescentes.  
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IV. Informe de resultado e impacto  

Para la planeación de la jornada, se realizarón varias reuniones donde se establecieron 
las lineas de acción para la ejecución de la misma y el trabajo colaborativo de cada una 
de las instituciones participantes, basandonos en los ejes primordiales que nos convocan 
y que el proceso de aprendizaje para las y los adolescentes fuera de una manera 
didáctica, divertida, practica sin perder de vista el proposito de las mismas. 

• Líneas de atención: abuso sexual infantil. 
• Interrupción voluntaria del embarazo. 
• Derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
• Salud sexual y anticoncepción. 
• Prevención del embarazo adolescente. 
• Violencia de género. 

 

Y se realizó de manera interinstitucional una coordinación que permitió alcanzar el 
objetivo, las instituciones involucradas en la materia fueron: 

 

• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán 
CECYTE. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
• Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Educación Pública del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de 

Michoacán.  
• Secretaría de Salud del Estado de Michoacán.  
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de NNA en el Estado de Michoacán. 
 

La Jornada, tuvo buenos resultados e impactos, a favor de la población, en especial de 
las adolescentes que participaron en todas las actividades tanto artísticas como de los 
apoyos y servicios que las instituciones ofrecen en materia de atención, referencia y 
contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar 
embarazadas) ante violencia o abuso sexual. 

La importancia de todo este proceso radicó en poder informar a la población 
especialmente a las adolescentes de los efectos que pueden tener no ser atendido a 
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tiempo por alguna circunstancia de violencia y/o embarazo adolescente. Contar con 
servicios que ofrecen Escuelas, Instituciones de Salud, la Fiscalía de Justicia, así como 
de las instituciones que fungen como primer contacto (SE-SIPINNA Michoacán) y las 
municipales, facilita la construcción de confianza para que los procesos de atención y 
derivación se lleven a cabo y se concluyan satisfactoriamente. 

Al ofrecer información de manera lúdica y artística se pudo observar que gran cantidad 
de adolescentes, madres y padres de familia, que desconocían de todas las instancias 
que pueden apoyar en un caso de abuso sexual y posibles embarazos adolescentes, el 
hecho de dejarles también un directorio a cada persona del municipio que estuvo 
presente en el evento demostró que no existía un instrumento como este anteriormente. 

Con la Jornada podemos comentar que se inicia un proceso para futuras evaluaciones, 
como un factor de toma de consciencia en la atención, referencia y contrarreferencia de 
las niñas y adolescentes embarazadas. 

La Jornada aportó información a las adolescentes y a la ciudadanía en general, una 
ampliación de conocimiento para concientizar y orientar a las personas sobre los servicios 
institucionales en la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, y del significado del pleno disfrute de los derechos 
sexuales como bienestar físico, mental y social en y para las adolescentes de del 
Municipio. Recordemos que las adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, 
así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia.  

La Jornada también sirvió como una manera de que la ciudadanía se pudiera acercar a 
las dependencias que participaron, y las cuales ofrecían más información de los servicios 
y apoyos que ofrecen a las y los michoacanas/os, ejemplos de estas dependencias fueron 
las siguientes: la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal y Municipal (Autoridad de 
Primer Contacto) que funge como enlace con las instancias locales y federales 
responsables de proteger integralmente los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Tenemos también a la Procuraduría de Protección Estatal, ayudan a asesorar y apoyar 
para que se reciba del estado todos los servicios a los que tienes derecho en caso de la 
restitución de derechos, como salud, educación, alimentación y otros, y a recibir 
protección de diferentes dependencias ante cualquier amenaza de violencia sexual y/o 
embarazo adolescente. Y en el caso de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ésta 
por ser un organismo público y autónomo, responsable de vigilar el respeto a los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
las convenciones y tratados internacionales tiene la gran responsabilidad de proteger y 
vigilar que se cumplan los derechos de las niñas y adolescentes. La Fiscalía General de 
Justicia del estado de Michoacán es la instancia encargada de representar a la sociedad 
en la investigación de los delitos en materia de violencia sexual, y en su caso ejercer la 
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acción penal ante los tribunales. Todo ello, es una muestra del gran impacto que tiene un 
directorio de este tipo.  

Algunas de las acciones especiales que diseñaron las dependencias fueron las 
siguientes: 

La Secretaria de Educación del estado de Michoacán, a través del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán (CECYTEM) fue el encargado de 
proporcionar al alumnado en cada comunidad visitada.  

La Secretaria de Salud del Estado, proporciono a las y los adolescentes la información 
sobre metodos anticonceptivos cuales son y como ponerlos, enfermedades de 
transmisión sexual, vida sana alimentación, estado de animo, relaciones positivas. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán, fue la encargada de hablarles 
de y regalarles la cartilla de los derechos sexuales y reproductivos, de la violencia de 
género, que hacer en caso de que sus derechos no sean respetados, a quien acudir, asi 
como de brindarles información de diversidad sexual, etc. 

Consejo Estatal De Población (COESPO); fue la encargada de dar la información 
detallada de que ocurre cuando de adolescentes se embarazan, las oportunidades de 
salir adelante, el nivel de pobreza, las dificultades para conseguir trabajo, de salir 
adelante, las estadísticas que indican que, a mayor estudio, menor probabilidad de 
quedar embarazada en la adolescencia y mayor probabilidad de ejercer la profesión 
elegida. 

El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPPINA), 
se encargó de darles a conocer todos los derechos sexuales que las y los adolescentes 
tienen y la libertad de ejercerlos, a traves de varios videos cortos con preguntas de opción 
multiple las y los participantes podían contestar e informarse de las consecuencias de 
sus actos. 

La Fiscalía General del Estado de Michoacán (FGE), fue con el personal de la Unidad de 
Delitos Sexuales de la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos de Violencia 
Familiar y de Género, ellas proporcionaron a las y los asistentes, herramientas para 
detectar las diversas formas de violencia que atentan contra las niñas, niños y 
adolescentes.Con el propósito de atender y promover mecanismos efectivos que 
coadyuven en la atención, sanción y erradicación de los diversos tipos de violencia 
cometidas en agravio de niñas, niños y adolescentes, así como prevenir el embarazo 
infantil. 

Cada una de las dependencias trato diferentes temas con la información mas precisa 
para que las y los estudiantes se llevaran con ellos, con el mismo eje rector y buscando 
como objetivos la prevención del embarazo adolescente, conocimiento y denuncia del 
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abuso sexual infantil, los derechos sexuales, reproductivos y en la interrupción voluntaria 
del embarazo, así como de la violencia de genero sufrida por las niñas, niños y 
adolescentes. 

 

Los temas tratados con las y los 
adolescentes
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V.  Desarrollo de la jornada 

Previo a la jornada, el dia 10 de diciembre del 2020, las instituciones participantes nos 
reunimos a las 5 am en las instalaciones de la Secretaria de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, ubicada en Av Acueducto 1106, Chapultepec 
Nte., 58260 Morelia, Mich. 

• Llegada: Municipio de Lagunillas 9:00 am. 
• Lugar: Secundaria Técnica 88. 

 

Stands: 

Se procedio a dar los espacios correspondientes a cada uno de los involucrados para 
poner su stand respetando la sana distancia para que no existiera aglomeraciones. 

 

Dinámica integración: 

10 minutos antes de empezar. Se convocó a todas las instituciones para realizar la ultima 
ronda de dudas o preguntas, así como una dinámica de integración y trabajo en equipo 
para mejorar el ambiente de trabajo de todos y todas y de cada uno de los involucrados 
para la realización del evento.  

 

Jornada al público: 

Llegada de las y los adolescentes. Treinta minutos antes de comenzar la jornada se dio 
acceso a las y los adolescentes para ingresar al lugar, se les tomo la temperatura, se 
llevaban cubrebocas para remplazar algunos que no cubrian los requerimientos basicos 
de protección y se les proporciono gel antibacterial. Se repartieron las listas de asistencia 
para su registro. 

 

Acto Protocolario 9:00 A 9:45 

Bienvenida y explicación de la jornada. 

La bienvenida y explicación corrio a cargo de Mas Dignos Mas Humanos A.C. se realizo 
a través de una dínamica rompe hielos para que a las y los adolescentes se sintieran 
integrdos y con ganas de participar. 
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Población Atendida 

Asistieron a la jornada del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Michoacán 22 estudiantes: 

EDAD MUJERES HOMBRES 

14 0 0 

15 6 2 

16 5 0 

17 3 5 

18 1 0 

TOTAL 15 7 

 

PARTICIPACIÓN POR SEXO 

 

 

mujeres

hombres

0

2

4

6

14 15 16 17 18

0

6

5

3

10

2

0

5

0

Por sexo y edad

mujeres hombres
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División de grupos. 

HORARIO SALUD FEG COESPO CEDHM SIPINNA MDMH 
IVE 

11:00 A 11:30 grupo 1 
7 

 grupo 3 
8 

 grupo 2 
7 

 

11:30 A 12:00  grupo 1 
7 

 grupo 3 
8 

 grupo 2 
7 

12:00 A 12:30 grupo 2 
7 

 grupo 1 
7 

 grupo 3 
8 

 

12:30 A 13:00  grupo 2 
7 

 grupo 1 
7 

 grupo 3 
8 

13:00 A 13:30 grupo 3 
8 

 grupo 2 
7 

 grupo 1 
7 

 

13:30 A 14:00   grupo 3 
8 

 grupo 2 
7 

 grupo 1 
7 

 

 

32%

68%

TOTAL

hombres mujeres
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Después de todas las actividades se reunieron todos los grupos y se presento la obra de 
teatro para sensibilizar y concientizar a las y los adolescentes de los cambios fisicos que 
ocurren en su cuerpo y de la problemática de quedar embarazadas, así como las 
relaciones que existen entre nuestros tres cerebros. 

 

 

Todas y todos TEATRO 

13:45 a 14:45 “Hola Soy Ramona la reina de tus hormonas” 

14:45 A 15:00 ENTREGA DEL DIRECTORIO Y DESPEDIDA 
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Ejemplos de folletería y directorio entregados: 
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VI. Conclusiones  

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece la 
obligación de garantizar la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos 
de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida. 

Las Jornadas Comunitarias sirvieron para señalar lo que la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) menciona al decir que son las 
autoridades los principales actores que deben promover aún más acciones que ayuden 
a disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos en niñas y 
adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos 
humanos y con la garantía del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, 
así como del interés superior de la niñez. 

La coordinación interinstitucional que se realizo en las jornadas nos ayudo  a identificar 
casos de abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos 
adolescente brindando una atención calida, comprometida, directa con una mejor 
atención y protección de los derechos de niñas y adolescentes de manera integral, y el 
trabajo en equipo que se realizo fue muy poderoso y constructivo ya que se unieron 
esfuerzos para un fin comun informar, prevenir y atender en la restitución de los derechos 
de las niñas y adolescentes embarazadas. 

Deben existir espacios en los que las instituciones interactúan de manera coordinada en 
los ámbitos de salud, justicia, educación y con la familiar, al reconocer que se debe crear 
una ruta que se pueda implementar en los municipios y en todo el estado de Michoacán, 
para priorizar la detección y atención temprana que son elementos que contribuyen al 
pleno desarrollo humano de las niñas y adolescentes que viven estas problemáticas. Las 
instituciones participantes estuvieron de acuerdo en centrar esfuerzos para su 
implementación implica una voluntad del más alto nivel. Aunque se sabe que es una 
obligación y responsabilidad de todas las dependencias, justo por tener en la mira el 
Interés Superior de la Niñez Michoacana. 

Las y los participantes se reconocen como actores involucrados en la atención y 
protección a niñas y adolescentes, reconocieron el marco legal que les protege iniciando 
con la la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar 
de una vida plena y una sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos. 
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A las niñas y adolescentes justo por su condición sociodemográfica en Michoacán, las 
autoridades que participaron en las jornadas reconocieron las condiciones que son 
acordes a la dignidad humana de ellas y a que se les garantice su pleno desarrollo 
integral. La obligación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno debe garantizar 
el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de las miles 
de niñas y adolescentes que están en riegos de vivir un embarazo no deseado o ser 
abusadas sexualmente. 
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Anexo 2 Evidencias fotográficas 
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Evidencia fotográfica* 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Jornada Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el abuso 
sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: MAS DIGNOS MAS HUMANOS A.C. 

LUGAR Y FECHA: 10 DE DICIEMBRE 2020 LAGUNILLAS 
 

 

Fotografía 1 Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________. 
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Anexo 3 Cartas descriptivas 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 4 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 
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desarrollo en las 
personas.  

Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Adolescentes 
(Sippina). 

 

preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

 de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 
efectivos que coadyuven en la 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 
la Atención a Delitos 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 
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 atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

de Violencia Familiar 
y de Género. 

durante la 
jornada.  

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 

Sensibilizar sobre 
la violencia de 

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Las y los 
participantes 
participaran 

Teatro:  Micrófono, 
actores,  

15 min 
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género y los 
feminicidios.  

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

como 
espectadores 
de un 
performas.   

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
 
 

“Este material se realizó con recursos de FOBAM 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres, empero, éste no 
necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

1 
 

Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 
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I. Introducción  

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel estatal es instrumentada por el Grupo Estatal de Prevención del 
Embarazo (GEPEA) en el estado de Michoacán, y el propio estado ha manifestado su 
intención de cumplir con la meta de erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años, 
y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años 
para el año 2030. 

La realización de una Jornada Comunitaria en el Municipio de Tangancicuaro para la 
población adulta y adolescente sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso 
sexual de niñas y adolescentes; así ́como de su derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. Se planeó a partir de la necesidad de incidir en los municipios de Michoacán 
en la prevención del embarazo adolescente, así como de la prevención del abuso sexual 
infantil y sus posibles embarazos, la Jornada sirvió también para la difusión de 
información de la dependencias encargadas de atender este problema, con la intención 
de que las y los participantes pudieran reconocer cuales sería las instituciones que 
brindan apoyo y atención en materia de abuso sexual contra niñas y adolescentes y su 
derecho a la interrupción del embarazo.  

El propósito fue contribuir a una capacitación vía jornadas comunitarias para mejorar, 
concientizar y orientar las y los adolescentes sobre la atención, prevención y sanción 
sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como informales 
vía un Directorio, de cuales podrían ser las mejores rutas para la atención y prevención 
en la materia. Asimismo, está acción se alinea a las establecidas en la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA).  

Hablar e informar sobre la salud sexual y reproductiva como una dimensión central en la 
vida de todo ser humano y que está presente en todas las etapas de la vida, se establece 
como la oportunidad para el pleno disfrute de los derechos sexuales, y ello es 
fundamental para el bienestar físico, mental y social para las niñas y adolescentes de 
Michoacán. Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y 
reproductivos, así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin 
violencia, y que en muchas ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen 
estos temas y no saben como abordarlos con sus hijas e hijos. Los derechos humanos y 
para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el derecho a una sexualidad 
plena tiene que tener condiciones seguras, al ejercicio de esos derechos, sobre todo a 
tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre la sexualidad, con 
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respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin violencia. Es necesario 
promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos para 
contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social en una sociedad libre 
de discriminación y violencia. 

Por ello las jornadas, buscan que las y los adolescentes tengan información mas precisa 
y asi poder tomar mejores decisiones con respecto a su sexualidad y saber que existen 
servicios para la denuncia por alguna violación a los derechos de las niñas y 
adolescentes. Y desde estas perspectivas. 

Haber realizado esta Jornada, permitió que las instituciones estatales y municipales que 
son responsables en la atención, la referencia y contrarreferencia de las niñas y 
adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso 
sexual, la participación del funcionariado de estas instituciones fue acompañada por la 
Secretaría de Igualdad Sustantiva y el Desarrollo de las Mujeres en Michoacán. 

Informar en la Jornada sobre los servicios amigables, le ayude a la población tomar 
mejores decisiones, de manera libre, responsable e informada, sobre todo en materia de 
atención y denuncia en casos de salud sexual y reproductiva, o violencia sexual. Se dio 
atención en un clima de confidencialidad y privacidad, con trato digno, equitativo y 
respetuoso, sin discriminación de ningún tipo, respetando los derechos humanos, con 
perspectiva de género y perspectiva de derechos de la niñez.  

La Jornada, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el Municipio de Tangancicuaro 
en el estado de Michoacán, siempre cuidando todas las condiciones de seguridad se 
pudiera realizar sin poner en riego a la población, por ello tomando todas las medidas 
necesarias de protección, sobre todo por la situación de la pandemia que vive el país a 
partir de la llegada del COVID 19, siempre salvaguardar a la población con todas las 
medidas el día 08 de diciembre de se pudo visitar y atender el municipio de 
Tangancicuaro, Michoacán. 
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II. Justificación  

El realizar una Jornada de manera interinstitucional con todas las instituciones 
involucradas en la materia del embarazo adolescente y el abuso sexual infantil y la IVE, 
con la presentación de actividades artísticas que favorezcan la sensibilización sobre de 
estos temas permite la concientización del problema. Recordemos que las desigualdades 
de género constituyen uno de los problemas que históricamente han existido en el mundo 
y, no obstante, desde hace algunos años la eliminación de las brechas de género forma 
parte de la agenda política de Michoacán, así como entender que el embarazo 
adolescente, es uno de los problemas que actualmente afecta en gran medida a las niñas, 
niños y adolescentes y que tiene una estrecha relación con la cultura de género del 
contexto en México. Desde una perspectiva de Derechos sexuales y reproductivos, el 
embarazo infantil puede tener factores como el abuso sexual infantil.  

Algunas de las causas que dan lugar a embarazos infantiles y adolescentes se 
encuentran principalmente la violencia sexual, el abuso de poder hegemónico masculino, 
la poca capacitación y educación integral en sexualidad (EIS) desde temprana edad y la 
no planificación de la sexualidad.  

La violencia y abuso sexual se pueden encontrar desde los prejuicios familiares, la 
desinformación sobre formas de violencia sexual y desconocimiento sobre la manera de 
denunciar y la manera de encontrar servicios amigables para la atención.  

Reconociendo que el embarazo infantil y adolescente pueden también darse por causas 
como la desigualdad económica y de género; la cultura adulto-céntrica; y un marco 
jurídico no amigable para las niñas y adolescentes, es motivo que el desarrollo biológico 
y psicológico de las niñas y adolescentes se vea minado. Por ello, el empoderar a niñas 
sobre estos temas con su participación puede ayudarles para la toma de decisiones de 
futuro. El embarazo infantil y adolescente es también un impacto negativo para el niño o 
adolescente que acompaña a su pareja embarazada, la tensión les impone como 
prioridad la función de proveedor económico y ello hace que se inserten en el campo 
laboral en condiciones que van a limitar también su desarrollo. 

Michoacán presenta una tasa de fecundidad mayor a la que se estima a nivel nacional; 
según la CONAPO 2016-2050 en la entidad durante 2016, el 0.42% de los embarazos 
fueron en mujeres menores de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal 
suerte, que el 20.42% del total de nacimientos corresponde a madres menores de 20 
años, edad en la cual no se ha alcanzado el desarrollo biológico de manera completa 
para ser madre y en la mayoría de los casos no han terminado una carrera universitaria, 
además de no contar con un empleo que les permita solventar sus necesidades de 
manera independiente. 
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Los derechos sexuales y reproductivos son Derechos Humanos igual que el derecho a la 
privacidad y el derecho a la vida, por ello desde hace años el Grupo Interinstitucional para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes y el Subgrupo para Erradicar el Embarazo 
en Adolescentes y Niñas Menores de 15 años, consideran que el embarazo infantil y 
adolescente se gesta por factores causales tanto inmediatos, subyacentes como 
estructurales que existen en el país y en todas las entidades federativas. Las causas 
inmediatas que pueden dar lugar a embarazos infantil y adolescentes se encuentran 
principalmente la violencia sexual, el matrimonio infantil, las uniones tempranas, los 
proyectos de vida dependientes y el ejercicio no planificado de la sexualidad. Algunas de 
las causas subyacentes de la violencia sexual se pueden mirar desde los prejuicios 
familiares, la desinformación sobre las formas de violencia sexual y el desconocimiento 
sobre cómo denunciar, atender y prevenir esta problemática. 

Algunos elementos causales como las relaciones de dependencia y codependencia, la 
deserción escolar, la precarización de las condiciones económicas, el poco compromiso 
sobre un desarrollo saludable y sustentable, también son elementos que inhiben el 
desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus derechos humanos.  

Para atender esta problemática con servicios amigables para las niñas y adolescentes es 
necesario contar con un directorio que contenga información de adonde y con quien 
recurrir para atender cada caso de manera que los derechos humanos de las posibles 
víctimas sean atendidos y en su caso restituidos. Para todos los municipios de Michoacán 
es fundamental contar con un directorio sencillo y didáctico que se pueda convertirse en 
una ruta para que niñas y adolescentes la conozcan y sepan que hacer en caso de una 
situación de violencia o abuso sexual, incluido el embarazo no deseado, y así dar una 
atención y prevención en cada caso. 
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III. Objetivos 
 

• Realizar una Jornadas Comunitaria para la población adulta y adolescente en el 
Municipio de Tangancicuaro. 

 

Objetivos específicos 

 

• Informar, difundir y atender a la población de la Jornada sobre la prevención y 
atención de la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; la prevención 
del embarazo adolescente y del derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 
 

• Difundir información que forme para de una Ruta de atención y seguimiento en 
materia de derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra 
niñas y adolescentes.  
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IV. Informe de resultado e impacto  

Para la planeación de la jornada, se realizarón varias reuniones donde se establecieron 
las lineas de acción para la ejecución de la misma y el trabajo colaborativo de cada una 
de las instituciones participantes, basandonos en los ejes primordiales que nos convocan 
y que el proceso de aprendizaje para las y los adolescentes fuera de una manera 
didáctica, divertida, practica sin perder de vista el proposito de las mismas. 

• Líneas de atención: abuso sexual infantil. 
• Interrupción voluntaria del embarazo. 
• Derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
• Salud sexual y anticoncepción. 
• Prevención del embarazo adolescente. 
• Violencia de género. 

 

Y se realizó de manera interinstitucional una coordinación que permitió alcanzar el 
objetivo, las instituciones involucradas en la materia fueron: 

 

• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán 
CECYTE. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
• Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Educación Pública del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de 

Michoacán.  
• Secretaría de Salud del Estado de Michoacán.  
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de NNA en el Estado de Michoacán. 
 

La Jornada, tuvo buenos resultados e impactos, a favor de la población, en especial de 
las adolescentes que participaron en todas las actividades tanto artísticas como de los 
apoyos y servicios que las instituciones ofrecen en materia de atención, referencia y 
contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar 
embarazadas) ante violencia o abuso sexual. 

La importancia de todo este proceso radicó en poder informar a la población 
especialmente a las adolescentes de los efectos que pueden tener no ser atendido a 
tiempo por alguna circunstancia de violencia y/o embarazo adolescente. Contar con 
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servicios que ofrecen Escuelas, Instituciones de Salud, la fiscalía de Justicia, así como 
de las instituciones que fungen como primer contacto (SE-SIPINNA Michoacán) y las 
municipales, facilita la construcción de confianza para que los procesos de atención y 
derivación se lleven a cabo y se concluyan satisfactoriamente. 

Al ofrecer información de manera lúdica y artística se pudo observar que gran cantidad 
de adolescentes, madres y padres de familia, que desconocían de todas las instancias 
que pueden apoyar en un caso de abuso sexual y posibles embarazos adolescentes, el 
hecho de dejarles también un directorio a cada persona del municipio que estuvo 
presente en el evento demostró que no existía un instrumento como este anteriormente. 

Con la Jornada podemos comentar que se inicia un proceso para futuras evaluaciones, 
como un factor de toma de consciencia en la atención, referencia y contrarreferencia de 
las niñas y adolescentes embarazadas. 

La Jornada aportó información a las adolescentes y a la ciudadanía en general, una 
ampliación de conocimiento para concientizar y orientar a las personas sobre los servicios 
institucionales en la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, y del significado del pleno disfrute de los derechos 
sexuales como bienestar físico, mental y social en y para las adolescentes de del 
Municipio. Recordemos que las adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, 
así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia.  

La Jornada también sirvió como una manera de que la ciudadanía se pudiera acercar a 
las dependencias que participaron, y las cuales ofrecían más información de los servicios 
y apoyos que ofrecen a las y los michoacanas/os, ejemplos de estas dependencias fueron 
las siguientes: la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal y Municipal (Autoridad de 
Primer Contacto) que funge como enlace con las instancias locales y federales 
responsables de proteger integralmente los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Tenemos también a la Procuraduría de Protección Estatal, ayudan a asesorar y apoyar 
para que se reciba del estado todos los servicios a los que tienes derecho en caso de la 
restitución de derechos, como salud, educación, alimentación y otros, y a recibir 
protección de diferentes dependencias ante cualquier amenaza de violencia sexual y/o 
embarazo adolescente. Y en el caso de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ésta 
por ser un organismo público y autónomo, responsable de vigilar el respeto a los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
las convenciones y tratados internacionales tiene la gran responsabilidad de proteger y 
vigilar que se cumplan los derechos de las niñas y adolescentes. La Fiscalía General de 
Justicia del estado de Michoacán es la instancia encargada de representar a la sociedad 
en la investigación de los delitos en materia de violencia sexual, y en su caso ejercer la 
acción penal ante los tribunales. Todo ello, es una muestra del gran impacto que tiene un 
directorio de este tipo.  
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Algunas de las acciones especiales que diseñaron las dependencias fueron las 
siguientes: 

La Secretaria de Educación del estado de Michoacán, a través del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán (CECYTEM) fue el encargado de 
proporcionar al alumnado en cada comunidad visitada.  

La Secretaria de Salud del Estado, proporciono a las y los adolescentes la información 
sobre metodos anticonceptivos cuales son y como ponerlos, enfermedades de 
transmisión sexual, vida sana alimentación, estado de animo, relaciones positivas. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán, fue la encargada de hablarles 
y regalarles la cartilla de los derechos sexuales y reproductivos, de la violencia de género, 
que hacer en caso de que sus derechos no sean respetados, a quien acudir, asi como de 
brindarles información de diversidad sexual, etc. 

Consejo Estatal de Población (COESPO); fue la encargada de dar la información 
detallada de que ocurre cuando de adolescentes se embarazan, las oportunidades de 
salir adelante, el nivel de pobreza, las dificultades para conseguir trabajo, de salir 
adelante, las estadísticas que indican que, a mayor estudio, menor probabilidad de 
quedar embarazada en la adolescencia y mayor probabilidad de ejercer la profesión 
elegida. 

El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPPINA), 
se encargó de darles a conocer todos los derechos sexuales que las y los adolescentes 
tienen y la libertad de ejercerlos, a traves de varios videos cortos con preguntas de opción 
multiple las y los participantes podían contestar e informarse de las consecuencias de 
sus actos. 

La Fiscalía General del Estado de Michoacán (FGE), fue con el personal de la Unidad de 
Delitos Sexuales de la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos de Violencia 
Familiar y de Género, ellas proporcionaron a las y los asistentes, herramientas para 
detectar las diversas formas de violencia que atentan contra las niñas, niños y 
adolescentes.Con el propósito de atender y promover mecanismos efectivos que 
coadyuven en la atención, sanción y erradicación de los diversos tipos de violencia 
cometidas en agravio de niñas, niños y adolescentes, así como prevenir el embarazo 
infantil. 

Cada una de las dependencias trato diferentes temas con la información mas precisa 
para que las y los estudiantes se llevaran con ellos, con el mismo eje rector y buscando 
como objetivos la prevención del embarazo adolescente, conocimiento y denuncia del 
abuso sexual infantil, los derechos sexuales, reproductivos y en la interrupción voluntaria 
del embarazo, así como de la violencia de genero sufrida por las niñas, niños y 
adolescentes. 
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Los temas tratados con las y los adolescentes
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V.  Desarrollo de la Jornada 

Previo a la jornada, el dia 7 de diciembre del 2020, las instituciones participantes nos 
reunimos a las 5 am en las instalaciones de la Secretaria de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, ubicada en Av Acueducto 1106, Chapultepec 
Nte., 58260 Morelia, Mich. 

• Llegada: Municipio de Tangancicuaro 8:00 am 
• Lugar: Casa de Cultura de Tangancicuaro 

 

Stands: 

Se procedio a dar los espacios correspondientes a cada uno de los involucrados para 
poner su stand respetando la sana distancia para que no existiera aglomeraciones. 

 

Dinámica integración: 

10 minutos antes de empezar. Se convocó a todas las instituciones para realizar la ultima 
ronda de dudas o preguntas, así como una dinámica de integración y trabajo en equipo 
para mejorar el ambiente de trabajo de todos y todas y de cada uno de los involucrados 
para la realización del evento.  

 

Jornada al público: 

Llegada de las y los adolescentes. Treinta minutos antes de comenzar la jornada se dio 
acceso a las y los adolescentes para ingresar al lugar, se les tomo la temperatura, se 
llevaban cubrebocas para remplazar algunos que no cubrian los requerimientos basicos 
de protección y se les proporciono gel antibacterial. Se repartieron las listas de asistencia 
para su registro. 

 

Acto Protocolario 9:00 A 9:45 

Bienvenida y explicación de la jornada. 

La bienvenida y explicación corrio a cargo de Mas Dignos Mas Humanos A.C. se realizo 
a través de una dínamica rompe hielos para que a las y los adolescentes se sintieran 
integrdos y con ganas de participar. 
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Población atendida 

Asistieron a la jornada del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Michoacán 47 estudiantes: 

 

EDAD MUJERES HOMBRES 

14 1 0 

15 5 0 

16 3 0 

17 37 0 

18 1 0 

19 0 0 

TOTAL 47 0 

 

 

 

 

 

0
5

10
15
20
25
30
35
40

14 15 16 17 18 19

1
5 3

37

1 0
0 0 0 0 0 2

Por sexo y edad

mujeres hombres



    
 

14 

 

 

Participación por Sexo 

 

División de grupos.  
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Después de todas las actividades se reunieron todos los grupos y se presento la obra de 
teatro para sensibilizar y concientizar a las y los adolescentes de los cambios fisicos que 
ocurren en su cuerpo y de la problemática de quedar embarazadas así como las 
relaciones que existen entre nuestros tres cerebros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas y todos TEATRO 

13:45 a 14:45 “Hola Soy Ramona la reina de tus hormonas” 

14:45 A 15:00 ENTREGA DEL DIRECTORIO Y DESPEDIDA 
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Ejemplos de folletería y directorio entregados: 
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VI. Conclusiones  

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece la 
obligación de garantizar la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos 
de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida. 

Las Jornadas Comunitarias sirvieron para señalar lo que la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) menciona al decir que son las 
autoridades los principales actores que deben promover aún más acciones que ayuden 
a disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos en niñas y 
adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos 
humanos y con la garantía del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, 
así como del interés superior de la niñez. 

La coordinación interinstitucional que se realizo en las jornadas nos ayudo  a identificar 
casos de abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos 
adolescente brindando una atención calida, comprometida, directa con una mejor 
atención y protección de los derechos de niñas y adolescentes de manera integral, y el 
trabajo en equipo que se realizo fue muy poderoso y constructivo ya que se unieron 
esfuerzos para un fin comun informar, prevenir y atender en la restitución de los derechos 
de las niñas y adolescentes embarazadas. 

Deben existir espacios en los que las instituciones interactúan de manera coordinada en 
los ámbitos de salud, justicia, educación y con la familiar, al reconocer que se debe crear 
una ruta que se pueda implementar en los municipios y en todo el estado de Michoacán, 
para priorizar la detección y atención temprana que son elementos que contribuyen al 
pleno desarrollo humano de las niñas y adolescentes que viven estas problemáticas. Las 
instituciones participantes estuvieron de acuerdo en centrar esfuerzos para su 
implementación implica una voluntad del más alto nivel. Aunque se sabe que es una 
obligación y responsabilidad de todas las dependencias, justo por tener en la mira el 
Interés Superior de la Niñez Michoacana. 

Las y los participantes se reconocen como actores involucrados en la atención y 
protección a niñas y adolescentes, reconocieron el marco legal que les protege iniciando 
con la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar 
de una vida plena y una sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos. 
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A las niñas y adolescentes justo por su condición sociodemográfica en Michoacán, las 
autoridades que participaron en las jornadas reconocieron las condiciones que son 
acordes a la dignidad humana de ellas y a que se les garantice su pleno desarrollo 
integral. La obligación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno debe garantizar 
el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de las miles 
de niñas y adolescentes que están en riegos de vivir un embarazo no deseado o ser 
abusadas sexualmente. 
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embarazadas /NAME) y sustento normativo. www.gob.mx/conapo  

Instituto Nacional de las Mujeres (2018) Necesidades de información digital sobre salud 
sexual y reproductiva en población adolescente. 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/Publicaciones.php?pagina=2&orden=anio&criterio=  

Grupo Interinstitucional de Prevención del Embarazo en Adolescentes GIPEA (2016) 
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Evidencia fotográfica* 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Jornada Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el abuso sexual de niñas 
y adolescentes; así como de su derecho a la IVE 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: MAS DIGNOS MAS HUMANOS A.C. 

LUGAR Y FECHA: 8 DE DICIEMBRE 2020 TANGANCICUARO 
 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: __________________________________ 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 2 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
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la sexualidad y el 
desarrollo en las 
personas.  

en Niñas, Niños y 
Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Niños y 
Adolescentes 
(Sippina). 

 

partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

juegos 
didácticos 

 

no mayores 
de 10 

participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  
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sexual y embarazo 
adolescente. 

 

promover mecanismos 
efectivos que coadyuven en la 
atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

Especializada para 
la Atención a Delitos 
de Violencia Familiar 
y de Género. 

escucha activa 
durante la 
jornada.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 
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Sensibilizar sobre 
la violencia de 
género y los 
feminicidios.  

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro:  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

15 min 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 
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sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso sexual de 

niñas y adolescentes; así como, de su derecho a la IVE.  

 

(Municipio de Senguio, Michoacán 11 de diciembre) 

 

Informe de resultado e impacto 

 

 

Diciembre de 2020 
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I. Introducción  

El Estado Mexicano tiene la obligación de respetar, proteger, promover y garantizar los 
derechos humanos de las niñas y adolescentes conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Recordemos que en el 
año 2014 se lanzó la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(ENAPEA) y a nivel estatal es instrumentada por el Grupo Estatal de Prevención del 
Embarazo (GEPEA) en el estado de Michoacán, y el propio estado ha manifestado su 
intención de cumplir con la meta de erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años, 
y reducir en 50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años 
para el año 2030. 

La realización de una Jornada Comunitaria en el Municipio de Senguio para la población 
adulta y adolescente sobre la ruta de respuesta ante la violencia y el abuso sexual de 
niñas y adolescentes; así ́como de su derecho a la Interrupción Voluntaria del Embarazo. 
Se planeó a partir de la necesidad de incidir en los municipios de Michoacán en la 
prevención del embarazo adolescente, así como de la prevención del abuso sexual 
infantil y sus posibles embarazos, la Jornada sirvió también para la difusión de 
información de la dependencias encargadas de atender este problema, con la intención 
de que las y los participantes pudieran reconocer cuales sería las instituciones que 
brindan apoyo y atención en materia de abuso sexual contra niñas y adolescentes y su 
derecho a la interrupción del embarazo.  

El propósito fue contribuir a una capacitación vía jornadas comnitarias para mejorar, 
concientizar y orientar las y los adolescentes sobre la atención, prevención y sanción 
sobre casos de violencia y/o abuso sexual de niñas y adolescentes, así como informales 
vía un Directorio, de cuales podrían ser las mejores rutas para la atención y prevención 
en la materia. Asimismo, está acción se alinea a las establecidas en la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescente (ENAPEA).  

Hablar e informar sobre la salud sexual y reproductiva como una dimensión central en la 
vida de todo ser humano y que está presente en todas las etapas de la vida, se establece 
como la oportunidad para el pleno disfrute de los derechos sexuales, y ello es 
fundamental para el bienestar físico, mental y social en y para las niñas y adolescentes 
de Michoacán. Recordemos que las niñas y adolescentes tienen derechos sexuales y 
reproductivos, así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin 
violencia, y que en muchas ocasiones son las mismas madres y padres que desconocen 
estos temas y no saben como abordarlos con sus hijas e hijos. Los derechos humanos y 
para este caso los sexuales y reproductivos que abarcan el derecho a una sexualidad 
plena debe tener condiciones seguras, al ejercicio de esos derechos, sobre todo a tomar 
decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre la sexualidad, con 
respeto hacia su orientación sexual e identidad de género y sin violencia. Es necesario 
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promover, proteger y garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos para 
contribuir a la plena realización de las personas y a la justicia social en una sociedad libre 
de discriminación y violencia 

Por ello las jornadas, buscan que las y los adolescentes tengan información mas precisa 
y asi poder tomar mejores decisiones con respecto a su sexualidad y saber que existen 
servicios para la denuncia por alguna violación a los derechos de las niñas y 
adolescentes. Y desde estas perspectivas. 

Haber realizado esta Jornada, permitió que las instituciones estatales y municipales que 
son responsables en la atención, la referencia y contrarreferencia de las niñas y 
adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar embarazadas) ante violencia o abuso 
sexual, la participación del funcionariado de estas instituciones fue acompañada por la 
Secretaría de Igualdad Sustantiva y el Desarrollo de las Mujeres en Michoacán. 

Informar en la Jornada sobre los servicios amigables, le ayude a la población tomar 
mejores decisiones, de manera libre, responsable e informada, sobre todo en materia de 
atención y denuncia en casos de salud sexual y reproductiva, o violencia sexual. Se dio 
atención en un clima de confidencialidad y privacidad, con trato digno, equitativo y 
respetuoso, sin discriminación de ningún tipo, respetando los derechos humanos, con 
perspectiva de género y perspectiva de derechos de la niñez.  

La Jornada, se planeó a partir de la necesidad de incidir en el Municipio de Senguio en 
el estado de Michoacán, siempre cuidando todas las condiciones de seguridad se pudiera 
realizar sin poner en riego a la población, por ello tomando todas las medidas necesarias 
de protección, sobre todo por la situación de la pandemia que vive el país a partir de la 
llegada del COVID 19, siempre salvaguardar a la población con todas las medidas el día 
11 de diciembre de se pudo visitar y atender el municipio de Senguio, Michoacán. 
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II. Justificación  

El realizar una Jornada de manera interinstitucional con todas las instituciones 
involucradas en la materia del embarazo adolescente y el abuso sexual infantil y la IVE, 
con la presentación de actividades artísticas que favorezcan la sensibilización sobre de 
estos temas permite la concientización del problema. Recordemos que las desigualdades 
de género constituyen uno de los problemas que históricamente han existido en el mundo 
y, no obstante, desde hace algunos años la eliminación de las brechas de género forma 
parte de la agenda política de Michoacán, así como entender que el embarazo 
adolescente, es uno de los problemas que actualmente afecta en gran medida a las niñas, 
niños y adolescentes y que tiene una estrecha relación con la cultura de género del 
contexto en México. Desde una perspectiva de Derechos sexuales y reproductivos, el 
embarazo infantil puede tener factores como el abuso sexual infantil.  

Algunas de las causas que dan lugar a embarazos infantiles y adolescentes se 
encuentran principalmente la violencia sexual, el abuso de poder hegemónico masculino, 
la poca capacitación y Educación integral en sexualidad (EIS) desde temprana edad y la 
no planificación de la sexualidad.  

La violencia y abuso sexual se pueden encontrar desde los prejuicios familiares, la 
desinformación sobre formas de violencia sexual y desconocimiento sobre la manera de 
denunciar y la manera de encontrar servicios amigables para la atención.  

Reconociendo que el embarazo infantil y adolescente pueden también darse por causas 
como la desigualdad económica y de género; la cultura adulto-céntrica; y un marco 
jurídico no amigable para las niñas y adolescentes, es motivo que el desarrollo biológico 
y psicológico de las niñas y adolescentes se vea minado. Por ello, el empoderar a niñas 
sobre estos temas con su participación puede ayudarles para la toma de decisiones de 
futuro. El embarazo infantil y adolescente es también un impacto negativo para el niño o 
adolescente que acompaña a su pareja embarazada, la tensión les impone como 
prioridad la función de proveedor económico y ello hace que se inserten en el campo 
laboral en condiciones que van a limitar también su desarrollo. 

Michoacán presenta una tasa de fecundidad mayor a la que se estima a nivel nacional; 
según la CONAPO 2016-2050 en la entidad durante 2016, el 0.42% de los embarazos 
fueron en mujeres menores de 15 años y el 20% en mujeres de 15 a 19 años. De tal 
suerte, que el 20.42% del total de nacimientos corresponde a madres menores de 20 
años, edad en la cual no se ha alcanzado el desarrollo biológico de manera completa 
para ser madre y en la mayoría de los casos no han terminado una carrera universitaria, 
además de no contar con un empleo que les permita solventar sus necesidades de 
manera independiente. 
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Los derechos sexuales y reproductivos son Derechos Humanos igual que el derecho a la 
privacidad y el derecho a la vida, por ello desde hace años el Grupo Interinstitucional para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes y el Subgrupo para Erradicar el Embarazo 
en Adolescentes y Niñas Menores de 15 años, consideran que el embarazo infantil y 
adolescente se gesta por factores causales tanto inmediatos, subyacentes como 
estructurales que existen en el país y en todas las entidades federativas. Las causas 
inmediatas que pueden dar lugar a embarazos infantil y adolescentes se encuentran 
principalmente la violencia sexual, el matrimonio infantil, las uniones tempranas, los 
proyectos de vida dependientes y el ejercicio no planificado de la sexualidad. Algunas de 
las causas subyacentes de la violencia sexual se pueden mirar desde los prejuicios 
familiares, la desinformación sobre las formas de violencia sexual y el desconocimiento 
sobre cómo denunciar, atender y prevenir esta problemática. 

Algunos elementos causales como las relaciones de dependencia y codependencia, la 
deserción escolar, la precarización de las condiciones económicas, el poco compromiso 
sobre un desarrollo saludable y sustentable, también son elementos que inhiben el 
desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus derechos humanos.  

Para atender esta problemática con servicios amigables para las niñas y adolescentes es 
necesario contar con un directorio que contenga información de adonde y con quien 
recurrir para atender cada caso de manera que los derechos humanos de las posibles 
víctimas sean atendidos y en su caso restituidos. Para todos los municipios de Michoacán 
es fundamental contar con un directorio sencillo y didáctico que se pueda convertirse en 
una Ruta para que niñas y adolescentes la conozcan y sepan que hacer en caso de una 
situación de violencia o abuso sexual, incluido el embarazo no deseado, y así dar una 
atención y prevención en cada caso. 
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III. Objetivos 
 

• Realizar una Jornadas Comunitaria para la población adulta y adolescente en el 
Municipio de Senguio. 

 

Objetivos específicos 

 

• Informar, difundir y atender a la población de la Jornada sobre la prevención y 
atención de la violencia y el abuso sexual de niñas y adolescentes; la prevención 
del embarazo adolescente y del derecho a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo. 
 

• Difundir información que forme para de una Ruta de atención y seguimiento en 
materia de derechos sexuales y reproductivos, así como de abuso sexual contra 
niñas y adolescentes.  
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IV. Informe de resultado e impacto  

Para la planeación de la jornada, se realizarón varias reuniones donde se establecieron 
las lineas de acción para la ejecución de la misma y el trabajo colaborativo de cada una 
de las instituciones participantes, basandonos en los ejes primordiales que nos convocan 
y que el proceso de aprendizaje para las y los adolescentes fuera de una manera 
didáctica, divertida, practica sin perder de vista el proposito de las mismas. 

• Líneas de atención:  abuso sexual infantil 
• Interrupción voluntaria del embarazo 
• Derechos humanos, sexuales y reproductivos 
• Salud sexual y anticoncepción 
• Prevención del embarazo adolescente 
• Violencia de género 

 

Y se realizó de manera interinstitucional una coordinación que permitió alcanzar el 
objetivo, las instituciones involucradas en la materia fueron: 

 

• Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán 
CECYTE. 

• Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
• Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Educación Pública del Estado de Michoacán.  
• Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres del Estado de 

Michoacán.  
• Secretaría de Salud del Estado de Michoacán.  
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de NNA en el Estado de Michoacán. 
 

La Jornada, tuvo buenos resultados e impactos, a favor de la población, en especial de 
las adolescentes que participaron en todas las actividades tanto artísticas como de los 
apoyos y servicios que las instituciones ofrecen en materia de atención, referencia y 
contrarreferencia de las niñas y adolescentes embarazadas (o en riesgo de quedar 
embarazadas) ante violencia o abuso sexual. 
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La importancia de todo este proceso radicó en poder informar a la población 
especialmente a las adolescentes de los efectos que pueden tener no ser atendido a 
tiempo por alguna circunstancia de violencia y/o embarazo adolescente. Contar con 
servicios que ofrecen Escuelas, Instituciones de Salud, la fiscalía de Justicia, así como 
de las instituciones que fungen como primer contacto (SE-SIPINNA Michoacán) y las 
municipales, facilita la construcción de confianza para que los procesos de atención y 
derivación se lleven a cabo y se concluyan satisfactoriamente. 

Al ofrecer información de manera lúdica y artística se pudo observar que gran cantidad 
de adolescentes, madres y padres de familia, que desconocían de todas las instancias 
que pueden apoyar en un caso de abuso sexual y posibles embarazos adolescentes, el 
hecho de dejarles también un directorio a cada persona del municipio que estuvo 
presente en el evento demostró que no existía un instrumento como este anteriormente. 

Con la Jornada podemos comentar que se inicia un proceso para futuras evaluaciones, 
como un factor de toma de consciencia en la atención, referencia y contrarreferencia de 
las niñas y adolescentes embarazadas. 

La Jornada aportó información a las adolescentes y a la ciudadanía en general, una 
ampliación de conocimiento para concientizar y orientar a las personas sobre los servicios 
institucionales en la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes, y del significado del pleno disfrute de los derechos 
sexuales como bienestar físico, mental y social en y para las adolescentes de del 
Municipio. Recordemos que las adolescentes tienen derechos sexuales y reproductivos, 
así como de garantías para su protección, y para vivir una vida sin violencia.  

La Jornada también sirvió como una manera de que la ciudadanía se pudiera acercar a 
las dependencias que participaron, y las cuales ofrecían más información de los servicios 
y apoyos que ofrecen a las y los michoacanas/os, ejemplos de estas dependencias fueron 
las siguientes: la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal y Municipal (Autoridad de 
Primer Contacto) que funge como enlace con las instancias locales y federales 
responsables de proteger integralmente los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Tenemos también a la Procuraduría de Protección Estatal, ayudan a asesorar y apoyar 
para que se reciba del estado todos los servicios a los que tienes derecho en caso de la 
restitución de derechos, como salud, educación, alimentación y otros, y a recibir 
protección de diferentes dependencias ante cualquier amenaza de violencia sexual y/o 
embarazo adolescente. Y en el caso de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ésta 
por ser un organismo público y autónomo, responsable de vigilar el respeto a los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
las convenciones y tratados internacionales tiene la gran responsabilidad de proteger y 
vigilar que se cumplan los derechos de las niñas y adolescentes. La Fiscalía General de 
Justicia del estado de Michoacán es la instancia encargada de representar a la sociedad 
en la investigación de los delitos en materia de violencia sexual, y en su caso ejercer la 
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acción penal ante los tribunales. Todo ello, es una muestra del gran impacto que tiene un 
directorio de este tipo.  

Algunas de las acciones especiales que diseñaron las dependencias fueron las 
siguientes: 

La Secretaria de Educación del estado de Michoacán, a través del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán (CECYTEM) fue el encargado de 
proporcionar al alumnado en cada comunidad visitada.  

La Secretaria de Salud del Estado, proporciono a las y los adolescentes la información 
sobre metodos anticonceptivos cuales son y como ponerlos, enfermedades de 
transmisión sexual, vida sana alimentación, estado de animo, relaciones positivas. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán, fue la encargada de hablarles 
de y regalarles la cartilla de los derechos sexuales y reproductivos, de la violencia de 
género, que hacer en caso de que sus derechos no sean respetados, a quien acudir, asi 
como de brindarles información de diversidad sexual, etc. 

Consejo Estatal De Población (COESPO); fue la encargada de dar la información 
detallada de que ocurre cuando de adolescentes se embarazan, las oportunidades de 
salir adelante, el nivel de pobreza, las dificultades para conseguir trabajo, de salir 
adelante, las estadísticas que indican que, a mayor estudio, menor probabilidad de 
quedar embarazada en la adolescencia y mayor probabilidad de ejercer la profesión 
elegida. 

El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPPINA), 
se encargo de darles a conocer todos los derechos sexuales que las y los adolescentes 
tienen y la libertad de ejercerlos, a traves de varios videos cortos con preguntas de opción 
multiple las y los participantes podían contestar e informarse de las consecuencias de 
sus actos. 

La Fiscalía General del Estado de Michoacán (FGE), fue con el personal de la Unidad de 
Delitos Sexuales de la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos de Violencia 
Familiar y de Género, ellas proporcionaron a las y los asistentes, herramientas para 
detectar las diversas formas de violencia que atentan contra las niñas, niños y 
adolescentes.Con el propósito de atender y promover mecanismos efectivos que 
coadyuven en la atención, sanción y erradicación de los diversos tipos de violencia 
cometidas en agravio de niñas, niños y adolescentes, así como prevenir el embarazo 
infantil. 

Cada una de las dependencias trato diferentes temas con la información mas precisa 
para que las y los estudiantes se llevaran con ellos, con el mismo eje rector y buscando 
como objetivos la prevención del embarazo adolescente, conocimiento y denuncia del 
abuso sexual infantil, los derechos sexuales, reproductivos y en la interrupción voluntaria 
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del embarazo, así como de la violencia de genero sufrida por las niñas, niños y 
adolescentes. 

 

Los temas tratados con las y los adolescentes
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V. Desarrollo de la jornada 

Previo a la jornada, el dia 11 de diciembre del 2020, las instituciones participantes nos 
reunimos a las 5 am en las instalaciones de la Secretaria de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, ubicada en Av Acueducto 1106, Chapultepec 
Nte., 58260 Morelia, Mich. 

• Llegada: Municipio de Senguio 8:00 am 
• Lugar: Casa de Cultura de Senguio 

 

Stands: 

Se procedio a dar los espacios correspondientes a cada uno de los involucrados para 
poner su stand respetando la sana distancia para que no existiera aglomeraciones. 

 

Dinámica integración: 

10 minutos antes de empezar. Se convocó a todas las instituciones para realizar la ultima 
ronda de dudas o preguntas, así como una dinámica de integración y trabajo en equipo 
para mejorar el ambiente de trabajo de todos y todas y de cada uno de los involucrados 
para la realización del evento.  

 

Jornada al público: 

Llegada de las y los adolescentes. Treinta minutos antes de comenzar la jornada se dio 
acceso a las y los adolescentes para ingresar al lugar, se les tomo la temperatura, se 
llevaban cubrebocas para remplazar algunos que no cubrian los requerimientos basicos 
de protección y se les proporciono gel antibacterial. Se repartieron las listas de asistencia 
para su registro. 

 

Acto Protocolario 9:00 A 9:45 

Bienvenida y explicación de la jornada. 

La bienvenida y explicación corrio a cargo de Mas Dignos Mas Humanos A.C. se realizo 
a través de una dínamica rompe hielos para que a las y los adolescentes se sintieran 
integrdos y con ganas de participar. 
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Población Atendida 

Asistieron a la jornada del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Michoacán 31 estudiantes: 

EDAD MUJERES HOMBRES 

14 0 1 

15 15 8 

16 1 0 

17 2 1 

18 1 2 

TOTAL 19 12 

 

Participación Por Sexo 
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División de grupos. 

HORARIO SALUD FEG COESPO CEDHM SIPINNA MONO-
LOGO 

MDMH 

10:00 A 10:30 grupo 1 
5 

grupo 2 
5 

grupo 3 
5 

grupo 4 
4 

grupo 5 
4 

grupo 6 
4 

grupo 7 
4 

10:30 A 11:00 grupo 2 
5 

grupo 3 
5 

grupo 4 
4 

grupo 5 
4 

grupo 6 
4 

grupo 7 
4 

grupo 1 
5 

11:00 A 11:30 grupo 3 
5 

grupo 4 
4 

grupo 5 
4 

grupo 6 
4 

grupo 7 
4 

grupo 1 
5 

grupo 2 
5 

11:30 A 12:00 grupo 4 
4 

grupo 5 
4 

grupo 6 
4 

grupo 7 
4 

grupo 1 
5 

grupo 2 
5 

grupo 3 
5 

12:00 A 12:30 grupo 5 
4 

grupo 6 
4 

grupo 7 
4 

grupo 1 
5 

grupo 2 
5 

grupo 3 
5 

grupo 4 
4 

12:30 A 13:00 grupo 6 
4 

grupo 7 
4 

grupo 1 
5 

grupo 2 
5 

grupo 3 
5 

grupo 4 
4 

grupo 5 
4 

13:00 A 13:30 grupo 7 
4 

grupo 1 
5 

grupo 2 
5 

grupo 3 
5 

grupo 4 
4 

grupo 5 
4 

grupo 6 
4 

 

 

 

37%

63%

TOTAL

hombres

mujeres
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Después de todas las actividades se reunieron todos los grupos y se presento la obra de 
teatro para sensibilizar y concientizar a las y los adolescentes de los cambios fisicos que 
ocurren en su cuerpo y de la problemática de quedar embarazadas, así como las 
relaciones que existen entre nuestros tres cerebros. 

 

 

Todas y todos TEATRO 

13:45 a 14:45 “Hola Soy Ramona la reina de tus hormonas” 

14:45 A 15:00 ENTREGA DEL DIRECTORIO Y 
DESPEDIDA 
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Ejemplos de folletería y directorio entregados: 
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VI. Conclusiones  

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece la 
obligación de garantizar la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos 
de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida. 

Las Jornadas Comunitarias sirvieron para señalar lo que la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) menciona al decir que son las 
autoridades los principales actores que deben promover aún más acciones que ayuden 
a disminuir el embarazo en adolescentes y a erradicar los nacimientos en niñas y 
adolescentes menores de 15 años, siempre bajo un marco de respeto a los derechos 
humanos y con la garantía del pleno ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, 
así como del interés superior de la niñez. 

La coordinación interinstitucional que se realizo en las jornadas nos ayudo a identificar 
casos de abuso sexual infantil y de poder atender y prevenir casos de embarazos 
adolescente brindando una atención calida, comprometida, directa con una mejor 
atención y protección de los derechos de niñas y adolescentes de manera integral, y el 
trabajo en equipo que se realizo fue muy poderoso y constructivo ya que se unieron 
esfuerzos para un fin comun informar, prevenir y atender en la restitución de los derechos 
de las niñas y adolescentes embarazadas. 

Deben existir espacios en los que las instituciones interactúan de manera coordinada en 
los ámbitos de salud, justicia, educación y con la familiar, al reconocer que se debe crear 
una ruta que se pueda implementar en los municipios y en todo el estado de Michoacán, 
para priorizar la detección y atención temprana que son elementos que contribuyen al 
pleno desarrollo humano de las niñas y adolescentes que viven estas problemáticas. Las 
instituciones participantes estuvieron de acuerdo en centrar esfuerzos para su 
implementación implica una voluntad del más alto nivel. Aunque se sabe que es una 
obligación y responsabilidad de todas las dependencias, justo por tener en la mira el 
Interés Superior de la Niñez Michoacana. 

Las y los participantes se reconocen como actores involucrados en la atención y 
protección a niñas y adolescentes, reconocieron el marco legal que les protege iniciando 
con la la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA) en donde se establece que las niñas y adolescentes tienen derecho a disfrutar 
de una vida plena y una sexualidad llena de salud y en pleno ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos. 
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A las niñas y adolescentes justo por su condición sociodemográfica en Michoacán, las 
autoridades que participaron en las jornadas reconocieron las condiciones que son 
acordes a la dignidad humana de ellas y a que se les garantice su pleno desarrollo 
integral. La obligación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno debe garantizar 
el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de las miles 
de niñas y adolescentes que están en riegos de vivir un embarazo no deseado o ser 
abusadas sexualmente. 
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necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las(os) autores del presente trabajo.” 

Grupo Interinstitucional de Prevención del Embarazo en Adolescentes GIPEA (2016) 
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de Acompañamiento a los Grupos Estatales para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GEPEA) https://www.gob.mx/conapo/  

Arango Restrepo M.C., Rivera G. Martínez Claudia. (2018) Guía para la implementación 
de la estrategia nacional para la prevención del embarazo adolescente en las entidades 
federativas. https://mexico.unfpa.org/es/publications/gu%C3%ADa-para-la- 
implementaci%C3%B3n-de-la-estrategia-nacional-para-la-prevenci%C3%B3n-del- 
embarazo  

Consejo Nacional de Población (2016) Fecundidad en niñas y adolescentes de 10 a 14 
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Anexo 2 Evidencias fotográficas 
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Evidencia fotográfica* 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Jornada Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el abuso sexual de 
niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE 

FACILITADOR(A) O RESPONSABLE: MAS DIGNOS MAS HUMANOS A.C. 

LUGAR Y FECHA: 11 DE DICIEMBRE 2020 SENGUIO MICHOACÁN 
 

 

Fotografía 1 

  

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

Fotografía 4 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: _________________________
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Anexo 3 Cartas descriptivas 
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CARTA DESCRIPTIVA                   No. de Sesión 5 de 5 

Nombre del taller/capacitación: Jornadas Comunitaria para población adulta y adolescente sobre la de respuesta ante la violencia y el 
abuso sexual de niñas y adolescentes; así como de su derecho a la IVE.  

Nombre de la/el facilitador: Dalila Marta Zuñiga Silva y personal de las diferentes Instituciones como: SEIMUJER, FGE, SS, SIPINNA, 
COESPO, CEDHM, CECYTEM, MDMH. 

Perfil de las/os participantes: Madres, Padres y responsables del cuidado y la crianza de niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo General: Concientizar y orientar a las familias sobre la atención, prevención y sanción sobre casos de violencia y/o abuso 
sexual de niñas y adolescentes sobre la ruta de atención y prevención en materia y en la IVE, prevención de embarazo adolescente.  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  
TEMAS  

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
O 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

TÉCNICA 

INSTRUCCI
ONAL  

MATERIAL 

DIDÁCTICO  

TIEMPO  

(Minutos) 

Facilitador/a  Participantes  

Llegada Sanitización     30 min. 

Acto Protocolario. 
Objetivos generales de la 

jornada. 

Diferentes 
instituciones 
participantes: 

Secretaria de 
Igualdad Sustantiva 
y Desarrollo de las 
Mujeres 
Michoacanas 

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores.  

Exposición 
frente al 
grupo. 

 

Micrófono.  45 min. 
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Dar la bienvenida y 
dar a conocer la 
estructura de la 
jornada. 

Exposición de motivos del 
Proyecto y los acuerdos para 
el desarrollo de la Jornada   

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Presentación de los 
facilitadores e 
Instituciones que 
representan. 

 

Escucha activa 
y aceptación 
de los 
acuerdos.  

Exposición 
frente a 
grupo.  

 

Micrófono. 10 min 

Formación de 
equipos.  

 
Nombrar a sus equipos. 

Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 
Ubicar a los 
participantes de las 
jornadas 

Responder el 
cuestionario 

Vivencial  5 min 

Los/as 
participantes 
reflexionen la 
importancia de su 
presencia en las 
jornadas y 
conocerán todos 
los tipos de 
anticoncepción 
existente y 
enfermedades de 
transmisión sexual 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
sobre métodos 
anticonceptivos cuales son y 
como utilizarlos, 
enfermedades de transmisión 
sexual, vida sana 
alimentación, estado de 
ánimo, relaciones positivas. 

La Secretaria de 
Salud del Estado,  

 

Las y los 
participantes 
practicaran a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán qué es 
la sexualidad y el 

Proporcionar a las y los 
adolescentes la información 
como trabajar la sexualidad 
en Niñas, Niños y 

El Sistema Nacional 
de Protección 
Integral De Niñas, 
Niños y 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 
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desarrollo en las 
personas.  

Adolescentes, especialmente 
en niñas y mujeres 
adolescentes; y la libertad de 
ejercerlos, a través de varios 
videos cortos con preguntas 
de opción múltiple las y los 
participantes podían 
contestar e informarse de las 
consecuencias de sus actos. 

Adolescentes 
(Sippina). 

 

preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

 

 

 de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
reconocer los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes como 
sujetos de 
derechos, así como 
entender el 
significado de 
Género.  

Informar sobre el proceso de 
los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto 
actual, así como de la 
importancia de reconocer las 
diferencias de Género para 
una mejor política pública 
para la atención de las niñas 
y adolescentes que han 
sufrido violencia sexual y/o se 
han visto afectadas por un 
embarazo. 

Comisión Estatal De 
Derechos Humanos 
Michoacán. 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial. 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos. 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
sensibilizarse 
sobre el abuso 
sexual y embarazo 
adolescente. 

Dar a conocer las 
herramientas para detectar 
las diversas formas de 
violencia que atentan contra 
las niñas, niños y 
adolescentes. Con el 
propósito de atender y 
promover mecanismos 
efectivos que coadyuven en la 

La Fiscalía General 
del Estado de 
Michoacán (FGE), 
fue con el personal 
de la Unidad De 
Delitos Sexuales de 
la Fiscalía 
Especializada para 
la Atención a Delitos 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 
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 atención, sanción y 
erradicación de los diversos 
tipos de violencia cometidas 
en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, así como 
prevenir el embarazo infantil. 

de Violencia Familiar 
y de Género. 

durante la 
jornada.  

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Los/as 
participantes 
conocerán la 
importancia de 
saber sobre el nivel 
de pobreza, las 
dificultades para 
conseguir trabajo, 
de salir adelante 
cuando existe un 
embarazo en la 
adolescencia, 

Mostrar a las y los 
adolescentes las 
consecuencias de los 
embarazos adolescentes las 
dificultades, de salir adelante, 
las estadísticas que indican 
que, a mayor estudio, menor 
probabilidad de quedar y 
mayor probabilidad de ejercer 
la profesión elegida. 

Consejo Estatal De 
Población 
(COESPO). 

Las y los 
participantes 
practicaran y a 
partir de 
preguntas que 
las y los lleven 
a asumir una 
escucha activa 
durante la 
jornada.  

Técnica 
Expositiva y 
Vivencial 

 

 

Folletería, 
Stands, 
juegos 
didácticos 

 

Sesiones de 
30 minutos 
para grupos 
no mayores 

de 10 
participantes.  

(hasta cubrir 
el total de las 

y los 
adolescentes 

(total 3 
horas) 

Sensibilizar sobre 
el embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, actuar 
instintivamente 

Prevencion del embarazo 
adolescente 

Mas Dignos Más 
Humanos A.C. 

Se hará una obra de 
teatro para generar 
la plena atención de 
las y los 
participantes.  

Las y los 
participantes 
participaran 
como 
espectadores 
de un 
performas.   

Teatro.  

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Micrófono, 
actores,  

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

60 min 

Sensibilizar sobre 
la violencia de 

Violencia de Género Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

Las y los 
participantes 
participaran 

Teatro:  Micrófono, 
actores,  

15 min 
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género y los 
feminicidios.  

Se hará un 
performance 
socioeducativo para 
generar la plena 
atención de las y los 
participantes.  

como 
espectadores 
de un 
performas.   

“Ramona la 

reina de tus 
hormonas” 

Escenografía
, utilería, 
cerebro, 
vestuario, 
etc. 

Cierre Entrega del directorio Mas Dignos Mas 
Humanos A.C. 

 

   15 min. 

Despedida Salida     15 MINS 

Propuesta de Evaluación inicial (línea base) y evaluación final: Debido a la contingencia sanitaria, se buscará que los 
grupos de población adulta y adolescentes sean con el número de personas adecuado y que sean en lugares y comunidades 
seguras para evitar posibles contagios, y se les preguntó a las y los adolescentes sus reflexiones respecto al contenido de 
la jornada.  

TIEMPO 
TOTAL 6:00 

horas  

(Horas/Minu
tos) 
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